
EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO FEDERAL
DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORALES, 

Y MODIFICA DIVERSAS LEYES EN LA MATERIA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra la senadora Sylvana Beltrones Sánchez, por cinco
minutos, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que expide la Ley del Instituto Federal de Conciliación y
Registro Laborales.

La senadora Sylvana Beltrones Sánchez: Con su venia,
presidente. El 24 de febrero de 2017 se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación, el decreto por el que se decla-
ran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los
artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral.

Esta reforma es considerada como histórica, al ser la más
trascendental en la materia desde 1917, pues aborda uno de
los temas fundamentales de las relaciones labores: la justi-
cia laboral.

Estas reformas sentaron las bases para una profunda trans-
formación al esquema de impartición de justicia laboral, en
el que se garantice el acceso a una tutela judicial efectiva,
así como los derechos de negociación colectiva y libertad
sindical.

Así, se busca dar respuesta al desfase que existe entre las
instancias que imparten la justicia laboral y las necesidades
y expectativas de los trabajadores, para así atender los vi-
cios y prácticas que generan incertidumbre y obstaculizan
la impartición de justicia durante el desarrollo de un con-
flicto laboral.

Esta modernización legal habrá de contribuir a asegurar la
protección de los derechos fundamentales de los trabajado-
res, así como dar certeza jurídica a los trabajadores y em-
pleadores. Lo anterior permite no solo elevar la productivi-
dad y la competitividad económica, sino mejorar la calidad
de vida de las familias mexicanas.

Sin embargo, para que dichas reformas cumplan con sus
objetivos, es urgente expedir la legislación secundaria. Re-

cordemos que el plazo era de un año después de su publi-
cación y el Congreso ya está en falta.

Por ello, a nombre del Grupo Parlamentario del PRI ven-
go a esta tribuna a presentar una iniciativa para expedir
la Ley del Instituto Federal de Conciliación y Registros
Laborales y reformar diversas disposiciones de otras Le-
yes, como la del Trabajo, la de las Entidades Paraestata-
les, Orgánica de la Administración Pública Federal, la
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la del Se-
guro Social y la del Infonavit.

La presente iniciativa responde a la necesidad de adecuar
el marco legal para el pleno funcionamiento del sistema de
justicia laboral, además de buscar dar cauce a los compro-
misos internacionales del Estado mexicano, entre ellos los
establecidos en el Convenio de la OIT para proteger a los
trabajadores contra todo acto de discriminación que me-
noscabe su libertad sindical.

También se daría cumplimiento a lo establecido en el
acuerdo de Estados Unidos-México-Canadá, al garantizar
el derecho de los trabajadores a participar en actividades
concertadas de negociación colectiva para organizar, for-
mar y afiliarse al sindicato de su elección, así como a par-
ticipar en la contratación colectiva mediante la emisión de
un voto personal, libre y secreto. Entonces, en este sentido,
nuestra iniciativa propone.

Primero, la creación del Instituto Federal de Conciliación y
Registros Laborales como un organismo público, descen-
tralizado y autónomo. Esta institución ofrecerá el servicio
público de conciliación para la solución de los conflictos
laborales entre trabajadores y empleadores, individuales o
colectivos, en asuntos del orden federal, ofreciendo a estos
una instancia eficaz y expedita para dar certeza y seguridad
jurídica.

La iniciativa también busca modificar la Ley Federal del
Trabajo, para que la elección de dirigentes se realice me-
diante voto personal, libre y secreto de sus afiliados a tra-
vés del procedimiento que establezcan sus estatutos, para
agilizar la solución de los conflictos laborales entre traba-
jadores y patrones, entre trabajadores y sindicatos o entre
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sindicatos, así como para establecer procedimientos claros
y expeditos para el registro de organizaciones sindicales,
contratos colectivos de trabajo, convenios de administra-
ción de contratos ley y reglamentos interiores de trabajo.

También se propone que se mantengan vigentes los contra-
tos colectivos de trabajo suscritos con anterioridad a la im-
plementación del sistema de justicia laboral y que la entra-
da en vigor de los tribunales laborales, el servicio público
de conciliación, tanto en el ámbito federal como en el local
y los registros laborales sea en el plazo de 12 meses.

En cuanto a la Ley Orgánica de la Administración Pública,
facultamos a la Secretaría del Trabajo para coordinar la in-
tegración y establecimiento de las comisiones que se for-
men para regular las relaciones obrero-patronales de juris-
dicción federal.

En la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación se
faculta al pleno de la Corte para resolver controversias en
las que formen parte el Instituto Federal de Conciliación y
Registros Laborales y los centros de conciliación locales.

Finalmente, en las leyes del Seguro Social y del Infonavit
buscamos establecer que los conflictos entre trabajadores e
instituciones sean resueltos ante los tribunales laborales o
los tribunales especializados en seguridad social.

En suma, compañeros, esta iniciativa completa y retoma
planteamientos hechos en el Senado de la República, nues-
tros compromisos internacionales, la jurisprudencia en la
materia y las opiniones de académicos y expertos.

En el PRI siempre estaremos del lado de los trabajadores,
apostando por la justicia laboral, que favorezca la concilia-
ción por encima de los conflictos legales y que permita la
generación de empleos.

Por ello, les exhorto a que discutamos y aprobemos esta
iniciativa y cumplamos con nuestra obligación que marca
la ley. Muchas gracias.

«Iniciativa que expide la Ley del Instituto Federal de Con-
ciliación y Registro Laborales; y reforma, adiciona y dero-
ga diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo,
Federal de las Entidades Paraestatales, Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, del Seguro Social, y del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, sus-
crita por senadores del Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos, senadores Miguel Ángel Osorio Chong,
Ángel García Yáñez, Beatriz Elena Paredes Rangel, Car-
los Humberto Aceves del Olmo, Claudia Edith Anaya
Mota, Claudia Ruiz Massieu Salinas, Eruviel Ávila Vi-
llegas, Jorge Carlos Ramírez Marín, Manuel Añorve Ba-
ños, Mario Zamora Gastélum, Nuvia Magdalena Mayor-
ga Delgado, Sylvana Beltrones Sánchez, Vanessa Rubio
Márquez, Verónica Martínez García, integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal del Senado de la República de la LXIV Legislatura,
con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artí-
culo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y de los artículos 8, párrafos 1, fracción I;
164 párrafos 1 y 2; 169 y demás aplicables del Regla-
mento del Senado de la República, presentamos ante es-
ta Soberanía, la siguiente Iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley del Instituto Federal de
Conciliación y Registro Laborales; y se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Fede-
ral del Trabajo; de la Ley Federal de Entidades Paraesta-
tales; de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración; de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba-
jadores, en materia de Justicia Laboral, al tenor de la
siguiente:

Exposición de Motivos

El 24 de febrero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el Decreto por el que se declaran reformadas y
adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de Justicia Laboral, mediante el cual se sen-
taron las bases para una profunda transformación al esquema
de impartición de justicia laboral, en el que se garantice el ac-
ceso a una tutela judicial efectiva, y a los derechos de nego-
ciación colectiva y libertad sindical, consagrados en la Cons-
titución Federal, en tratados internacionales y en acuerdos
comerciales de los que México es parte. 

Dicha reforma permite avanzar hacia una justicia laboral
imparcial, eficiente, transparente, objetiva y autónoma, que
haga frente a las necesidades de la dinámica laboral actual,
pues a pesar de los esfuerzos por mejorar y hacer más efi-
ciente la administración de la justicia laboral, siguen exis-
tiendo carencias para una tutela judicial efectiva de los tra-
bajadores, ya que aún imperan prácticas como el uso
inadecuado de la conciliación, retraso en la práctica de no-
tificaciones y exhortos, vicios en los procedimientos labo-



rales, dificultades en la ejecución de los laudos, la burocra-
tización en sus operaciones y las excesivas cargas de tra-
bajo. Estas conclusiones fueron expuestas en la mesa de
trabajo sobre Justicia Laboral de los “Diálogos por la Jus-
ticia Cotidiana”, donde participaron más de 200 personas
de 26 instituciones de todos los sectores: investigadores y
representantes de la sociedad civil, académicos, abogados,
representantes de organismos autónomos y diversas autori-
dades de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, quie-
nes trabajaron durante casi cuatro meses para diagnosticar
y generar soluciones para resolver los principales proble-
mas en el acceso a la justicia.

Bajo esa tesitura, las modificaciones planteadas por la re-
forma constitucional establecen las siguientes directrices: 

a) La justicia laboral será impartida en lo sucesivo por
órganos del Poder Judicial Federal o de los poderes ju-
diciales locales.

b) Una instancia prejudicial a la cual los trabajadores y
patrones deberán acudir; con lo que se conseguirá que
los nuevos juzgados laborales concentren su atención en
las tareas jurisdiccionales

c) La creación de un Organismo Público Descentraliza-
do con el propósito de fortalecer el ejercicio de las li-
bertades de negociación colectiva y de sindicación, que
tendrá la facultad, entre otras, de atender el registro de
todos los contratos colectivos de trabajo y de las organi-
zaciones sindicales, así como todos los procesos admi-
nistrativos inherentes a dichas materias.

d) La obligación de garantizar la representación de las
organizaciones sindicales, cuando el objeto de una huel-
ga sea obtener la celebración de un contrato colectivo de
trabajo. 

e) La garantía de acceso a la libertad de negociación co-
lectiva, a través de los principios representatividad de
las organizaciones sindicales y de certeza en la firma,
registro y depósito de los contratos colectivos de traba-
jo. Para tales efectos, el voto de los trabajadores será
personal, libre y secreto en los casos de resolución de
conflictos entre sindicatos, solicitud de celebración de
contrato colectivo de trabajo y elección de dirigentes.
comprende modificaciones en tres grandes rubros.

El régimen transitorio del Decreto señala que el Congreso
de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas

debían realizar las adecuaciones legislativas a las leyes se-
cundarias correspondientes, esto, con el objeto de dar cum-
plimiento a las disposiciones de la Carta Magna, en un pla-
zo máximo de un año, a partir de la entrada en vigor de
dicho decreto.

Bajo ese tenor, durante los últimos dos periodos ordinarios
de sesiones de la LXIII Legislatura se presentaron en el Se-
nado de la República cuatro iniciativas de distintos grupos
parlamentarios para dar cumplimiento al artículo segundo
transitorio del decreto: 

a) La presentada el 7 de diciembre de 2017 por los se-
nadores Tereso Medina e Isaías González (Partido Re-
volucionario Institucional); para reformar, derogar y
adicionar los siguientes ordenamientos: (i) Ley del Ins-
tituto Federal de Conciliación y Registro Laborales; (ii)
Ley Federal del Trabajo; (iii) Ley Federal de Entidades
Paraestatales; (iv) Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal; (v) Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación; y (vi) Ley del Seguro Social de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores. 

b) Las presentadas el 14 de diciembre de 2017 y el 8 de
febrero de 2018 por el Senador Luis Sánchez (Partido de
la Revolución Democrática); para reformar, derogar y
adicionar los siguientes ordenamientos: (i) Ley Federal
del Trabajo; (ii) Ley de Amparo; y (iii) Ley Orgánica del
Poder Judicial.

c) La presentada el 22 de febrero de 2018, por la Sena-
dora M. del Pilar Ortega (Partido Acción Nacional), pa-
ra reformar, derogar y adicionar los siguientes ordena-
mientos: (i) Ley del Centro Federal de Conciliación y
Registro Laboral; (ii) Ley Federal del Trabajo; (iii) Ley
Federal de Entidades Paraestatales; (iv) Ley del Seguro
Social; (v) Ley del Fondo Nacional de Vivienda para los
Trabajadores; (vi) Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, (vii) Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación.

d) La presentada el 24 de abril de 2018 por el Senador
Alejandro Encinas Rodríguez (sin partido), para refor-
mar, adicionar y derogar disposiciones la Ley Federal
del Trabajo.

Estas iniciativas fueron turnadas a las Comisiones Legisla-
tivas de Trabajo y Previsión Social; de Justicia; y de Estu-
dios Legislativos, Segunda; para la continuación del proce-
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so legislativo, el cual se encuentra inconcluso hasta la fe-
cha. Por ello, la presente iniciativa responde, por un lado,
a la necesidad de dar cumplimiento al mandato constitu-
cional de realizar las adecuaciones legislativas necesarias
para el pleno funcionamiento del sistema de justicia labo-
ral y, por otro lado, a la obligación de dar cauce a los com-
promisos internacionales asumidos recientemente por el
Estado Mexicano, con la ratificación del Convenio 98 de la
Organización Internacional del Trabajo y el Acuerdo Esta-
dos Unidos-México-Canadá.

Con ello, se daría cumplimiento a lo establecido en Capí-
tulo 23 del Acuerdo Estados Unidos-México-Canadá, pen-
diente de ratificación por esta Soberanía, que en su parte
conducente establece que “Cada Parte adoptará y manten-
drá en sus estatutos leyes y regulaciones, y en las prácticas
que deriven de éstas, los siguientes derechos tal y como se
establecen en la Declaración de la OIT sobre los Derechos
en el Trabajo: (a) libertad de asociación y el reconoci-
miento efectivo del derecho a la negociación colectiva…”
y que México adoptará y mantendrá las disposiciones ne-
cesarias “para el reconocimiento efectivo del derecho a la
negociación colectiva”.

Las disposiciones que México se obligaría a adoptar en vir-
tud del citado acuerdo comercial se refieren a leyes labora-
les que garanticen el derecho de los trabajadores a partici-
par en actividades concertadas de negociación colectiva y
para organizar, formar y afiliarse al sindicato de su elec-
ción, así como a participar en la contratación colectiva me-
diante la emisión de un voto personal, libre y secreto.

Por su parte, el Convenio 98 de la Organización Interna-
cional del Trabajo ratificado por el Senado de la Repú-
blica, el día 20 de septiembre de 2018, establece, entre
otras cosas, la obligación de brindar a los trabajadores
adecuada protección contra todo acto de discriminación
tendiente a menoscabar la libertad sindical en relación
con su empleo. Cabe mencionar, que, para lograr este ob-
jetivo, se deben adoptar medidas adecuadas a la realidad
nacional para estimular, fomentar y desarrollar relacio-
nes sanas entre trabajadores y empleadores a través de
procedimientos de negociación colectiva; así como la
creación de organismos adecuados para garantizar el de-
recho a la libertad sindical, mismos que se podrán ver re-
flejados en la presente iniciativa. 

En ese orden de ideas, el presente documento comparte, en
lo general, la visión de las diversas iniciativas que se han

presentado en el Senado de la Republica, y retoma diversos
planteamientos contenidos en los compromisos internacio-
nales enunciados, en la jurisprudencia respectiva y en las
opiniones que sobre ellas han realizado académicos y 
expertos.

Desde de esa base, las principales modificaciones y adicio-
nes que se incorporan a la presente iniciativa son: 

Modificaciones a la parte sustantiva de la Ley Federal
del Trabajo

La iniciativa presentada el 7 de diciembre proponía modi-
ficaciones al régimen de subcontratación, incluyendo la
adición de un tipo penal para los casos de subcontratación
dolosa; a la regulación de los periodos de capacitación ini-
cial y de prueba, de los días de descanso obligatorios, de
los comprobantes fiscales digitales por internet y del traba-
jo de comisionistas, así como a las causas de terminación
de las relaciones de trabajo. La presente iniciativa no in-
cluye dichas modificaciones. 

Cláusula de exclusión

La presente iniciativa plantea derogar el artículo 395 de la
Ley Federal del Trabajo, por resultar contrario a lo dis-
puesto por el artículo 1 del Convenio 98 de la Organización
Internacional del Trabajo, el cual establece que: 

Artículo 1

1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección
contra todo acto de discriminación tendiente a menoscabar
la libertad sindical en relación con su empleo.

Integración y atribuciones del órgano de gobierno del
organismo público descentralizado

Esta iniciativa propone integrar un Órgano de Gobierno del
Organismo Público Descentralizado con 15 miembros, con
la participación paritaria de los sectores productivos y del
Gobierno Federal.

A fin de preservar la autonomía e imparcialidad en las la-
bores sustantivas del Organismo Público Descentralizado,
se incluye la mención expresa de que el Órgano de Go-
bierno no tendrá competencia para conocer de los procedi-
mientos de conciliación y registro que se tramiten ante el
Instituto. 



Voto personal, libre y secreto para elección de dirigen-
tes sindicales

La presente iniciativa propone modificar la fracción IX del
artículo 371 de la Ley Federal del Trabajo para que la elec-
ción de dirigentes se realice mediante voto personal, libre
y secreto de sus afiliados, a través del procedimiento que
establezcan sus estatutos, acorde con lo dispuesto por la re-
forma constitucional y el Capítulo Laboral del Acuerdo Es-
tados Unidos-México-Canadá.

Voto personal, libre y secreto para la solicitud de cele-
bración de contratos colectivos de trabajo.

Como plantea la iniciativa presentada el 24 de abril de 2018
por el entonces Senador Alejandro Encinas y el Capítulo La-
boral del Acuerdo Estados Unidos-México-Canadá, dentro
de los requisitos para el registro de un contrato colectivo ini-
cial se incluye, además del ejercicio del voto personal, libre y
secreto, la obligación del Instituto de verificar: 

1. Que el lugar de trabajo está en operaciones.

2. Que una copia del contrato colectivo se puso a dispo-
sición de los trabajadores antes de la votación. 

3. Que la mayoría de los trabajadores cubiertos por el
contrato demostraron apoyo al mismo a través del voto
personal, libre y secreto

Representación de organizaciones sindicales para em-
plazamiento a huelga por firma de contrato colectivo de
trabajo

El sindicato que emplace a huelga por firma de contrato co-
lectivo de trabajo deberá acreditar documentalmente la re-
presentación de los trabajadores de la empresa o centro de
trabajo, demostrando la representación de por lo menos el
treinta por ciento de los trabajadores a los que cubrirá di-
cho contrato, tal como plantea la iniciativa presentada por
el entonces Senador Alejandro Encinas. 

Régimen transitorio

La presente iniciativa plantea la entrada en vigor de los Tri-
bunales Laborales, el Servicio Público de Conciliación tan-
to en el ámbito federal como en el local y los Registros La-
borales en el plazo de doce meses, contado a partir del día
siguiente de la publicación de este Decreto.

Registros de los contratos colectivos de trabajo existentes

La presente iniciativa propone que se mantengan vigentes
los contratos colectivos de trabajo suscritos con anteriori-
dad a la implementación del sistema de justicia laboral. No
obstante, para las revisiones salariales e integrales de los
contratos colectivos de trabajo que sean posteriores a la en-
trada en vigor de la reforma deberán acreditarse el voto
personal, libre y secreto de los trabajadores cubiertos por
dicho contrato, conforme a la interpretación de la Jurispru-
dencia 123/2001 “Retroactividad de las leyes. Su determi-
nación conforme a la teoría de los componentes de la nor-
ma”, esto es: que los actos sucesivos serán regulados por
las normas posteriores, situación que será aplicable al de-
pósito de revisiones de contratos colectivos de trabajo, así
como el establecimiento de revisiones periódicas, de al me-
nos una vez, durante los cuatro años siguientes a la entrada
en vigor de la presente. 

Para las revisiones salariales e integrales de los contratos
colectivos de trabajo que sean posteriores a la entrada en
vigor de la presente iniciativa, deberán acreditarse el voto
personal, libre y secreto de los trabajadores cubiertos por
dicho contrato, hecho que no implicará la terminación de
ningún contrato colectivo existente como consecuencia de
la expiración del plazo indicado en este párrafo, siempre
que la mayoría de los trabajadores cubiertos por el contra-
to colectivo demuestren apoyo a dicho acuerdo a través del
voto personal, libre y secreto.

El régimen transitorio establece, además que los contratos
existentes deberán revisarse al menos una vez durante los
4 años siguientes a la entrada en vigor de la iniciativa y que
en ningún caso se entenderá que dichos contratos perderán
su vigencia si fenece dicho plazo, siempre que se demues-
tre la aprobación mayoritaria de los trabajadores mediante
voto personal, libre y secreto. 

Esta adición responde a los compromisos adquiridos por
México en el Capítulo Laboral del Acuerdo Estados Uni-
dos-México-Canadá.

Régimen transitorio

La presente iniciativa plantea la entrada en vigor, en el pla-
zo de doce meses, contado a partir del día siguiente de la
publicación de este decreto.

Respecto a los procedimientos de conciliación y jurisdic-
cionales, esta iniciativa integra de las ya mencionadas ini-
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ciativas, que dichos procedimientos se sustancien de ma-
nera pronta y expedita, a través de la reducción de los pla-
zos y delimitando las actividades de los funcionarios que
formarán parte del esquema de impartición de justicia la-
boral, respetando las garantías procesales con las que cons-
titucionalmente ya cuentan ambas partes de los conflictos. 

En lo relativo a la celebración de contratos colectivos de
trabajo que aglutinen a todas las profesiones y oficios de
los trabajadores sindicalizados de un centro de trabajo es-
tablecido en el artículo 388 de la presente iniciativa, es
acorde con los principios de los Convenios 87 y 98 de la
Organización Internacional del Trabajo, pues los trabaja-
dores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin auto-
rización previa, tienen el derecho de constituir las organi-
zaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse
a estas organizaciones, con la sola condición de observar
los estatutos de las mismas. Asimismo, esta adecuación no
representa un acto de injerencia por parte de empleadores
para tener el control de las organizaciones de trabajadores,
pues solo se resalta que aquellos sindicatos con mayor re-
presentatividad tendrán ventaja sobre los demás, esto es, el
más representativo o mayoritario puede tener ciertos privi-
legios admisibles constitucional y convencionalmente. De
acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es-
tos privilegios son: 

1) La facultad exclusiva de negociar el contrato colecti-
vo de trabajo con la empresa; 

2) Prioridad respecto de las consultas con los gobiernos; o

3) Prioridad en materia de designación de los delegados
ante organismos internacionales; lo cual es congruente
con las decisiones y principios del Comité de Libertad
Sindical del Consejo de Administración de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo. 

Sin embargo, no todo privilegio en favor de un sindicato
mayoritario es válido por sí solo, sino que debe ajustarse a
las siguientes limitaciones: (i) Es inadmisible que se prive
a los sindicatos minoritarios de los medios esenciales para
defender los intereses profesionales de sus miembros o del
derecho de organizar su gestión y su actividad y de formu-
lar su programa de acción; (ii) Los elementos para distin-
guir entre las organizaciones más representativas de las que
no lo son deben basarse en criterios objetivos y fundarse en
elementos que no ofrezcan posibilidad de parcialidad o
abuso; (iii) Las ventajas otorgadas al sindicato más repre-
sentativo no pueden ser de tal naturaleza que influyan in-

debidamente en la decisión de los trabajadores para elegir
la organización a la que deseen afiliarse; y, (iv) Las orga-
nizaciones minoritarias deben poder ejercer su autoridad,
actuar como portavoces de sus miembros y representarlos
en casos de conflictos individuales. 

Además de lo anterior, en la presente iniciativa se replan-
tea la facultad que tiene la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social para la actualización y publicación de la tabla
de enfermedades a que se refiere el artículo 513 de la Ley
Federal del Trabajo.

Con la reforma Constitucional del 24 de febrero de 2017, la
instancia de conciliación adquiere un carácter preponderan-
te en la solución de conflictos entre trabajadores y patrones.
Es fundamental destacar la labor que la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social, encargada de conducir la política la-
boral de este país, ha desempeñado en la solución de las di-
ferencias laborales a través de la conciliación. Esos
resultados son consecuencia del ejercicio de las facultades
que eficientemente desarrolla la Procuraduría Federal de la
Defensa del Trabajo, así como de la Unidad de Funcionarios
Conciliadores, dependiente de la Subsecretaría de Trabajo. 

En esta virtud y con la finalidad de alcanzar los principios
constitucionales que consagran la impartición de una justi-
cia laboral pronta, expedita, completa e imparcial, se pro-
pone que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con-
tinúe proporcionando el servicio de conciliación
preventiva individual y colectiva, impulsando con ello, el
uso y fortalecimiento de este instrumento, con el objeto de
coadyuvar en el desahogo de esta función que hoy en día
se desarrolla en las Juntas de Conciliación y Arbitraje y que
en su momento corresponderá el Organismo Público Des-
centralizado. Asimismo, esta propuesta considera los ele-
vados índices de convenios suscritos ante la Procuraduría
Federal de la Defensa del Trabajo y ratificados ante la Jun-
tas Federal de Conciliación y Arbitraje.

Cabe mencionar que este tipo de conciliación será de ca-
rácter optativo y podrá realizarse incluso en los módulos
que para tal efecto habilite la Procuraduría Federal de la
Defensa del Trabajo que se tiene previsto existan en las ofi-
cinas del Organismo Público Descentralizado; permitiendo
así, que los convenios generados como resultado de esta
conciliación se sujeten a lo dispuesto por el artículo 33 de
la presente iniciativa, en el sentido de poder ser ratificados
ante el Instituto para gozar de los mismos efectos de aque-
llos convenios celebrados ante dicho organismo.



Estas adecuaciones contribuirán al logro del objetivo antes
mencionado, en la medida en que se resolverán de manera
amistosa las diferencias entre los factores de la producción,
sin menoscabo de los derechos de los trabajadores, lo que
propiciará un ambiente de confianza en las instituciones.

Así, la presente iniciativa tiene como fin, lograr un mar-
co jurídico nacional adecuado con los instrumentos inter-
nacionales mencionados, sin dejar a un lado, la opinión
de expertos en el ramo, como son académicos y abogados
especializados en la materia laboral, pues su conocimien-
to es fundamental para el logro de una iniciativa que pro-
vea de manera efectiva, el derecho a la libertad sindical y
la negociación colectiva.

Artículo Primero. Se expide la Ley del Instituto Federal de
Conciliación y Registro Laborales, para quedar como sigue:

Ley del Instituto Federal de Conciliación y Registro La-
borales

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1. Las disposiciones contenidas en la presente
Ley son de orden público, interés general y observancia
obligatoria en toda la República Mexicana, y tienen como
propósito establecer la organización y funcionamiento del
organismo descentralizado federal a que se refiere el artí-
culo 123, apartado A, fracción XX de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 2. Se crea el Instituto Federal de Conciliación y Re-
gistro Laborales como un organismo público descentralizado
de la Administración Pública Federal con personalidad jurí-
dica y patrimonio propios, dotado de plena autonomía técni-
ca, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. 

Artículo 3. El Instituto Federal de Conciliación y Registro
Laborales tiene por objeto ofrecer el servicio público de con-
ciliación para la solución de los conflictos laborales entre tra-
bajadores y empleadores, individuales o colectivos, en asun-
tos del orden federal, ofreciendo a éstos una instancia eficaz
y expedita y para dar certeza y seguridad jurídica, el Institu-
to tendrá a su cargo el registro de los convenios de adminis-
tración de los contratos-ley, contratos colectivos de trabajo y
convenios relativos a éstos, reglamentos interiores de trabajo
y organizaciones sindicales, y de los procesos administrativos
relacionados con las facultades de registro.

Artículo 4. El Instituto Federal de Conciliación y Registro
Laborales tendrá su domicilio legal en la Ciudad de Méxi-
co y establecerá oficinas en las entidades federativas para
el cumplimiento de su objeto.

Artículo 5. El Instituto contará con los servidores públi-
cos que requiera para el cumplimiento de sus funciones y
sus atribuciones estarán contenidas en su Estatuto Orgá-
nico. Las relaciones de trabajo entre el Instituto y su per-
sonal se regirán por la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B, del ar-
tículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y contará con un sistema de Servicio Pro-
fesional de Carrera. 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Constitución: La Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

II. Ley: La Ley del Instituto Federal de Conciliación y
Registro Laborales.

III. Secretaría del Trabajo: La Secretaría del Trabajo y
Previsión Social.

IV. Secretaría de Hacienda: La Secretaría de Hacienda y
Crédito Público

V. Instituto: El Instituto Federal de Conciliación y Re-
gistro Laborales.

VI. Consejo: El Consejo Técnico del Instituto Federal
de Conciliación y Registro Laborales.

Artículo 7. En la operación del Instituto prevalecerán los
principios de máxima publicidad, certeza, independencia,
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetivi-
dad, profesionalismo y transparencia. 

Capítulo Segundo
De las Atribuciones del Instituto

Artículo 8. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones:

I. Ofrecer el servicio público de conciliación laboral en
conflictos del orden federal, de acuerdo con el artículo
123, apartado A fracción XX;
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II. Registrar en la República Mexicana, los convenios
de administración de los contratos-ley, los contratos co-
lectivos de trabajo y convenios relativos a éstos y regla-
mentos interiores de trabajo, así como sus revisiones,
modificaciones y todos los procedimientos administrati-
vos relacionados con tales facultades de registro.

III. Registrar los sindicatos, federaciones y confedera-
ciones constituidos en la República Mexicana, sus sec-
ciones, así como las altas y bajas de sus miembros y di-
rectivas, determinando la procedencia o negativa del
mismo, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo y de-
más ordenamientos aplicables; 

IV. Asentar las modificaciones de los estatutos de las
organizaciones sindicales que se encuentren registradas
ante el Instituto, de acuerdo con la Ley Federal del Tra-
bajo y demás ordenamientos aplicables; 

V. Asentar las modificaciones de directivas de las orga-
nizaciones sindicales que se encuentren registradas, y de
sus secciones y componentes.

VI. Asentar la cancelación de los registros de las orga-
nizaciones sindicales, conforme a las resoluciones emi-
tidas por las autoridades competentes.

VII. Hacer pública para consulta la información que
contengan los registros, de acuerdo con lo dispuesto por
los artículos 365 bis, 391 bis y 424 bis de la Ley Fede-
ral del Trabajo;

VIII. Expedir copias certificadas de los documentos que
obren en los expedientes que se encuentren en los ar-
chivos del Instituto.

IX. Llevar a cabo acciones de coordinación con las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública
Federal y de las entidades federativas para fortalecer los
medios alternativos de solución de conflictos entre tra-
bajadores y empleadores e impulsar el diseño de políti-
cas públicas para la prevención de controversias en el
país;

X. Las demás que le confiera la Ley Federal del Traba-
jo, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales sus re-
glamentos y otras disposiciones aplicables.

Capítulo Tercero
De la Administración, Organización 

y Funcionamiento del Instituto

Artículo 9. El Instituto contará con los siguientes órganos
superiores de gobierno y administración:

I. El Consejo Técnico.

II. La Dirección General.

Artículo 10. El Consejo se compondrá por 15 integrantes:

I. Cinco por el Ejecutivo Federal que serán los titulares
de las siguientes dependencias:

a) El secretario del Trabajo, quien presidirá siempre
el Consejo Técnico,

b) El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 

c) El Secretario de Economía,

d) El Secretario de Gobernación,

e) El Secretario de la Función Pública,

II. Cinco por las organizaciones nacionales de emplea-
dores; y 

III. Cinco por las organizaciones de trabajadores con el
siguiente criterio: 

a) Dos integrantes de la organización nacional de
trabajadores más representativas, de acuerdo con el
número de miembros registrados ante la Secretaría
del Trabajo,

b) Un integrante de la segunda organización nacio-
nal de trabajadores más representativa, de acuerdo
con el número de miembros registrados ante la Se-
cretaría del Trabajo, y

c) Un integrante de la tercera organización nacional
de trabajadores más representativa, de acuerdo con
el número de miembros registrados ante la Secreta-
ría del Trabajo.

d) Un integrante de la cuarta organización nacional
de trabajadores más representativa, de acuerdo con



el número de miembros registrados ante la Secreta-
ría del Trabajo.

Los integrantes del Consejo Técnico podrán ser suplidos
en las sesiones; en el caso de los suplentes de los conse-
jeros que representan el gobierno federal, deberán tener,
por lo menos, el nivel de Subsecretario; y para los su-
plentes de las organizaciones de trabajadores que consti-
tuye el Consejo Técnico, se integrarán mediante elección
por cada una de las 5 Confederaciones Nacionales de
Trabajadores que cuenten con mayor representación en
cada una de las Entidades Federativas del país y la Ciu-
dad de México, las cuales deberán estar registradas ante
las autoridades competentes.

Los representantes de las organizaciones nacionales de em-
pleadores y trabajadores durarán en su encargo seis años,
pudiendo ser reelectos y su designación será revocable en
forma anticipada por la organización que los nombró siem-
pre y cuando exista causas justificadas; quienes los sustitu-
yan lo harán para concluir el periodo correspondiente. 

Artículo 11. El Ejecutivo Federal establecerá las bases pa-
ra determinar las organizaciones de patrones que deban in-
tervenir en la designación de los Consejeros y sus suplen-
tes del Consejo Técnico.

Artículo 12. Las personas que integren el Consejo Téc-
nico y, en su caso, sus suplentes tendrán derecho a voz y
voto. 

Artículo 13. A las sesiones del Consejo asistirán el Direc-
tor General y el Comisario Público propietario con derecho
a voz, pero sin derecho a voto. 

Artículo 14. A solicitud de los integrantes del Consejo en
las sesiones podrán participar los servidores públicos y per-
sonas expertas que de acuerdo con la agenda de temas a
tratar sea conveniente, lo harán exclusivamente durante el
desahogo de los puntos para los que fueron convocados y
no tendrán derecho a voto. 

El Director General designará a un secretario quien auxi-
liará en el desarrollo de las sesiones y en la elaboración y
resguardo de actas. 

Las personas que sean designadas para integrar el Consejo
no percibirán retribución o compensación por su participa-
ción, ya que ésta es de carácter honorario.

Artículo 15. El Consejo llevará a cabo sesiones ordinarias
por lo menos una vez cada trimestre, el Presidente podrá
convocar a sesiones extraordinarias por sí o a solicitud de
la mayoría de sus integrantes. 

El Consejo sesionará válidamente contando con la presen-
cia del Presidente y la mayoría de sus integrantes. Las re-
soluciones se tomarán por mayoría de los integrantes pre-
sentes teniendo el Presidente voto de calidad, para el caso
de empate.

Artículo 16. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones:

I. Aprobar el Estatuto Orgánico del Instituto, el Manual
de Organización, el Manual de Procedimientos, el Ma-
nual de Servicios al Público, el Código de Conducta, y
demás disposiciones administrativas que regulen la ope-
ración y el funcionamiento del Instituto;

II. Aprobar las bases para la organización, funciona-
miento y desarrollo del Sistema de Servicio Profesional
de Carrera, así como los lineamientos y criterios para la
selección de Conciliadores del Instituto;

III. Aprobar el programa institucional;

IV. Aprobar el programa anual y el anteproyecto de presu-
puesto de egresos y sus modificaciones, así como el infor-
me de resultados respecto del ejercicio anterior, que serán
presentados por el Director General del Instituto;

V. Aprobar a propuesta de la Dirección General, el esta-
blecimiento, reubicación y cierre de oficinas en el terri-
torio nacional; 

VI. Autorizar la creación de Comités de Apoyo y en su
caso, la participación de profesionistas independientes
en los mismos, así como sus honorarios; 

VII. Conocer los informes y dictámenes que presente el
Órgano Interno de Control;

VIII. Aprobar el calendario anual de sesiones; y

IX. Las demás dispuestas por la Ley Federal del Traba-
jo, la Ley Federal de Entidades Paraestatales y demás
ordenamientos aplicables. 

Para efectos de lo establecido por la fracción VI del artícu-
lo 15 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, las
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facultades a que se refiere el presente artículo se conside-
rarán indelegables.

En ningún caso el Consejo tendrá atribuciones para conocer,
sustanciar o resolver los procedimientos de conciliación y de
registro que sean competencia del Instituto. 

Artículo 17. Para ser Director General del Instituto, adi-
cionalmente a los requisitos establecidos en la Constitu-
ción, se deberá cumplir con lo siguiente:

I. Ser mexicano por nacimiento, y estar en pleno goce de
sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener por lo menos treinta y cinco años de edad cum-
plidos al día de la designación; 

III. Tener título y cédula profesional de licenciado en
derecho o abogado; 

IV. Contar con experiencia profesional y en cargos di-
rectivos de diez años, así como con conocimientos en
materia laboral; 

V. No encontrarse en ningún supuesto de conflicto de
intereses; y

VI. No encontrarse en alguno de los impedimentos para
ser integrante del Consejo que señalan las fracciones II,
III, IV y V del artículo 19 de la Ley Federal de Entida-
des Paraestatales.

Artículo 18. El Director General del Instituto será designado
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123, Apartado
A, fracción XX, párrafo sexto de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, desempeñará su cargo por
seis años y podrá ser ratificado por un periodo más, por una
sola ocasión. No podrá tener otro empleo, cargo o comisión,
con excepción de aquellos en que actúe en representación del
Instituto, en actividades docentes, científicas, culturales o de
beneficencia y de los no remunerados.

En caso de falta absoluta, la sustitución se hará sólo pa-
ra concluir el periodo respectivo, en este supuesto, el Di-
rector General sustituto podrá ser ratificado para un se-
gundo periodo.

Artículo 19. Serán facultades y obligaciones del Director
General las siguientes:

I. Dirigir técnica y administrativamente las actividades
del Instituto;

II. Administrar y representar legalmente al Instituto, así
como delegar su representación;

III. Presentar a la aprobación del Consejo, el proyecto
de Estatuto Orgánico, Manual de Organización, Manual
de Procedimientos, Manual de Servicios al Público, Có-
digo de Conducta, y demás disposiciones administrati-
vas que regulen la operación y el funcionamiento del
Instituto;

IV. Proponer al Consejo para su aprobación, las bases
para la organización, funcionamiento y desarrollo del
Sistema de Servicio Profesional de Carrera, así como
los lineamientos y criterios para la selección de conci-
liadores del Instituto;

V. Presentar al Consejo, durante el primer trimestre de
su gestión para su aprobación, el proyecto de programa
institucional que deberá contener al menos, metas, obje-
tivos, recursos, indicadores de cumplimiento y deberá
considerar las prioridades y lineamientos sectoriales; 

VI. Presentar al Consejo para su aprobación, el progra-
ma anual y el anteproyecto de presupuesto correspon-
diente, así como un informe de resultados respecto del
ejercicio anterior. Tanto el programa anual como el in-
forme deberán contener metas, objetivos, recursos e in-
dicadores de cumplimiento;

VII. Someter a la aprobación del Consejo, el estableci-
miento, reubicación y cierre de oficinas en el territorio
nacional. El Estatuto Orgánico del Instituto determinará
el ámbito de actuación de las oficinas; 

VIII. Definir las políticas de instrumentación de los sis-
temas de control que fueren necesarios, incorporando
información estadística para la mejora de la gestión;

IX. Proponer al Consejo la creación de comités de apo-
yo y, en su caso la participación y honorarios de profe-
sionistas independientes en los mismos;

X. Establecer la política institucional de colaboración
con dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal; con los gobiernos de las entidades federa-
tivas y sus municipios; y la concertación con organiza-



ciones sociales, privadas, de trabajadores y de patrones,
así como con instituciones educativas y de investigación
para el desempeño de sus funciones;

XI. Imponer las multas y medios de apremio que para el
ejercicio de sus funciones y la dirección de los procedi-
mientos a su cargo establezca la Ley Federal del Traba-
jo. Esta facultad podrá ser ejercida a través de las y los
Titulares de las Oficinas Estatales y las Oficinas de
Apoyo Estatal;

XII. Designar a los servidores públicos que ocupen los
cargos de las dos jerarquías inferiores a las del Director
General; y

XIII. Las demás dispuestas por la Ley Federal del Tra-
bajo, la Ley Federal de Entidades Paraestatales y demás
ordenamientos aplicables. 

Capítulo Cuarto
De la Vigilancia y Control del Instituto

Artículo 20. El Instituto contará con un órgano de vigilan-
cia que estará integrado por un Comisario Público propie-
tario y un suplente, designados por la Secretaría de la Fun-
ción Pública. Sus acciones tendrán por objeto apoyar la
función directiva y promover el mejoramiento de la gestión
de la entidad. Evaluarán el desempeño general y por fun-
ciones del organismo, realizarán estudios sobre la eficien-
cia con la que se ejerzan los desembolsos en los rubros de
gasto corriente y de inversión y en general efectuarán los
actos que requiera el adecuado cumplimiento de sus fun-
ciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del
Reglamento de la Ley Federal de Entidades Paraestatales.
Asistirán con voz, pero sin voto a las reuniones ordinarias
y extraordinarias del Consejo y podrán asistir a las sesiones
de los comités técnicos especializados. 

Artículo 21. Contará así mismo, con un órgano de control
que será parte de la estructura del Instituto. Su titular será
nombrado por la Secretaría de la Función Pública y conta-
rá con las facultades que les otorga el Reglamento Interior
de la Secretaría de la Función Pública. 

Recibirá quejas y hará las investigaciones correspondien-
tes, remitiendo sus resultados al Consejo Técnico a través
del Director General para todos los efectos legales corres-
pondientes.

Capítulo Quinto
Del Patrimonio del Instituto

Artículo 22. El patrimonio del Instituto se integra por: 

I. Los bienes muebles e inmuebles que se destinen a su
servicio; 

II. Los recursos financieros que se le asignen en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para su funciona-
miento;

III. Los recursos que genere por las actividades y servi-
cios que ofrezca; 

IV. Las donaciones o legados que se otorguen a su favor;
y

V. Los demás bienes, derechos y recursos que adquiera
por cualquier título legal.

Artículo Segundo. Se Reforman el inciso a) fracción I del
artículo 4o.; las fracciones III y VI del artículo 5; el párrafo
segundo del artículo 22; el artículo 22 Bis; las fracciones III
y V del artículo 28; el segundo párrafo del artículo 33; la frac-
ción VI del artículo 42; el párrafo segundo del artículo 47; los
párrafos primero y quinto del artículo 48; la fracción II del ar-
tículo 49; el primer párrafo del artículo 57; el primer párrafo
del artículo 75; el artículo 114; el último párrafo del artículo
121; el artículo 152; el artículo 153; el artículo 153-X; el ar-
tículo 157; el segundo párrafo del artículo 158; la fracción II
del artículo 163; el primer párrafo del artículo 207; el artícu-
lo 210; el primer párrafo del artículo 211; el artículo 245; la
fracción II del artículo 273; el segundo párrafo del artículo
277; el primer párrafo del artículo 278; el artículo 285; las
fracciones I y II del artículo 343-E; el artículo 353-O; el artí-
culo 353-R; el artículo 364 Bis; el primer párrafo y la frac-
ción II del artículo 365; los párrafos segundo y cuarto del ar-
tículo 365 Bis; el artículo 368; las fracciones I y II y el último
párrafo del artículo 369; la fracción IX del artículo 371; el
quinto párrafo del artículo 373; el artículo 384, los párrafos
primero y segundo del artículo 387; el artículo 389; el primer
párrafo del artículo 390; los párrafos primero y segundo del
artículo 391 Bis; el artículo 392; el artículo 418; las fraccio-
nes II y IV del artículo 424; los párrafos primero y segundo
del artículo 424 Bis; el primer párrafo del artículo 426; las
fracciones I, III y IV del artículo 429; el artículo 430, el artí-
culo 431; el primer párrafo del artículo 432; las fracciones I
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y III del artículo 435; el artículo 439; el artículo 449; las frac-
ciones I, II y III del artículo 451; la fracción III del artículo
459; la fracción IV del artículo 469; el segundo párrafo del
artículo 483; el primer párrafo del artículo 490; el artículo
493; el primer párrafo del artículo 501; el primer párrafo del
artículo 503; la fracción V del artículo 504; el artículo 505; el
artículo 513; el artículo 515; la fracción III y el último párra-
fo del artículo 519; la fracción I del artículo 521; se Adicio-
nan el artículo 3o. Ter; una nueva fracción IX del artículo 25
recorriéndose la actual a ser la fracción X; los párrafos terce-
ro y cuarto al artículo 33; los párrafos tercero y cuarto al ar-
tículo 387; un último párrafo del artículo 388; el artículo 390
Bis; el artículo 390 Ter; un último párrafo al artículo 399; un
último párrafo al artículo 399 bis; un nuevo Título Catorce
denominado De los Procedimientos de Conciliación y Selec-
ción de Conciliadores que comprende los artículos 685, 686,
687, 688, 689, 690, 691, 692, 693, 694, 695, 696, 697, 698,
699, 700, 701, 702, 703, 704, 705, 706, 707, 708, 709, 710,
711, 712, 713, 714, 715, 716, 717, 718; un nuevo Título
Quince denominado Derecho Procesal del Trabajo que com-
prende los artículos 719, 720, 721, 722, 723, 724, 725, 726,
727, 728, 729, 730, 731, 732, 733, 734, 735, 736, 737, 738,
739, 740, 741, 742, 743, 744, 745, 746, 747, 748, 749, 750,
751, 752, 753, 754, 755, 756, 757, 758, 759, 760, 761, 762,
763, 764, 765, 766, 767, 768, 769, 770, 771, 772, 773, 774,
775, 776, 777, 778, 779, 780, 781, 782, 783, 784, 785, 786,
787, 788, 789, 790, 791, 792, 793, 794, 795, 796, 797, 798,
799, 800, 801, 802, 803, 804, 805, 806, 807, 808, 809, 810,
811, 812, 813, 814, 815, 816, 817, 818, 819, 820, 821, 822,
823, 824, 825, 826, 827, 828, 829, 830, 831, 832, 833, 834,
835, 836, 837, 838, 839, 840, 841, 842, 843, 844, 845, 846,
847, 848, 849, 850, 851, 852, 853, 854, 855, 856, 857, 858,
859, 860, 861, 862, 863, 864, 865, 866, 867, 868, 869, 870,
871, 872, 873, 874, 875, 876, 877, 878, 879, 880, 881, 882,
883, 884, 885, 886, 887, 888, 889, 890, 891, 892, 893, 894,
895, 896, 897, 898, 899, 900, 901, 902, 903, 904, 905, 906,
907, 908, 909, 910, 911, 912, 913, 914, 915, 916, 917, 918,
919, 920, 921, 922, 923, 924, 925, 926, 927, 928, 929, 930,
931, 932, 933, 934, 935, 936, 937, 938, 939, 940, 941, 942,
943, 944, 945, 946, 947, 948, 949, 950, 951, 952, 953, 954,
955, 956, 957, 958, 959, 960, 961, 962, 963, 964, 965, 966,
967, 968, 969, 970, 971, 972, 973, 974, 975, 976, 977, 978,
979, 980, 981, 982, 983, 984, 985, 986, 987, 988, 989, 990,
991, 992 993, 994, 995, 996, 997, 998, 999, 1000, 1001,
1002, 1003, 1004, 1005, 1006, 1007, 1008, 1009 y 1010;
1011, 1012, 1013, 1014, 1015, 1016, 1017, 1018, 1019, 1020,
1021, 1022, 1023, 1024, 1025, 1026, 1027, 1028, 1029,
1030, 1031, 1032, 1033, 1034, 1035, 1036, 1037, 1038,
1039, 1040, 1041, 1042, 1043, 1044, 1045, 1046, 1047,

1048, 1049, 1050, 1051, 1052, 1053, 1054, 1055, 1056,
1057, 1058, 1059, 1060, 1061, 1062, 1063, 1064, 1065,
1066, 1067, 1068, 1069, 1070, 1071, 1072, 1073, 1074,
1075, 1076, 1077, 1078, 1079, 1080, 1081, 1082, 1083,
1084, 1085, 1086, 1087, 1088, 1089, 1090, 1091, 1092,
1093, 1094; un nuevo Título Dieciséis denominado Del Re-
gistro de Organizaciones Sindicales, Contratos Colectivos de
Trabajo, Convenios de Administración de Contratos-Ley y
Reglamentos Interiores de Trabajo que comprende los artícu-
los 1095, 1096, 1097, 1098, 1099, 1100, 1101, 1102 y 1103;
un nuevo el Título Diecisiete denominado Responsabilidades
y Sanciones que comprende los artículos 1104, 1105, 1106,
1107, 1108, 1109, 1110, 1111, 1112, 1113, 1114, 1115, 1116,
1117, 1118, 1119, 1120, 1121, 1122, 1123, 1124 y 1125; y se
derogan los párrafos tercero, cuarto y quinto del artículo 47;
el artículo 353-S; el artículo 353-T; el artículo 367; el artícu-
lo 395 la fracción II del artículo 429; la fracción II del artícu-
lo 435; el artículo 448; las fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII
del artículo 503; y la fracción XII del artículo 523 de la Ley
Federal del Trabajo. 

Artículo 3o. Ter. Para efectos de esta Ley se entenderá
por: 

I. Centros de Conciliación: Los Centros de Concilia-
ción de las entidades federativas;

II. Constitución: La Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 

III. Instituto: El Instituto Federal de Conciliación y
Registro Laborales;

IV. Micro y pequeñas empresas: Aquellas determina-
das con base en la estratificación establecida por la
Secretaría de Economía y la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, publicada en el Diario Oficial de
la Federación, en los términos de la Ley para el De-
sarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa. 

V. Procuraduría: La Procuraduría de la Defensa del
Trabajo;

VI. Tribunal: El juez laboral;

Artículo 4o. …

I. …



a) Cuando se trate de sustituir o se sustituya defini-
tivamente a un trabajador que reclame la reinstala-
ción en su empleo sin haberse resuelto el caso por el
Tribunal.

b) …

II. …

Artículo 5o. …

I. a II. …

III. Una jornada inhumana por lo notoriamente excesi-
va, dada la índole del trabajo, a juicio del Tribunal; 

IV. a V. …

VI. Un salario que no sea remunerador, a juicio del Tri-
bunal;

VII. a XIII. …

…

Artículo 22. …

Los mayores de quince y menores de dieciséis necesitan
autorización de sus padres o tutores y a falta de ellos, del
sindicato a que pertenezcan, del Tribunal, del Inspector
del Trabajo o de la Autoridad Política. 

…

Artículo 22 Bis. Queda prohibido el trabajo de menores de
quince años; no podrá utilizarse el trabajo de mayores de
esta edad y menores de dieciocho años que no hayan ter-
minado su educación básica obligatoria, salvo los casos
que apruebe el Tribunal en que a su juicio haya compati-
bilidad entre los estudios y el trabajo.

Artículo 25. El escrito en que consten las condiciones de
trabajo deberá contener:

I. a VII. …

VIII. La indicación de que el trabajador será capacitado
o adiestrado en los términos de los planes y programas
establecidos o que se establezcan en la empresa, confor-
me a lo dispuesto en esta Ley; 

IX. La designación de beneficiarios para el pago de
los salarios y prestaciones devengadas y no cobradas
a la muerte de los trabajadores o las que se generen
por su fallecimiento que correspondan a los benefi-
ciarios de los trabajadores; y

X. Otras condiciones de trabajo, tales como días de
descanso, vacaciones y demás que convengan el tra-
bajador y el patrón.

Artículo 28. …

I. a II. …

III. El contrato de trabajo será sometido a la aprobación
del Instituto, el cual, después de comprobar que éste
cumple con las disposiciones a que se refieren las frac-
ciones I y II de este artículo lo aprobará.

En caso de que el patrón no cuente con un estableci-
miento permanente y domicilio fiscal o de representa-
ción comercial en territorio nacional, el Instituto fijará
el monto de una fianza o depósito para garantizar el
cumplimiento de las obligaciones contraídas. El patrón
deberá comprobar ante los mismos el otorgamiento de
la fianza o la constitución del depósito;

IV. …

V. Una vez que el patrón compruebe ante el Instituto
que ha cumplido las obligaciones contraídas, se ordena-
rá la cancelación de la fianza o la devolución del depó-
sito que éste hubiere determinado.

Artículo 33. …

Todo convenio o liquidación celebrado entre las partes,
para ser válido, deberá hacerse por escrito, contener una re-
lación circunstanciada de los hechos que lo motiven y de
los derechos comprendidos y se deberá cumplir con los
acuerdos establecidos en él. 

El convenio podrá ser ratificado ante el Instituto o Cen-
tros de Conciliación, quienes verificarán su validez y, en
su caso, lo sancionarán, siempre que no contenga re-
nuncia de los derechos de los trabajadores. 

Cuando el convenio sea celebrado directamente entre
las partes, será susceptible de ser reclamada la nulidad
solamente de aquello que contenga renuncia de los de-
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rechos de los trabajadores o por las causas propias de la
nulidad, conservando su validez el resto de las cláusulas
convenidas.

Artículo 42. …

I. a V. …

VI. La designación de los trabajadores como represen-
tantes ante los organismos estatales, el Instituto, Comi-
sión Nacional de los Salarios Mínimos, Comisión Na-
cional para la Participación de los Trabajadores en las
Utilidades de las Empresas y otros semejantes;

VII. a VIII. …

Artículo 47. …

I. a XV. …

El aviso deberá entregarse personalmente al trabajador en
el momento mismo del despido o bien, comunicarlo al Tri-
bunal competente, dentro de los cinco días hábiles si-
guientes, en cuyo caso deberá proporcionar el último do-
micilio que tenga registrado del trabajador a fin de que el
Tribunal se lo notifique en forma personal.

El patrón podrá acudir ante el Tribunal a solicitar que se
notifique al trabajador el aviso a que se refiere el párrafo an-
terior, por los medios indicados en el mismo. El Tribunal,
dentro de los cinco días siguientes al recibo de la promo-
ción, deberá proceder a la notificación.

La falta de aviso al trabajador personalmente o por con-
ducto del Tribunal, por sí sola determinará la separación
no justificada y, en consecuencia, la nulidad del despido.

La prescripción para ejercer las acciones derivadas del des-
pido no comenzará a correr sino hasta que el trabajador re-
ciba personalmente el aviso de rescisión.

Artículo 48. El trabajador podrá solicitar ante el Tribunal,
a su elección, que se le reinstale en el trabajo que desem-
peñaba, o que se le indemnice con el importe de tres meses
de salario, a razón del que corresponda a la fecha en que se
realice el pago, observando previamente las disposicio-
nes relativas al procedimiento de conciliación. 

… 

…

…

Los abogados, litigantes o representantes que promuevan
acciones, excepciones, incidentes, diligencias, ofrecimien-
to de pruebas, recursos y, en general toda actuación en for-
ma notoriamente improcedente, con la finalidad de prolon-
gar, dilatar u obstaculizar la sustanciación o resolución de
un juicio laboral, se le impondrá una multa de 100 a 1000
veces la Unidad de Medida y Actualización. 

…

Artículo 49. …

I. …

II. Si comprueba ante el Tribunal que el trabajador, por
razón del trabajo que desempeña o por las característi-
cas de sus labores, está en contacto directo y permanen-
te con él y se estima, tomando en consideración las cir-
cunstancias del caso, que no es posible el desarrollo
normal de la relación de trabajo;

III. a V. …

Artículo 57. El trabajador podrá solicitar al Tribunal la
modificación de las condiciones de trabajo, cuando el sala-
rio no sea remunerador o sea excesiva la jornada de traba-
jo o concurran circunstancias económicas que la justifi-
quen.

Artículo 75. En los casos del artículo anterior los trabaja-
dores y los patrones determinarán el número de trabajado-
res que deban prestar sus servicios. Si no se llega a un con-
venio, resolverá el Tribunal.

…

Artículo 114. Los trabajadores no necesitan entrar a con-
curso, quiebra, suspensión de pagos o sucesión. El Tribu-
nal procederá al embargo y remate de los bienes necesarios
para el pago de los salarios e indemnizaciones.

Artículo 121. …

I. a IV. …



Lo anterior, a excepción de que el patrón hubiese obte-
nido del Tribunal, la suspensión del reparto adicional
de utilidades.

Artículo 152. Los trabajadores tendrán derecho a ejercer
ante el Tribunal las acciones individuales y colectivas
que deriven del incumplimiento de las obligaciones im-
puestas en este Capítulo.

Artículo 153. Las empresas tendrán derecho a ejercitar an-
te el Tribunal, las acciones que les correspondan en contra
de los trabajadores por incumplimiento de las obligaciones
que les impone este Capítulo.

Artículo 153-X. Los trabajadores y patrones tendrán dere-
cho a ejercer ante el Tribunal las acciones individuales y
colectivas que deriven de la obligación de capacitación o
adiestramiento impuesta en este Capítulo.

Artículo 157. El incumplimiento de las obligaciones con-
tenidas en los artículos 154 y 156 da derecho al trabajador
para solicitar ante el Tribunal que se le otorgue el puesto
correspondiente o se le indemnice con el importe de tres
meses de salario. Tendrá además derecho a que se le pa-
guen los salarios e intereses, en su caso, a que se refiere el
párrafo segundo del artículo 48.

Artículo 158. …

Una comisión integrada con representantes de los trabaja-
dores y del patrón formulará el cuadro general de las anti-
güedades, distribuido por categorías de cada profesión u
oficio y ordenará se le dé publicidad. Los trabajadores in-
conformes podrán formular objeciones ante la comisión y
recurrir la resolución de ésta ante el Tribunal.

Artículo 163. …

I. …

II. Cuando el trabajador se dedique a trabajos de inves-
tigación o de perfeccionamiento de los procedimientos
utilizados en la empresa, por cuenta de ésta la propiedad
de la invención y el derecho a la explotación de la pa-
tente corresponderán al patrón. El inventor, indepen-
dientemente del salario que hubiese percibido, tendrá
derecho a una compensación complementaria, que se fi-
jará por convenio de las partes o por el Tribunal cuan-
do la importancia de la invención y los beneficios que

puedan reportar al patrón no guarden proporción con el
salario percibido por el inventor; y

III. …

Artículo 207. El amarre temporal de un buque que, autori-
zado por el Tribunal, no da por terminadas las relaciones
de trabajo, sólo suspende sus efectos hasta que el buque
vuelva al servicio.

…

Artículo 210. En los casos de la fracción V del artículo
anterior, si los trabajadores convienen en efectuar trabajos
encaminados a la recuperación de los restos del buque o de
la carga, se les pagarán sus salarios por los días que traba-
jen. Si el valor de los objetos salvados excede del importe
de los salarios, tendrán derecho los trabajadores a una bo-
nificación adicional, en proporción a los esfuerzos des-
arrollados y a los peligros arrostrados para el salvamento,
la que se fijará por acuerdo de las partes o por decisión del
Tribunal que oirá previamente el parecer de la autoridad
marítima.

Artículo 211. El Reglamento Interior de Trabajo, deposita-
do en el Instituto, deberá registrarse en la Capitanía de
Puerto. 

…

Artículo 245. El Instituto, previamente a la aprobación
del reglamento interior de trabajo, recabará la opinión de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes a fin de que
en el mismo se observen las disposiciones de la Ley de Ví-
as Generales de Comunicaciones y sus reglamentos.

Artículo 273. …

I. …

II. En los contratos colectivos podrá establecerse la an-
tigüedad de cada trabajador. El trabajador inconforme
podrá solicitar al Tribunal que rectifique su antigüedad.
Si no existen contratos colectivos o falta en ellos la de-
terminación, la antigüedad se fijará de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 158; y

III. …
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Artículo 277. …

Las cantidades correspondientes se entregarán por los pa-
trones al Instituto Mexicano del Seguro Social y en caso de
que éste no acepte, a la institución bancaria que se señale
en el contrato colectivo. La institución cubrirá las pensio-
nes previa aprobación del Tribunal.

Artículo 278. En los contratos colectivos podrá estipular-
se la constitución de un fondo afecto al pago de responsa-
bilidades por concepto de pérdidas o averías. La cantidad
correspondiente se entregará a la institución bancaria na-
cional que se señale en el contrato colectivo, la que cubri-
rá los pagos correspondientes por convenio entre el sindi-
cato y el patrón, o mediante resolución del Tribunal.

…

Artículo 343-E. … 

I. Multa de hasta 2,000 veces la Unidad de Medida y
Actualización, cuando por su omisión se produzca un
riesgo de trabajo, que genere a uno o varios trabajado-
res una incapacidad permanente parcial.

II. Multa de hasta 3,500 veces la Unidad de Medida y
Actualización, cuando por su omisión se produzca un
riesgo de trabajo, que genere a uno o varios trabajado-
res una incapacidad permanente total.

Artículo 353-O. Los sindicatos a que se refiere el artículo
anterior deberán registrarse en el Instituto.

Artículo 353-R. En el procedimiento de huelga, se deberá
estar a lo previsto en el Título Quince de la presente
Ley.

Artículo 353-S. Se deroga.

Artículo 353-T. Se deroga.

Artículo 364 Bis. En el registro, la actualización de las
organizaciones sindicales y cualquier otra actuación del
Instituto que de ello se derive se deberán observar los
principios de legalidad, transparencia, certeza, gratuidad,
inmediatez, imparcialidad y respeto a la libertad, autono-
mía, equidad y democracia sindical.

Artículo 365. Los sindicatos deben registrarse en el Insti-
tuto. Los de competencia federal lo harán ante la Ofici-

na Central y los de competencia local ante las Oficinas
Estatales que correspondan, a cuyo efecto remitirán
por duplicado:

I. …

II. Una lista autorizada con el número y nombres de
sus miembros, la cual además contendrá: 

a) En el caso de los sindicatos de trabajadores, el
nombre y domicilio de los patrones, empresas o
establecimientos en los que se prestan los servi-
cios; y

b) En el caso de los sindicatos de patrones, el nú-
mero de trabajadores, así como los domicilios de
los establecimientos o centros de trabajo, donde
éstos presten sus servicios. 

III. a IV …

…

Artículo 365 Bis. … 

El texto íntegro de las versiones públicas de los estatutos
en los sindicatos deberá estar disponible en el sitio de In-
ternet del Instituto.

…

La actualización de los índices se deberá hacer cada tres
meses. El acceso a la información en poder del Instituto
no podrá implicar la divulgación, publicación o trans-
misión de cualquier tipo de información confidencial,
datos personales o datos personales sensibles de perso-
na alguna, de acuerdo con lo establecido en el primer
párrafo de este artículo. 

Artículo 367. Se deroga.

Artículo 368. El registro del sindicato y de su directiva,
otorgado por el Instituto, produce efectos ante todas las
autoridades.

Artículo 369. El registro del sindicato podrá cancelarse
únicamente:

I. En caso de disolución; y



II. Por dejar de tener los requisitos legales.

El Tribunal resolverá acerca de la cancelación del re-
gistro, siguiendo el procedimiento a que se refiere el
Capítulo XV del Título Quince de esta Ley. 

Artículo 371. Los estatutos de los sindicatos contendrán: 

I. a VIII…

IX. Procedimiento para la elección de dirigentes y nú-
mero de miembros, salvaguardando el ejercicio del vo-
to personal, libre y secreto. Los estatutos sindicales
podrán fijar modalidades procedimentales aplica-
bles a los respectivos procesos.

Artículo 373. …

…

…

… 

De no existir dichos procedimientos o si agotados éstos, no
se proporciona la información o las aclaraciones corres-
pondientes, podrán tramitar ante el Tribunal que corres-
ponda, el cumplimiento de dichas obligaciones.

…

…

Artículo 384. Las federaciones y confederaciones deben
registrarse ante el Instituto.

Artículo 387. El patrón que emplee trabajadores miembros
de un sindicato tendrá obligación de celebrar con éste,
cuando lo solicite, un contrato colectivo de trabajo. 

Si el patrón se niega a celebrar el contrato, podrán los tra-
bajadores ejercitar el derecho de huelga consignado en el
artículo 450.

El sindicato que emplace a huelga para obtener la cele-
bración de un contrato colectivo de trabajo, deberá
acreditar que cuenta con la representación de los tra-
bajadores a los que les será aplicable el contrato colec-
tivo de trabajo que se pretenda firmar, demostrando
que por lo menos el treinta por ciento de ellos laboran

en esa empresa o centro de trabajo y que es voluntad de
los trabajadores que dicha agrupación sindical los re-
presente. 

Tratándose de personas físicas o morales que no tengan
trabajadores a su servicio, la solicitud de celebración de
contrato y el emplazamiento a huelga que se presente pa-
ra este objeto, se deberán archivar por improcedentes.

Artículo 388. … 

I a III…

Celebrado un contrato colectivo de trabajo que aglu-
tine a todas las profesiones y oficios de los trabaja-
dores sindicalizados de las empresas o establecimien-
tos, no podrá dividirse éste en contratos colectivos
para cada gremio, ya que la titularidad del contrato
colectivo de trabajo corresponderá a la mayoría de
todos los trabajadores.

Artículo 389. La pérdida de la mayoría a que se refiere el
artículo anterior, declarada por el Tribunal, produce la de
la titularidad del contrato colectivo de trabajo.

Artículo 390. El contrato colectivo de trabajo deberá ce-
lebrarse por escrito, bajo pena de nulidad. Se hará por tri-
plicado, entregándose un ejemplar a cada una de las par-
tes y se depositará el otro tanto en el Instituto.

… 

Artículo 390 Bis. Para realizar el registro de un contra-
to colectivo de trabajo inicial deberán anexarse: 

a) Documentos con los que las partes acrediten su
personalidad, en términos de los establecido por el
artículo 743 de esta Ley;

b) El contrato colectivo de trabajo;

c) Cédula de identificación fiscal de la fuente de tra-
bajo; 

d) Copia del registro patronal ante el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social;

e) Lista con los nombres, número de seguridad social
y fecha de contratación de cada trabajador sujeto al
contrato colectivo de trabajo;
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f) Relación de los puestos de trabajo incluidos en el
contrato;

g) Copia de la resolución o toma de nota del sindica-
to; y

h) Documentación con la que el sindicato acredite la
representación a que se refiere el artículo 387 de es-
ta Ley. 

Toda la información y documentación a que se refiere
este artículo se entenderá presentada por las partes, sus
apoderados o representantes bajo protesta de decir ver-
dad y bajo apercibimiento de las penas en que incurren
si declaran falsamente ante autoridad. Al que presente
información o documentos falsos le serán aplicables las
sanciones establecidas en el artículo 1121 de esta Ley.

De no resolverse la solicitud de registro del contrato
colectivo en el término legal previsto, se entenderá
por registrado.

La inexistencia ·de registro de trabajadores ante el Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social no será motivo para
suspender el procedimiento de registro de contrato co-
lectivo de trabajo. 

Artículo 390 Ter. A partir de la solicitud de registro de
un contrato colectivo de trabajo y durante el periodo en
que el Instituto se pronuncie sobre el mismo, al igual
que una vez declarado éste, no procederá el emplaza-
miento a huelga por firma de contrato.

Una vez recibida la solicitud de registro de un contra-
to colectivo de trabajo, el Instituto tendrá el plazo dis-
puesto por el artículo 1101 de esta Ley para acordar
sobre la misma. Para tales efectos, el Instituto deberá
verificar:

a) Que el proyecto cumpla los requisitos previstos en
el artículo 391 de esta Ley; 

b) Que la empresa o centro de trabajo se encuentra
en funcionamiento; 

c) Que una copia del contrato colectivo de trabajo
fue puesta a disposición de los trabajadores, en un
lugar visible, antes de la emisión del voto personal, li-
bre y secreto a que se refiere el artículo presente ar-
tículo. 

d) Que la mayoría de los trabajadores a los que
aplicará el contrato colectivo de trabajo están de
acuerdo con la celebración del contrato colectivo de
trabajo.

e) Que la mayoría de los trabajadores a los que aplicará
el contrato colectivo de trabajo están de acuerdo con la
celebración del contrato colectivo de trabajo.

En el transcurso del periodo mencionado en el segundo
párrafo del presente artículo, el Instituto podrá orde-
nar la práctica de diligencias, inspecciones o consultas
con los trabajadores, así como solicitar los informes y
documentos, físicos o electrónicos, que considere nece-
sarios para acreditar el cumplimiento de estos requisi-
tos y la voluntad de los trabajadores de solicitar la cele-
bración del contrato colectivo de trabajo. 

Artículo 391 Bis. El Instituto hará pública, para consulta de
cualquier persona, la información de los contratos colectivos
de trabajo que se encuentren depositados ante el mismo.
También, deberá expedir copias de dichos documentos, en
términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública y de las leyes que regulen
el acceso a la información de las entidades federativas, según
corresponda.

De preferencia, el texto íntegro de las versiones públicas de
los contratos colectivos de trabajo deberá estar disponible
en forma gratuita en el sitio de Internet del Instituto.

Artículo 392. En los contratos colectivos podrá establecerse
la organización de comisiones mixtas para el cumplimiento de
determinadas funciones sociales y económicas. Sus resolucio-
nes serán ejecutadas por el Tribunal, en los casos en que las
partes las declaren obligatorias.

Artículo 395. Se deroga. 

Artículo 399. …

…

En el depósito de las revisiones a que se refiere el pre-
sente artículo, se observarán las disposiciones del artí-
culo 390 Ter de la presente Ley. 

Artículo 399 bis. …

…



En el depósito de las revisiones a que se refiere el pre-
sente artículo, se observarán las disposiciones del artí-
culo 390 Ter de la presente Ley. 

Artículo 418. En cada empresa, la administración del
contrato-ley corresponderá al sindicato que represente
dentro de ella el mayor número de trabajadores. La pér-
dida de la mayoría declarada por el Tribunal produce la
de la administración.

Artículo 424. …

I. …

II. Si las partes se ponen de acuerdo, cualquiera de ellas,
dentro de los ocho días siguientes a su firma, lo deposi-
tará ante el Instituto;

III. …

IV. Los trabajadores o el patrón, en cualquier tiempo,
podrán solicitar al Instituto se subsanen las omisiones
del reglamento o se revisen sus disposiciones contrarias
a esta Ley y demás normas de trabajo.

Artículo 424 Bis. El Instituto hará pública, para consulta
de cualquier persona, la información de los reglamentos in-
teriores de trabajo que se encuentren depositados ante el
mismo. Asimismo, deberá expedir copias de dichos docu-
mentos, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y de las
leyes que regulen el acceso a la información de las entida-
des federativas, según corresponda.

De preferencia, el texto íntegro de las versiones públicas de
los reglamentos interiores de trabajo deberá estar disponi-
ble en forma gratuita en el sitio de Internet del Instituto.

Artículo 426. Los sindicatos de trabajadores o los patrones
podrán solicitar del Tribunal la modificación de las condi-
ciones de trabajo contenidas en los contratos colectivos o
en los contratos-ley:

I. y II. … 

…

Artículo 429. … 

I. Si se trata de la fracción I, II, III, IV y V, el patrón o su
representante, dará aviso de la suspensión al Tribunal, pa-
ra que éste, previo procedimiento especial, la apruebe o
desapruebe;

II. Se deroga. 

III. Si se trata de la fracción VI, el patrón, previamente a
la suspensión, deberá obtener la autorización del Tribunal,
de conformidad con las disposiciones del procedimiento
especial; y 

IV. Si se trata de la fracción VII, el patrón no requerirá
aprobación o autorización del Tribunal y estará obligado a
pagar a sus trabajadores una indemnización equivalente a
un día de salario mínimo general vigente, por cada día que
dure la suspensión, sin que pueda exceder de un mes. 

Artículo 430. El Tribunal, con excepción de los casos a
que se refiere la fracción VII del artículo 427, al sancionar
o autorizar la suspensión, fijarán la indemnización que de-
ba pagarse a los trabajadores, tomando en consideración,
entre otras circunstancias, el tiempo probable de suspen-
sión de los trabajos y la posibilidad de que encuentren nue-
va ocupación, sin que pueda exceder del importe de un mes
de salario.

Artículo 431. El sindicato y los trabajadores podrán solici-
tar cada seis meses al Tribunal que verifique si subsisten
las causas que originaron la suspensión. Si éste resuelve
que no subsisten, fijarán un término no mayor de treinta dí-
as, para la reanudación de los trabajos. Si el patrón no los
reanuda, los trabajadores tendrán derecho a la indemniza-
ción señalada en el artículo 50.

Artículo 432. El patrón deberá anunciar con toda oportu-
nidad la fecha de reanudación de los trabajos. Dará aviso al
sindicato, y llamará por los medios que sean adecuados, a
juicio del Tribunal, a los trabajadores que prestaban sus
servicios en la empresa cuando la suspensión fue decreta-
da, y estará obligado a reponerlos en los puestos que ocu-
paban con anterioridad, siempre que se presenten dentro
del plazo que fije el mismo patrón, que no podrá ser menor
de treinta días, contado desde la fecha del último llama-
miento.

…

…
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Artículo 435. … 

I. Si se trata de las fracciones I, III y V, se dará aviso de
la terminación al Tribunal, para que éste, previo el pro-
cedimiento consignado en el artículo 935 a 968, la
apruebe o desapruebe; 

II. Se deroga

III. Si se trata de la fracción II, el patrón, previamente a
la terminación, deberá obtener la autorización del Tri-
bunal, de conformidad con las disposiciones para con-
flictos colectivos de naturaleza económica. 

Artículo 439. Cuando se trate de la implantación de ma-
quinaria o de procedimientos de trabajo nuevos, que
traiga como consecuencia la reducción de personal, a
falta de convenio, el patrón deberá obtener la autoriza-
ción del Tribunal, de conformidad con el procedimien-
to respectivo conducente. Los trabajadores reajustados
tendrán derecho a una indemnización de cuatro meses de
salario, más veinte días por cada año de servicios pres-
tados o la cantidad estipulada en los contratos de traba-
jo si fuese mayor y a la prima de antigüedad a que se re-
fiere el artículo 162.

Artículo 448. El ejercicio del derecho de huelga suspen-
de la tramitación de los conflictos colectivos de natura-
leza económica pendientes ante el Tribunal, y la de las
solicitudes que se presenten, salvo que los trabajadores
sometan el conflicto a la decisión del Tribunal. 

No es aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior cuan-
do la huelga tenga por objeto el señalado en el artículo
450, fracción VI.

Artículo 449. El Tribunal y las autoridades civiles corres-
pondientes deberán hacer respetar el derecho de huelga,
dando a los trabajadores las garantías necesarias y prestán-
doles el auxilio que soliciten para suspender el trabajo.

Artículo 451. … 

I. Que la huelga tenga por objeto alguno o algunos de
los que señala el artículo anterior;

II. Que la suspensión se realice por la mayoría de los
trabajadores de la empresa o establecimiento. La deter-
minación de la mayoría a que se refiere esta fracción,
sólo podrá promoverse como causa para solicitar la de-

claración de inexistencia de la huelga y en ningún caso
como cuestión previa a la suspensión de los trabajos. 

III. Que se cumplan previamente los requisitos seña-
lados en el artículo 1004.

Artículo 459. …

I. y II. …

III. No se cumplieron previamente los requisitos se-
ñalados en el artículo 1004.

Artículo 469. …

I. a III. …

IV. Por resolución del Tribunal si los trabajadores
huelguistas someten el conflicto a su decisión.

Artículo 483. … 

En los casos de incapacidad mental, comprobados ante el
Tribunal, la indemnización se pagará a la persona o per-
sonas, de las señaladas en el artículo 501, a cuyo cuidado
quede; en los casos de muerte del trabajador, se observará
lo dispuesto en el artículo 115.

Artículo 490. En los casos de falta inexcusable del patrón,
la indemnización podrá aumentarse hasta en un veinticinco
por ciento, a juicio del Tribunal. Hay falta inexcusable del
patrón:

I. a V. …

Artículo 493. Si la incapacidad parcial consiste en la pér-
dida absoluta de las facultades o aptitudes del trabajador
para desempeñar su profesión, el Tribunal podrá aumen-
tar la indemnización hasta el monto de la que correspon-
dería por incapacidad permanente total, tomando en con-
sideración la importancia de la profesión y la posibilidad
de desempeñar una de categoría similar, susceptible de
producirle ingresos semejantes.

Artículo 501. Tendrán derecho a recibir indemnización en
los casos de muerte o desaparición derivada de un acto de-
lincuencia, y que esta se dé con motivo del trabajo, los
beneficiarios que el trabajador hubiera designado en
términos de lo dispuesto por el artículo 25, fracción IX,
de esta Ley. A falta o defecto de éstos: 



Dicha desaparición debe tener como condición el hecho
de que 

I. La viuda, o el viudo;

II. a V. …

Artículo 503. Para el pago de la indemnización en los ca-
sos de muerte por riesgo de trabajo, se observarán las dis-
posiciones del artículo 981 a 987 de la presente Ley,
cuando el trabajador no haya designado beneficiarios.

I. Se deroga.

II. Se deroga.

III. Se deroga.

IV. Se deroga.

V. Se deroga.

VI. Se deroga.

VII. Se deroga.

Artículo 504. …

I. a IV. …

V. Dar aviso escrito o por medios electrónicos a la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social, al Inspector del
Trabajo, al Instituto y al Tribunal, dentro de las 72 ho-
ras siguientes, de los accidentes que ocurran, proporcio-
nando los siguientes datos y elementos:

a) a e) … 

… 

VI. y VII. … 

Artículo 505. Los médicos de las empresas serán designa-
dos por los patrones. Los trabajadores podrán oponerse a la
designación, exponiendo las razones en que se funden. En
caso de que las partes no lleguen a un acuerdo, resolverá el
Tribunal.

Artículo 513. La Secretaria del Trabajo y Previsión Social,
previa aprobación del proyecto respectivo por parte de

la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad y Salud en
el Trabajo, actualizará las tablas de enfermedades de traba-
jo y de valuación de las incapacidades permanentes resul-
tante de los riesgos de trabajo, mismas que se publicarán en
el Diario Oficial de la Federación y serán de observancia
general en todo el territorio nacional.

Artículo 515. La Secretaria del Trabajo y Previsión Social
realizará las investigaciones y estudios necesarios, confor-
me al progreso de la medicina del trabajo, a fin de ac-
tualizar las tablas de enfermedades de trabajo y de va-
luación de las incapacidades permanentes resultantes
de los riesgos de trabajo, en concordancia a lo que re-
fieren los artículos 513 y 514 de esta Ley. 

Artículo 519. …

I. a II. …

III. Las acciones para solicitar la ejecución de las reso-
luciones del Tribunal y de los convenios ante éste o el
Instituto.

El Tribunal, a petición de parte analizará los casos de
prescripción de la acción para la ejecución de los laudos. 

La prescripción corre, respectivamente, desde el momento
en que se determine el grado de la incapacidad para el tra-
bajo; desde la fecha de la muerte del trabajador, y desde el
día siguiente al en que hubiese quedado notificada la re-
solución judicial o aprobado el convenio. Cuando la reso-
lución imponga la obligación de reinstalar, el patrón podrá
solicitar al Tribunal que fije al trabajador un término no
mayor de treinta días para que regrese al trabajo, aperci-
biéndolo que, de no hacerlo, podrá el patrón dar por termi-
nada la relación de trabajo.

Artículo 521. …

I. Por la admisión a trámite de la solicitud de audien-
cia de conciliación en los términos señalados por el
artículo 691 de la presente Ley.

II. …

Artículo 523. …

I. a IX. …
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X. El Instituto Federal de Conciliación y Registros
Laborales;

XI. Los Tribunales de Conciliación y Arbitraje; 

XII. Se deroga. 

Artículo 525 bis. - Se deroga

Título Catorce
De los Procedimientos de 

Conciliación y Selección de Conciliadores

Capítulo I
De la Conciliación

Sección Primera
Reglas Generales

Artículo 685. El presente Título regula las instituciones
y procedimientos de conciliación para el conocimiento
de los conflictos que deriven de las relaciones de traba-
jo entre trabajadores y patrones o conflictos entre tra-
bajadores y sindicatos o entre sindicatos.

Serán aplicables al procedimiento de conciliación las
reglas generales del Título Quince de la presente Ley en
todo aquello que no se oponga a las que se regulen en el
presente Capítulo.

La conciliación se regirá por los principios de certeza,
independencia, legalidad, imparcialidad, confiabili-
dad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transpa-
rencia, confidencialidad, publicidad, celeridad, eco-
nomía y flexibilidad. 

Artículo 686. Antes de acudir a los Tribunales labora-
les, los trabajadores y patrones deberán asistir a la ins-
tancia obligatoria de conciliación ante el organismo fa-
cultado.

Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en el pre-
sente Capítulo, la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social y las Procuradurías de la Defensa del Trabajo
podrán seguir ofreciendo el servicio de conciliación pre-
ventiva en asuntos individuales y colectivos para la re-
solución de conflictos entre trabajadores y patrones.

Artículo 687. El Instituto y los Centros de Conciliación
deberán contar con un área de orientación al público. 

Las Procuradurías de la Defensa del Trabajo deberán
ofrecer asesoría gratuita a los trabajadores en las insta-
laciones del Instituto y Centros de Conciliación para la
presentación de solicitudes y atención de las audiencias
de conciliación.

La asesoría de las Procuradurías de la Defensa del Tra-
bajo deberá considerar las características de los solici-
tantes y prestar especial atención a grupos vulnerables,
tales como jóvenes trabajadores, personas con discapa-
cidad y mujeres trabajadoras. 

Artículo 688. El procedimiento de conciliación podrá
iniciarse por patrones, trabajadores o sindicatos. El
Instituto y los Centros de Conciliación proporcionarán
a los interesados un formulario de solicitud de audien-
cia de conciliación en la que expresarán sus peticiones y
los hechos en los que se fundan. 

Sección Segunda
Procedimiento de Conciliación

Artículo 689. El Instituto y los Centros de Conciliación,
al momento de recibir la solicitud de audiencia de con-
ciliación, deberán verificar que están facultados para
atender la solicitud presentada, aplicando, en lo condu-
cente, las disposiciones del artículo 748 y 750.

De admitir la solicitud a trámite, fijarán día y hora pa-
ra la audiencia de conciliación que deberá celebrarse
dentro de los diez días siguientes a la presentación de la
solicitud, lo cual se hará saber de inmediato al solici-
tante, teniendo efectos de notificación. 

En caso de determinar que no está facultado para reci-
bir la solicitud presentada, remitirá la solicitud al Insti-
tuto o Centro de Conciliación que estime facultado pa-
ra atenderla y entregará por escrito la constancia de
remisión, la cual deberá ser firmada por el servidor pú-
blico que tenga atribuciones para ello.

Cuando la petición tenga por objeto reclamar el pago
de las prestaciones que correspondan por muerte de los
trabajadores, el Instituto o Centro de Conciliación veri-
ficará con el patrón si existen beneficiarios designados.
En caso de no haberlos, solicitará al Tribunal que lleve
a cabo las diligencias necesarias para los efectos a que
se refiere el artículo 981 de la presente Ley.



Artículo 690. El Instituto y los Centros de Conciliación
establecerán un sistema de turnos para la designación
de conciliadores que atenderán las solicitudes que sean
presentadas, el cual deberá seguirse de manera estricta.

Artículo 691. La admisión a trámite de la solicitud de
audiencia de conciliación suspenderá el plazo para la
prescripción de la acción correspondiente, el cual vol-
verá a correr a partir del día hábil siguiente de que se
emita la constancia que acredite que se ha agotado el
procedimiento de conciliación o que se tenga por desis-
tido del mismo.

Artículo 692. Admitida a trámite la solicitud de audien-
cia de conciliación, el Instituto o Centro de Conciliación
ordenará notificar de inmediato al patrón, trabajador o
sindicato, según sea el caso, para que asista a la au-
diencia de conciliación. La notificación será personal y
se ajustará a lo establecido en el Capítulo VIII del Tí-
tulo Quince de esta Ley. 

La notificación deberá hacerse con por lo menos dos dí-
as de anticipación a la fecha de celebración de la au-
diencia de conciliación. 

Artículo 693. En la citación deberá señalarse lo siguiente:

a. Lugar y fecha en la que ésta es elaborada. 

b. Nombre del conciliador e interesado(s) solicitan-
te(s) y citado(s). 

c. Lugar, fecha y hora de realización de la audiencia
de conciliación

d. Deber de asistencia de los interesados y conse-
cuencias de su inasistencia.

Artículo 694. Los interesados deberán acudir personal-
mente a la audiencia, podrán ser asistidos durante ésta
por sus abogados, asesores o apoderados. Tratándose de
las personas morales, éstas podrán acudir representadas
por quien tenga facultades suficientes para obligarlas.

Tratándose de los trabajadores, deberán contar con ase-
soría de licenciado en derecho o abogado. En caso de no
contar con ella, podrán ser asesorados por la Procura-
duría. Quienes acudan como asesores de las partes de-
berán cumplir los requisitos establecidos en el artículo
742 de la presente Ley. 

Artículo 695. Si el interesado que solicitó la audiencia
no asiste a ésta, se le tendrá por desistido del procedi-
miento de conciliación, dejando a salvo su derecho pa-
ra que lo ejerza dentro de los plazos señalados por el Tí-
tulo Décimo de esta Ley.

En caso de que el patrón haya sido citado y no asista a
la audiencia de conciliación, se le impondrá una multa
equivalente a 200 veces la Unidad de Medida y Actuali-
zación vigente en el tiempo en que se cometió la inasis-
tencia y se considerará como una negativa de su parte
para llegar a un acuerdo conciliatorio, dándose por ter-
minado el procedimiento de conciliación y extendiéndo-
se al momento la constancia a que se refiere el artículo
698 de la presente Ley

Cuando el patrón haya sido quien inicia el procedi-
miento y el trabajador es citado y no asiste a la audien-
cia de conciliación, se considerará como una negativa
de su parte para llegar a un acuerdo conciliatorio, dán-
dose por terminado el procedimiento de conciliación y
extendiéndose al momento la constancia a que se refie-
re el artículo 698 de la presente Ley. 

Artículo 696. Al inicio de la audiencia, el conciliador ex-
plicará a los interesados sus derechos y los alcances de
la conciliación, así como de los acuerdos específicos que
en ella se logren. 

Para tales efectos, el conciliador podrá hacer del conoci-
miento de las partes el cálculo de los montos provenientes
de la relación de trabajo, conforme a las prestaciones de-
rivada de ésta, así como información estadística sobre re-
sultados de procedimientos similares.

Una vez iniciada la audiencia no podrá ingresar a la sa-
la de conciliación ninguna otra persona que las que ori-
ginalmente se encuentren. 

El conciliador orientará al logro de acuerdos que den
por terminado el conflicto y dispondrá en todo momen-
to de las más amplias facultades de dirección de la au-
diencia, incluyendo la de imponer cualquiera de los me-
dios de apremio señalados en el Título Quince de la
presente Ley.

En caso de que los participantes en la audiencia de
conciliación no guarden el orden debido, el concilia-
dor exhortará a los interesados a hacerlo y tendrá fa-
cultad para apercibirlos con imponer cualquiera de
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los medios de apremio previstos por esta Ley si tal si-
tuación persiste, independientemente de aplicar las
sanciones que correspondan, se entenderá que existe
negativa de ambos para llegar a un acuerdo, dando
por finalizado el procedimiento de conciliación y ex-
tendiendo la constancia a que se refiere el artículo 698
de la presente Ley. 

Los conciliadores deberán levantar un acta de cada au-
diencia. De ser necesario, el conciliador estará asistido
durante la audiencia y durante todo el procedimiento
de conciliación por los auxiliares de conciliación que re-
quiera, estando impedidos para delegar en éstos la di-
rección de las audiencias. 

Artículo 697. Si los interesados llegan a un acuerdo, se
dará por terminado el procedimiento de conciliación.
Esto se asentará en un convenio firmado por los intere-
sados, el cual deberá contener:

I. Lugar y fecha de la celebración; 

II. Nombre de los interesados y, en su caso, de las per-
sonas que hayan participado en su representación, y
documentos con los que se identifiquen. En el caso de
las personas morales se acompañará como anexo el do-
cumento con el que el apoderado o representante legal
del involucrado acreditó su personalidad;

III. La declaración de los interesados en la que ma-
nifiestan que conocen y comprenden los alcances del
convenio;

IV. Una descripción precisa sobre las condiciones de
trabajo, categoría, jornada, salario y fecha de ingreso; 

V. Una descripción de las prestaciones y cantidades que
se cubran o que pacten cubrir, indicando fecha de cum-
plimiento, forma y modalidades de pago; 

VI. Las sanciones que se impondrán a los interesados
en caso de incumplimiento; 

VII. Las firmas y las huellas dactilares de los intere-
sados, en su caso;

VIII. Nombre y firma del conciliador, así como el se-
llo del Instituto o Centro de Conciliación; y

IX. Fecha de terminación o continuación, en su caso,
de la relación de trabajo.

Una vez sancionado por el conciliador, el convenio cele-
brado entre los interesados o sus legítimos representan-
tes obligará a lo pactado, tendrá condición de cosa juz-
gada, será exigible en sus términos y traerá aparejada
ejecución en la vía y forma correspondientes. 

Artículo 698. En caso de que los interesados no lleguen
a un acuerdo y sea voluntad de ambos seguir concilian-
do, podrá citarse a las audiencias posteriores que así
convengan, las cuales deberán celebrarse sucesivamen-
te en un plazo no mayor a diez días hábiles, aplicando
en lo conducente lo dispuesto por el artículo 695 en los
casos de inasistencia de alguno de ellos. 

Si no es voluntad de los interesados continuar con la
conciliación, el conciliador lo anotará en el acta co-
rrespondiente y dará por agotado el procedimiento de
conciliación, entregando de forma inmediata una
constancia que acredite que se ha agotado el procedi-
miento de conciliación como requisito de procedibili-
dad para acudir ante los Tribunales. 

La constancia a que se refiere el párrafo anterior debe-
rá contener una relación de los hechos y peticiones for-
mulados por la parte solicitante en el procedimiento de
conciliación, para los efectos a que se refieren la frac-
ción VI del artículo 942 de la presente Ley. 

Tratándose de procedimientos de huelga, en cuanto a la
etapa de conciliación se estará a lo dispuesto por los ar-
tículos 1002 a 1020 de esta Ley. 

Sección Tercera
De los Conciliadores

Artículo 699. Los conciliadores tendrán las siguientes
obligaciones: 

I. Realizar su función en estricto apego a los princi-
pios rectores de la conciliación; 

II. Conducirse con respeto hacia los interesados en el
procedimiento de conciliación;

III. Mantener confidencialidad respecto de la infor-
mación que obtengan con motivo de sus funciones;



IV. Desahogar personalmente las audiencias de con-
ciliación a su cargo, en términos de lo establecido por
el artículo 696 de la presente Ley; 

V. Orientar a los interesados para el logro de acuer-
dos que den por terminados los conflictos;

VI. Informar a los interesados sobre los alcances de
la conciliación y los acuerdos específicos que en ella
se concreten;

VII. Sancionar los convenios que ante su presencia se
suscriban cuando cumplan los requisitos señalados
en el presente Capítulo, cuidando que las cláusulas
no sean contrarias a derecho; y

VIII. Participar en los programas de capacitación
continua y actualización.

Artículo 700. El conciliador tendrá fe pública para
certificar:

I. Los instrumentos con los que las partes acrediten
la personalidad e identidad con que comparecen a la
audiencia, para efecto de conservar una copia en el
expediente respectivo;

II. Todo lo que asiente en las actuaciones del proce-
dimiento de conciliación y, en su caso, los convenios
a los que lleguen las partes; y

III. Las copias de los convenios que ante su presen-
cia se celebren.

Artículo 701. Los conciliadores y el personal del Insti-
tuto y Centro de Conciliación no podrán ser llamados a
comparecer como testigos en los procedimientos ante
Tribunales.

Capítulo II
Procedimiento para la Selección de Conciliadores 

Artículo 702. El presente Capítulo establece las disposi-
ciones relativas al procedimiento de selección para la
designación de los conciliadores del Instituto y de los
Centros de Conciliación de las entidades federativas. 

Artículo 703. El procedimiento y el criterio único para
la selección de los conciliadores tiene como objetivo ga-

rantizar la autonomía de su actuación y el cumplimien-
to de los principios que rigen la conciliación laboral. 

El procedimiento permitirá conocer la idoneidad de los
candidatos, a partir de la valoración de competencias
requeridas para el desempeño de su función a través de
la aplicación de instrumentos técnicos, válidos, confia-
bles y pertinentes. 

Artículo 704. El proceso de selección de los conciliadores
deberá considerar los siguientes rasgos de competencia: 

a) Conocimientos generales de derecho y específicos
en materia laboral;

b) Análisis y resolución de controversias;

c) Gestión del conflicto; 

d) Actitudes en la función conciliatoria.

Artículo 705. Para ser conciliador se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos y tener por lo menos
treinta años;

II. Contar con título y cédula profesional de abogado
o licenciado en derecho;

III. Contar con cinco años de experiencia profesional
acreditable en materia laboral; y 

IV. Concursar y aprobar el procedimiento de selección
correspondiente en los términos de esta Ley. 

Artículo 706. El procedimiento de selección se llevará a
cabo a través de concursos, cuyas convocatorias debe-
rán ser públicas y abiertas.

Las convocatorias deberán publicarse en el Diario Ofi-
cial de la Federación o en los Medios oficiales de difu-
sión de las entidades federativas, en dos ocasiones y con
un intervalo de tres días entre cada una de éstas indi-
cando el número de publicación que corresponda y, en
su caso, en el portal de internet del Instituto o Centro
de Conciliación de manera permanente mientras se
desarrolle el concurso.
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Artículo 707. Los órganos o instancias superiores de go-
bierno del Instituto y de los Centros de Conciliación
aprobarán, a propuesta de la Dirección General, la emi-
sión de convocatorias, las cuales deberán contener: 

I. El número de publicación?

II. El número de plazas sujetas a concurso;

III. El lugar y las fechas que comprenderán todas las
etapas del procedimiento. 

IV. Los documentos que deberá acompañar el aspi-
rante a la solicitud de inscripción al procedimiento,
que serán:

a) Formato de inscripción en el que se señale la
convocatoria en la que se pretende concursar, el
cual se pondrá disposición en las instalaciones del
Instituto o Centros de Conciliación y en su caso
en sus respectivos portales y deberá estar firma-
do de manera autógrafa?

b) Currículum vitae actualizado del aspirante,
acompañado con los documentos que soporten la
información, éste deberá contener por lo menos
la comprobación de los cinco años de experiencia
en materia laboral?

c) Copia certificada del acta de nacimiento;

d) Copia certificada del Título y de la cédula pro-
fesional, expedida por fedatario público legal-
mente facultado para ello; 

e) Escrito en el que, bajo protesta de decir ver-
dad, manifieste encontrarse en pleno goce de sus
derechos, no haber sido condenado por delito do-
loso con sanción privativa de libertad mayor de
un año, señalar los procedimientos de responsa-
bilidad administrativa iniciados en su contra y,
en su caso, el resultado de ellos; y 

f) Comprobante de domicilio.

V. El material de apoyo que podrán consultar los
participantes en las distintas fases? y

VI. El formato de Conocimiento y Aceptación de las
Bases y Lineamientos del Concurso de Selección, en

donde el solicitante manifiesta conocer los requisitos
exigidos para la inscripción, los parámetros que re-
gulan el procedimiento y su conformidad con ellos. 

Los procedimientos de selección de conciliadores ten-
drán una duración máxima de cuarenta y cinco días há-
biles, contados a partir de la primera publicación de la
convocatoria correspondiente en el Diario Oficial de la
Federación o en los Medios oficiales de difusión de las
entidades federativas

Artículo 708. Para participar en el procedimiento de se-
lección de conciliadores, deberán cumplirse con los requi-
sitos citados en el artículo 705 de esta Ley. El Instituto y
los Centros de Conciliación elaborarán listas de los parti-
cipantes a los que les asignará un folio de referencia, este
folio será el único medio de identificación de los aspiran-
tes en la etapa de evaluación del procedimiento. 

Artículo 709. Los participantes durante las etapas del
procedimiento tendrán los siguientes derechos:

I. Concursar por el cargo en igualdad de condiciones;

II. Estar debidamente informados durante todas las
fases del concurso respecto del lugar, fecha, instruc-
ciones y condiciones específicas en las que deberán
presentarse;

III. Contar con el lugar, equipo y tiempo necesarios
para la presentación de los exámenes;

IV. Llevar consigo y poder consultar durante la se-
gunda y tercera fase de la etapa de evaluación, la
normativa pertinente;

V. Conocer los resultados a través de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación o el órga-
no oficial de comunicación de las entidades federa-
tivas y en su caso en el portal de Internet del
Instituto y de los Centros de Conciliación;

VI. Conocer los resultados de su examen psicotécnico.

Artículo 710. Los participantes durante las etapas del
concurso tendrán las siguientes obligaciones:

I. Conducirse de manera honesta y de buena fe.



II. Presentarse treinta minutos antes del inicio del
examen en todas las fases de la etapa de evaluación
del concurso. Una vez cerrado el registro, ningún
participante podrá ingresar al examen;

III. Identificarse con alguno de los siguientes docu-
mentos vigentes, en original: credencial para votar
con fotografía, pasaporte o cédula profesional;

IV. Atender en todo momento las indicaciones del
personal del Instituto o Centro de Conciliación;

V. Realizar los exámenes con el equipo y material
que se proporcionen a los participantes por el Insti-
tuto o Centro de Conciliación; y

VI. Abstenerse de participar en dos o más convoca-
torias simultáneamente en el mismo Instituto o Cen-
tro de Conciliación.

Artículo 711. Serán causas de eliminación de los aspi-
rantes, las siguientes:

I. La omisión o falsedad de manifestaciones hechas
en el procedimiento de selección;

II. No presentarse puntualmente el día, lugar y hora
señalados para la realización de los exámenes que in-
tegran las fases de la etapa de evaluación del proce-
dimiento de evaluación; y

III. No alcanzar la puntuación mínima en cualquie-
ra de las fases que integran la etapa de evaluación;

IV. La inobservancia de las instrucciones entregadas
previamente al examen.

Artículo 712. El procedimiento de selección consta de
dos etapas:

I. De registro y actividades previas. Los aspirantes
deberán llevar a cabo el registro correspondiente de
acuerdo con la convocatoria que para tal efecto sea
publicada.

II. De evaluación, que comprende las siguientes fases:

1. Examen de conocimientos generales. Esta fase
será eliminatoria, por lo que aquel sustentante
que no alcance 80 puntos, quedará descalificado. 

2. Examen de análisis y resolución de controver-
sias. Esta fase será también eliminatoria, por lo
que aquel sustentante que no alcance 80 puntos,
quedará descalificado. La calificación de esta fa-
se quedará a cargo del personal especializado
adscrito al área responsable de llevar a cabo los
concursos.

3. Examen de gestión del conflicto. Una vez apro-
badas las dos fases anteriores el sustentante pre-
sentará ésta tercera en la que será necesario ob-
tener una calificación mínima de 80 puntos. La
calificación de esta fase quedará a cargo del per-
sonal especializado adscrito al área responsable
de llevar a cabo los concursos. El desarrollo de es-
te examen será público. 

Los criterios técnicos que describen los objetivos de
evaluación, la integración de cada instrumento, sus es-
calas de desempeño y las formalidades para su aplica-
ción, deberán encontrarse descritos con precisión en un
instrumento técnico que al efecto desarrollen las ins-
tancias responsables del proceso de selección dentro del
Instituto y los Centros de Conciliación al que se deno-
minará Lineamientos del proceso de selección de conci-
liadores en materia laboral.

Artículo 713. El órgano de gobierno del Instituto y los
Centros de Conciliación contarán exclusivamente con
las siguientes atribuciones relativas al procedimiento de
selección de conciliadores: 

I. Aprobar la emisión de las convocatorias para el
procedimiento de selección de conciliadores a
propuesta del Director General e instruir su 
publicación; 

II. Aprobar la propuesta para la calendarización y
sedes para llevar a cabo las diferentes etapas del con-
curso presentadas por el Director General y autori-
zar algún cambio en las mismas, cuando éste sea de-
bidamente justificado u obedezca a causas de fuerza
mayor;

III. Seleccionar, a propuesta del Director General, la
institución que llevará a cabo la aplicación del exa-
men psicotécnico.

IV. Declarar desierto el procedimiento en el caso de
que ningún participante reúna las condiciones nece-
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sarias para la designación, y emitir una nueva con-
vocatoria, y

VI. Aprobar, a propuesta del Director General, los
Lineamientos del proceso de selección de conciliado-
res públicos en materia laboral que deberá hacerse
previo a la primera convocatoria.

Artículo 714. Las áreas responsables de llevar a cabo
los concursos tendrán a su cargo el desarrollo del pro-
ceso de selección de conciliadores, con las atribuciones
siguientes:

I. Llevar a cabo las acciones necesarias para el desa-
rrollo del procedimiento de selección de conciliadores;

II. Elaborar y resguardar un banco de reactivos ac-
tualizado que será utilizado para la elaboración del
examen de conocimientos generales y específicos de
derecho laboral; y

III. Elaborar y resguardar un banco de casos que se-
rá utilizado para los exámenes de análisis y resolu-
ción de controversias y de gestión de conflictos

Artículo 715. La calificación final de los participantes
se integrará de la siguiente forma: treinta por ciento
corresponderá a la calificación obtenida en el examen
de conocimientos, treinta por ciento a la del examen de
análisis y resolución de controversias y cuarenta por
ciento corresponderá a la calificación obtenida en el
examen de gestión de conflictos. 

Artículo 716. Una vez concluida la etapa de evaluación,
las áreas responsables del procedimiento de selección
llevarán a cabo las acciones necesarias para que se apli-
que a los participantes que aprobaron esta etapa, un
examen psicotécnico que describa las características
personales del aspirante en relación al perfil de puesto.
La idoneidad del aspirante en relación con su perfil psi-
cotécnico es requisito indispensable para integrar la lis-
ta final de quienes podrán ser designados al cargo.

Artículo 717. El Director General enviará a los órganos
de gobierno del Instituto o de los Centros de Concilia-
ción los resultados de la convocatoria en los que se men-
cionarán los nombres de aquellos participantes que ob-
tuvieron resultados satisfactorios en estricto orden de
prelación para su conocimiento. Publicará en el Diario

Oficial de la Federación o de los órganos oficiales de co-
municación de las entidades federativas de los nombres
de quienes resultaron seleccionados en el procedimien-
to, teniendo esta publicación el carácter de notificación.

Artículo 718. El Director General, una vez informado el
órgano de Gobierno del Instituto o los Centros de Con-
ciliación y hecha la publicación a que se refiere el artí-
culo anterior, llevará a cabo la designación de acuerdo
con el número de plazas concursadas y en el orden de
prelación de los resultados. Aquellos participantes que
no sean designados en virtud de haberse agotado las
plazas concursadas perderán su derecho a ser designa-
dos en esa convocatoria.

El nombramiento de los conciliadores durará tres años y
podrá ratificarse por periodos sucesivos de la misma du-
ración. El Instituto y los Centros de Conciliación deberán
establecer el procedimiento para tales efectos, el cual con-
siderará como mínimo la revisión del desempeño en tér-
minos de responsabilidades administrativas, el desarrollo
de su función y la actualización permanente que lleve a
cabo. Dicha evaluación se realizará a través de instru-
mentos públicos, técnicos, objetivos y confiables.

Título Quince
Derecho Procesal del Trabajo

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 719. El presente Título regula las instituciones
y procedimientos para el conocimiento y resolución de
los conflictos que deriven de las relaciones de trabajo
entre patrones y trabajadores o conflictos entre traba-
jadores y sindicatos o entre sindicatos.

Artículo 720. Los conflictos de orden laboral se tramita-
rán a través del procedimiento ordinario laboral, los pro-
cedimientos especiales y los procedimientos paraprocesa-
les o voluntarios regulados en el presente Título. 

Artículo 721. En los procedimientos laborales se obser-
varán los principios de oralidad, publicidad, contradic-
ción, concentración, continuidad, inmediación, gratui-
dad, celeridad, economía y flexibilidad.

Artículo 722. El procedimiento ordinario laboral cons-
ta de dos etapas: 



I. La primera será escrita, en la que se fijará la litis, com-
prende los escritos de demanda, contestación de la de-
manda, desahogo de vista de ésta; la reconvención, su
contestación y desahogo de vista de la contestación a la re-
convención, que se sujetarán a los términos dispuestos
por los artículos 942 y 943 del presente ordenamiento.

II. La segunda etapa será oral, se desarrollará en un sis-
tema de audiencias que se denominan: preliminar, de
juicio y de continuación de audiencia de juicio. 

Iniciada la segunda etapa no se admitirá ni se proveerá
ninguna petición que se formule por escrito. 

En los procedimientos laborales, todas las manifesta-
ciones y declaraciones de las partes se entenderán rea-
lizadas bajo protesta de decir verdad. 

A falta o defecto de disposiciones que regulan los pro-
cedimientos especiales o paraprocesales, se aplicarán
las reglas del procedimiento ordinario laboral en lo que
no se opongan a aquéllas. 

Artículo 723. Antes de acudir al Tribunal, los interesa-
dos deberán agotar la instancia previa de conciliación
establecida en la presente Ley.

En los procedimientos que se tramiten ante Tribunales,
las partes, de común acuerdo y hasta antes de dictarse
sentencia definitiva, podrán solicitar al Tribunal su in-
tervención para llegar a un arreglo conciliatorio. En es-
te caso, el Tribunal deberá atender la solicitud con el
propósito de lograr un acuerdo entre las partes.

Artículo 724. El Instituto y los Tribunales no podrán re-
vocar sus propias resoluciones. Contra ellas y las que se
dicten en los procedimientos laborales no procederá re-
curso ordinario alguno.

Capítulo II
De las Acciones y Excepciones 

Artículo 725. La acción procede aun cuando no se ex-
prese su nombre, siempre que se determine con clari-
dad la prestación que se demande y los hechos en que se
sustente la misma.

Si de los hechos expuestos por el trabajador en la de-
manda se advierte que no se reclaman las prestaciones
que de acuerdo con esta ley deriven de ellos, el Tribu-

nal, al admitir la demanda, la subsanará incorporando
sólo aquellas que se ajusten a la causa de la petición. Lo
anterior sin perjuicio de que se proceda en los términos
previstos en el artículo 946 de la presente Ley cuando la
demanda sea obscura.

Artículo 726. Las excepciones procesales se harán valer
al contestar la demanda o la reconvención y se dará vis-
ta a la contraria por tres días para que manifieste lo que
a su derecho convenga, ofreciendo las pruebas corres-
pondientes; estas excepciones en ningún caso suspende-
rán el procedimiento.

Las excepciones procesales se resolverán en la audien-
cia preliminar, con excepción de la falta de competencia
del Tribunal o aquellas para las que expresamente se se-
ñale trámite diferente.

En las excepciones de incompetencia, falta de persona-
lidad, conexidad o litispendencia, sólo se admitirá la
prueba documental.

Artículo 727. En ningún caso se considerará excepción
de falta de competencia la defensa consistente en la ne-
gativa de la relación de trabajo, ni la afirmación de que
el contrato es de diversa naturaleza a la laboral.

Artículo 728. Salvo disposición expresa que señale al-
guna otra excepción como procesal, las demás defensas
y excepciones que se opongan serán consideradas como
perentorias y se resolverán en la sentencia definitiva.

Artículo 729. La excepción de falta de competencia, se
tramitará por declinatoria. Se propondrá ante el Tribu-
nal de la causa, pidiéndole se abstenga del conocimien-
to del negocio. Al admitirla, ordenará que dentro del
término de tres días se remita a la autoridad judicial
competente conforme a la ley orgánica que rija, el testi-
monio de las actuaciones respectivas haciéndolo saber a
los interesados para que comparezcan ante ése.

Recibido el testimonio de las constancias y si las prue-
bas son de admitirse, se ordenará su preparación y se
señalará fecha para audiencia indiferible que deberá
celebrarse dentro de los ocho días siguientes en la que
se desahogarán las pruebas, se escucharán los alegatos
orales y se dictará la resolución correspondiente. 

Si el interesado no ofrece pruebas o las propuestas no
se admiten, se citará para oír resolución, la que se
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pronunciará dentro del término improrrogable de
cinco días.

Si la declinatoria se declara improcedente, la resolución
se comunicará al Tribunal para que continúe con el
procedimiento.

De declararse procedente, la resolución se comunicará
tanto al Tribunal ante el que se promovió como al que
se declare competente, tratándose de Tribunales ubica-
dos dentro de la misma jurisdicción.

En caso de que el Tribunal que se considere competen-
te corresponda a diversa jurisdicción, se instruirá al
Tribunal ante el que se opuso la declinatoria para que
le remita los autos y documentos.

Artículo 730. La excepción de litispendencia procede
cuando un Tribunal conoce ya de un procedimiento
en el que existe identidad de las partes, de acciones y
prestaciones. 

El que la oponga debe señalar el Tribunal donde se tra-
mita el primer procedimiento, manifestando bajo pro-
testa de decir verdad que no se ha dictado sentencia de-
finitiva en el mismo. Sólo podrá acreditarla con la copia
certificada de la demanda y, en su caso, la contestación,
que se deberán exhibir en el mismo escrito con el que se
oponga la excepción, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 943 de esta Ley. 

Si se cumplen los requisitos establecidos en el primer
párrafo de este artículo y se declara procedente la litis-
pendencia, se sobreseerá el segundo procedimiento. El
mismo tratamiento se dará cuando se trate de un Tri-
bunal que no pertenezca a la misma jurisdicción.

Artículo 731. La excepción de conexidad de la causa
procede cuando: 

I. Se trate de procedimientos seguidos por las mis-
mas partes, aunque las pretensiones sean distintas,
siempre y cuando deriven de una misma relación de
trabajo;

II. Se trate de procedimientos seguidos por diversos
actores contra el mismo demandado, si el conflicto
tuvo su origen en el mismo hecho derivado de la re-
lación de trabajo, y

III. En todos aquellos casos, que por su propia natu-
raleza las pretensiones reclamadas o los hechos que
las motivaron pudieran originar resoluciones contra-
dictorias.

No procederá la acumulación cuando se trate de procedi-
mientos cuyo trámite implique una vía diferente. 

El que oponga la conexidad, debe señalar el Tribunal
donde se tramita el primer procedimiento, manifestan-
do bajo protesta de decir verdad que no se ha dictado
sentencia definitiva en el mismo; sólo podrá acreditarla
con la copia certificada de la demanda y la contesta-
ción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 943
fracción tercera de esta Ley, la cual deberá exhibirse a
más tardar en la audiencia preliminar. 

El efecto de la procedencia de esta excepción, será la
acumulación de la o las causas conexas al juicio más an-
tiguo para que se tramiten por cuerda separada y se de-
cidan en una sola sentencia. 

Artículo 732. No procede la excepción de conexidad
cuando los procedimientos se encuentren en distinta ju-
risdicción, local o federal, o cuando se trate de procedi-
mientos que se ventilen en el extranjero.

Artículo 733. La excepción de falta de personalidad del
actor o del demandado procederá cuando quien com-
parece al procedimiento en representación de ellos ca-
rece de las facultades necesarias para intervenir en su
nombre. 

Si el Tribunal declara fundada la falta de personalidad
del actor, sobreseerá el procedimiento y devolverá los do-
cumentos; si no fuera subsanada la del demandado, se
tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo
y por perdido el derecho de ofrecer pruebas, salvo las que
estuvieran fundadas en hechos supervenientes. 

Subsanar los defectos formales de la prueba de la per-
sonalidad que fue exhibida, no concede a la parte inte-
resada la oportunidad de exhibir algún otro medio pa-
ra acreditar la representación que antes no se tenía.

La ratificación de las partes sobre lo actuado en el pro-
cedimiento por quien no tiene su representación, no es
un medio válido para subsanar la falta de personalidad. 



Artículo 734. La excepción de improcedencia de la vía
podrá deducirse cuando el Tribunal considere que el
procedimiento por el cual se ejerció la acción no es el le-
galmente procedente para resolver el fondo del asunto.

Declarada procedente, el Tribunal del conocimiento
mandará regularizar el procedimiento para que conti-
núe su trámite en la vía adecuada cuando el asunto si-
ga siendo de su competencia. En caso contrario, dejará
a salvo los derechos de las partes para que los ejerzan
en la vía adecuada.

Artículo 735. La excepción de cosa juzgada debe opo-
nerse al dar contestación a la demanda o a la reconven-
ción, exhibiendo copia certificada de la demanda, de la
contestación, de la sentencia y del auto que la declaró
ejecutoriada.

Artículo 736. Para que la cosa juzgada surta efecto en
otro procedimiento, es necesario que entre el caso re-
suelto por la sentencia y aquel en que ésta sea invocada,
concurra identidad en las cosas, las causas, las partes y
la calidad con que intervinieron. 

Se entiende que hay identidad de personas siempre que
las partes del segundo procedimiento sean causahabien-
tes de los que contendieron en el procedimiento anterior
o estén unidos a ellos por solidaridad o indivisibilidad de
las prestaciones entre los que tienen derecho a exigirlas u
obligación de satisfacerlas.

El convenio celebrado ante el Instituto o Centro de
Conciliación y sancionado por éste, será suficiente para
oponer la excepción de cosa juzgada ante el Tribunal.

De proceder, el segundo procedimiento se sobreseerá.

Capítulo III
De la Capacidad y Personalidad

Artículo 737. Podrá iniciar un procedimiento laboral
quien tenga interés en que la autoridad judicial decla-
re, constituya o extinga derechos y obligaciones, o bien
imponga una condena. También podrán intervenir en el
procedimiento quienes tengan el interés contrario.

Los interesados intervendrán por sí o por sus represen-
tantes o apoderados, o por aquellos cuya intervención
esté autorizada por la Ley en casos especiales.

Artículo 738. Los menores trabajadores tienen capaci-
dad para comparecer a procedimiento sin necesidad de
autorización alguna, en cuyo caso se observará lo dis-
puesto en el artículo 742 de esta Ley.

Artículo 739. En los conflictos individuales de trabajo
podrán intervenir las personas que puedan ser afecta-
das por la resolución que se pronuncie, para lo cual de-
berán acreditar su interés jurídico antes del cierre de
instrucción y quedarán sujetos a las resultas del juicio.

En los conflictos individuales de seguridad social, el Tri-
bunal Especializado en Seguridad Social del Poder Ju-
dicial de la Federación hará del conocimiento del pa-
trón la existencia del procedimiento respectivo, a efecto
de que éste manifieste su voluntad de intervenir en el
juicio como tercero, previa acreditación de su interés
jurídico. 

En los conflictos individuales de seguridad social que ten-
gan por objeto la devolución de los recursos de la cuenta
individual de los trabajadores que conforme a lo dispues-
to por la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores de-
ban cubrir las Administradoras de Fondos para el Retiro
y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, el Tribunal Especializado en Seguridad
Social del Poder Judicial de la Federación hará del cono-
cimiento de éste y de la Administradora que tenga a su
cargo los recursos de la cuenta del trabajador o sus bene-
ficiarios, la existencia del procedimiento respectivo para
que manifiesten lo que a su derecho convenga.

Artículo 740. Las intervenciones de los terceros previs-
tos en el artículo anterior seguirán las reglas dispuestas
en el presente Capítulo y se tramitarán en la misma pie-
za de autos sin suspensión del juicio principal para que
se decidan en la misma sentencia. 

Artículo 741. En la demanda, contestación, reconven-
ción o contestación a la reconvención, las partes podrán
solicitar que se llame al juicio a terceros, siempre que el
solicitante justifique la necesidad de su llamamiento,
para lo cual deberán proporcionar el domicilio de estos,
exhibir las copias necesarias de los escritos menciona-
dos y de los documentos exhibidos por las partes para
correr traslado a cada uno de los terceros interesados.
En caso de no hacerlo, el Tribunal prevendrá al solici-
tante para que aporte los domicilios o exhiba los docu-
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mentos en el término de tres días, apercibido que de no
hacerlo no se dará curso a su petición. 

Artículo 742. Las partes deben acudir a las audiencias.
Deberán concurrir asesoradas, salvo que sean licencia-
dos en derecho y manifiesten su deseo de acudir por su
propio derecho y renunciar a la asesoría.

Los asesores necesariamente deben ser licenciados en
derecho o abogados, con cédula profesional en legal
ejercicio de su profesión o pasante con carta expedida
por la autoridad correspondiente.

En caso de que el trabajador o sus beneficiarios no se
encuentren asesorados, el Tribunal suspenderá la au-
diencia para solicitar a la Procuraduría le designe uno
en ese momento para el efecto de desahogo inmediato
de la misma.

El Tribunal deberá, en los casos en que la defensa del
trabajador se desempeñe de manera notoriamente defi-
ciente, advertirle respecto de las consecuencias de la ca-
lidad de la defensa. De ser voluntad del trabajador, se
suspenderá la audiencia, para que la Procuraduría le
designe un sustituto y se continúe con el desahogo de la
audiencia de inmediato. De esta situación se dará vista
al titular de la Procuraduría.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no implica-
rá pronunciamiento en ningún sentido respecto de la
resolución definitiva. 

Artículo 743. Las partes podrán comparecer a juicio en
forma directa o por conducto de apoderado legalmente
autorizado. 

Tratándose de apoderado, la personalidad se acredita-
rá conforme a las siguientes reglas:

I. Cuando el compareciente actúe como apoderado
de persona física, podrá hacerlo mediante poder no-
tarial o carta poder firmada por el otorgante y ante
dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante el
Tribunal; 

II. Los abogados patronos o asesores legales de las
partes, sean o no apoderados de éstas, deberán acre-
ditar ser abogados o licenciados en derecho con cé-
dula profesional o personas que cuenten con carta de
pasante vigente expedida por la autoridad compe-

tente para ejercer dicha profesión. Sólo se podrá au-
torizar a otras personas para oír notificaciones y re-
cibir documentos, pero éstas no podrán comparecer
en las audiencias ni efectuar promoción alguna; 

III. Cuando el compareciente actúe como apoderado
de persona moral, deberá acreditar ser abogado o li-
cenciado en derecho con cédula profesional o personas
que cuenten con carta de pasante vigente expedida por
la autoridad competente para ejercer dicha profesión
y podrá acreditar su personalidad mediante testimonio
notarial o carta poder otorgada ante dos testigos, pre-
via comprobación de que quien le otorga el poder está
legalmente autorizado para ello; y 

IV. Los representantes de los sindicatos acreditarán su
personalidad con la certificación que exhiban de la di-
rectiva del sindicato. También podrán comparecer por
conducto de apoderado legal, quien en todos los casos
deberá ser abogado, licenciado en derecho o persona
con carta de pasante vigente expedida por la autoridad
competente para ejercer dicha profesión.

El Tribunal podrá tener por acreditada la de los repre-
sentantes de los trabajadores, sindicatos, federaciones y
confederaciones sin sujetarse a las reglas del presente
artículo, siempre que de los documentos exhibidos lle-
guen al convencimiento de que, efectivamente, se repre-
senta a la parte interesada.

Artículo 744. Las partes podrán autorizar a una o va-
rias personas con capacidad legal para intervenir en su
representación en todas las etapas procesales del juicio,
con todas las facultades generales y especiales que re-
quieran cláusula especial, incluyendo la de absolver y
articular posiciones, debiendo en su caso especificar
aquellas facultades que no se les otorguen, pero no po-
drán sustituir o delegar dichas facultades en un tercero.

Las personas autorizadas conforme al párrafo ante-
rior, deberán acreditar encontrarse legalmente auto-
rizadas para ejercer la profesión de abogado o Licen-
ciado en Derecho, debiendo proporcionar los datos
correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha
autorización y exhibir su cédula profesional o carta
de pasante. El autorizado que no cumpla con lo ante-
rior perderá la facultad a que se refiere este artículo,
y únicamente tendrá las que se indican en el último
párrafo de este artículo. 



Las personas autorizadas en los términos de este artí-
culo, serán responsables de los daños y perjuicios que
causen al que los autorice. Los autorizados podrán re-
nunciar a dicha calidad, al hacerlo deben acreditar an-
te el Tribunal que el mandante ha sido debidamente no-
tificado de ello; en caso contrario, seguirán obligados
en los términos del mandato judicial. Los Tribunales
llevarán un registro de cédulas profesionales. 

La autorización que hagan las partes para oír notifica-
ciones e imponerse de los autos podrá recaer en cual-
quier persona con capacidad legal.

Artículo 745. El poder que otorgue el trabajador para
ser representado en el procedimiento se entenderá con-
ferido para demandar todas las prestaciones principa-
les y accesorias que correspondan, aunque no se expre-
se en el mismo.

Artículo 746. Existirá litisconsorcio necesario, activo o
pasivo, siempre que dos o más personas ejerciten la
misma acción u opongan la misma excepción, en cuyo
caso deberán litigar unidas y con una representación
común. 

Si se trata de las partes actoras, el nombramiento de re-
presentante común deberá hacerse en el escrito de de-
manda o en la audiencia preliminar; si se trata de las
demandadas, el nombramiento se hará en el escrito de
contestación o en la audiencia preliminar. Si el nom-
bramiento no lo hicieran los interesados dentro de los
términos señalados, el Tribunal lo hará escogiéndolo de
entre los propios interesados.

El representante común que designe el Tribunal tendrá
los derechos, obligaciones y responsabilidad inherentes
a un mandatario judicial, excepto las facultades de des-
istir y transigir. El que designen los interesados tendrán
estas últimas facultades si expresamente le fueren con-
cedidas por los litisconsortes.

Cuando exista litisconsorcio, el mandatario nombrado
o el representante común será el único que pueda re-
presentar a los que hayan ejercido la misma acción u
opuesto la misma excepción. 

El representante común o el mandatario designado son
inmediata y directamente responsables por negligencia
en su actuación y responderán de los daños y perjuicios
que causen a sus poderdantes y representados. El man-

datario o el representante común podrán actuar por
medio de apoderado o mandatario y autorizar personas
para oír notificaciones en los términos del artículo 744
de esta Ley.

También existirá litisconsorcio pasivo necesario, cuan-
do a pesar de que no exista la necesidad de oponer la
misma excepción y, por lo tanto, la exigencia de litigar
bajo una misma representación, se advierta que es in-
dispensable que comparezca al procedimiento con ca-
rácter de demandado una persona que se encuentre en
comunidad jurídica sobre un mismo derecho o se en-
cuentre obligada por igualdad de causa o hecho jurídi-
co, y respecto del cual debe existir un pronunciamiento
de fondo, ya sea condenándola o absolviéndola, y en es-
te caso no será necesario que el litisconsorte litigue uni-
do a los demás ni bajo una representación común, salvo
que llegare a oponer las mismas excepciones y defensas. 

Artículo 747. Los emplazamientos, notificaciones y ci-
taciones que se hagan al mandatario judicial o al repre-
sentante común tendrán la misma validez que si se hi-
cieren a los representados. 

El mandatario judicial y el representante común estarán
impedidos para solicitar que los emplazamientos, notifi-
caciones y citaciones se entiendan con sus representados. 

Capítulo IV
De las Competencias

Artículo 748. Serán competencia del Poder Judicial de
la Federación los conflictos de trabajo derivados de las
ramas industriales, empresas o materias contenidas en
los artículos 123, apartado A, fracción XXXI, de la
Constitución y 527 de esta Ley.

Serán competencia de los poderes judiciales de las enti-
dades federativas los conflictos de trabajo que no sean
competencia del Poder Judicial de la Federación, de
acuerdo con las disposiciones subsecuentes. 

Artículo 749. La competencia se determinará por razón
de territorio, fuero y grado.

Artículo 750. Será Tribunal competente para conocer:

I. En los conflictos individuales, el que el trabajador
elija entre: 
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a) El del lugar de celebración del contrato.

b) El del domicilio del demandado.

c) El del lugar de prestación de los servicios; si és-
tos se prestaron en varios lugares, será el Tribu-
nal del último de ellos.

II. En los conflictos colectivos que sean competencia
exclusiva de las autoridades federales, conocerá el
Poder Judicial de la Federación, conforme a lo que
establezca su Ley Orgánica; en los del orden local, el
Tribunal del lugar en que esté ubicada la empresa o
establecimiento.

Artículo 751. Será competencia del Poder Judicial de la
Federación, conforme a las reglas previstas en el artí-
culo anterior, los conflictos de trabajo cuando:

I. Afecten a dos o más entidades federativas; 

II. Se relacionen con contratos colectivos declarados
obligatorios en más de una entidad federativa; 

III. Se refieran a obligaciones en materia educativa; o 

IV. Se relacionen con obligaciones de patrones en
materia de capacitación y adiestramiento de sus tra-
bajadores, así como de seguridad e higiene en los
centros de trabajo. 

Cuando un Tribunal tenga conocimiento de una deman-
da en la que se ejerzan acciones relacionadas con las obli-
gaciones mencionadas en la fracción IV de este artículo,
remitirá los autos a la autoridad federal del circuito en el
que se encuentre para que se avoque al conocimiento y re-
solución de todas las pretensiones, con excepción de los
conflictos a que se refiere el artículo 969.

Artículo 752 Cuando haya varios Tribunales competen-
tes conforme a las reglas establecidas en los artículos
anteriores, la competencia se decidirá a favor del que
haya emplazado en primer lugar al demandado. 

En caso de pluralidad de demandados, lo será el Tribu-
nal que haya efectuado el primer emplazamiento.

Artículo 753. Si un Tribunal deja de conocer por recu-
sación o excusa, conocerá el que siga en número en el te-
rritorio o circuito; si no lo hubiere, se observará lo que

disponga la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración o las leyes orgánicas de los poderes judiciales
locales. 

Artículo 754. El Poder Judicial de la Federación y los
poderes judiciales locales adoptarán las disposiciones
normativas necesarias para determinar cuáles serán los
órganos competentes para decidir:

a) Los conflictos competenciales entre Tribunales
pertenecientes a su jurisdicción.

b) Las recusaciones que en contra de los Tribunales
de su jurisdicción se planteen.

Artículo 755. Cuando en una circunscripción territorial
hubiere dos o más Tribunales que tengan igual compe-
tencia, esta se resolverá de conformidad con orden de
distribución de los que establezcan el Poder Judicial de
la Federación y los poderes judiciales locales.

Artículo 756. Las tercerías deben sustanciarse y deci-
dirse por el Tribunal que sea competente para conocer
del asunto principal.

Artículo 757. Será nulo de pleno derecho todo lo actua-
do ante Tribunal no competente, salvo:

I. Las actuaciones relativas al conflicto competencial
o aquellas que se decreten de oficio; 

II. La demanda, la contestación a la demanda, la re-
convención y su contestación, las que se tendrán co-
mo presentadas ante el Tribunal en que, reconocida
una incompetencia, sea declarado competente; y

III. Las demás previstas por este Título.

Artículo 758. En los procedimientos paraprocesales se-
rá competente el Tribunal que lo fuere para el negocio
principal.

Artículo 759. Los Tribunales deberán inhibirse del cono-
cimiento de negocios cuando se trate de competencias por
razón de territorio o fuero y lo harán en el primer prove-
ído que se dicte respecto de la demanda principal.

Artículo 760. Los Tribunales pueden sostener compe-
tencia con otro Tribunal que no ejerza jurisdicción so-
bre ellos. 



Artículo 761. Las competencias se decidirán por el Po-
der Judicial de la Federación cuando se susciten entre: 

I. Poderes judiciales de las entidades federativas o de
competencia federal y el Tribunal Federal de Conci-
liación y Arbitraje;

II. Poderes judiciales de las entidades federativas y el
Poder Judicial de la Federación; y 

III. Poderes judiciales de las entidades federativas
entre sí.

Artículo 762. Con el propósito de facilitar el acceso a la
justicia, los poderes judiciales locales o federal podrán
autorizar el funcionamiento, en régimen de movilidad,
de uno o más Tribunales conforme a las necesidades de
los asuntos que deban conocer. Para esto dispondrá la
instalación de la sede correspondiente durante un pe-
riodo determinado.

Capítulo V
De los Impedimentos y Excusas

Artículo 763. Los magistrados o jueces se tendrán por
forzosamente impedidos y tendrán el deber de excusarse
en el conocimiento de los asuntos en los casos siguientes:

I. En asuntos en los que tenga interés directo o 
indirecto;

II. En asuntos que interesen a su cónyuge, concubino
o a sus parientes consanguíneos en línea recta sin li-
mitación de grados, a los colaterales dentro del cuar-
to grado, y a los afines dentro del segundo;

III. Si entre el funcionario, su cónyuge, concubino o
sus hijos y alguno de los interesados, haya relación
de intimidad nacida de algún acto civil o religioso;

IV. Si fuere pariente por consanguinidad o afinidad,
del abogado o procurador de alguna de las partes, en
los mismos grados a que se refiere la fracción II de
este artículo;

V. Cuando él, su cónyuge o alguno de sus hijos sea he-
redero, legatario, donante, donatario, socio, acreedor,
deudor, fiador, fiado, arrendador, arrendatario, princi-

pal, dependiente o comensal habitual de alguna de las
partes, o administrador actual de sus bienes;

VI. Si ha hecho promesas o amenazas, o ha manifes-
tado de otro modo su odio o afecto por alguna de las
partes;

VII. Si asiste o ha asistido a convites que especial-
mente para él diere o costeare alguna de las partes,
después de comenzado el procedimiento, o si se tiene
mucha familiaridad con alguno de ellos, o vive con
él, en su compañía, o en una misma casa;

VIII. Cuando después de comenzado el procedimien-
to, haya admitido él, su cónyuge o alguno de sus hi-
jos, dádivas o servicios de alguna de las partes;

IX. Si ha sido abogado o procurador, perito o testigo
en el negocio de que se trate;

X. Si ha conocido del negocio como integrante del
Tribunal, árbitro o asesor, resolviendo algún punto
que afecte a la sustancia de la cuestión, en la misma
instancia o en otra;

XI. Cuando él, su cónyuge o alguno de sus parientes
consanguíneos en línea recta, sin limitación de gra-
dos, de los colaterales dentro del segundo, o de los
afines en el primero, siga contra alguna de las partes,
o no ha pasado un año de haber seguido un juicio ci-
vil, o una causa criminal, como acusador, querellan-
te o denunciante, o se haya constituido parte civil en
causa criminal seguida contra cualquiera de ellas;

XII. Cuando alguna de las partes o de sus abogados
es o ha sido denunciante, querellante o acusador del
funcionario de que se trate, de su cónyuge, o de al-
guno de sus expresados parientes o se ha constituido
parte civil en causa criminal seguida contra cual-
quiera de ellos, siempre que el Ministerio Público ha-
ya ejercitado la acción penal;

XIII. Cuando el funcionario de que se trate, su cón-
yuge o alguno de sus expresados parientes sea con-
trario a cualquiera de las partes en negocio adminis-
trativo que afecte a sus intereses;

XIV. Si él, su cónyuge o alguno de sus parientes sigue
algún proceso civil o criminal en que sea integrante
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el Tribunal, agente del Ministerio Público, árbitro o
arbitrador, alguna de las partes;

XV. Si es tutor o curador de alguno de los interesa-
dos, o no han pasado tres años de haberlo sido; y

XVI. Cuando haya externado su opinión pública-
mente antes del fallo.

Artículo 764. Los juzgadores tendrán la obligación de
excusarse inmediatamente que se avoquen al conoci-
miento de un negocio del que no deben conocer por im-
pedimento, o dentro de las veinticuatro horas siguientes
de que ocurra el hecho que lo origina o de que tengan
conocimiento de él, expresando concretamente en qué
consiste el impedimento. 

Artículo 765. Procede la recusación cuando, a pesar de
existir alguno de los impedimentos expresados, los ma-
gistrados o jueces no se inhiban. La recusación siempre
se fundará en causa legal.

Artículo 766. La recusación se interpondrá ante el Tri-
bunal que conozca del asunto, expresándose con clari-
dad y precisión la causa en que se funde. El Tribunal re-
mitirá de inmediato el testimonio de las actuaciones
respectivas a la autoridad competente para resolver, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 754 de la
presente Ley. 

Artículo 767. La recusación solo podrá admitirse hasta
antes de la calificación sobre la admisibilidad de las
pruebas en la audiencia preliminar, o hasta antes del
cierre de la instrucción cuando: 

I. Cambie el personal del Tribunal; 

II. Ocurra un hecho superveniente que funde la causa.

Artículo 768. No se admitirá recusación:

I. Al cumplimentar exhortos, ejecuciones y demás di-
ligencias cuya práctica se encomiende por otros Tri-
bunales;

II. En los procedimientos paraprocesales;

III. En los demás que no radiquen jurisdicción, ni
importen conocimiento de causa; y

IV. En contra de los magistrados y jueces que conoz-
can de una recusación. 

Artículo 769. Se desechará de plano toda recusación
cuando:

No estuviere en tiempo;

No se funde en alguna de las causas a que se refiere
el artículo 763 de esta Ley; o

Anteriormente se haya declarado improcedente.

Artículo 770. La recusación se decidirá sin audiencia de
la parte contraria y se tramitará en forma de incidente.

Artículo 771. En tanto se califica la recusación, se con-
tinuará con el procedimiento. Si se declara procedente,
será nulo todo lo actuado a partir de la fecha en que se
interpuso. 

Artículo 772. En el incidente de la recusación son admisi-
bles todos los medios de prueba establecidos por este Tí-
tulo y además la confesión del funcionario recusado.

Artículo 773. La resolución será comunicada al recusa-
do. Si la recusación se declara procedente, terminará su
intervención en el asunto de que se trate y remitirá los
autos al Tribunal que corresponda. 

Artículo 774. Cuando se declare improcedente, se impon-
drá al recusante una multa a favor del Fondo de Apoyo a
la Administración de Justicia del poder judicial que co-
rresponda, la cual no será inferior a 100 ni mayor a 500
Unidades de Medida y Actualización.

Artículo 775. Una vez interpuesta la recusación, la par-
te recusante no podrá alzarla en ningún tiempo, ni va-
riar la causa.

Capítulo VI
De las Actuaciones Judiciales

Artículo 776. Las actuaciones judiciales se practicarán
en días y horas hábiles. 

Son días hábiles todos los del año, con excepción de los
sábados y domingos, los de descanso obligatorio, los fes-
tivos que señale el calendario oficial y aquellos en que
los Tribunales suspendan sus labores. 



Son horas hábiles las comprendidas entre las siete y las
diecinueve horas.

El Tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles
para actuar o para que se practiquen diligencias, cuan-
do hubiere causa urgente que lo exija, expresando cuál
sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse.

Artículo 777. El Tribunal formará los expedientes con
la colaboración de los interesados, terceros y demás au-
xiliares que intervengan en los procedimientos, obser-
vando las siguientes reglas:

I. Los escritos de las partes y las actuaciones judicia-
les deberán escribirse en español y estar firmados
por quienes intervengan en ellos. Cuando alguna de
las partes no supiere o no pudiere firmar, impondrá
su huella digital y firmará otra persona en su nom-
bre y a su ruego, indicando estas circunstancias. La
falta de cumplimiento de los requisitos señalados,
dará lugar a que no se acuerde de conformidad la pe-
tición contenida en el escrito respectivo;

II. Los documentos redactados en lenguas indígenas
o idioma extranjero deberán acompañarse con la co-
rrespondiente traducción al español. Cuando se tra-
te de documentos presentados por el trabajador o
cuando el patrón sea una micro o pequeña empresa,
el Tribunal nombrará inmediatamente traductor ofi-
cial, el cual presentará y ratificará, bajo protesta de
decir verdad, la traducción que haga dentro del tér-
mino de cinco días, que podrá ser ampliado por el
Tribunal cuando haya causa justificada. En ese su-
puesto, los honorarios del traductor oficial serán cu-
biertos por el Tribunal. 

De la traducción de los documentos que se presenten
en idioma extranjero, se mandará dar vista a la par-
te contraria, para que, dentro del término de tres dí-
as, manifieste si está conforme. Si lo estuviere o no
dijere nada, se le considerará conforme con ella, en
caso contrario, el Tribunal nombrará traductor; 

III. Las fechas y cantidades se escribirán con letra y
no se emplearán abreviaturas, ni se rasparán las fra-
ses equivocadas, sobre las que sólo se pondrá una lí-
nea delgada que permita la lectura y se precisará al
final del documento el error cometido; 

IV. Las actuaciones judiciales serán autorizadas por
el funcionario público a quien corresponda dar fe o
certificar el acto; y 

V. Las actuaciones judiciales y las constancias que in-
tegren el expediente deberán contar con un respaldo
electrónico. Los órganos jurisdiccionales están obliga-
dos a que el expediente electrónico e impreso coincidan
íntegramente para la consulta de las partes.

Artículo 778. Los poderes judiciales tendrán una uni-
dad receptora que proporcionará servicio desde las
nueve horas hasta las veinticuatro horas, durante los
días señalados en el artículo 776 de esta Ley, y remitirá
los escritos que reciba al Tribunal que corresponda, a
más tardar al día siguiente. 

Tratándose del procedimiento especial de huelga, la
unidad receptora proporcionará dicho servicio todos
los días del año, desde las cero horas hasta las veinti-
cuatro horas.

Artículo 779. En el caso de detectarse la realización de
cualquier acción tendiente a burlar el turno establecido
en las unidades receptoras, la parte promovente y sus
abogados patronos, asesores o apoderados, se harán
acreedores, solidariamente, a una multa en términos de
la fracción I del artículo 785 de esta Ley. En este su-
puesto, el asunto volverá a turnarse, excluyéndose del
mismo el Tribunal que conoció en primer término.

Artículo 780. Con los escritos presentados se dará cuen-
ta al Tribunal a más tardar dentro de las veinticuatro
horas a partir de su presentación; en caso contrario, se
impondrá al infractor una multa de hasta tres días del
salario que perciba sin perjuicio de las demás que me-
rezca conforme a las leyes.

Artículo 781. En la integración de los expedientes, los
Tribunales garantizarán su fidelidad, integridad, re-
producción, conservación y resguardo. 

Artículo 782. En el caso de que los autos se perdieren,
serán repuestos a costa del que fuere responsable de la
pérdida, quien además pagará los daños y perjuicios,
quedando sujeto a las disposiciones del Código Penal.

La reposición se substanciará incidentalmente y sin ne-
cesidad de acuerdo judicial; el secretario hará constar
la existencia anterior y falta posterior del expediente.
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Quedan facultados los Tribunales para investigar de
oficio la existencia de las piezas de autos desaparecidos,
valiéndose para ello de todos los medios que no sean
contrarios al derecho.

Artículo 783. Los Tribunales no admitirán nunca pro-
mociones o solicitudes, notoriamente improcedentes, los
desecharán de plano en cualquier procedimiento y en los
incidentes que en ellos se tramiten.

Artículo 784. Es obligación de las partes asistir a las au-
diencias del procedimiento, por sí o a través de sus repre-
sentantes que gocen de las facultades a que se refiere el
párrafo primero del artículo 744 de esta Ley, además de
contar con facultades expresas para conciliar ante el Tri-
bunal y suscribir el convenio correspondiente.

Artículo 785. El Tribunal podrá emplear, conjunta e in-
distintamente, cualquiera de los medios de apremio que
a continuación se señalan para hacer cumplir sus de-
terminaciones o para que las personas concurran a las
audiencias:

Multa, que no podrá exceder de 100 veces la Unidad de
Medida y Actualización vigente en el tiempo en que se
cometió el desacato. 

Tratándose de trabajadores, la multa no podrá exce-
der del importe de su jornal o salario de un día; tra-
tándose de micro y pequeñas empresas la multa no
podrá exceder del importe de 30 veces la Unidad de
Medida y Actualización. Para los efectos de este artí-
culo, no se considerarán trabajadores los apodera-
dos, abogados o asesores de las partes;

II. El auxilio de la fuerza pública y la fractura de ce-
rraduras si fuere necesario;

III. Presentación de la persona con auxilio de la fuer-
za pública, y 

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas.

Artículo 786. Las audiencias serán públicas, salvo los
casos en que se atente contra la dignidad de las perso-
nas. Serán presididas por el Tribunal y la intervención
de quienes participen en ellas será oral. 

El Tribunal recibirá por sí mismo las declaraciones y
presidirá todos los actos de prueba bajo su más estricta
y personal responsabilidad.

El Tribunal ordenará la práctica de las pruebas, dirigi-
rá el debate, exigirá el cumplimiento de las formalida-
des que correspondan, moderará la discusión, impedirá
que las alegaciones se desvíen hacia aspectos no perti-
nentes o inadmisibles y podrá limitar el tiempo y nú-
mero de veces que intervengan los interesados.

El Tribunal contará con las más amplias facultades dis-
ciplinarias para mantener el orden durante el debate y
durante las audiencias, para lo cual podrá ejercer el po-
der de mando de la fuerza pública e imponer indistin-
tamente las medidas de apremio a que se refiere el artí-
culo anterior.

Artículo 787. El Tribunal determinará el inicio y la con-
clusión de cada una de las etapas de la audiencia, con lo
que quedan precluidos los derechos procesales que de-
bieron ejercitarse en cada una de ellas.

La parte que asista tardíamente a una audiencia se in-
corporará al procedimiento en la etapa en que ésta se
encuentre, sin perjuicio de la facultad conciliatoria del
Tribunal. 

Los testigos, peritos o interesados podrán ausentarse
del recinto oficial cuando concluya su intervención y el
Tribunal lo autorice.

Artículo 788. Las audiencias podrán suspenderse por
receso, diferimiento o porque las partes no puedan ac-
tuar, por causa de fuerza mayor o caso fortuito, así co-
mo en los casos en que el Tribunal deba resolver una
cuestión previa o conexa; y en los demás casos previstos
por la ley.

El Tribunal podrá decretar recesos en las audiencias
cuando lo estime necesario, con el fin de realizar deter-
minados actos relacionados con el asunto que se subs-
tancia, fijando al momento la hora de reanudación de la
audiencia.

Cuando una audiencia no logre concluirse en la fecha
señalada para su celebración, el Tribunal podrá diferir-
la y fijará en ese momento la fecha y hora de su reanu-
dación, salvo que ello resultare materialmente imposi-



ble, en cuyo caso ordenará su reanudación cuando re-
sulte pertinente.

Artículo 789. Para producir fe, las audiencias se regis-
trarán por medios electrónicos que permita garantizar
la fidelidad e integridad de la información, la conserva-
ción y reproducción de su contenido y el acceso a los
mismos a quienes, de acuerdo a la ley, tuvieren derecho
a ella.

Al inicio de las audiencias, el secretario del Tribunal ha-
rá constar oralmente en el registro a que se hace refe-
rencia en el párrafo anterior la fecha, hora y lugar de
realización, el nombre de los servidores públicos del
Tribunal, y demás personas que intervendrán.

Artículo 790. Las partes y los terceros que intervengan
en el desarrollo de las audiencias deberán rendir pre-
viamente protesta de que se conducirán con verdad. Pa-
ra tal efecto, el secretario del Tribunal les tomará pro-
testa, apercibiéndolos de las penas que se imponen a
quienes declaran con falsedad.

Artículo 791. Las resoluciones judiciales pronunciadas
en las audiencias se tendrán por notificadas en ese mis-
mo acto, sin necesidad de formalidad alguna.

Artículo 792. El secretario del Tribunal deberá certifi-
car el medio en donde se encuentre registrada la au-
diencia respectiva, identificar dicho medio con el núme-
ro de expediente y tomar las medidas necesarias para
evitar que pueda alterarse.

Artículo 793. Las partes podrán solicitar copia simple o
certificada de las constancias que obren en el expedien-
te. También podrán solicitar copia en medio electrónico
de los registros de audiencias, las cuales se certificarán
en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

Tratándose de copias simples, el Tribunal deberá expe-
dirlas sin demora, bastando que la parte interesada lo
solicite verbalmente.

Las copias se expedirán a costa de la parte que las solici-
te, previo pago que se exhiba al Tribunal, cuando se trate
del patrón. Si quien solicita las copias es el trabajador o
se trate de una micro o pequeña empresa, éstos quedarán
exentos del pago de las copias correspondientes. 

Artículo 794. El Tribunal tendrá a su cargo la conser-
vación de los registros que se generen y deberá contar
con el respaldo electrónico necesario, el cual se certifi-
cará en los términos del artículo 792.

Cuando por cualquier causa se dañe el soporte material
del registro, afectando su contenido, el Tribunal orde-
nará reemplazarlo por una copia fiel; si no dispusiera
de ella, la obtendrá de quien la tuviera. 

Artículo 795. En el Tribunal estarán disponibles los ins-
trumentos y el personal necesarios para que las partes
tengan acceso a los registros del procedimiento, a fin de
conocer su contenido.

Artículo 796. Las actuaciones judiciales que se practi-
quen bajo la intimidación o la fuerza serán nulas. El
Tribunal declarará nulo todo lo practicado y promove-
rá al mismo tiempo la formación de causa contra los
culpables en cuanto cesen la intimidación o la fuerza a
la que hayan sido sometidos

Artículo 797. Las actuaciones judiciales deberán ser au-
torizadas por el funcionario público a quien correspon-
da dar fe o certificar el acto.

Artículo 798. Las actuaciones serán nulas cuando les
falte alguna de las formalidades esenciales, de manera
que quede sin defensa cualquiera de las partes, y cuan-
do la ley expresamente lo determine, pero no podrá ser
invocada esa nulidad por la parte que dio lugar a ella.

Artículo 799. La nulidad establecida en beneficio de
una de las partes no puede ser invocada por la otra.

Artículo 800. La nulidad de una actuación debe recla-
marse en la actuación subsecuente; en caso contrario
quedará revalidada de pleno derecho, con excepción de
la nulidad por defecto en el emplazamiento.

Capítulo VII
De los Términos Procesales

Artículo 801. Los términos empezarán a correr a partir
del día siguiente a aquél en que surta efectos el empla-
zamiento o la notificación. 

Las notificaciones personales surtirán sus efectos el día
y hora en que se practiquen, las demás al día siguiente
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de su publicación a través del medio oficial que los Po-
deres Judiciales establezcan para la difusión de sus re-
soluciones. 

Artículo 802. Los términos se considerarán individuales
y empezarán a correr para cada interesado en particu-
lar, en los términos del artículo que antecede.

Artículo 803. De conformarse un litisconsorcio pasivo
necesario o existan obligaciones solidarias, no será co-
mún el término para contestar la demanda. 

Los términos comunes empezarán a contar a partir del
día siguiente a aquel en que todas las personas que con-
formen el posible litisconsorcio pasivo o tratándose de
obligados solidarios, hayan quedado notificadas.

Artículo 804. En ningún término se contarán los días en
que no puedan tener lugar actuaciones judiciales, salvo
que este Título disponga lo contrario.

Artículo 805. Una vez concluidos los términos fijados a
las partes, sin necesidad de que se acuse rebeldía, se-
guirá el procedimiento su curso y se tendrá por perdido
el derecho que, dentro de ellos, debió ejercitarse.

Artículo 806. Cuando el domicilio de la persona de-
mandada se encuentre fuera del lugar de residencia del
Tribunal, éste ampliará el término de que se trate has-
ta por diez días más para contestar la demanda, aten-
diendo a la distancia y a la mayor o menor facilidad de
las comunicaciones.

Si el demandado residiere en el extranjero, el Tribunal
ampliará hasta a treinta días el término para contestar
la demanda. 

El término para contestar la demanda correrá a par-
tir del día siguiente a aquél en que surta efectos el
emplazamiento. 

Artículo 807. Para fijar la duración de los términos, los
meses se regularán por el número de días que les co-
rrespondan, y los días se entenderán de veinticuatro ho-
ras naturales, salvo lo dispuesto para las actuaciones
judiciales que establece el artículo 776 de esta Ley.

Artículo 808. Cuando esta Ley no señale término para
la práctica de algún acto judicial, o para el ejercicio de
algún derecho, será de tres días.

Capítulo VIII
De las Notificaciones 

Artículo 809. Las notificaciones fuera de audiencia po-
drán realizarse a través de:

I. Cédula;

II. Medio oficial de difusión de las resoluciones de los
poderes judiciales;

III. Edictos;

IV. Correo certificado o telegrama; 

V. Medios electrónicos; 

VI. Por cualquier otro medio de comunicación efec-
tivo que dé constancia indudable de recibido. 

Artículo 810. Se notificarán de manera personal, por
cédula:

I. La notificación de la fecha de audiencia de conci-
liación, cuando se trate de la primera audiencia den-
tro del procedimiento ante el Instituto o Centro de
Conciliación correspondiente; 

II. El emplazamiento;

III. La primera notificación en las diligencias prepa-
ratorias o procedimientos paraprocesales en que se
haga saber de la misma a su destinatario;

IV. La primera resolución que se dicte cuando se hu-
biera dejado de actuar por más de seis meses;

V. Cuando el Tribunal estime que se trata de un caso
urgente; 

VI. El requerimiento de un acto a la parte que deba
cumplirlo; y

VII. En los demás casos que esta Ley dispone.

Artículo 811. Tratándose del emplazamiento o de la
primera notificación en cualquier procedimiento, el no-
tificador deberá practicarlas conforme a lo siguiente:



I. Se cerciorará de que se constituyó en el domicilio
correcto. Cuando se trate de personas físicas, porque
en ese lugar vive la persona que debe emplazarse o es
el domicilio de su negocio; si se trata de personas mo-
rales, porque tiene su domicilio en la casa o local en
que se practica la notificación; 

II. Requerirá la presencia de la persona buscada o del
representante legal, tratándose de personas morales;

III. De encontrarse el buscado o, en su caso, el re-
presentante legal tratándose de personas morales,
entenderá la diligencia con ellos de manera personal;

IV. Se identificará con la persona con quien entienda la
diligencia y le requerirá para que ésta a su vez se iden-
tifique y le exhiba los documentos que lo acrediten;

V. Obtendrá los signos exteriores del inmueble, así
como aquellos que sirvan para identificarlo y com-
probar que acudió al domicilio señalado como el del
buscado; 

VI. Entregará cédula a la persona con quien enten-
dió la diligencia, así como copia simple de la deman-
da o del escrito inicial, debidamente cotejada y sella-
da, más, en su caso, copia simple de los demás
documentos que el actor o promovente haya exhibi-
do; y

VII. El actor podrá acompañar al actuario a efectuar
el emplazamiento.

Artículo 812. El Tribunal examinará, escrupulosamen-
te y bajo su más estricta responsabilidad, si el emplaza-
miento fue practicado al demandado en forma legal. Si
el Tribunal encontrara que el emplazamiento no se hizo
conforme a la ley, mandará reponerlo.

Artículo 813. La cédula de notificación a que se refiere
el artículo 810 deberá contener: 

I. Lugar, día y hora en que se practique la 
notificación;

II. La clase de procedimiento;

III. El número de expediente;

IV. El nombre de las partes o en su caso, la denomi-
nación o razón social;

V. El domicilio de la persona que deba ser notificada;

VI. El Tribunal que manda practicar la diligencia;

VII. La determinación que se manda notificar; 

VIII. El número de anexos; y

IX. El nombre de la persona a quien se entrega.

Artículo 814. De la diligencia se levantará acta en la que
el notificador registrará:

I. El día, lugar y hora en que llevó a cabo la diligencia;

II. Los datos del procedimiento;

III. El Tribunal que mandó practicar la diligencia;

IV. El nombre de la persona a quien se entregó la
cédula;

V. La mención de la forma en que se identificó con la
persona con quien entendió la diligencia;

VI. El requerimiento a la persona con quien entendió
la diligencia para que ésta se identificase, incluyendo
la exhibición de los documentos que lo acrediten, así
como su media filiación;

VII. La descripción de los signos exteriores del in-
mueble, así como de aquellos que sirvan para identi-
ficarlo y comprobar que acudió al domicilio señala-
do como el del buscado, y de ser documentos los
describirá, acompañando en su caso, copia simple; 

VIII. Descripción sucinta de los anexos que se acom-
pañaron a la cédula; y

IX. Las demás manifestaciones que haga la persona
que recibió la notificación.

Al acta, se agregará copia de la cédula entregada en la
que se procurará recabar la firma de aquél con quien se
hubiera entendido la actuación.
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Artículo 815. En caso que el notificador se hubiese cer-
ciorado de que se constituyó en el domicilio correcto, con-
forme a lo dispuesto en la fracción I del artículo 811 de es-
ta Ley, y se le informe que no se encuentra la persona
buscada o el representante legal de la persona moral, re-
alizará el emplazamiento o notificación por cédula, que se
entregará a los parientes, trabajadores domésticos, per-
sona que labore en el domicilio, que viva en él o tenga re-
lación de negocios con la persona buscada y habite en el
mismo domicilio, para lo cual deberá observar las reglas
previstas en el artículo 811 de este ordenamiento.

La cédula correspondiente, además de satisfacer los
requisitos previstos en el artículo 813 de esta Ley, de-
berá contener el nombre de la persona a quien se en-
trega y la relación laboral, de parentesco, de negocios,
de habitación, o cualquier otra existente con la perso-
na notificada.

En el acta respectiva, además de satisfacerse los requi-
sitos previstos en el artículo 814 de este ordenamiento,
se asentarán las manifestaciones que haga la persona
que recibió la notificación, en cuanto a su relación la-
boral, de parentesco, de negocios, de habitación o cual-
quier otra existente con el interesado.

Artículo 816. Las notificaciones subsecuentes que por
disposición de la ley o del Tribunal deban hacerse per-
sonalmente a las partes o terceros, se entenderán con el
interesado, su representante, mandatario, procurador o
autorizado en autos.

Para ello, el notificador se cerciorará de que se consti-
tuye en el domicilio correcto, ya sea procesal, o en la ca-
sa o local de la persona buscada.

Tratándose del domicilio procesal, entregará cédula en
la que hará constar la fecha y la hora en que se entre-
gue; la clase de procedimiento, el nombre y apellidos de
las partes, el Tribunal que manda practicar la diligen-
cia; transcripción de la determinación que se manda
notificar y el nombre y apellidos de la persona a quien
se entrega, levantándose acta de la diligencia, a la que
se agregará copia de la cédula entregada, en la que se
procurará recabar la firma de aquél con quien se hu-
biera entendido la actuación.

Tratándose de la casa o local de la persona buscada,
se observarán las reglas previstas en el artículo 815 de
esta Ley. 

Artículo 817. Después de que el notificador se hubiera
cerciorado de que la persona por notificar habita en ese
domicilio y la persona con quien se entienda la notifica-
ción se niega a recibirla, el notificador la hará en el lu-
gar en que habitualmente trabaje la persona por notifi-
car, sin necesidad de que el Tribunal dicte una
determinación especial para ello, siempre y cuando
obren en autos datos del domicilio o lugar en que habi-
tualmente trabaje el buscado o les sean proporcionados
por la contraparte, y cumpla, en lo conducente, con lo
que se previene en los artículos anteriores. 

El notificador hará constar las circunstancias a que se
refiere el párrafo anterior en el acta correspondiente. 

Artículo 818. Cuando no se conozca el lugar en que la
persona que debe notificarse habite o trabaje o, cono-
ciéndolo no se pueda practicar la notificación, se proce-
derá en los términos del artículo 821 de la presente Ley.

Artículo 819. Tratándose de personas morales, una vez
que el notificador se hubiera cerciorado de que la casa
o local en el que se constituye corresponde al domicilio
del patrón y la persona con quien se entienda la dili-
gencia, previo requerimiento del notificador, se niega a
llamar al representante legal o recibir la notificación, el
notificador podrá practicarla en el lugar donde se en-
cuentre el representante legal de la buscada. 

En este supuesto, el notificador se hará acompañar del
trabajador y de dos testigos, a efecto de que, bajo la res-
ponsabilidad de aquél, identifique plenamente al repre-
sentante, mandatario o procurador de la buscada.

El notificador hará constar las circunstancias a que se
refiere el párrafo anterior en el acta correspondiente, la
que será firmada por el notificador y por la persona a
quien se hiciera. 

Si ésta no sabe o no puede firmar, podrá presentar a una
persona de su confianza que lo haga por ella. De no ha-
cerlo, firmarán los testigos que acompañen al interesado. 

Artículo 820. Excepcionalmente, el Tribunal podrá au-
torizar que la notificación se practique en el lugar en
donde se encuentre la persona a notificar, cuando:

I. Se actualice el supuesto previsto en el artículo 811
de esta Ley y se desconozca el lugar en que trabaje la
persona que deba notificarse;



II. El domicilio señalado como el de la persona bus-
cada, se encuentre dentro de unidades habitaciona-
les, edificios o condominios en los que se niegue al
notificador el acceso a aquél; y 

III. En caso de ocultamiento del demandado, previa
comprobación de este hecho.

En estos casos, la notificación se sujetará a lo dispuesto
en los últimos tres párrafos del artículo anterior. 

Artículo 821. Si el trabajador manifiesta que ignora el
nombre, denominación o razón social del patrón, para
quien labora o laboró, el Tribunal requerirá al deman-
dante que proporcione información sobre el local en
que prestó sus servicios, el tiempo en que lo hizo, la ac-
tividad a la que se dedica el patrón, o los demás ele-
mentos a su alcance para obtener el nombre del de-
mandado y su localización. 

El Tribunal, en auxilio del trabajador, podrá ordenar el
desahogo de cualquier diligencia, entre las cuales podrá
girar oficios a instituciones que cuenten con registro
oficial de personas, a fin de que se obtenga el nombre
del demandado y su localización. Una vez obtenida la
información necesaria, se realizará el emplazamiento.
En este supuesto, no correrá el término de caducidad
para el actor. 

De no obtener la información que permita al Tribunal
conocer el nombre del patrón, se dará vista a la parte
actora y, de no existir información que permita obte-
nerlo, ordenará el archivo del expediente. 

De no obtener la información que permita al Tribunal
conocer el domicilio del demandado, se procederá en
términos del artículo 826 de la presente Ley.

Artículo 822. A las notificaciones personales subsecuen-
tes deberán acompañarse copias autorizadas de la pro-
moción o diligencia a la que hubiera recaído.

Artículo 823. En el caso de que las notificaciones se
practiquen en las instalaciones del Tribunal, se hará
constar dicha circunstancia en el acta o en autos. 

Artículo 824. Las notificaciones que no deban practi-
carse de manera personal, se realizarán por boletín ju-
dicial o su equivalente.

Artículo 825. El Tribunal hará constar en los autos res-
pectivos el número y fecha del boletín judicial o su equi-
valente en que se publicó la resolución. 

Sólo por errores u omisiones sustanciales en la publica-
ción hecha en el boletín judicial o su equivalente que
hagan no identificables los procedimientos, podrá pe-
dirse la nulidad.

Artículo 826. Procede la notificación por edictos, cuan-
do se trate de personas cuyo domicilio se ignora, previo
informe de una institución que cuente con registro ofi-
cial de personas. En este caso, el procedimiento seguirá
su curso y se estará a lo dispuesto en el artículo 805 del
presente Título.

En este caso, los edictos se publicarán por tres veces, de
tres en tres días, en el medio oficial de resoluciones de
los poderes judiciales y en el periódico local que indique
el Tribunal, debiendo mediar entre cada publicación
dos días hábiles, haciéndose saber que debe de presen-
tarse el citado, dentro de un término que no será infe-
rior a quince días ni excederá de sesenta días. 

Artículo 827. La citación de peritos y testigos quedará
a cargo de la parte oferente y será en su perjuicio la fal-
ta de comparecencia de éstos, dando como consecuencia
que se deseche tal probanza.

Artículo 828. Los testigos, peritos o terceros que no
constituyan parte, podrán ser citados por correo certi-
ficado o telegrama. 

Cuando se haga por telegrama, se enviará por duplica-
do a la oficina que deba de transmitirlo, la cual devol-
verá un ejemplar, con el correspondiente sello de recibo
el cual se agregará al expediente; cuando se realice por
correo certificado, se recabará acuse de la oficina del
servicio postal, el cual deberá agregarse al expediente.

En todo caso, el funcionario judicial facultado para ello
dará fe de que el documento en donde conste la situa-
ción se contenga en el sobre correspondiente.

Artículo 829. Las notificaciones por correo electrónico,
requerirán que así lo soliciten las partes al Tribunal, el
Centro de Conciliación o el Instituto. 

Las notificaciones por correo electrónico se tendrán por
legalmente practicadas y surtirán sus efectos a partir de
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que se tenga constancias de la recepción del mismo o, en
su caso, se cuente con el acuse de recibo correspondiente.

Se entiende que se tiene constancia de la recepción, a
partir de la fecha y hora visible en la constancia de en-
vío que genere de manera automática el sistema de no-
tificaciones electrónicas del Tribunal, el Instituto o el
Centro de Conciliación.

Para los efectos de las notificaciones por correo electró-
nico que prevé este artículo, el Tribunal, el Instituto o el
Centro de Conciliación emitirán los acuerdos y linea-
mientos que regulen la expedición, uso y vigencia de la
Firma Electrónica Certificada, con la cual se garantice
la autenticidad de los usuarios del sistema y la integri-
dad del contenido de las notificaciones que se realicen. 

Capítulo IX
De los Exhortos

Artículo 830. Los exhortos deben recibirse por la unidad
receptora, la cual designará el Tribunal en turno para
que provea lo conducente dentro de las veinticuatro horas
siguientes a su recepción, y se diligenciarán dentro de los
cinco días siguientes, a no ser que lo que haya de practi-
carse exija, necesariamente, mayor tiempo.

Artículo 831. Las diligencias que deban practicarse fue-
ra del lugar del procedimiento deberán encomendarse a
través de un exhorto al Tribunal del lugar en que han
de realizarse.

El exhorto contendrá:

I. El órgano jurisdiccional exhortante;

II. El órgano jurisdiccional exhortado; 

III. El lugar en que tenga que llevarse a cabo la acti-
vidad solicitada;

IV. Las actuaciones cuya práctica se requiera, y

V. El término o plazo en que habrán de practicarse
las mismas.

Artículo 832. Cuando la actuación requerida a otra au-
toridad se considere de urgente práctica, podrá formu-
larse la petición por cualquier medio, bajo la fe del fun-
cionario con facultades para ello.

Artículo 833. Si el demandado fuera extranjero, las co-
pias de la demanda y de los documentos irán redacta-
das en español, con su respectiva traducción a la lengua
del país extranjero, estás se expedirán a costa del inte-
resado, salvo que se trate del trabajador o se trate de
una micro o pequeña empresa. La traducción deberá
ser presentada en el término que fije el Tribunal y, de
no hacerlo, dejará de remitirse el exhorto, en perjuicio
del solicitante.

Tratándose del trabajador o de una micro o pequeña
empresa, el Tribunal, en su auxilio, ordenará la traduc-
ción y cubrirá los costos correspondientes. 

Estas mismas reglas se observarán para dar cumpli-
miento a los exhortos de Tribunales extranjeros por
los que se requiera la práctica de alguna diligencia
judicial. Cualquier duda se resolverá según el princi-
pio de reciprocidad.

Artículo 834. Las diligencias que se practiquen en el ex-
tranjero, únicamente se autorizarán cuando se demues-
tre que son indispensables para probar los hechos fun-
damentales de la demanda o de su contestación. 

Deben practicarse en todos los hechos, cuando sirvan
para conocer la verdad jurídica. 

En todo caso, se observará lo dispuesto en los tratados
o convenios internacionales en la materia de los que
México sea parte.

Artículo 835. Los exhortos que se remitan al extranjero
o que se reciban de él, salvo lo dispuesto por los tratados
o convenciones de los que México sea parte, se sujetarán
a las siguientes disposiciones:

I. Los exhortos que se remitan al extranjero serán
comunicaciones oficiales escritas que contendrán la
petición de realizar las actuaciones necesarias en el
procedimiento en que se expidan; dichas comunica-
ciones contendrán los datos informativos necesarios
y las copias certificadas, cédulas, copias de traslado
y demás anexos procedentes, según sea el caso;

II. Los exhortos que provengan del extranjero debe-
rán satisfacer los requisitos a que se refiere la frac-
ción anterior, sin que se exijan requisitos de forma
adicionales;



III. Los exhortos o cartas rogatorias podrán ser
transmitidos al órgano requerido por las propias
partes interesadas, por vía judicial, por intermedio
de los funcionarios consulares o agentes diplomáti-
cos o por la autoridad competente del Estado requi-
rente o requerido, según sea el caso;

IV. Los exhortos provenientes del extranjero que se-
an transmitidos por conductos oficiales no requeri-
rán legalización y los que se remitan al extranjero só-
lo necesitarán de la legalización exigida por las leyes
del país en donde se deban diligenciar;

V. Todo exhorto que se reciba del extranjero en idio-
ma distinto del español, deberá acompañarse de su
traducción, a la cual se estará, salvo deficiencia evi-
dente u objeción de parte;

VI. Los exhortos que se reciban del extranjero sólo
requerirán homologación cuando impliquen ejecu-
ción coactiva sobre personas, bienes o derechos; los
relativos a notificaciones, recepción de pruebas y
otros asuntos de mero trámite, se diligenciarán sin
formar incidente;

VII. Los exhortos que se reciban del extranjero se-
rán diligenciados conforme a las leyes nacionales, pe-
ro el Tribunal exhortado podrá conceder excepcio-
nalmente la simplificación de formalidades o la
observancia de formalidades distintas a las naciona-
les, a solicitud del Tribunal exhortante o de la parte
interesada, si esto no resulta lesivo al orden público
y especialmente a los derechos humanos; la petición
deberá contener la descripción de las formalidades
cuya aplicación se solicite para la diligenciación del
exhorto; y

VIII. Los Tribunales que remitan exhortos al extran-
jero o los reciban de él, los tramitarán por duplicado
y conservarán un ejemplar para constancia de lo en-
viado, recibido y actuado. 

Capítulo X
De los Incidentes

Artículo 836. Aquellos incidentes que no guarden rela-
ción directa con el asunto principal serán desechados de
plano.

Artículo 837. Los incidentes que se promuevan durante
la primera etapa del procedimiento, se tramitarán con
un escrito de cada parte y el Tribunal tendrá tres días
para resolverlos. 

Si se promueve prueba, deberá ofrecerse en los escritos
respectivos, fijando los puntos sobre los que verse, si és-
tas no tienen relación con los puntos cuestionados inci-
dentalmente, o si son puramente de derecho, el Tribu-
nal deberá desecharlas. En caso de admitirlas se citará
para audiencia dentro del término de tres días, diferible
por una sola vez, para que se reciban pruebas, se oigan
las alegaciones y se cite para sentencia interlocutoria.

Artículo 838. En la segunda etapa del procedimiento, los
incidentes deberán promoverse durante las audiencias
sin que esto provoque su suspensión. El Tribunal, una
vez que se haya planteado un incidente, dará la voz a la
parte contraria para que conteste, de no hacerlo se ten-
drá por precluido su derecho.

Tratándose de una cuestión que requiera prueba y de
ser procedente su admisión, el Tribunal ordenará su
desahogo en audiencia especial o dentro de alguna de
las audiencias del procedimiento, en la cual escuchará
los alegatos de las partes, en el orden que determine.
Enseguida se dictará la resolución, si fuera posible; en
caso contrario, citará a las partes para dictarla en au-
diencia dentro del término de tres días. 

Cuando las partes no ofrezcan pruebas o las que pro-
pongan no se admitan, el Tribunal dictará la resolución
correspondiente de manera inmediata, si fuera posible;
en caso contrario, citará a las partes para dictarla en
audiencia dentro del término de tres días. 

Si en la audiencia de juicio no pudiere concluirse una
cuestión incidental, el Tribunal continuará con el desa-
rrollo de la audiencia, resolviendo la incidencia previa-
mente al dictado de la sentencia definitiva.

Artículo 839. Los incidentes relativos a la nulidad del
emplazamiento o la impugnación de documento se
substanciarán en la siguiente forma:

I. Cuando la nulidad del emplazamiento se promue-
va hasta antes de la audiencia preliminar, se hará de
manera escrita, con vista a la contraria por el térmi-
no de tres días y se citará para audiencia especial, en
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la que se desahogarán las pruebas que en su caso se
hayan admitido, y se dictará la sentencia correspon-
diente. 

II. Si se promueven pruebas, deberán ofrecerse en
los escritos respectivos, fijando los puntos sobre los
que versen. Si las pruebas no tienen relación con los
puntos cuestionados incidentalmente, o si éstos son
puramente de derecho, el Tribunal deberá desechar-
las. La misma regla se seguirá para la nulidad pro-
movida en audiencia. 

III. La nulidad del emplazamiento que se promueva
durante las audiencias preliminar o de juicio se rea-
lizará de manera oral. Si se ofrecen pruebas y de ser
procedente su admisión, el Tribunal ordenará su des-
ahogo de ser posible en la misma audiencia o en su
defecto, citará a las partes para audiencia especial.

Desahogadas las pruebas admitidas o cuando las partes
no las ofrezcan, o las que propongan no se admitan, el
Tribunal escuchará los alegatos de las partes en el or-
den que determine y dictará la resolución interlocutoria
si fuera posible; en caso contrario, citará a las partes
para dictarla también en audiencia, dentro del término
de tres días.

Artículo 840. Cuando en un asunto laboral se denun-
cien hechos delictuosos, el Tribunal de los autos inme-
diatamente los pondrá en conocimiento del Ministerio
Público.

Capítulo XI
De la Caducidad

Artículo 841. Operará de pleno derecho la caducidad
de la instancia, cualquiera que sea el estado del proce-
dimiento. Desde el primer auto que se dicte en el mismo
hasta la citación para oír sentencia, si transcurridos
ciento veinte días hábiles contados a partir de la notifi-
cación de la última determinación judicial no hubiere
promoción que tienda a impulsar el procedimiento de
cualquiera de las partes.

Los efectos y formas de su declaración se sujetarán a las
siguientes normas:

I. La caducidad de la instancia es de orden público,
irrenunciable, y no puede ser materia de convenio
entre las partes. El Tribunal, a petición de parte, de-

clarará la caducidad de la instancia cuando concu-
rran las circunstancias a que se refiere el presente
artículo;

La caducidad extingue el procedimiento, pero no la
acción. De intentarse nuevamente la misma acción se
tendrá por agotada la instancia conciliatoria cuando
exista identidad de las partes y de las prestaciones
reclamadas, sin perjuicio de que los interesados acu-
dan de nueva cuenta al Instituto o Centro de Conci-
liación, si así lo consideran conveniente.

II. La caducidad convierte en ineficaces las actuacio-
nes del procedimiento, las cosas volverán al estado
que tenían antes de la presentación de la demanda y
se levantarán los embargos precautorios. 

Se exceptúan de la ineficacia referida, las resolucio-
nes firmes sobre competencia, litispendencia, capaci-
dad de las partes, que regirán en el procedimiento ul-
terior si se promoviere. Las pruebas rendidas en el
procedimiento extinguido por caducidad, podrán ser
invocadas en el nuevo, siempre que se ofrezcan y pre-
cisen en la forma legal;

III. La caducidad de los incidentes se causa por el
transcurso de treinta días hábiles contados a partir
de la notificación de la última determinación judi-
cial, sin promoción alguna de las partes; la declara-
ción respectiva sólo afectará a las actuaciones del in-
cidente sin abarcar las de la instancia principal,
aunque haya quedado en suspenso ésta por la apro-
bación de aquél.

Artículo 842. No tiene lugar la declaración de caducidad
en los procedimientos paraprocesales y el de huelga.

Artículo 843. La suspensión del procedimiento produce
la interrupción del término de la caducidad cuando:

a) Por fuerza mayor el Tribunal o las partes no pue-
dan actuar;

b) En los casos en que es necesario esperar la resolu-
ción de una cuestión previa o conexa por el mismo
Tribunal o por otras autoridades;

c) Se pruebe ante el Tribunal en incidente que se con-
sumó la caducidad por maquinaciones dolosas de
una de las partes en perjuicio de la otra; y



d) En los demás casos previstos por la ley.

Capítulo XII
De las Pruebas

Sección Primera
Reglas Generales

Artículo 844. Para conocer la verdad sobre los puntos
controvertidos debe el Tribunal valerse de cualquier
persona, sea parte o tercero, y de cualquier cosa o do-
cumento, ya sea que pertenezca a las partes o a un ter-
cero; sin más limitación que la de que las pruebas no es-
tén prohibidas por la ley, ni sean contrarias a la moral.

Artículo 845. Los Tribunales podrán decretar en todo
tiempo, sea cual fuere la naturaleza del negocio, la
práctica o ampliación de cualquier diligencia probato-
ria, siempre que sea conducente para el conocimiento
de la verdad sobre los puntos cuestionados. En la prác-
tica de estas diligencias, el Tribunal obrará como estime
procedente para obtener el mejor resultado de ellas, sin
lesionar el derecho de las partes.

Artículo 846. Son admisibles como medios de prueba
aquellos elementos que puedan producir convicción en
el ánimo del Tribunal acerca de los hechos controverti-
dos o dudosos.

Sección Segunda
De la Confesional

Artículo 847. La prueba confesional se desahogará con-
forme a las siguientes reglas:

I. La oferente de la prueba podrá pedir que la con-
traparte se presente a declarar sobre las posiciones
que en el acto de la audiencia se formulen, con el
apercibimiento que, de no asistir sin causa justa en el
día y hora señalados, se tendrán por ciertos los he-
chos que la contraparte pretenda acreditar con esta
probanza, salvo prueba en contrario;

II. Las posiciones deberán formularse libremente, en
sentido afirmativo y sin más limitaciones que éstas se
refieran a hechos propios del declarante que sean ob-
jeto del debate y no sean insidiosas o inútiles. Son in-
sidiosas las posiciones que tiendan a ofuscar la inte-
ligencia del que ha de responder para obtener una

confesión contraria a la verdad; son inútiles aquellas
que versan sobre hechos que hayan sido previamen-
te confesados o que no están en contradicción con al-
guna prueba o hecho fehaciente que conste en autos
o sobre los que no exista controversia; 

III. El Tribunal, en el acto de la audiencia, calificará
las posiciones que se formulen oralmente y el decla-
rante dará respuesta a aquellas calificadas de lega-
les; y

IV. Previo el apercibimiento correspondiente, en ca-
so de que la persona que deba declarar no asista sin
justa causa o no conteste las posiciones que se le for-
mulen, de oficio se hará efectivo el apercibimiento
previsto en la fracción I de este artículo, salvo prue-
ba en contrario.

Artículo 848. Para efectos de este Título y para el des-
ahogo de la prueba confesional, por posiciones se en-
tenderán las preguntas directas que se formulen, con
las características a que se refiere la fracción II del ar-
tículo anterior. Es permitido articular posiciones al pro-
curador que tenga poder especial para absolverlas, o
general con cláusula para hacerlo.

Artículo 849. Las personas físicas sólo están obligadas a
absolver posiciones personalmente, cuando así lo solici-
te el que las articula, y desde el ofrecimiento de la prue-
ba se señale la necesidad de que la absolución deba re-
alizarse de modo estrictamente personal, y existan
hechos concretos en la demanda o contestación que jus-
tifiquen dicha solicitud, la que será calificada por el Tri-
bunal para así ordenar su recepción.

El mandatario o representante que comparezca a con-
testar las posiciones por alguna de las partes forzosa-
mente será conocedor de todos los hechos controverti-
dos propios de su mandante o representado y no podrá:

I. Manifestar desconocer los hechos propios de aquél
por quien absuelve;

II. Manifestar que ignora la respuesta o contestar
con evasivas;

III. Negarse a contestar; o 

IV. Abstenerse de responder de modo categórico.
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De hacerlo así se le tendrán por ciertos los hechos que
la contraparte pretende acreditar con ellas. 

Tratándose de personas morales, la contestación de las
posiciones siempre se llevará por apoderado o repre-
sentante, con facultades para absolver, sin que se pueda
exigir que el desahogo de la confesional se lleve a cabo
por apoderado o representante específico. 

Artículo 850. Si fueren varios los declarantes, las dili-
gencias se practicarán separadamente y en un mismo
acto, evitando que los que lo hagan primero se comuni-
quen con los que lo hagan después.

Artículo 851. En ningún caso se permitirá que la parte
que ha de responder las posiciones esté asistida por su
abogado, procurador, ni otra persona, ni se le dará tras-
lado ni copia de las preguntas, ni término para que se
aconseje.

Artículo 852. El Tribunal puede libremente interrogar
a las partes sobre los hechos y circunstancias que sean
conducentes a la averiguación de la verdad.

Artículo 853. En caso de enfermedad legalmente com-
probada del que deba declarar o de que la edad de éste
sea más de setenta años, podrá el Tribunal, según las
circunstancias, recibirle la declaración en donde se en-
cuentre. Si se encontrara fuera del lugar del procedi-
miento, el Tribunal librará el correspondiente exhorto
acompañado del pliego en que consten las posiciones en
sobre cerrado y sellado.

Al remitirse el exhorto, deberá enviarse el pliego con la
calificación de legales por el Tribunal, con el sobre ce-
rrado y sellado. El Tribunal exhortado practicará todas
las diligencias que correspondan conforme a este Capí-
tulo, pero no podrá tener por ciertos los hechos a nin-
guna de las partes ni hacer la declaración de confeso, lo
cual corresponderá al Tribunal exhortante.

Artículo 854. Se tendrá por cierto el hecho que el arti-
culante afirme al formular las preguntas al declarante.

Artículo 855. Los servidores públicos de mando supe-
rior que formen parte de la administración pública no
declararán en la forma que establecen los artículos an-
teriores, pero la parte contraria podrá pedir que se les
libre oficio, insertando las preguntas que quiera hacer-
les para que, previa calificación de legales, sean contes-

tadas por vía de informe dentro del término que desig-
ne el Tribunal y que no excederá de ocho días. 

Bajo este supuesto, se apercibirá al declarante de tener
por ciertos los hechos que pretende demostrar la parte
que formule las preguntas, si no contestare dentro del
término que se le haya fijado o si no lo hiciere categóri-
camente afirmando o negando los hechos. 

Sección Tercera
De las Documentales

Artículo 856. Son documentos públicos: 

I. Aquellos cuya formulación está encomendada por
la ley a un funcionario investido de fe pública, así co-
mo los que expida en ejercicio de sus funciones;

II. Aquellos expedidos por las autoridades de la Fe-
deración, de las entidades federativas, de la Ciudad
de México o de los municipios;

III. Las actuaciones judiciales de toda especie; y

IV. Aquellos que sean ratificados ante fedatario.

Artículo 857. Los documentos públicos expedidos por
autoridades federales o funcionarios de los Estados ha-
rán fe sin necesidad de legalización.

Artículo 858. Para que hagan fe en el territorio nacio-
nal los documentos públicos procedentes del extranjero
deberán presentarse legalizados. Los que fueren trans-
mitidos internacionalmente por conducto oficial para
surtir efectos legales, no requerirán de legalización.

Artículo 859. Siempre que una de las partes pidiere co-
pia o testimonio de parte de un documento, o pieza que
obre en los archivos públicos, el contrario tendrá dere-
cho de que a su costa se adicione con lo que crea con-
ducente del mismo documento. Tratándose del trabaja-
dor o patrones, cuando se trate de micro y pequeñas
empresas, la autoridad que expida la copia o testimonio
del documento lo exentará del pago correspondiente. 

Artículo 860. Los documentos existentes en entidad fe-
derativa distinta de aquélla en el que se siga el procedi-
miento se compulsarán a virtud de exhorto que dirija el
Tribunal de los autos al del lugar en que aquéllos se en-
cuentren.



Artículo 861. Los instrumentos públicos que hayan ve-
nido al procedimiento sin hacerlo del conocimiento de
la contraparte se tendrán por legítimos y eficaces salvo
que se impugnare expresamente su autenticidad o exac-
titud por la parte a quien perjudiquen. 

En este caso, el Tribunal decretará el cotejo con los pro-
tocolos y archivos, que será practicado por el funciona-
rio judicial investido de fe pública que éste designe,
constituyéndose, al efecto, en el archivo o local donde se
halle la matriz a presencia de las partes, si concurrie-
ren, a cuyo fin se señalará previamente el día y la hora,
salvo que el Tribunal lo decretare en presencia de las
partes o se hiciere en el acto de la audiencia de juicio.

También podrá hacerlo el Tribunal por sí mismo cuan-
do lo estime conveniente.

Artículo 862. Son documentos privados todos aque-
llos que no reúnan las características del artículo 856
de esta Ley.

Artículo 863. Los documentos privados procedentes de
uno de los interesados, presentados en el procedimiento
por vía de prueba y no objetados por la parte contraria,
se tendrán por admitidos y surtirán sus efectos como si
hubieren sido reconocidos expresamente. Puede exigir-
se el reconocimiento expreso si el que los exhibe así lo
pidiere, para este fin se presentarán los originales, a
quien deba reconocerlos. 

Artículo 864. Los documentos privados se presentarán
en original, y cuando formen parte de un libro, expe-
diente, legajo o base de datos, se exhibirán copias para
que se compulse la parte que señalen los interesados,
siempre que justifiquen los motivos o el impedimento
para no presentarlo en juicio.

Artículo 865. Si el documento se encuentra en libros o
papeles de algún establecimiento, negocio o local en el
que no sea posible su traslado a las instalaciones del
Tribunal, el que pida el documento o la constancia,
deberá fijar con precisión cuál sea, y la copia testimo-
niada se tomará en el establecimiento, negocio o local
de que se trate, sin que los directores de él estén obli-
gados a llevar al Tribunal los libros de cuentas, ni a
más que a presentar las partidas o documentos desig-
nados, observándose las reglas en los artículos 849,
880 y 914 de esta Ley.

Artículo 866. Si los documentos privados provenientes
de las partes se objetan en cuanto a contenido y firma,
podrán perfeccionarse mediante su reconocimiento.

Sólo pueden reconocer un documento privado el que lo
firma, el que lo manda extender o el legítimo represen-
tante de ellos con poder o cláusula especial.

En el reconocimiento de los documentos se observará lo
dispuesto en los artículos 847 a 855 de la presente Ley. 

Artículo 867. Cuando un documento que provenga de
tercero ajeno al procedimiento resulte objetado en
cuanto a su contenido y firma, podrá perfeccionarse
mediante su ratificación, para lo cual deberá ser citado
en los términos del artículo 811 de esta Ley. 

Artículo 868. Podrá pedirse el cotejo de firmas y le-
tras, siempre que se niegue o que se ponga en duda la
autenticidad de un documento privado o de un docu-
mento público que carezca de matriz. Para este cote-
jo se procederá con sujeción a lo que se previene en la
Sección Cuarta de este Capítulo.

Artículo 869. La persona que pida el cotejo designará el
documento o documentos indubitados con que deba ha-
cerse, o pedirá al Tribunal que cite al interesado para
que en su presencia ponga la firma o letras que servirán
para el cotejo.

Artículo 870. Para la impugnación de documentos sean
privados, o públicos que carezcan de matriz, únicamen-
te se considerarán indubitables para el cotejo:

I. Los documentos que las partes reconozcan como
tales, de común acuerdo, debiendo manifestar esa
conformidad ante la presencia judicial;

II. Los documentos privados cuya letra o firma haya
sido reconocida en el procedimiento a solicitud de
parte, por aquél a quien se atribuya la dudosa;

III. Los documentos cuya letra o firma haya sido ju-
dicialmente declarada propia de aquél a quien se
atribuye la dudosa;

IV. El escrito impugnado en la parte en que reconoz-
ca la letra como suya aquel a quien perjudique;
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V. Las firmas puestas en actuaciones judiciales por la
parte cuya firma o letra se trata de comprobar.

Artículo 871. El Tribunal podrá hacer por sí mismo la
comprobación después de oír a los peritos y apreciará el
resultado de esta prueba conforme a las reglas de la ló-
gica y la experiencia.

Artículo 872. En caso de impugnación de falsedad de un
documento, se estará a lo dispuesto por el artículo 952
de esta Ley. 

Tratándose de los documentos exhibidos junto con la
demanda, el demandado, si pretende objetarlos o ta-
charlos de falsedad, deberá oponer la excepción corres-
pondiente y ofrecer en ese momento las pruebas que es-
time pertinentes, además de la prueba pericial,
debiendo darse vista con dicha excepción a la parte ac-
tora, para que manifieste lo que a su derecho convenga
respecto a la pertinencia de la prueba pericial, y reser-
vándose su admisión para el auto admisorio de prue-
bas, sin que haya lugar a la impugnación en la vía inci-
dental. En caso de que no se ofreciera la pericial, no
será necesaria la vista a que se refiere el presente artí-
culo, sino que deberá estarse a lo dispuesto por los artí-
culos 951 y 953.

Tratándose de documentos exhibidos por la parte de-
mandada junto con su contestación a la demanda, o
bien de documentos exhibidos por cualquiera de las
partes con posterioridad a los escritos que fijan la litis,
la impugnación se hará en vía incidental. 

Las objeciones a que se refiere el párrafo anterior se po-
drán realizar desde el escrito donde se desahogue la vista
de excepciones y defensas y hasta diez días antes de la ce-
lebración de la audiencia, tratándose de los presentados
hasta entonces, y respecto de los que se exhiban con pos-
terioridad, dentro de los tres días siguientes a aquel en
que, en su caso, sean admitidos por el Tribunal. 

Si con la impugnación a que se refieren los dos párrafos
anteriores no se ofreciere la prueba pericial correspon-
diente o no se cumpliere con cualquiera de los requisi-
tos necesarios para su admisión a trámite, se desechará
de plano por el Tribunal.

Artículo 873. El patrón tiene obligación de conservar y
exhibir en el procedimiento los documentos que a con-
tinuación se precisan:

I. Contratos individuales de trabajo que se celebren,
cuando no exista contrato colectivo o Contrato-Ley
aplicable;

II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se
lleven en el centro de trabajo; recibos de pagos de sa-
larios; o Comprobante Fiscal Digital por Internet
(CFDI). 

III. Controles de asistencia, cuando se lleven en el
centro de trabajo;

IV. Comprobantes de pago de participación de utili-
dades, de vacaciones y de aguinaldos, así como las
primas a que se refiere esta Ley, 

V. Los demás que señalen las leyes.

Los documentos señalados en la fracción I deberán con-
servarse mientras dure la relación laboral y hasta un
año después; los señalados en las fracciones II, III y IV,
durante el último año y un año después de que se extin-
ga la relación laboral; y los mencionados en la fracción
V, conforme lo señalen las leyes que los rigen. 

Artículo 874. Cuando se reconozca la relación laboral, el
incumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, es-
tablecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el ac-
tor exprese en su demanda, en relación con tales docu-
mentos, salvo prueba en contrario.

Artículo 875. Los registros del procedimiento, cualquie-
ra que sea el medio, serán documentos públicos; harán
prueba plena y acreditarán el modo en que se desarro-
lló la audiencia o diligencia correspondiente, la obser-
vancia de las formalidades, las personas que hubieran
intervenido, las resoluciones pronunciadas por el Tri-
bunal y los actos que se llevaron a cabo.

Artículo 876. Los documentos que presenten las partes
podrán ser objetados en cuanto a su alcance y valor pro-
batorio, desde la contestación de la demanda y hasta la
etapa de admisión de pruebas en la audiencia preliminar. 

Sección Cuarta
De la Testimonial

Artículo 877. Todos los que tengan conocimiento de los
hechos que las partes deben probar, están obligados a
declarar como testigos.
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El Tribunal, al recibir el ofrecimiento de la prueba testi-
monial podrá limitar el número de testigos a dos. El Tri-
bunal prevendrá al oferente de la prueba para que desig-
ne entre ellos quiénes la desahogarán, de no hacerlo, el
Tribunal hará la designación de entre los propuestos.

Artículo 878. A los testigos de más de setenta años y a
las personas que por alguna enfermedad o discapacidad
estén imposibilitadas para trasladarse, podrá el Tribu-
nal, según las circunstancias, recibirles la declaración
en el lugar en donde se encuentren en presencia de la
otra parte, si asistiere. En caso de los menores, se debe-
rá atender a las reglas especiales. 

Artículo 879. Al Presidente de la República, Jefe de Go-
bierno de la Ciudad de México, Gobernadores de los Es-
tados, Ministros de la Suprema Corte de Justicia, a los Se-
cretarios de Estado, a los Titulares de los organismos
públicos descentralizados, órganos desconcentrados o
empresas de participación estatal mayoritaria, federales
o locales, al Gobernador del Banco de México, Senadores,
Diputados, Magistrados, Jueces, locales y federales, Con-
sejeros de la Judicatura y Electorales, Jueces, Generales
con mando y a las primeras autoridades políticas de la
Ciudad de México, se pedirá su declaración por oficio, y
en esta forma la rendirán. En casos urgentes podrán ren-
dir declaraciones personalmente.

Artículo 880. No obstante, lo dispuesto en los artículos
anteriores, cuando el testigo resida fuera del lugar del
procedimiento deberá el promovente, al ofrecer la
prueba, presentar sus interrogatorios con las copias
respectivas para las otras partes, que dentro de tres dí-
as podrán presentar sus interrogatorios de repreguntas.
Para el examen de estos testigos, se librará exhorto en
que se incluirán, en pliego cerrado, las preguntas y re-
preguntas. Sin la exhibición de los interrogatorios del
oferente no se admitirá la prueba.

El exhorto deberá ser devuelto, debidamente diligen-
ciado a más tardar en la audiencia de juicio.

Artículo 881. Cuando se solicitare el desahogo de prue-
ba testimonial, para surtir efectos en un procedimiento
que se sustancie en el extranjero, los declarantes po-
drán ser interrogados verbal y directamente en los tér-
minos que dispone esta Ley.

Artículo 882. Previo a la declaración de los testigos se
hará constar el nombre, edad, estado civil, domicilio y

ocupación; si es pariente por consanguinidad o afinidad
y en qué grado de alguna de las partes o sus represen-
tantes; si es dependiente o empleado del que lo presen-
te, o tiene con él sociedad o alguna otra relación de in-
tereses; si tiene interés directo o indirecto en el
procedimiento, si es amigo íntimo o enemigo de alguna
de las partes. 

Artículo 883. Los testigos serán examinados separada y
sucesivamente, sin que unos puedan presenciar las de-
claraciones de los otros. A este efecto, el Tribunal desig-
nará el lugar en que deben permanecer hasta la conclu-
sión de la diligencia, observando lo dispuesto en el
artículo 850 de la presente Ley. 

Artículo 884. Cuando el testigo deje de contestar algún
punto, haya incurrido en contradicción, o se haya ex-
presado con ambigüedad, pueden las partes llamar la
atención del Tribunal para que éste, si lo estima conve-
niente, exija al testigo las aclaraciones oportunas.

Artículo 885. El Tribunal tendrá la más amplia facultad
para hacer a los testigos y a las partes las preguntas que
estime conducente para conocer la verdad respecto de
los puntos controvertidos.

Artículo 886. Si el testigo no sabe el idioma, rendirá su
declaración por medio de intérprete que será nombra-
do por el Tribunal. 

Artículo 887. Si el testigo lo pidiere, además de asentar-
se su declaración en español, podrá escribirse en su
propio idioma por él o por el intérprete.

Artículo 888. Después de rendido el testimonio, pueden
las partes atacar el dicho de aquél por cualquiera cir-
cunstancia que en su concepto afecte su credibilidad,
cuando esa circunstancia no haya sido ya expresada en
sus declaraciones. La petición de tachas se substancia-
rá incidentalmente y su resolución se reservará para la
sentencia definitiva.

Artículo 889. No es admisible la prueba testimonial pa-
ra tachar a los testigos que hayan declarado en el inci-
dente de tachas.

Artículo 890. Las partes tendrán la obligación de pre-
sentar a sus testigos, para cuyo efecto se les entregarán
las cédulas de notificación. Cuando realmente estuvie-
ren imposibilitadas para hacerlo, lo manifestarán así
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bajo protesta de decir verdad y pedirán que se les cite.
El Tribunal ordenará la citación con el apercibimiento
que, en caso de desobediencia, se les aplicarán y se les
hará comparecer mediante el uso de los medios de apre-
mio señalados en el artículo 785 de esta Ley.

Cuando la citación deba ser realizada por el Tribunal,
ésta se hará mediante cédula por lo menos con cinco dí-
as de anticipación al día en que deban declarar. Si el
testigo citado de esta forma no asistiere a rendir su de-
claración en la audiencia programada, el Tribunal le
hará efectivo el apercibimiento realizado y reprogra-
mará su desahogo. En este caso, podrá suspenderse la
audiencia.

La prueba se declarará desierta si, aplicados los medios
de apremio, no se logra la presentación de los testigos.
Igualmente, en caso de que el señalamiento del domici-
lio de algún testigo resulte inexacto o de comprobarse
que se solicitó su citación con el propósito de retardar el
procedimiento, en este caso se impondrá al oferente una
sanción pecuniaria a favor del fondo de apoyo a la ad-
ministración de justicia hasta por la cantidad señalada
en la fracción I del artículo 785 de esta Ley. El Tribunal
despachará de oficio ejecución en contra del infractor,
sin perjuicio de que se denuncie la falsedad en que hu-
biere incurrido.

Artículo 891. Las partes interrogarán oralmente a los
testigos. Las preguntas estarán formuladas en términos
claros y precisos, limitándose a los hechos o puntos con-
trovertidos objeto de la prueba, debiendo el Tribunal
impedir preguntas contrarias a estos requisitos, así co-
mo aquellas que resulten ociosas o impertinentes. 

Artículo 892. Un solo testigo podrá formar convicción, si
en el mismo concurren circunstancias que sean garantía
de veracidad que lo hagan insospechable de falsear los
hechos sobre los que declara, si:

I. Fue el único que se percató de los hechos; 

II. La declaración no se encuentre en oposición con
otras pruebas que obren en autos; y 

III. Concurran en el testigo circunstancias que sean
garantía de veracidad.

También un solo testigo formará convicción cuando
ambas partes convengan en pasar por su dicho.

Sección Quinta
De la Pericial

Artículo 893. Al ofrecer la prueba pericial las partes de-
berán mencionar:

I. La ciencia, arte, técnica, oficio o industria sobre la
cual deba practicarse la prueba; 

II. Los puntos sobre los que versarán, las cuestiones
que se deben resolver en la prueba; y 

III. Los datos de la cédula profesional o documento
que acredite la calidad técnica, artística o industrial
del perito que se proponga, nombre, apellidos y do-
micilio de éste, relacionando la prueba con los he-
chos controvertidos.

Si falta cualquiera de los requisitos anteriores, el Tri-
bunal la desechará de plano.

Si se ofrece la prueba pericial en la demanda o en la re-
convención, la contraparte, al presentar su contesta-
ción, deberá designar el perito de su parte, proporcio-
nando los requisitos establecidos en el párrafo anterior,
y proponer la ampliación de otros puntos y cuestiones,
además de los formulados por el oferente, para que los
peritos dictaminen.

En caso de que la prueba pericial se ofrezca al contes-
tar la demanda o al contestar la reconvención, la con-
traria, al presentar el escrito en el que desahogue la vis-
ta de ésta, deberá designar el perito de su parte en los
términos establecidos en este artículo.

Artículo 894. El Tribunal nombrará los peritos que co-
rrespondan al trabajador y a los patrones cuando se
trate de micro y pequeñas empresas, y manifiesten, que
no cuentan con medios para solventar los honorarios
del perito. 

En caso de que el trabajador o el patrón, cuando se tra-
te de micro y pequeñas empresas, designen a su perito,
tendrán la obligación de presentarlo el día de la au-
diencia para que rinda su dictamen. De no acudir sin
justa causa, el perito ofrecido por cualquiera de las par-
tes se declarará la deserción de la prueba. 

Artículo 895. En el desahogo de la prueba pericial se
observarán las disposiciones siguientes:
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I. Cada parte presentará personalmente a su perito
el día de la audiencia, salvo el caso previsto en pri-
mer párrafo del artículo anterior;

II. Los peritos aceptarán el cargo conferido y protes-
tarán su fiel y legal desempeño;

III. Los peritos exhibirán por escrito sus dictámenes
y expondrán verbalmente sus conclusiones, debiendo
acreditar su calidad científica, técnica, artística o in-
dustrial para el que fueron propuestos, con el origi-
nal o copia certificada de su cédula profesional o el
documento respectivo;

IV. El desahogo de esta prueba también podrá reali-
zarse por medios electrónicos con las formalidades
del presente artículo, siempre que el oferente justifi-
que la imposibilidad para presentar al perito y cuan-
do éste tenga su residencia en un domicilio diverso al
de la residencia del Tribunal donde se tramita el
asunto

V. Si el perito nombrado por el trabajador o el pa-
trón, cuando se trate de micro y pequeñas empresas,
no concurriera a la audiencia, se estará a lo previsto
en el segundo párrafo del artículo anterior.

Cuando el perito designado por el Tribunal al traba-
jador o al patrón cuando se trate de micro y peque-
ñas empresas, no concurriera a la audiencia, sin jus-
ta causa, se le impondrá multa de hasta trescientas
veces la Unidad de Medida y Actualización en bene-
ficio de la administración de justicia, será sustituido
por el Tribunal y éste señalará nueva fecha para el
desahogo de la prueba.

VI. Las partes podrán interrogar a los peritos;

VII. El Tribunal podrá formular a los peritos todas
las preguntas que considere necesarias para el escla-
recimiento de los puntos controvertidos;

VIII. Cuando los dictámenes exhibidos resulten sus-
tancialmente contradictorios, de tal modo que el Tri-
bunal considere que no es posible encontrar conclusio-
nes que le aporten elementos de convicción, podrá
designar un perito tercero en discordia, a este perito
deberá notificársele para que, dentro del plazo de tres
días, presente escrito en el que acepte el cargo conferi-

do y proteste su fiel y legal desempeño. Los honorarios
del perito serán pagados por el Tribunal; y

IX. El perito tercero en discordia deberá rendir su
peritaje en la audiencia. Su incumplimiento dará lu-
gar a una multa en beneficio de la administración de
justicia, de hasta trescientas veces la Unidad de Me-
dida y Actualización. El Tribunal lo hará saber al
Consejo de la Judicatura Federal o de la entidad fe-
derativa de que se trate, o a la presidencia del Tribu-
nal, según corresponda, a la asociación, colegio de
profesionistas o institución que lo hubiera propuesto,
para los efectos correspondientes, independiente-
mente de las sanciones administrativas y legales a
que haya lugar. 

En este caso el Tribunal nombrará un nuevo perito pa-
ra el desahogo de la prueba.

Artículo 896. El perito tercero en discordia que designe
el Tribunal debe excusarse dentro de los tres días si-
guientes al que reciba la notificación de su designación,
siempre que concurra alguna de las causas a que se re-
fiere el artículo 763 de esta Ley.

El perito que nombre el Tribunal podrá ser recusado
dentro de los cinco días siguientes a aquél en que haya
surtido efectos la notificación de la aceptación y protes-
ta del cargo por dicho perito. 

Son causas de recusación: 

I. Ser pariente por consanguinidad o afinidad, den-
tro del cuarto grado, de alguna de las partes, sus
apoderados, abogados, autorizados, del titular del
Tribunal o sus secretarios, o tener parentesco civil
con alguna de dichas personas;

II. Haber emitido sobre el mismo asunto dictamen, a
menos de que se haya mandado reponer la prueba
pericial; 

III. Haber prestado servicios como perito a alguno
de las partes o sus representantes, salvo el caso de
haber sido tercero en discordia. Podrá ser recusado
también si ha sido dependiente, socio, arrendatario o
tiene negocios de cualquier clase, con alguna de las
partes o sus representantes;
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IV. Tener interés directo o indirecto en el conflicto o
en otro procedimiento semejante, o participación en
sociedad, establecimiento o empresa con alguna de
las partes; y 

V. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con
alguna de las partes, sus representantes, abogados o
con cualquier otra persona de relación familiar cer-
cana a aquéllos. 

Propuesta la recusación, el Tribunal notificará al perito
recusado para que, en el acto de notificación, si ésta se
entiende con él, manifieste al notificador si es o no pro-
cedente la causa en que aquélla se funde. 

Si la reconoce como cierta, el Tribunal lo tendrá por re-
cusado sin más trámites y en el mismo auto nombrará
otro perito. Si el recusado no fuere hallado al momento
de notificarlo, deberá comparecer en el término de tres
días para manifestar bajo protesta de decir verdad si es
o no procedente la causa en que se funde la recusación. 

Si admite ser procedente en la comparecencia o no se
presenta en el término señalado, el Tribunal lo tendrá
por recusado y en el mismo auto designará otro perito. 

Cuando el perito niegue la causa de recusación, el Tri-
bunal mandará que comparezcan las partes a su pre-
sencia en el día y hora que señale, con las pruebas per-
tinentes. Las partes y el perito únicamente podrán
presentar pruebas en la audiencia que para tal propósi-
to cite el Tribunal. 

Si la parte recusante no compareciera, se tendrá por
desistida de la recusación. En caso de inasistencia del
perito, se le tendrá por recusado y se designará otro. 

Si comparecen las partes, el Tribunal las invitará a que
se pongan de acuerdo sobre la procedencia de la recu-
sación, y en su caso sobre el nombramiento del perito
que haya de reemplazar al recusado. 

Si no se ponen de acuerdo, el Tribunal admitirá las
pruebas que sean procedentes, las que se desahogarán
en el mismo acto, uniéndose a los autos los documentos
e inmediatamente resolverá lo que estime procedente. 

En el caso de declarar procedente la recusación, el Tribu-
nal hará el nombramiento de otro perito en la misma re-
solución, si las partes no lo designan de común acuerdo. 

Cuando se declare fundada alguna causa de recusación
a la que se haya opuesto el perito, el Tribunal, en la mis-
ma resolución, condenará al recusado a pagar una san-
ción equivalente al diez por ciento de los honorarios que
se hubieren autorizado, a favor del fondo de apoyo a la
administración de justicia. Dicho importe deberá pa-
garse dentro del término de tres días. 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el Tri-
bunal consignará los hechos al Ministerio Público para
efectos de investigación de falsedad en declaraciones ju-
diciales o cualquier otro delito.

Contra las resoluciones que se dicten en el trámite de la
recusación y en la decisión definitiva, no procederá re-
curso alguno. 

Sección Sexta
De la Inspección

Artículo 897. La parte que ofrezca la inspección de-
berá precisar la materia de la misma; el lugar donde
debe practicarse; los períodos que abarcará y los ob-
jetos y documentos que deben ser examinados. Al
ofrecerse la prueba, deberá hacerse en sentido afir-
mativo, fijando los hechos o cuestiones que se preten-
den acreditar con la misma. Los periodos que abarca-
rá se limitarán a un año anterior a la fecha en que se
presente la demanda.

Artículo 898. Admitida la prueba de inspección, el Tri-
bunal señalará día, hora y lugar para su desahogo. 

Cuando las partes se opongan a la inspección de los do-
cumentos o se nieguen a exhibirlos se tendrán por cier-
tos los hechos que pretende acreditar el oferente. No se
entenderá como negativa la manifestación de no contar
con los documentos, ya sea por su inexistencia o deriva-
do de que se hubiera negado la relación de trabajo.

El Tribunal, considerando lo dispuesto en el artículo
948 de esta Ley, podrá otorgar un plazo de hasta diez
días hábiles para exhibirlos. 

Tratándose de los documentos a que se refiere el artícu-
lo 873 de esta Ley, si el patrón manifestará no contar
con ellos, se observará lo dispuesto en el artículo 874.

Los terceros están obligados en todo tiempo, a prestar
auxilio a los Tribunales. En consecuencia, sin demora
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deberán exhibir documentos u objetos que tengan en su
poder cuando para ello fueren requeridos.

Si los terceros se niegan sin justa causa a exhibir los do-
cumentos y objetos que se encuentren en su poder, se
aplicarán los medios de apremio a que se refiere el artí-
culo 785 de la presente Ley.

Artículo 899. En el desahogo de la prueba de inspección
se observarán las reglas siguientes:

I. Se ceñirá estrictamente a lo ordenado por el Tri-
bunal;

II. Se pondrán a la vista los documentos y objetos que
deben inspeccionarse y procederá al desahogo de las
cuestiones o puntos autorizados por el Tribunal;

III. Las partes y sus apoderados pueden concurrir a
la diligencia de inspección y formular las observacio-
nes que estimen pertinentes;

IV. En la diligencia se precisarán con exactitud los
puntos que la hayan motivado, las observaciones de
los interesados o peritos y todo lo que se considere
conveniente para esclarecer la verdad de conformi-
dad con lo establecido en la fracción II de este nu-
meral; y

V. De la diligencia se levantará acta circunstanciada,
que firmarán los que en ella intervengan y la cual se
agregará al expediente, previa razón en autos.

La inspección podrá desahogarse en el recinto del Tri-
bunal; no obstante, éste contará con amplias facultades
para designar al personal investido con fe pública para
desahogar la prueba en el lugar en que se encuentren
los documentos u objeto.

Sección Séptima
De la Presuncional

Artículo 900. Presunción es la consecuencia que la ley o
el Tribunal deducen de un hecho conocido para averi-
guar la verdad de otro desconocido.

Artículo 901. Hay presunción legal cuando la ley la es-
tablece expresamente; hay presunción humana cuando
de un hecho debidamente probado se deduce otro que
es consecuencia de aquél.

Artículo 902. El que tiene a su favor una presunción legal,
sólo está obligado a probar el hecho en que la funda.

Artículo 903. No se admite prueba contra la presunción
legal cuando la ley lo prohíbe expresamente.

Las demás presunciones legales y humanas admiten
prueba en contrario.

Artículo 904. Las partes al ofrecer la prueba presuncio-
nal, indicarán en qué consiste y lo que se acredita con ella.

Sección Octava
De los Elementos Aportados 
por los Avances de la Ciencia

Artículo 905. En el caso de que las partes ofrezcan como
prueba fotografías, cintas cinematográficas, registros dac-
tiloscópicos, grabaciones de audio y de video, o las distin-
tas tecnologías de la información y la comunicación, tales
como sistemas informáticos, medios electrónicos ópticos,
fax, correo electrónico, documento digital, firma electró-
nica o contraseña, comprobantes fiscales digitales por in-
ternet, facturas electrónicas y, en general, los medios apor-
tados por los avances tecnológicos y los descubrimientos
de la ciencia, el oferente deberá proporcionar al Tribunal
los instrumentos, aparatos o elementos necesarios para
que pueda apreciarse el contenido de los registros y repro-
ducirse los sonidos e imágenes, por el tiempo indispensa-
ble para su desahogo; en caso de que el trabajador justifi-
que su impedimento para proporcionar dichos elementos,
el Tribunal lo proveerá.

Artículo 906. Para el desahogo o valoración de los me-
dios de prueba referidos en esta Sección, se entenderá
por:

a) Autoridad Certificadora: a las dependencias y en-
tidades de la Administración Pública Federal y a los
prestadores de servicios de certificación que, confor-
me a las disposiciones jurídicas, tengan reconocida
esta calidad y cuenten con la infraestructura tecno-
lógica para la emisión, administración y registro de
certificados digitales, así como para proporcionar
servicios relacionados con los mismos;

b) Clave de acceso: al conjunto único de caracteres
alfanuméricos que un usuario emplea para acceder a
un servicio, sistema o programa y que puede estar
asociado a un medio físico, magnético o biométrico;
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c) Certificado Digital: a la constancia digital emitida
por una Autoridad Certificadora que garantiza la
autenticidad de los datos de identidad del titular del
certificado;

d) CFDI: Comprobantes Fiscal Digital por Internet
o documento equivalente en términos de las disposi-
ciones fiscales aplicables.

e) Contraseña: al conjunto único de caracteres se-
cretos que permite validar la identificación de la per-
sona a la que se le asignó una Clave de Acceso para
ingresar a un servicio, sistema o programa;

f) Clave privada: el conjunto de caracteres que gene-
ra el titular del certificado digital de manera exclusi-
va para crear su firma electrónica avanzada;

g) Clave pública: los datos contenidos en un certifi-
cado digital que permiten la identificación del fir-
mante y la verificación de la autenticidad de su fir-
ma electrónica avanzada;

h) Destinatario: la persona designada por el emisor
para recibir el mensaje de datos;

i) Documento Digital: la información que sólo puede
ser generada, consultada, modificada y procesada
por medios electrónicos, y enviada a través de un
mensaje de datos;

j) Emisor: a la persona que envía un documento di-
gital o un mensaje de datos;

k) Firma electrónica: Conjunto de datos que en for-
ma electrónica son vinculados o asociados a un men-
saje de datos por cualquier tecnología y que son uti-
lizados para identificar al firmante en relación con el
mensaje de datos para indicar que aprueba la infor-
mación contenida en el mensaje de datos;

l) Firma Electrónica Avanzada: al conjunto de ca-
racteres que permite la identificación del firmante en
los documentos electrónicos o en los mensajes de da-
tos, como resultado de utilizar su certificado digital y
clave privada y que produce los mismos efectos jurí-
dicos que la firma autógrafa;

m) Firmante: a toda persona que utiliza su firma
electrónica o firma electrónica avanzada para sus-

cribir documentos digitales y, en su caso, mensajes
de datos;

n) Medios de Comunicación Electrónica: a los disposi-
tivos tecnológicos para efectuar la transmisión y re-
cepción de mensajes de datos y documentos digitales;

ñ) Medios Electrónicos: a los dispositivos tecnológi-
cos para el procesamiento, impresión, despliegue, al-
macenamiento, reproducción, recuperación, extrac-
ción y conservación de la información;

o) Mensaje de Datos: al intercambio de información
entre un emisor y un receptor a través de medios de
comunicación electrónica;

p) Número de identificación personal (NIP): la con-
traseña que se utiliza en los servicios, sistemas o pro-
gramas, para obtener acceso, o identificarse; y

q) Sistema de información: conjunto de elementos
tecnológicos para generar, enviar, recibir, almacenar
o procesar información. 

Artículo 907. La parte que ofrezca como prueba algún
documento digital o contenido en cualquier medio elec-
trónico, deberá cumplir con lo siguiente: 

I. Presentar una impresión o copia del documento
digital, y 

II. Acompañar los datos mínimos para la localiza-
ción del documento digital, en el medio electrónico
en que aquél se encuentre. 

Artículo 908. En caso de existir objeciones a las pruebas
a que se refiere la presente sección, deberán acreditar-
se mediante dictamen pericial. Para tales efectos, se ob-
servarán en lo conducente las disposiciones de la Sec-
ción Quinta del presente Capítulo, así como las
siguientes: 

I. El Tribunal podrá comisionar al fedatario público
para que asociado del o los peritos designados, dé fe
del lugar, fecha y hora en que se ponga a disposición
de éstos el medio en el cual se contenga el documen-
to digital. 

Tratándose de recibos electrónicos de pago el Tribu-
nal designará a un fedatario para que consulte la li-
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ga o ligas proporcionadas por el oferente de la prue-
ba, en donde se encuentran los Certificados Digitales
o CFDI, compulse su contenido, y en el caso de coin-
cidir, se tendrán por perfeccionados, salvo prueba en
contrario. 

II. Si el documento digital o medio electrónico, se en-
cuentra en poder del oferente, éste deberá poner a
disposición del o los peritos designados, los medios
necesarios para emitir su dictamen, apercibido que
de no hacerlo se decretará desierta la prueba.

III. Si el documento digital o medio electrónico se en-
cuentra en poder de la contraparte, se deberá poner
igualmente a disposición del o los peritos designados,
con el apercibimiento que, en caso de no hacerlo, se
establecerá la presunción de ser ciertos los hechos
que el oferente exprese, en relación con el documen-
to digital.

IV. Si el documento digital o medio electrónico se en-
cuentra en poder de un tercero, éste tiene la obliga-
ción de ponerlo a disposición del Tribunal, pudiendo
hacer uso de los medios de apremio previstos en este
Título.

Para el desahogo de la prueba a que se refiere este artí-
culo, el Tribunal en todo momento podrá asistirse de los
elementos humanos y tecnológicos necesarios.

Sección Novena
De la Valoración

Artículo 909. Los medios de prueba aportados y recibi-
dos, serán valorados en su conjunto por el Tribunal,
atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia,
sin necesidad de sujetarse a reglas y formulismos. En
todo caso el juzgador deberá exponer cuidadosamente
los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de
su decisión. 

Artículo 910. Los documentos públicos tendrán valor
probatorio pleno, salvo prueba en contrario.

Artículo 911. Las actuaciones judiciales harán prueba
plena.

Artículo 912. El documento presentado por una de las
partes hace prueba plena aún en su contra, aunque la
parte contraria no lo reconozca. 

Artículo 913. La inspección judicial hará prueba plena
cuando se haya practicado en objetos que no requieran
conocimientos especiales o científicos.

Artículo 914. El valor de la prueba testimonial queda al
arbitrio del Tribunal, quien nunca puede considerar
probados los hechos sobre los cuales ha versado, cuan-
do no haya por lo menos dos testigos, con excepción de
lo dispuesto por el artículo 892.

Artículo 915. Las presunciones legales a que se refieren
los artículos 900 a 904 de la presente Ley, hacen prueba
plena.

Artículo 916. El Tribunal apreciará el valor de las pre-
sunciones humanas, según la naturaleza de los hechos,
la prueba de ellos, el enlace existente entre la verdad co-
nocida y la que se busca.

Capítulo XIII
De las Resoluciones 

Artículo 917. Las resoluciones de los Tribunales labora-
les son:

I. Decretos: si se refieren a simples determinaciones
de trámite;

II. Autos provisionales: las determinaciones que se
ejecuten provisionalmente;

III. Autos definitivos: las decisiones que tienen fuer-
za de definitiva y que impiden o paralizan definiti-
vamente la prosecución del juicio;

IV. Autos preparatorios: las resoluciones que prepa-
ran el conocimiento y decisión del negocio ordenan-
do, admitiendo o desechando pruebas;

V. Sentencias interlocutorias: las decisiones que re-
suelven un incidente promovido antes o después de
dictada la sentencia;

VI. Sentencias definitivas.

Artículo 918. Las resoluciones se emitirán a verdad sa-
bida, buena fe guardada y apreciando los hechos a con-
ciencia. Al dictarlas, los Tribunales deberán observar
los principios de legalidad, imparcialidad, transparen-
cia, autonomía e independencia, y deberán ser claras,
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precisas y congruentes con las promociones y solicitu-
des de las partes, resolviendo sobre todo lo que éstas
hayan pedido. 

Cuando el Tribunal sea omiso en resolver todas las pe-
ticiones planteadas por el promovente, de oficio o a sim-
ple instancia verbal del interesado, deberá dar nueva
cuenta y resolver las cuestiones omitidas dentro del ter-
cer día, en los términos del artículo 921 de esta Ley.

Las sentencias definitivas condenarán o absolverán al
demandado y decidirán todos los puntos litigiosos que
hayan sido objeto de debate, cuando éstos hubieran si-
do varios, el Tribunal se pronunciará respecto de cada
uno de ellos. 

Artículo 919. En las sentencias se deberá señalar:

I. El lugar, fecha y Tribunal que las pronuncia; 

II. Los nombres y domicilios de las partes; 

III. Los nombres y carácter de las partes;

IV. El objeto del procedimiento;

V. Un extracto de la demanda, su contestación y, en
su caso, de la reconvención, así como del desahogo de
la vista que de las mismas se haya dado a las partes,
que deberá contener con claridad y concisión las pe-
ticiones de las partes y los hechos controvertidos; 

VI. La enumeración de las pruebas desahogadas, se-
ñalando los hechos que deban considerarse proba-
dos; 

VII. Un extracto de los alegatos; y 

VIII. Los puntos resolutivos.

Para que la resolución sea válida, bastará que el Tribu-
nal funde y motive en preceptos legales, su interpreta-
ción o principios jurídicos. 

Los extractos a que se refieren las fracciones V y VII del
presente artículo se incorporarán como anexos que for-
marán parte integral de la resolución. 

Artículo 920. Los Tribunales no podrán, bajo ningún
pretexto, aplazar, dilatar, ni negar la resolución de las

cuestiones que hayan sido discutidas en el procedimien-
to, salvo los casos previstos por la ley.

Artículo 921. Los interesados podrán solicitar la acla-
ración o adición de la sentencia definitiva si estiman
que contiene omisiones, consideraciones o palabras
contradictorias, ambiguas u oscuras. La solicitud se ha-
rá verbalmente dentro de la audiencia en que se dicte,
sin que con ello pueda variar el sentido de la resolución.
El Tribunal la atenderá y resolverá inmediatamente. 

Artículo 922. Cuando se trate de prestaciones económi-
cas, en las sentencias se determinará el salario que sir-
va de base a la condena y se señalarán las medidas con
arreglo a las cuales se cumplirá la resolución. Sólo por
excepción, podrá ordenarse que se abra incidente de li-
quidación.

Artículo 923. Cuando la condena sea de cantidad líqui-
da, se establecerán en la sentencia las bases con arreglo
a las cuales deberá cumplimentarse.

Artículo 924. Toda sentencia tiene a su favor la presun-
ción de haberse pronunciado según la forma prescrita
por el derecho, con conocimiento de causa y por Tribu-
nal legítimo con jurisdicción para darla.

Artículo 925. La sentencia firme produce acción y ex-
cepción contra las partes y contra terceros interesados
llamados legalmente al procedimiento.

Artículo 926. Las resoluciones judiciales dictadas con el
carácter de provisionales pueden modificarse en sen-
tencia interlocutoria o en la definitiva cuando cambien
las circunstancias que afectan el ejercicio de la acción
que se dedujo en el procedimiento correspondiente.

Capítulo XIV
De las Providencias Cautelares

Artículo 927. El Tribunal podrá decretar las siguientes
providencias cautelares:

I. Arraigo, cuando haya temor de que se ausente u
oculte la persona contra quien se entable o se haya
entablado una demanda; y

II. Embargo precautorio, cuando sea necesario ase-
gurar los bienes de una persona, empresa o estable-
cimiento.
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Artículo 928. Las providencias cautelares podrán ser
solicitadas al presentar la demanda, o posteriormente,
ya sea que se formulen por escrito o en comparecencia.
En el primer caso, se tramitarán previamente al empla-
zamiento y en el segundo, por cuerda separada. En nin-
gún caso, se pondrá la solicitud en conocimiento de la
persona contra quien se pida la providencia.

Artículo 929. El arraigo se decretará de plano y su efec-
to consistirá en prevenir al demandado que no se au-
sente del lugar de su residencia, sin dejar representante
legítimo, suficientemente instruido y expensado.

Artículo 930. La persona que quebrante el arraigo de-
cretado, será responsable del delito de desobediencia a
un mandato de autoridad. Para este efecto, el Tribunal
hará la denuncia respectiva ante el Ministerio Público
respectivo.

Artículo 931. Para decretar un embargo precautorio, se
observarán las normas siguientes:

I. El solicitante determinará el monto de lo deman-
dado y rendirá las pruebas que juzgue conveniente
para acreditar la necesidad de la medida;

II. El Tribunal, tomando en consideración las cir-
cunstancias del caso y las pruebas rendidas, dentro
de las veinticuatro horas siguientes a aquella en que
se le solicite, podrá decretar el embargo precautorio
si, a su juicio, es necesaria la providencia;

III. El auto que ordene el embargo determinará el
monto por el cual deba practicarse; y

IV. El Tribunal dictará las medidas a que se sujetará
el embargo, a efecto de que no se suspenda o dificul-
te el desarrollo de las actividades de la empresa o es-
tablecimiento.

Artículo 932. En el caso de la fracción II del artículo an-
terior, se considerará necesaria la providencia, cuando
el solicitante compruebe que el demandado tiene dife-
rentes juicios o reclamaciones ante autoridades judicia-
les o administrativas promovidos por terceros en su
contra, y que, por su cuantía, a criterio del Tribunal,
exista el riesgo de insolvencia.

Artículo 933. La providencia se llevará a cabo aun
cuando no esté presente la persona contra quien se dic-

te. El propietario de los bienes embargados será depo-
sitario de los mismos, sin necesidad de que acepte el
cargo ni proteste desempeñarlo, con las responsabilida-
des y atribuciones inherentes al mismo, observándose
las disposiciones de esta Ley en lo que sean aplicables.
En caso de persona moral, el depositario será el geren-
te o director general o quien tenga la representación le-
gal de la misma.

Tratándose de inmuebles, a petición del interesado, el
Tribunal solicitará la inscripción del embargo precau-
torio en el Registro Público de la Propiedad.

Artículo 934. Si el demandado constituye depósito u
otorga fianza bastante, no se llevará a cabo la provi-
dencia cautelar o se levantará la que se haya decretado.

Capítulo XV
Del Procedimiento Ordinario

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 935. Las disposiciones de este Capítulo rigen la
tramitación y resolución de los conflictos individuales y
colectivos de naturaleza jurídica que no tengan una tra-
mitación especial. 

Artículo 936. Contra las resoluciones pronunciadas en
el procedimiento ordinario laboral no procederá recur-
so alguno. No obstante, de oficio o a petición de parte se
podrán subsanar las omisiones o irregularidades que se
notaren para el solo efecto de regularizar el procedi-
miento.

Artículo 937. Quienes no puedan hablar u oír, se expre-
sarán por escrito o por medio de un intérprete, que se
designará de entre aquellos autorizados como auxilia-
res de la administración de justicia, a falta de éstos, se
podrá recurrir a colegios, asociaciones, barras de pro-
fesionales o instituciones públicas o privadas. El intér-
prete podrá permanecer durante toda la audiencia si
así lo solicitara la persona a la que auxilia. 

Quienes no hablen el idioma español contarán de igual
manera con un intérprete que se designará en los tér-
minos del párrafo anterior. 

El Tribunal concederá el tiempo suficiente para que los
intérpretes puedan hacer la traducción respectiva, cui-
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dando, en lo posible, que no se interrumpa la fluidez del
debate. Al iniciar su función, los intérpretes serán ad-
vertidos de las penas en que incurren los falsos decla-
rantes y sobre su obligación de interpretar fielmente lo
dicho.

Artículo 938. Las diligencias de desahogo de pruebas
que deban verificarse fuera del juzgado, pero dentro de
su ámbito de competencia territorial, deberán ser pre-
sididas por el Tribunal, registradas por personal técni-
co adscrito al Poder Judicial de la entidad federativa o
del Poder Judicial de la Federación, según corresponda,
por cualquiera de los medios referidos en el artículo 789
de la presente Ley y certificadas de conformidad con lo
dispuesto para el desarrollo de las audiencias en la sede
del Tribunal.

Artículo 939. La nulidad de una actuación deberá re-
clamarse en la audiencia subsecuente, bajo pena de
quedar validada de pleno derecho. En la audiencia de
juicio deberá reclamarse durante ésta, hasta antes de
que el Tribunal pronuncie la sentencia definitiva. 

Artículo 940. En el caso de la nulidad del emplaza-
miento, ésta podrá reclamarse en cualquier momento
hasta antes de la sentencia definitiva.

Sección Segunda
Fijación de la Litis

Artículo 941. El procedimiento ordinario laboral inicia
con la presentación de la demanda. 

Artículo 942. El escrito de demanda deberá mencionar:

I. El Tribunal ante el que se promueve;

II. El nombre completo del actor o su denominación
o razón social en su caso;

III. El domicilio que señale para oír y recibir notifi-
caciones;

IV. El nombre completo del demandado o su deno-
minación o razón social en su caso y su domicilio pa-
ra ser emplazado;

V. Las funciones desempeñadas por el trabajador;

VI. Las prestaciones u objetos que se reclamen;

VII. Los hechos en los que funde sus peticiones, na-
rrándolos con claridad. Si el Tribunal advierte que
se aducen hechos sustancialmente distintos a los
planteados en el procedimiento de conciliación, pre-
vendrá a la parte actora, en los términos del artículo
946 para que realice las aclaraciones conducentes.; 

VIII. Los documentos que tengan relación con cada
hecho, así como si los tiene a su disposición. De no te-
nerlos, se estará a lo dispuesto en el artículo 943 de
esta Ley;

IX. Los nombres y apellidos de los testigos que hayan
presenciado los hechos relativos;

X. De ser posible, los fundamentos de derecho en los
que apoye su pretensión;

XI. El valor de lo demandado, cuando las prestacio-
nes reclamadas tengan un contenido económico; 

XII. El ofrecimiento de las pruebas que pretenda
rendir en el procedimiento. Las partes ofrecerán sus
pruebas expresando con toda claridad cuál es el he-
cho o hechos que se tratan de demostrar con las mis-
mas, proporcionando el nombre y apellidos de los
testigos que hubieren mencionado en los escritos se-
ñalados al principio de este párrafo, así como los de
sus peritos, y la clase de pericial de que se trate con
el cuestionario a resolver, que deberán rendir duran-
te el procedimiento, exhibiendo las documentales
que tengan en su poder o el escrito sellado mediante
el cual hayan solicitado los documentos que no tu-
vieren en su poder en los términos del artículo 943 de
esta Ley.

El escrito de demanda deberá contener la firma del ac-
tor, representante legal o apoderado. Si éstos no supie-
ren o no pudieren firmar, pondrán su huella digital, fir-
mando otra persona en su nombre y a su ruego,
indicando estas circunstancias.

Artículo 943. A toda demanda o contestación deberá
acompañarse necesariamente:

I. La constancia expedida por el Instituto o Centro
de Conciliación que acredite la conclusión del proce-
dimiento de conciliación sin acuerdo entre las partes,
con los requisitos a que se refiere el artículo 698 de la
presente Ley. Tratándose de la contestación, no será
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necesario acompañar el documento a que se refiere
la presente fracción; 

II. El poder que acredite la personalidad del que
comparece en nombre de otro, o bien el documento o
documentos que acrediten el carácter con el que la
parte se presente en el procedimiento, en el caso de
tener representación legal de alguna persona o cor-
poración;

III. Los documentos en que el actor funde su acción,
principal o reconvencional, y aquellos en que el de-
mandado funde sus excepciones y defensas, así como
los que tengan en su poder y que deban de servir co-
mo pruebas de su parte, observando lo dispuesto por
el artículo 873 de esta Ley;

IV. Tratándose de documentos que no estén en pose-
sión de las partes y no los tuvieren a su disposición,
acreditarán haber solicitado su expedición con la co-
pia simple sellada por el archivo o lugar en que se en-
cuentren los originales, para que, a su costa, se les
expida certificación de ellos, en la forma que preven-
ga la ley. 

Se entiende que las partes tienen a su disposición los
documentos, siempre que legalmente puedan pedir
copia autorizada de los originales y exista obligación
de expedírselos. Si las partes no pudiesen presentar
los documentos en que funden sus acciones o excep-
ciones, declararán, bajo protesta de decir verdad, la
causa por la que no pueden presentarlos. El Tribu-
nal, si lo estima procedente, ordenará al responsable
de la expedición que el documento solicitado por el
interesado se expida a costa de éste, apercibiéndolo
con la imposición de alguna de las medidas de apre-
mio que autoriza la ley.

En el caso de conflictos individuales, cuando el tra-
bajador o micro y pequeñas empresas, sean quienes
solicitan las copias, se expedirán sin costo alguno. 

Tratándose de conflictos intrasindicales, el actor de-
berá acompañar a la demanda los documentos que
acrediten su calidad de agremiado a la organización
sindical. 

De incumplir las partes con alguno de los requisitos
señalados, no se les recibirán las pruebas documen-
tales, salvo en el caso de pruebas supervenientes. El

mismo tratamiento se dará a los informes que se pre-
tendan rendir como prueba;

V. Si los documentos privados forman parte de un li-
bro, expediente o legajo, base de datos o sistema de
información, que se encuentren en el establecimiento
o centro de trabajo, y sean ofrecidos como pruebas
por las partes, deberán señalar el lugar en que se
guarden o conserven para, en su oportunidad, llevar
a cabo el reconocimiento o inspección judicial, sin
necesidad de su traslado al Tribunal. 

VI. Copias simples, siempre que sean legibles a sim-
ple vista, tanto del escrito de demanda como de los
demás documentos referidos, incluyendo la de los
que se exhiban como prueba según los párrafos pre-
cedentes, para correr traslado a la contraria.

Artículo 944. En el caso de que se demuestre haber so-
licitado la expedición de documento o informe a las per-
sonas morales o dependencias en que se encuentre y no
se expida sin causa justificada, el Tribunal ordenará su
emisión utilizando cualquiera de los medios de apremio
previstos en este ordenamiento para que se cumpla el
mandamiento judicial.

Artículo 945. Después de la demanda, contestación y, en su
caso, reconvención y contestación a la reconvención, tra-
tándose de documentos, solo se admitirán los que se hallen
en alguno de los supuestos siguientes: 

I. Los anteriores respecto de los cuales, protestando
decir verdad, asevere la parte que los presente no
haber tenido antes conocimiento de su existencia;

II. Ser de fecha posterior a dichos escritos; 

III. Tratándose de tacha de testigos; 

IV. Impugnación de documentos; y 

V. Cuando no haya sido posible obtener los docu-
mentos, a pesar de haber cumplido con los requisitos
a que se refiere la fracción IV del artículo 943 de es-
ta Ley. 

Artículo 946. Si la demanda fuere obscura o no cum-
pliera con lo señalado en el artículo 943 de este ordena-
miento, dentro de los tres días siguientes, el Tribunal
señalará en qué consisten los defectos de la misma en el
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proveído que al efecto se dicte, lo que se hará por una
sola ocasión. 

En este caso, el Tribunal prevendrá al actor para que,
en un plazo de tres días, contados a partir del día si-
guiente a aquel en que surta efectos la notificación, sub-
sane los defectos contenidos en el escrito de demanda.
En caso de no hacerlo, el Tribunal desechará la deman-
da precisando los puntos de la prevención que no fue-
ron atendidos y pondrá a disposición del interesado to-
dos los documentos originales y copias simples que se
hayan exhibido, con excepción de la demanda.

Artículo 947. Cuando el trabajador ignore el nombre
del patrón o la denominación o razón social de donde
labora o laboró, se estará a lo dispuesto en el artículo
821 de esta Ley.

Artículo 948. Una vez que se admita la demanda, el Tri-
bunal ordenará correr traslado a la demandada con co-
pia cotejada de la misma y de los documentos que se hu-
bieran anexado, emplazándola para que dé
contestación por escrito dentro de los veinte días hábi-
les siguientes.

El Tribunal podrá ampliar hasta treinta días el plazo a
que se refiere el párrafo anterior, cuando el número de
trabajadores y la cantidad de pretensiones comprendi-
das en la demanda lo justifiquen.

Artículo 949. Admitida la demanda, no podrá modifi-
carse ni alterarse, salvo en los casos en que la ley lo per-
mita. Lo mismo operará en el caso de la contestación de
demanda.

Artículo 950. Transcurrido el plazo fijado para contes-
tar la demanda y, en su caso, la reconvención, sin que lo
hubiere hecho y sin que medie petición de parte, el pro-
cedimiento seguirá su curso y se tendrá por perdido el
derecho que, dentro de ellos, debió ejercitarse.

Artículo 951. El escrito de contestación se formulará
ajustándose a los términos previstos para la demanda.
Las excepciones que se tengan, cualquiera que sea su
naturaleza, se harán valer simultáneamente en la con-
testación y nunca después, salvo las supervenientes. Del
escrito de contestación se dará vista a la parte actora
por el término de tres días para que desahogue la vista
de la misma, el cual podrá ampliarse en los casos a que
se refiere el artículo 948 de este ordenamiento.

El demandado deberá referirse a todos y cada uno de
los hechos aducidos en la demanda, afirmándolos o ne-
gándolos, y expresando los que ignore cuando no sean
propios; pudiendo agregar las explicaciones que estime
convenientes. En caso de que el demandado niegue la
relación de trabajo podrá de manera general negar los
hechos, sin estar obligado a referirse a cada hecho de la
demanda.

El silencio y las evasivas harán que se tengan por reco-
nocidos aquellos sobre los que no se suscite controver-
sia y no podrá admitirse prueba en contrario. 

La negación pura y simple del derecho, importa la con-
fesión de los hechos. La confesión de éstos no entraña la
aceptación del derecho.

Artículo 952. La impugnación de falsedad de un docu-
mento, tratándose de los exhibidos junto con la de-
manda, solamente podrá oponerse mediante excep-
ción, simultáneamente en la contestación y nunca
después, a no ser que fueren supervenientes. Al mo-
mento de su interposición se deberán ofrecer las prue-
bas que se estimen pertinentes, además de la prueba
pericial, con lo que se dará vista a la contraria, para
que manifieste lo que a su derecho convenga y designe
perito de su parte, reservándose su admisión en la au-
diencia preliminar; sin que haya lugar a la impugna-
ción en la vía incidental. 

Tratándose de documentos exhibidos en los escritos de
contestación, reconvención, contestación a la reconven-
ción y desahogo de vista de éstas, o bien, de documentos
exhibidos por cualquiera de las partes con posteriori-
dad a ellos, la impugnación se hará de forma oral en vía
incidental en la audiencia en que éstos se admitan, sin
que provoquen la suspensión de esta última.

Cuando se trate de documentos que fueren ofrecidos en
relación con las excepciones procesales opuestas, admi-
tidos en el auto que señale fecha y hora para la celebra-
ción de la audiencia preliminar, la impugnación se hará
de forma oral en vía incidental en la misma audiencia. 

El Tribunal, con el incidente de impugnación, dará la
voz a la parte contraria para que lo conteste y designe
perito de su parte, podrá ampliar los puntos y cuestio-
nes sobre los que versará, de no hacerlo se tendrá por
precluido su derecho y resolverá sobre su admisión. 
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El ofrecimiento, preparación y desahogo de la prueba
pericial correspondiente, se hará en términos de la Sec-
ción Quinta, Capítulo XII, de este Título. 

Si con la impugnación no se ofreciere la prueba pericial
correspondiente o no se cumpliere con cualquiera de los
requisitos necesarios para su admisión, se desechará de
plano por el Tribunal.

En cualquier caso, de ser admitidas las pruebas que al
efecto se ofrezcan, se citará para audiencia especial
dentro del término de tres días, diferible por una sola
vez, para que se reciban pruebas, se oigan las alegacio-
nes y se declare vista la impugnación planteada.

La impugnación de cualquiera de los documentos a que
se refiere este artículo, invariablemente, se resolverá en
la sentencia definitiva. 

Lo dispuesto en este artículo solo da competencia al Tri-
bunal para conocer y decidir en lo principal la fuerza
probatoria del documento impugnado, sin que pueda
hacerse declaración alguna general que afecte al ins-
trumento y sin perjuicio del procedimiento penal a que
hubiera lugar. 

Artículo 953. El demandado podrá formular reconven-
ción al dar contestación a la demanda, debiendo cum-
plir con los mismos requisitos que prevé para la de-
manda el artículo 942 de esta Ley. 

Con la reconvención y documentos que se hubieran
acompañado, se correrá traslado al actor para que for-
mule su contestación dentro de los diez días siguientes.

El Tribunal podrá ampliar hasta treinta días el plazo a
que se refiere el párrafo anterior, cuando el número de
trabajadores y la cantidad de pretensiones comprendi-
das en la demanda reconvencional lo justifiquen.

Con la contestación a la reconvención se dará vista al
demandado para que la desahogue por escrito dentro
de los tres días siguientes. 

De no admitirse la demanda reconvencional por esti-
marse que el Tribunal carece de competencia o porque
la vía es inconducente, se dejarán a salvo los derechos
de la parte actora para que los deduzca ante el órgano
jurisdiccional competente o por la vía que corresponda. 

Artículo 954. El demandado podrá allanarse a la de-
manda; en este caso el Tribunal citará a las partes a la
audiencia de juicio, que tendrá verificativo en un plazo
no mayor de diez días, en la que se dictará la sentencia
respectiva.

Artículo 955. Transcurrido el plazo fijado para contes-
tar la demanda, sin que el demandado lo hubiere hecho,
se tendrá por contestada en sentido afirmativo y se pro-
cederá en términos del artículo anterior, en cuyo caso el
Tribunal dictará sentencia conforme a lo que derecho
corresponda.

Artículo 956. Desahogada la vista de la contestación a la
demanda y, en su caso, de la contestación a la reconven-
ción, o transcurridos los plazos para ello, el Tribunal se-
ñalará de inmediato fecha y hora para la celebración de
la audiencia preliminar, la que deberá fijarse dentro de
los diez días siguientes.

En el mismo auto, el Tribunal admitirá, en su caso, las
pruebas que fuesen ofrecidas en relación con las excep-
ciones procesales opuestas, para que se rindan a más
tardar en la audiencia preliminar. En caso de no des-
ahogarse las pruebas en la audiencia, se declararán des-
iertas por causa imputable al oferente.

Artículo 957. En los escritos de demanda, contestación,
reconvención, contestación a la reconvención y desaho-
go de vista de éstas, las partes ofrecerán sus pruebas
expresando con toda claridad cuál es el hecho o hechos
que se tratan de demostrar con las mismas.

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las
partes proporcionarán el nombre y apellidos de sus tes-
tigos y peritos, así como la clase de pericial de que se
trate con el cuestionario respectivo. Asimismo, las par-
tes exhibirán las documentales que tengan en su poder
o el escrito sellado mediante el cual hayan solicitado los
documentos que no tuvieren en su poder en los térmi-
nos del artículo 943 de esta Ley.

Artículo 958. El desistimiento de la instancia que se re-
alice con posterioridad al emplazamiento requerirá de
la aceptación del demandado. Para tal efecto se dará
vista a la contraria; en caso de silencio, se tendrá por
conforme con el desistimiento de la instancia.

El desistimiento de la acción extingue ésta aún sin con-
sentirlo el demandado. 
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Artículo 959. El Tribunal desechará todas aquellas
pruebas que no cumplan con los requisitos para su
ofrecimiento. Tampoco admitirá aquellas que sean
contrarias al derecho; que se refieran a hechos no
controvertidos o ajenas a la litis, o bien, sobre hechos
imposibles o notoriamente inverosímiles o que se ha-
yan ofrecido extemporáneamente, salvo que se trate
de pruebas supervenientes.

Sección Tercera
Audiencia Preliminar

Artículo 960. La audiencia preliminar tiene por objeto:

I. La depuración del procedimiento;

II. La fijación de acuerdos sobre hechos no 
controvertidos;

III. La fijación de acuerdos probatorios;

IV. La calificación sobre la admisibilidad de las
pruebas, y

V. La citación para audiencia de juicio.

Artículo 961. La audiencia preliminar se llevará a cabo
con o sin la asistencia de las partes. 

Artículo 962. El Tribunal examinará las cuestiones re-
lativas a la legitimación procesal y procederá, en su ca-
so, a resolver las excepciones procesales con el fin de de-
purar el procedimiento; salvo las cuestiones de falta de
competencia, que se tramitarán conforme a lo dispues-
to en el Capítulo IV del presente Título. 

Artículo 963. Las partes no podrán invocar, en ninguna
etapa procesal, antecedente alguno relacionado con la
proposición, discusión, aceptación, rechazo o reconoci-
miento de hechos y derechos que se hayan realizado en
las audiencias de conciliación.

Artículo 964. Durante la fase sobre fijación de hechos
no controvertidos, las partes podrán solicitar conjunta-
mente al Tribunal que determine cuáles son los hechos
en los que no existe conflicto, con el propósito de esta-
blecer cuáles quedan fuera del debate para el efecto de
que las pruebas solo se dirijan a hechos en litigio.

Artículo 965. El Tribunal podrá formular proposiciones
a las partes para que realicen acuerdos probatorios res-
pecto de las pruebas ofrecidas a efecto de determinar
cuáles resultan innecesarias.

Enseguida, el Tribunal procederá a la calificación sobre
la admisibilidad de las pruebas, así como la forma en
que deberán prepararse para su desahogo en la audien-
cia de juicio. Las pruebas que ofrezcan las partes sólo
serán admisibles cuando estén permitidas por la ley y se
refieran a los puntos controvertidos y se cumplan con
los demás requisitos que para su ofrecimiento prevé es-
te Título.

Artículo 966. La preparación de las pruebas quedará a
cargo de las partes, por lo que deberán presentar a los
testigos y peritos. El Tribunal, en auxilio del oferente,
podrá expedir oficios o citaciones cuando lo considere
necesario, que serán puestos a disposición de la oferente,
a efecto de que preparen sus pruebas y se desahoguen en
la audiencia de juicio.

Una vez admitidas las pruebas, el Tribunal fijará fecha
para la celebración de la audiencia de juicio, misma que
deberá celebrarse dentro del lapso de cuarenta días há-
biles siguientes a la emisión de dicho auto. 

Sección Cuarta
Audiencia de Juicio

Artículo 967. Abierta la audiencia se procederá al
desahogo de las pruebas que se encuentren debida-
mente preparadas en el orden que el Tribunal estime
pertinente. 

Al efecto, contará con las más amplias facultades como
rector del procedimiento, dejando de recibir las que no
se encuentren preparadas y haciendo efectivo el aperci-
bimiento realizado al oferente; por lo que la audiencia
no se suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta de
preparación o desahogo de las pruebas admitidas, salvo
en aquellos casos expresamente determinados en este
Título, por caso fortuito o de fuerza mayor. De diferir-
se la audiencia, deberá continuarse dentro de los veinte
días siguientes. 

En la audiencia sólo se concederá el uso de la palabra,
por una vez, a cada una de las partes para formular sus
alegatos, disponiendo de un máximo de diez minutos
para tales efectos.
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Enseguida, se declarará visto el asunto y citará a las
partes para la continuación de la audiencia dentro del
término de veinte días, en la que se dictará la sentencia
correspondiente.

Artículo 968. El Tribunal explicará oralmente y de for-
ma breve, las consideraciones y motivos de su sentencia
y leerá únicamente los puntos resolutivos. Acto seguido
quedará a disposición de las partes copia de la senten-
cia que se pronuncie, por escrito. 

El Tribunal preguntará a las partes si requieren de
tiempo para dar lectura a la sentencia. En caso de que
las partes soliciten tiempo para ese efecto, el Tribunal
les otorgará hasta sesenta minutos, si se trata de sen-
tencias definitivas, o hasta treinta minutos, si se trata de
sentencias interlocutorias; dentro de ese plazo, las par-
tes podrán promover la aclaración, en los términos del
artículo 921, y el Tribunal le atenderá y resolverá in-
mediatamente. 

Capítulo XVI
De los Procedimientos Especiales

Sección Primera
Del Procedimiento para la Reinstalación 

o Indemnización por Despido Injustificado 
o Indemnización por la Rescisión de la Relación de

Trabajo por Causas Imputables al Patrón

Artículo 969. Las disposiciones de la presente sección
serán aplicables a los conflictos que versen sobre reins-
talación o indemnización por despido injustificado, o
indemnización por la rescisión de la relación de trabajo
por causas imputables al patrón, le serán aplicables las
disposiciones de la presente Sección. 

En el escrito de demanda, cuando el trabajador alegue
despido injustificado, deberá manifestar si su preten-
sión es ser reinstalado en el trabajo que desempeñaba o
ser indemnizado en términos de lo señalado por el artí-
culo 48 de esta Ley. 

La acción tendrá por objeto que el trabajador sea reins-
talado en el trabajo que desempeñaba o se le indemni-
ce con el importe de tres meses de salario y los que se
hayan vencido durante la tramitación de la acción, a ra-
zón del que corresponda a la fecha en que se realice el
pago tratándose de un despido injustificado, o que el
trabajador rescinda la relación de trabajo por causas

imputables al patrón y se le indemnice en términos de
los artículos 48, 50 y 52 en lo conducente.

La indemnización deberá incluir adicionalmente a lo
mencionado en el párrafo anterior el pago de las pres-
taciones y remuneraciones devengadas por el trabaja-
dor hasta la fecha de la terminación de la relación de
trabajo y el pago de la prima de antigüedad en los tér-
minos del artículo 162 de esta Ley. En todos los casos,
las prestaciones y remuneraciones devengadas por el
trabajador se referirán a aquellas contenidas en la Ley
y en los términos pactados contractualmente. 

De existir controversia respecto de las prestaciones se-
ñaladas en el párrafo anterior, deberán resolverse en la
vía ordinaria ante el Tribunal del conocimiento. No po-
drán acumularse en esta vía, pretensiones ajenas al pro-
pósito de esta acción, de reclamarse se dejarán a salvo
los derechos del trabajador para que los ejerza en la vía
que corresponda. En este caso, no será necesario agotar
nuevamente el procedimiento de conciliación, cuando
dichas pretensiones hayan sido objeto del mismo.

Artículo 970. En protección a los derechos de los traba-
jadores, se establece la presunción legal de que el despi-
do es injustificado si no se da el aviso correspondiente
en términos del artículo 47 de esta Ley, salvo prueba en
contrario.

Artículo 971. En términos de lo dispuesto por los artí-
culos 873 y 943 de esta Ley, corresponde al patrón acre-
ditar la categoría, salario, jornada y fecha de ingreso
que tenía a su favor el trabajador, con el apercibimien-
to que, de no asumir dicha carga, se tendrán por ciertas
las afirmaciones efectuadas por el trabajador referen-
tes a tales aspectos. 

Artículo 972. Los escritos de demanda y contestación
deberán cumplir con los requisitos a que se refieren los
artículos 942 y 943 de esta Ley. 

Artículo 973. Una vez admitida la demanda con los do-
cumentos y copias requeridas, se correrá traslado al pa-
trón, quien deberá contestarla dentro de los diez días si-
guientes a la fecha del emplazamiento.

Del escrito de contestación se dará vista a la parte actora
por el término de tres días para que la desahogue. Cuan-
do el patrón, al contestar la demanda, haga valer que el
despido fue justificado, el Tribunal ampliará el término
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para desahogar la vista por diez días, para el efecto de
que ofrezca las pruebas que estime pertinentes. 

Desahogada la vista de la contestación a la demanda o
transcurridos los plazos para ello, el Tribunal fijará fe-
cha para la celebración de la audiencia de juicio, que
deberá efectuarse dentro de los veinte días siguientes.

En el mismo auto admitirá las pruebas y desechará las
que no cumplan con las condiciones apuntadas en este
Título. Asimismo, fijará la forma de preparación de las
pruebas, quedando a cargo de las partes su oportuna
preparación para que se desahoguen a más tardar en la
audiencia de juicio, bajo el apercibimiento que de no
hacerlo se declararán desiertas las mismas por causas
imputables al oferente.

Abierta la audiencia, se procederá al desahogo de las
pruebas que se encuentren debidamente preparadas en
el orden que el Tribunal estime pertinente, dejando de
recibir las que no se encuentren preparadas, que se de-
clararán desiertas por causas imputables al oferente,
por lo que la audiencia no se suspenderá ni se diferirá
por falta de preparación de las pruebas que hayan sido
admitidas, salvo caso fortuito o de fuerza mayor. De di-
ferirse la audiencia, ésta deberá continuarse dentro de
los diez días siguientes. 

Artículo 974. Si el patrón se allana al contestar la de-
manda se continuará el procedimiento en los términos
señalados en el tercer párrafo de este artículo. 

Cuando el trabajador demande reinstalación, el patrón
podrá solicitar en el escrito de contestación que se le
exima de la obligación de reinstalar al trabajador tra-
tándose de los supuestos a que se refiere el artículo 49
de esta Ley.

En cualquiera de los casos mencionados en los párrafos
anteriores, el Tribunal verificará la procedencia de la
solicitud del patrón y, de estimarla procedente, citará a
las partes a la audiencia de juicio, que tendrá verifica-
tivo en un plazo no mayor de cinco días, en la que se
dictará la sentencia correspondiente que ordenará, en
su caso, la reinstalación o indemnización, señalando fe-
cha para su cumplimiento en el término de cinco días.
Cuando se ordene el pago de la indemnización, el mon-
to de ésta se fijará en los términos de esta Ley.

Los términos señalados para la reinstalación o indem-
nización se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 49,
50, 945, 969 y 979 de esta Ley, incluidos los salarios ven-
cidos en términos de los preceptos citados.

La notificación de la resolución que se dicte en la au-
diencia de juicio seguirá la regla del artículo 791 de es-
ta Ley. 

Artículo 975. De no existir allanamiento por parte del
patrón, se continuará el procedimiento en los términos
del artículo 973 tercer párrafo.

Artículo 976. Desde la admisión de las pruebas y hasta
la celebración de la audiencia de juicio se preparará el
desahogo de aquellas que hayan sido admitidas. La
preparación quedará a cargo de las partes.

Las pruebas deberán desahogarse a más tardar en la
audiencia de juicio, en caso contrario, se declararán
desiertas por causa imputable al oferente.

Artículo 977. La audiencia de juicio se desarrollará de
la siguiente manera:

I. El Tribunal depurará el procedimiento y en su ca-
so resolverá las excepciones procesales que se hubie-
ren opuesto;

II. Procederá al desahogo de pruebas admitidas y
que se encuentren preparadas. La audiencia no se
suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta de
preparación o desahogo de las pruebas admitidas;

III. Desahogadas las pruebas, las partes alegarán lo
que a su derecho convenga y el Tribunal dictará de
inmediato la resolución correspondiente.

Artículo 978. Los incidentes deberán plantearse en la
audiencia y su tramitación no suspenderá el procedi-
miento. Se tramitarán en los términos de los artículos
836 a 840 de esta Ley y la resolución se pronunciará en
la audiencia.

Artículo 979. De proceder la reinstalación, en virtud del
allanamiento del patrón o por así haberse ordenado en
la sentencia, en la diligencia de reinstalación, el Actua-
rio se cerciorará de que el trabajador sea reinstalado en
su empleo en los términos en los que se ordenó.
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En caso de que el patrón no cumpla con lo dispuesto
en el párrafo anterior, se impondrán las medidas de
apremio conducentes. De persistir el incumplimiento,
se hará del conocimiento de la autoridad ministerial
correspondiente. 

Si en la sentencia el patrón es condenado a reinstalar al
trabajador y éste se encuentra dentro de los supuestos a
que se refiere el artículo 49 de la Ley, el patrón podrá
solicitar se le exima de la reinstalación mediante el pa-
go de las indemnizaciones contenidas en el artículo 50
de la Ley.

De proceder el pago de la indemnización constitucional,
por allanamiento o por haberse ordenado en la senten-
cia, o como resultado de que el patrón quede eximido
del cumplimiento de la reinstalación, y no cumplir vo-
luntariamente con el fallo en el término que se fije en la
sentencia, se procederá a la ejecución forzosa, median-
te el procedimiento de ejecución correspondiente.

Artículo 980. En cuanto al pago de los salarios vencidos,
de no cumplir voluntariamente, se procederá a la eje-
cución forzosa, mediante el procedimiento de ejecución
correspondiente. 

Sección Segunda
Del Procedimiento para el Pago de 

Prestaciones por Muerte de los Trabajadores

Artículo 981. La tramitación de la acción para el pago
de las prestaciones devengadas y no cobradas a la
muerte de los trabajadores o las que se generen por su
fallecimiento que correspondan a los beneficiarios de
los trabajadores, se regirán por las disposiciones de la
presente Sección. 

No podrán acumularse en esta vía, pretensiones ajenas
al propósito de la misma, de reclamarse se dejarán a
salvo los derechos de los beneficiarios para que los ejer-
zan en la vía que corresponda. 

El Tribunal, para efecto de determinar a los beneficia-
rios y el porcentaje a que tienen derecho, llevará a cabo
las siguientes diligencias:

I. Mandará practicar, dentro de las veinticuatro ho-
ras siguientes a la recepción de la solicitud, una in-
vestigación encaminada a averiguar qué personas
dependían económicamente del trabajador. Para ta-

les efectos, ordenará se fije un aviso en lugar visible
del establecimiento donde el trabajador prestaba sus
servicios, convocando a los beneficiarios para que
comparezcan ante el Tribunal, dentro de un término
de diez días, a ejercitar sus derechos; 

II. Si la residencia del trabajador en el lugar de su
muerte era menor de seis meses, se girará exhorto al
Tribunal competente en el lugar de la última resi-
dencia, a fin de que se practique la investigación y se
fije el aviso mencionado en la fracción anterior; 

III. El Tribunal, independientemente del aviso a que
se refieren las fracciones I y II, podrá emplear los
medios de comunicación que juzgue conveniente pa-
ra convocar a los beneficiarios; 

IV. El Tribunal podrá ordenar la práctica de cual-
quier diligencia o emplear los medios de apremio
previstos en el presente Título, a fin de convocar a to-
das las personas que dependían económicamente del
trabajador fallecido a ejercer sus derechos ante el
Tribunal; y

V. Concluida la investigación a que se refieren las
fracciones anteriores, el Tribunal citará a los pre-
suntos beneficiarios a una audiencia, que se celebra-
rá dentro de los cinco días siguientes, a la que debe-
rán concurrir para desahogar las pruebas que
tuvieren. 

VI. Desahogadas las pruebas, el Tribunal dictará en
la misma audiencia resolución en la que determina-
rá quiénes son los beneficiarios del trabajador y en
qué proporción.

Una vez que el Tribunal determine quiénes son los be-
neficiarios del trabajador y en qué porcentaje, en ca-
so de existir controversia respecto de los conceptos a
pagar se continuará con el procedimiento correspon-
diente ante el Instituto o Centro de Conciliación y, de
no haber un acuerdo entre las partes, podrá deman-
darse el pago de las prestaciones respectivas, el cual
se sustanciará conforme a las disposiciones de los ar-
tículos subsecuentes. 

Artículo 982. Los escritos de demanda y contestación
deberán cumplir con los requisitos a que se refieren los
artículos 942 y 943 de esta Ley.
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Artículo 983. Una vez admitida la demanda con los docu-
mentos y copias requeridas, se correrá traslado a la par-
te demandada, quien deberá contestarla dentro de los
cinco días siguientes a la fecha del emplazamiento.

Del escrito de contestación se dará vista a la parte acto-
ra por el término de tres días para que desahogue la vis-
ta de la misma.

Desahogada la vista de la contestación a la demanda o
transcurridos los plazos para ello, el Tribunal fijará fe-
cha para la celebración de la audiencia de juicio, que
deberá efectuarse dentro de los veinte días siguientes.

En el mismo auto admitirá las pruebas y desechará las
que no cumplan con las condiciones apuntadas en este Tí-
tulo, fijando la forma de preparación de las mismas, a
efecto de que se desahoguen a más tardar en la audiencia
de juicio, sin que ésta pueda diferirse por ninguna cir-
cunstancia, salvo caso fortuito o de fuerza mayor.

De diferirse la audiencia, ésta deberá continuarse den-
tro de los veinte días siguientes. De existir imposibilidad
en esta segunda audiencia podrá citarse a una nueva
por última ocasión, ésta deberá continuarse dentro de
los siguientes veinte días.

Artículo 984. Desde la admisión de las pruebas y hasta
la celebración de la audiencia de juicio se preparará el
desahogo de aquellas que hayan sido admitidas. La pre-
paración quedará a cargo de las partes.

Las pruebas deberán desahogarse a más tardar en la
audiencia de juicio, en caso contrario, se declararán
desiertas por causa imputable al oferente.

Artículo 985. La audiencia de juicio se desarrollará de
la siguiente manera:

I. El Tribunal depurará el procedimiento y en su ca-
so resolverá las excepciones procesales que se hubie-
ren opuesto;

II. Procederá al desahogo de pruebas admitidas y
que se encuentren preparadas. La audiencia no se
suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta de
preparación o desahogo de las pruebas admitidas;

III. Desahogadas las pruebas, las partes alegarán lo
que a su derecho convenga y el Tribunal dictará de
inmediato la resolución correspondiente.

Artículo 986. Los incidentes deberán plantearse en la
audiencia y su tramitación no suspenderá el procedi-
miento. Se tramitarán en los términos de los artículos
836 a 840 de esta Ley y la resolución se pronunciará en
la audiencia.

Artículo 987. El documento en el que conste el pago de
las prestaciones respectivas, emitido por el Instituto o
Centro Conciliación o el pago hecho en cumplimiento
de la resolución del Tribunal o del convenio conciliato-
rio celebrado ante éste liberará al patrón de la respon-
sabilidad correspondiente.

Las personas que se presenten a deducir sus derechos
con posterioridad a la fecha en que se hubiere verifica-
do el pago, ya sea en el procedimiento de conciliación o
en el presente procedimiento, solo podrán deducir su
acción en contra de los beneficiarios que lo recibieron,
a través de la vía correspondiente.

Sección Tercera
Del Procedimiento para las 

Acciones de Repatriación de Trabajadores 
de Buques y Aeronaves

Artículo 988. La tramitación de las acciones de repa-
triación de trabajadores de buques y aeronaves a que se
refieren los artículos 209, fracción V, 210, 236, fraccio-
nes II y III, y 436 de la Ley se regirán por las disposi-
ciones de la presente Sección. 

No podrán acumularse en esta vía, pretensiones ajenas
al propósito de las mismas, de reclamarse se dejarán a
salvo los derechos del trabajador para que los ejerza en
la vía que corresponda. 

Artículo 989. Los escritos de demanda y contestación
deberán cumplir con los requisitos a que se refieren los
artículos 942 y 943 de esta Ley.

Artículo 990. Una vez admitida la demanda con los do-
cumentos y copias requeridas, se correrá traslado a la
parte demandada, quien deberá contestarla dentro de
los cinco días siguientes a la fecha del emplazamiento.

Año I, Primer Receso, 23 de enero de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados186



Del escrito de contestación se dará vista a la parte acto-
ra por el término de tres días para que desahogue la vis-
ta de la misma.

Desahogada la vista de la contestación a la demanda o
transcurridos los plazos para ello, el Tribunal fijará fe-
cha para la celebración de la audiencia de juicio, que
deberá efectuarse dentro de los veinte días siguientes.

En el mismo auto admitirá las pruebas y desechará las
que no cumplan con las condiciones apuntadas en este Tí-
tulo, fijando la forma de preparación de las mismas, a
efecto de que se desahoguen a más tardar en la audiencia
de juicio, sin que ésta pueda diferirse por ninguna cir-
cunstancia, salvo caso fortuito o de fuerza mayor.

De diferirse la audiencia, ésta deberá continuarse den-
tro de los veinte días siguientes. De existir imposibilidad
en esta segunda audiencia podrá citarse a una nueva
por última ocasión, ésta deberá continuarse dentro de
los siguientes veinte días. 

Artículo 991. Desde la admisión de las pruebas y hasta
la celebración de la audiencia de juicio se preparará el
desahogo de aquellas que hayan sido admitidas. La pre-
paración quedará a cargo de las partes.

Las pruebas deberán desahogarse a más tardar en la
audiencia de juicio, en caso contrario, se declararán
desiertas por causa imputable al oferente.

Artículo 992. La audiencia de juicio se desarrollará de
la siguiente manera:

I. El Tribunal depurará el procedimiento y en su ca-
so resolverá las excepciones procesales que se hubie-
ren opuesto;

II. Procederá al desahogo de pruebas admitidas y
que se encuentren preparadas. La audiencia no se
suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta de
preparación o desahogo de las pruebas admitidas;

III. Desahogadas las pruebas, las partes alegarán lo
que a su derecho convenga y el Tribunal dictará de
inmediato la resolución correspondiente.

Si el trabajador no concurre a la audiencia, se tendrá por
reproducido su escrito o comparecencia inicial, y en su ca-
so, por ofrecidas las pruebas que hubiere acompañado. 

Artículo 993. Los incidentes deberán plantearse en la
audiencia y su tramitación no suspenderá el procedi-
miento. Se tramitarán en los términos de los artículos
836 a 840 de esta Ley y la resolución se pronunciará en
la audiencia.

Sección Cuarta
Del Procedimiento de los Conflictos 
Colectivos de Naturaleza Económica

Artículo 994. Agotado el procedimiento de conciliación
ante el Instituto o Centro de Conciliación, las acciones
que tengan por objeto la modificación o implantación de
nuevas condiciones de trabajo, o bien, la suspensión o
terminación de las relaciones colectivas de trabajo, cuan-
do se trate de las hipótesis previstas por los artículos 426,
427, fracciones III a V, y 434, fracción II, de la presente
Ley, se deducirán a través del presente procedimiento. 

El estallamiento de la huelga suspenderá la tramitación
de los conflictos colectivos de naturaleza económica
pendientes de resolución y la de las solicitudes que se
presenten. Si al concluir la huelga subsisten las razones
que dieron origen al conflicto colectivo de naturaleza
económica, a instancia de parte se continuará con la
tramitación de éste hasta su conclusión.

Artículo 995. Los conflictos colectivos de naturaleza
económica podrán ser planteados por los sindicatos de
trabajadores titulares de los contratos colectivos de tra-
bajo o administradores de un contrato-ley, siempre que
se afecte el interés profesional, o por el patrón o patro-
nes, mediante demanda por escrito. 

Además de los requisitos señalados por los artículos 942
y 943 de esta Ley, a la demanda se deberá acompañar
un dictamen que justifique que se han actualizado las
hipótesis a que se refieren los artículos 426, 427, frac-
ciones III a V, y 434, fracción II, de esta Ley.

Artículo 996. En el presente procedimiento no se admiti-
rá la reconvención, por lo que el Tribunal, inmediata-
mente después de recibir la demanda, emplazará a la con-
traparte para que exponga su contestación de demanda
dentro del término de veinte días, con la cual se correrá
traslado al actor para que desahogue la vista dentro de los
tres días siguientes. Una vez desahogada la vista o trans-
currido el término para ello, el Tribunal citará a los trein-
ta días a audiencia de juicio, que podrá ampliarse a no-
venta días, cuando la naturaleza del asunto lo justifique. 
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En el mismo auto en que se cite a las partes a audiencia
de juicio, el Tribunal se pronunciará respecto de la ad-
misión de las pruebas ofrecidas por las partes.

Si se ofrece la prueba pericial en la demanda, la con-
traparte, al presentar su contestación, deberá designar
el perito de su parte, proporcionando los requisitos es-
tablecidos en el Capítulo XII, Sección Quinta, de este
Título, y propondrá la ampliación de otros puntos y
cuestiones, además de los formulados por el oferente,
para que los peritos dictaminen. El Tribunal designará
de oficio un perito tercero en discordia, que será notifi-
cado para que, dentro del plazo de tres días, presente
escrito en el que acepte el cargo conferido y proteste su
fiel y legal desempeño. 

Artículo 997. El Tribunal, en auxilio de las partes, po-
drá actuar con la mayor amplitud, teniendo, además de
las inherentes a su desempeño, las facultades siguientes:

I. Solicitar toda clase de informes, estudios o dictámenes
de las autoridades y de las instituciones oficiales, federa-
les o estatales y de las particulares que se ocupen de pro-
blemas económicos, tales como los institutos de investiga-
ciones sociales y económicos, las organizaciones
sindicales, las cámaras de comercio, las de industria y
otras instituciones semejantes; y

II. Practicar toda clase de inspecciones en la empresa o
establecimiento y revisar sus libros y documentos rela-
cionados con el conflicto.

Artículo 998. El dictamen de los peritos se presentará
por escrito al Tribunal con por lo menos cinco días de
anticipación a la fecha de celebración de la audiencia de
juicio y estará a disposición de las partes para su con-
sulta, pudiendo objetarlo en la audiencia. 

El dictamen deberá contener, por lo menos:

I. Los hechos o causas materia del dictamen;

II. La relación entre el costo de la vida por familia y
los salarios que perciban los trabajadores;

III. Los salarios medios que se paguen en empresa o es-
tablecimientos de la misma rama de la industria y las
condiciones generales de trabajo que rijan en ellos;

IV. Las condiciones económicas de la empresa o em-
presas o del establecimiento o establecimientos;

V. La condición general de la industria de que forma
parte la empresa o establecimiento;

VI. Las condiciones generales de los mercados;

VII. Los índices estadísticos que tiendan a precisar la
economía nacional;

VIII. La metodología empleada para su elaboración;
y 

IX. Sus conclusiones.

Artículo 999. La audiencia se desarrollará de conformi-
dad con las normas siguientes:

I. Si el promovente no concurre a la audiencia, se le
tendrá por desistido de su solicitud y se le impondrá
una multa en los términos establecidos por la pre-
sente Ley;

II. Si no concurre la contraparte, se procederá igual-
mente con la audiencia, desahogando las pruebas
que hayan sido admitidas a las partes; 

III. Los peritos comparecerán a la audiencia para el
desahogo de la prueba pericial; y

IV. El Tribunal concederá a las partes el uso de la pa-
labra para que formulen en forma breve sus alegatos
y citará para sentencia. 

Artículo 1000. Dentro de los treinta días siguientes, el
Tribunal emitirá la resolución correspondiente. 

Artículo 1001. El Tribunal, a fin de conseguir el equili-
brio y la justicia social en las relaciones entre los traba-
jadores y patrones, en su resolución podrá aumentar o
disminuir el personal, la jornada, la semana de trabajo,
los salarios y, en general, modificar las condiciones de
trabajo de la empresa o establecimiento, sin que en nin-
gún caso pueda reducir los derechos mínimos consigna-
dos en las leyes.
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Sección Quinta
Del Procedimiento de Huelga

Artículo 1002. La presente sección contiene las reglas a
las que se sujetará el procedimiento de huelga, en las
etapas conciliatoria y jurisdiccional. 

Artículo 1003. En el procedimiento de huelga se obser-
varán las siguientes reglas: 

I. Todos los días y horas serán hábiles, el Instituto,
los Centros de Conciliación y los Tribunales deberán
disponer guardias permanentes para atender estos
procedimientos;

II. Las notificaciones surtirán efectos desde el día y
hora en que se realicen; y

III. No podrá promoverse cuestión alguna de compe-
tencia ante los Tribunales. Si el Tribunal, una vez re-
cibido el aviso del Instituto o Centro de Conciliación,
observa que el asunto no es de su competencia, hará
la declaratoria correspondiente, remitiendo copia de
la resolución al Tribunal que estime competente.

Artículo 1004. La etapa de conciliación en el procedi-
miento de huelga iniciará con la presentación, ante el
Instituto o los Centros de Conciliación, de una solicitud
de audiencia de conciliación, acompañada del pliego de
peticiones que contenga el emplazamiento a huelga al
patrón. 

El Instituto y los Centros de Conciliación, al momento
de recibir la solicitud de audiencia de conciliación, de-
berán verificar que están facultados para atender la so-
licitud presentada, aplicando, en lo conducente, las dis-
posiciones del artículo 748 y 750.

En caso de estar facultado para recibir la solicitud pre-
sentada, el Instituto o Centro de Conciliación dará trá-
mite al emplazamiento a huelga, para continuar el pro-
cedimiento respectivo.

En caso de determinar que no está facultado para reci-
bir la solicitud presentada, no dará trámite al escrito de
emplazamiento a huelga, entregando constancia por es-
crito al sindicato para que éste acuda al Instituto o Cen-
tro de Conciliación facultado para atenderla y darle
trámite.

El pliego de peticiones con emplazamiento a huelga de-
berá reunir los siguientes requisitos:

I. Se presentará por triplicado. Si la empresa o esta-
blecimiento están ubicados en lugar distinto a aquel
en que resida el Instituto o los Centros de Concilia-
ción, el escrito podrá presentarse ante la autoridad
política de mayor jerarquía del lugar de ubicación de
la empresa o establecimiento. En este caso la autori-
dad receptora remitirá el pliego de peticiones dentro
de las veinticuatro horas siguientes al Instituto o a
los Centros de Conciliación, dando aviso inmediata-
mente al Director respectivo del envío por cualquier
medio de comunicación; 

II. Se dirigirá por escrito al patrón formulando las
peticiones, expresando concretamente el objeto de la
huelga y dando aviso del día y hora en que se sus-
penderán las labores. El aviso que se dé al patrón pa-
ra la suspensión de las labores deberá darse por lo
menos, con seis días de anticipación a la fecha seña-
lada para suspender el trabajo. Cuando se trate de
servicios públicos o de universidades e instituciones
de educación superior autónomas por ley, deberá ha-
cerse, por lo menos, con diez días de anticipación. 

III. Cuando el objeto de la huelga sea exigir el cum-
plimiento del contrato colectivo de trabajo o del con-
trato-ley en las empresas o establecimientos en que
se hubiese violado, el pliego de peticiones contendrá
una descripción precisa y detallada de las obligacio-
nes que se incumplieron; y

IV. En los casos en que el objeto de la huelga sean re-
visiones contractuales y salariales, se atenderá lo es-
tablecido en los artículos 399 y 399 Bis de la presen-
te Ley, en relación con la temporalidad para el
emplazamiento.

Artículo 1005. El Instituto o Centro de Conciliación, en
todos los casos, deberá dar aviso a los Tribunales de los
emplazamientos a huelga para el efecto de dar cumpli-
miento a lo establecido en los artículos 1012,1013 y 1014
de esta Ley. Éste aviso deberá darse una vez que el pa-
trón ha sido emplazado.

En los procedimientos de huelga por firma de contrato
colectivo de trabajo que sean de competencia local, el
Centro de Conciliación deberá dar aviso al Instituto para
los efectos que correspondan en materia de registro.
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Artículo 1006. El término para la suspensión de labores
a que se refiere la fracción II del artículo 1004 correrá
a partir de la fecha en que el Instituto o Centro de Con-
ciliación facultado, que admita a trámite la solicitud de
audiencia de conciliación, notifique al patrón el pliego
de peticiones con emplazamiento a huelga. 

Artículo 1007. Se entiende por servicios públicos los de
comunicaciones y transportes, los de luz y energía eléc-
trica, los de limpia, los de aprovechamiento y distribu-
ción de aguas destinadas al servicio de las poblaciones,
los de gas, los sanitarios, los de hospitales, los de ce-
menterios y los de alimentación, cuando se refieran a
artículos de primera necesidad, siempre que en este úl-
timo caso se afecte alguna rama completa del servicio. 

Artículo 1008. Cuando se trate de obtener la celebra-
ción de un contrato colectivo de trabajo, los términos
a que se refieren los artículos 1004, fracción II, y 1006,
correrá a partir de la fecha de la notificación que se
haga al patrón de la constancia en la que se tengan por
acreditados los requisitos establecidos por el artículo
387 de esta Ley y se cite para la celebración de la au-
diencia de conciliación.

Tratándose de emplazamiento para obtener la celebra-
ción de un contrato-ley, se estará a lo dispuesto en lo es-
tablecido en el Capítulo IV, del Título Séptimo de esta
Ley.

Como requisito de procedibilidad y para acreditar su
legitimación, el sindicato que emplace a huelga por fir-
ma de contrato colectivo de trabajo deberá acreditar
los requisitos establecidos por el artículo 387 de la pre-
sente Ley, acreditando:

a) Que dichos trabajadores han cumplido con los re-
quisitos estatutarios de ingreso; 

b) Que se ha informado al Instituto las altas como
miembros de dicha organización, y 

c) Que éstos le han solicitado en forma expresa al sin-
dicato ejercite las acciones correspondientes en su
nombre y representación, de acuerdo con lo estable-
cido en sus estatutos.

En los casos a que se refiere el presente artículo, el Ins-
tituto verificará dentro de sus registros la información

presentada por el sindicato emplazante y podrá reque-
rir de otras autoridades que corroboren la existencia de
la información proporcionada por dicho sindicato. Tra-
tándose de asuntos de competencia local, el Centro de
Conciliación solicitará al Instituto la verificación res-
pectiva, la cual deberá realizarse de forma inmediata.

Lo anterior será certificado por el servidor público con
atribuciones para ello, de conformidad con la normati-
va orgánica del Instituto. 

Artículo 1009. En los casos a que se refiere la fracción
III del artículo 450 de la presente Ley, se observarán
además las disposiciones siguientes: 

a) La solicitud de audiencia de conciliación, acompa-
ñada del pliego de peticiones, se presentará por los
sindicatos coaligados, con una copia para cada uno
de los patrones emplazados, o por los de cada em-
presa o establecimiento;

b) En el pliego de peticiones se señalará el día y la ho-
ra en que se suspenderán las labores, que deberán
ser treinta o más días posteriores a la fecha de su
presentación ante el Instituto o los Centros de Con-
ciliación; 

c) El Instituto o los Centros de Conciliación harán
llegar a los patrones la copia del escrito de emplaza-
miento directamente dentro de las veinticuatro horas
siguientes a la de su recibo, o girará dentro del mis-
mo término los exhortos necesarios, los que deberán
desahogarse por la autoridad exhortada, bajo su más
estricta responsabilidad, dentro de las veinticuatro
horas siguientes a su recepción. Desahogados los ex-
hortos, deberán devolverse dentro del mismo térmi-
no de veinticuatro horas; 

d) El Instituto o los Centros de Conciliación deberán
dar aviso a los Tribunales de los emplazamientos a
huelga para el efecto de dar cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 1012, 1013 y 1014 de esta Ley. 

e) Si el escrito se presenta ante las otras autoridades
a que se refiere la fracción I del artículo 1004 de es-
ta Ley, éstas, bajo su más estricta responsabilidad,
harán llegar directamente a los patrones la copia del
escrito de emplazamiento, dentro de las veinticuatro
horas siguientes a la de su recibo. Una vez hecho el
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emplazamiento, remitirán el expediente al Instituto o
a los Centros de Conciliación dentro del mismo tér-
mino de veinticuatro horas.

Artículo 1010. El Instituto o los Centros de Conciliación
no darán trámite al escrito de emplazamiento a huelga
cuando:

I. No reúna los requisitos establecidos en los artícu-
los 387 y 1004 y, en su caso, 1008 de esta Ley;

II. No esté facultado para admitir a trámite el pliego
de peticiones con emplazamiento a huelga, conforme
a lo dispuesto por el artículo 1004 de esta Ley;

III. Sea presentado por un sindicato que no sea el ti-
tular del contrato colectivo de trabajo, o el adminis-
trador del contrato-ley; 

IV. Se pretenda exigir la celebración de un contrato
colectivo, no obstante existir ya uno depositado o en
trámite para su registro; y

V. Se pretenda exigir la celebración de un contrato
colectivo, no obstante existir un emplazamiento en
trámite por el mismo objeto.

Artículo 1011. Previo a la suspensión de labores, el Tri-
bunal fijará fecha y hora para la audiencia en la que se
determine el número indispensable de trabajadores que
deberán continuar con las labores cuya suspensión per-
judique gravemente la seguridad y conservación de los
locales, maquinaria y materias primas o la reanudación
de los trabajos. Para tales efectos, el Instituto o Centro
de Conciliación informarán al Tribunal del desarrollo
de las pláticas conciliatorias.

Las partes serán citadas a dicha audiencia con el aper-
cibimiento que, de no asistir a ésta, se llevará a cabo lle-
gándose a la resolución correspondiente. 

Artículo 1012. Si los huelguistas se niegan a prestar los
servicios mencionados en el artículo 466 de la presente
Ley y las labores a que se refiere el primer párrafo del
artículo anterior, el patrón podrá utilizar otros trabaja-
dores. El Tribunal, en caso de ser necesario, solicitará el
auxilio de la fuerza pública, a fin de que puedan pres-
tarse dichos servicios. 

Artículo 1013. El Tribunal girará oficios a las autorida-
des correspondientes para que se sirvan brindar las ga-
rantías constitucionales a los trabajadores huelguistas
para que ejerzan libremente su derecho a huelga en ca-
so de suspensión de las labores.

Artículo 1014. Adicionalmente, el Tribunal llevará a ca-
bo las acciones necesarias para asegurar: 

I. Los derechos de los trabajadores, especialmente
indemnizaciones, salarios, pensiones y demás presta-
ciones devengadas, hasta por el importe de dos años
de salarios del trabajador; 

II. Los créditos derivados de la falta de pago de las
cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social; 

III. El cobro de las aportaciones que el patrón tiene
obligación de efectuar al Instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda de los Trabajadores; y 

IV. Los demás créditos fiscales.

Siempre serán preferentes los derechos de los trabaja-
dores, sobre los créditos a que se refieran las fracciones
II, III y IV de este precepto, y en todo caso las actua-
ciones relativas a los casos de excepción señaladas en las
fracciones anteriores se practicarán sin afectar el pro-
cedimiento de huelga. 

Artículo 1015. El Instituto o los Centros de Concilia-
ción, bajo su más estricta responsabilidad harán llegar
al patrón la copia del escrito de pliego de peticiones con
emplazamiento a huelga dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes a la de su recibo, lo citará a la audien-
cia de conciliación, que deberá realizarse por lo menos
con tres días de anticipación a la fecha señalada para la
suspensión de labores, y se le notificará que ese acto
produce el efecto de constituirlo por todo el término del
mismo, en depositario de la empresa o establecimiento
afectado por la huelga, con las atribuciones y responsa-
bilidades inherentes al cargo.

Cuando el objeto de la huelga sea obtener la celebra-
ción de un contrato colectivo de trabajo, el plazo de
cuarenta y ocho horas para la verificación de la au-
diencia a que se refiere el párrafo anterior, contará a
partir de que se tenga por acreditado el requisito de re-
presentación a que se refieren los artículos 387 y 1008
de la presente Ley.
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Artículo 1016. La audiencia de conciliación se sujetará
a las siguientes normas:

I. Las personas que asistan a la audiencia de conci-
liación deberán contar con personalidad suficiente
para llegar a arreglos conciliatorios para todos sus
representados. 

En caso de que alguno de los interesados objete la
falta de personalidad de los representantes o apode-
rados, o de que el conciliador advierta dicha situa-
ción, de inmediato se dará vista al Tribunal para que
en las veinticuatro horas siguientes resuelva las cues-
tiones de personalidad en la vía incidental.

De declararse procedente la falta de personalidad, se
considerará como inasistencia de las partes y se esta-
rá a lo dispuesto por las fracciones IV y V del pre-
sente artículo.

II. En caso de que alguno de los interesados objete
que el Instituto o Centro de Conciliación no está fa-
cultado para atender el procedimiento de huelga, se
dará vista al Tribunal para que en las veinticuatro
horas siguientes resuelva dicha cuestión en la vía in-
cidental. 

La falta de personalidad y la falta de atribuciones
del Instituto o Centro de Conciliación para atender
el procedimiento de huelga se harán valer en la mis-
ma audiencia de conciliación y serán resueltos por el
Tribunal en la misma audiencia incidental.

III. El conciliador no deberá prejuzgar sobre la exis-
tencia o inexistencia, justificación o no justificación
de la huelga.

IV. En el caso de que los trabajadores, no concurran
a la audiencia de conciliación, el Instituto o Centro
de Conciliación ordenará el archivo del expediente
como asunto concluido, siempre y cuando no exista
ninguna referencia, que se requirió que comparez-
can todos.

V. En caso de que el patrón no concurra a la au-
diencia de conciliación, el Instituto o Centro de
Conciliación deberá citarlo nuevamente a audien-
cia, pudiendo emplear cualquiera de los medios de
apremio establecidos en el artículo 785 de la pre-
sente Ley para hacerlo comparecer. El término pa-

ra la suspensión de labores no se interrumpirá an-
te la negativa del patrón de concurrir a la audien-
cia de conciliación.

Artículo 1017. En caso de que no hayan llegado a un
acuerdo y ambos manifiesten que continúan en pláticas
conciliatorias, las partes podrán prorrogar la fecha de
estallamiento de la huelga. 

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, el sin-
dicato señalará la nueva fecha de estallamiento de la
huelga. El Instituto o los Centros de Conciliación infor-
marán de esta circunstancia al Tribunal y citarán a plá-
ticas conciliatorias las veces que sean necesarias para
llegar a un acuerdo. 

Artículo 1018. En caso de llegarse a un acuerdo, se
dará por terminada la etapa de conciliación y se or-
denará el archivo del expediente. El Instituto o Cen-
tro de Conciliación lo comunicará al Tribunal para
los efectos conducentes.

Artículo 1019. En caso de no llegarse a un acuerdo
en la conciliación, el Instituto o Centro de Concilia-
ción girará oficio a la inspección del trabajo corres-
pondiente para que constate la suspensión de labo-
res en la fecha y hora señalada. Inmediatamente
dará aviso a los Tribunales de lo informado por la
inspección del trabajo, enviando a éste las constan-
cias correspondientes. 

Artículo 1020. Trabajadores y patrones de la empresa
o establecimiento afectado, o terceros interesados, po-
drán solicitar ante el Tribunal, dentro de las setenta y
dos horas siguientes a la fecha y hora señalada para la
suspensión de labores, la declaración de inexistencia
de la huelga por las causas señaladas en el artículo 459
de la Ley. Si no se solicita la declaración de inexisten-
cia, la huelga será considerada existente para todos los
efectos legales.

Asimismo, podrán solicitar ante el Tribunal la declara-
ción de ilicitud de la huelga, en cualquier momento,
cuando la mayoría de los huelguistas ejecuten actos vio-
lentos contra las personas o las propiedades y en caso
de guerra, cuando los trabajadores pertenezcan a esta-
blecimientos o servicios que dependan del Gobierno.

La declaración de ilicitud de la huelga se sustanciará in-
cidentalmente, aplicando, en lo conducente, las disposi-
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ciones relativas a la declaración de inexistencia de la
huelga. 

Si el Tribunal declara que la huelga es ilícita, se darán
por terminadas las relaciones de trabajo de los huel-
guistas.

Artículo 1021. El procedimiento de declaración de in-
existencia de la huelga se sustanciará incidentalmente
conforme a las normas siguientes:

I. El escrito se presentará en los términos estableci-
dos en el artículo 942 de la presente Ley. Estará
acompañado de una copia para cada uno de los pa-
trones emplazados y de los sindicatos emplazantes.
No podrán aducirse posteriormente causas distintas
de inexistencia. 

II. Admitida la demanda incidental el Tribunal co-
rrerá traslado al sindicato emplazante, quien ten-
drá un plazo de tres días para contestar y ofrecer
pruebas.

Agotado el plazo, el Tribunal dictará un auto en el que
se determine la admisibilidad de las pruebas, ordene la
preparación de aquellas que lo requieran y cite para
audiencia en que se reciban, la que deberá celebrarse
dentro de un término no mayor a cinco días. Cuando se
ofrezca el recuento de los trabajadores, en el auto que
dicte el Tribunal respecto de la admisibilidad de las
pruebas procederá de acuerdo con lo contenido en los
artículos 1031 a 1035 de esta Ley.

En la audiencia se llevará a cabo el desahogo de las
pruebas, con excepción del recuento. Agotado el des-
ahogo de las pruebas admitidas, las partes formularán
sus alegatos y el Tribunal, dentro de la misma audien-
cia, resolverá sobre la existencia o inexistencia de la
huelga. 

Solo en el caso de que las causales de inexistencia de la
huelga invocadas por los incidentistas coincidan en la
causa de pedir, se acumularán en un procedimiento y
dará lugar a la división de la continencia de la causa
por lo que hace a las otras. 

De resolverse en alguno de los incidentes la procedencia
de la causal invocada, dará lugar a la eficacia refleja de
este fallo en aquéllos que se encuentren pendientes de
resolver, una vez que quede firme la resolución. 

III. Las pruebas deberán referirse a las causas de in-
existencia contenidas en la solicitud mencionada en la
fracción I. Cuando la inexistencia se hubiese promovi-
do por terceros las pruebas además de referirse a las hi-
pótesis previstas en la fracción que antecede, deberán
ofrecerse para comprobar su interés. 

En ambos casos el Tribunal aceptará únicamente las
que satisfagan los requisitos previamente señalados.

Artículo 1022. Si el Tribunal declara la inexistencia le-
gal del estado de huelga: 

I. Fijará a los trabajadores un término de veinticua-
tro horas para que regresen a su trabajo; 

II. Deberá notificar lo anterior por conducto de la re-
presentación sindical, apercibiendo a los trabajado-
res que por el solo hecho de no acatar la resolución,
quedarán terminadas las relaciones de trabajo, salvo
causa justificada; 

III. Declarará que el patrón no ha incurrido en res-
ponsabilidad y que, de no presentarse a laborar los
trabajadores dentro del término señalado, quedará
en libertad para contratar otros; y 

IV. Dictará las medidas que juzgue convenientes pa-
ra que pueda reanudarse el trabajo.

Artículo 1023. Declarada la existencia de la huelga, los
trabajadores tendrán derecho a solicitar ante los Tribu-
nales se determine la imputabilidad de la misma. De no
hacerlo dentro de los treinta días siguientes a la decla-
ración de existencia de la huelga, el patrón o los terce-
ros que acrediten su interés jurídico podrán solicitarlo.

Para la determinación de imputabilidad de la huelga se
seguirán las reglas del procedimiento ordinario o de los
conflictos colectivos de naturaleza económica, según sea
el caso. 

Artículo 1024. En caso de que el objeto de la huelga sea
el previsto por la fracción V del artículo 450 de la pre-
sente Ley, el Tribunal girará oficios a las autoridades
fiscales correspondientes para emitir su resolución. 

Artículo 1025. Si el Tribunal declara que los motivos de
la huelga son imputables al patrón, condenará a éste a
la satisfacción de las peticiones de los trabajadores en
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cuanto sean procedentes, y al pago de los salarios co-
rrespondientes a los días que hubiese durado la huelga.
En ningún caso será condenado el patrón al pago de los
salarios de los trabajadores que hubiesen declarado
una huelga en los términos del artículo 450 fracción VI
de esta Ley.

De no serlo, el Tribunal se estará a lo establecido en las
fracciones III y IV del artículo 1022 de esta Ley.

Sección Sexta
Del Procedimiento de Titularidad de 

Contratos Colectivos de Trabajo y Convenios de Ad-
ministración de Contratos-Ley

Artículo 1026. Agotado el procedimiento de concilia-
ción ante el Instituto o Centro de Conciliación, las ac-
ciones relativas a la Titularidad del Contrato Colectivo
de Trabajo y Convenios de Administración del Contra-
to-Ley, previstas en los artículos 389 y 418 de esta Ley,
respectivamente, se deducirán a través del presente
procedimiento. 

Artículo 1027. Los escritos de demanda y contestación
deberán cumplir con los requisitos a que se refieren los
artículos 942, 943 y 951 de esta Ley. La parte actora de-
berá acreditar que cuenta con la representación de los
trabajadores, observando, en lo conducente lo dispues-
to por los artículos 387 y 1008 de la presente Ley.

Artículo 1028. Una vez admitida la demanda se correrá
traslado a la contraparte únicamente con copia coteja-
da de la misma, emplazándola para que dé contestación
dentro de los diez días siguientes a la fecha del empla-
zamiento. 

Artículo 1029. De los escritos de contestación se dará
vista a la parte actora por el término de tres días para
que desahogue la vista de la misma.

Agotado el plazo, el Tribunal dictará un auto en el que
se determine la admisibilidad de las pruebas, ordene la
preparación de aquellas que lo requieran y cite para
audiencia en que se reciban, la que deberá celebrarse
dentro de un término no mayor a cinco días. Cuando se
ofrezca el recuento de los trabajadores, en el auto que
dicte el Tribunal respecto de la admisibilidad de las
pruebas procederá de acuerdo con lo contenido en los
artículos 1031 a 1035 de esta Ley.

Artículo 1030. En la audiencia se llevará a cabo el des-
ahogo de las pruebas, con excepción del recuento. Ago-
tado el desahogo de las pruebas admitidas, las partes
formularán sus alegatos y el Tribunal, dentro de la mis-
ma audiencia, resolverá sobre la titularidad del contra-
to colectivo de trabajo o del convenio de administración
del contrato-ley.

Sección Séptima
Del Recuento

Artículo 1031. El recuento de los trabajadores, se lleva-
rá a cabo observando las siguientes reglas:

El Tribunal integrará un padrón confiable, completo
y actualizado de todos los trabajadores con derecho a
votar.

En la elaboración del padrón no se considerará a los
trabajadores de confianza, salvo que se trate de sindi-
catos de trabajadores de confianza, ni a los trabajado-
res que hayan ingresado al trabajo con posterioridad a
la fecha de presentación de la demanda o de la petición
que motive el recuento.

En todo caso, serán considerados trabajadores de la
empresa los que hubiesen sido despedidos del trabajo
después de la fecha de presentación de la solicitud de
audiencia de conciliación ante el Instituto o Centro de
Conciliación.

El Tribunal, en el auto de admisión de las pruebas, re-
querirá a las partes para que dentro del término de tres
días exhiban todos aquellos documentos que faciliten la
elaboración del padrón y den certeza de los trabajado-
res con derecho a votar. En el caso del patrón, éste de-
berá exhibir, entre otros: nómina de los trabajadores,
controles de asistencia y registro de los trabajadores
afiliados al Instituto Mexicano del Seguro Social, o an-
te cualquier otra institución de seguridad social con el
apercibimiento que, de no hacerlo, el Tribunal le im-
pondrá cualquiera de los medios de apremio previstos
en el artículo 785 de la presente Ley. De contar con
ellos, podrá exhibir cualquier otro documento que per-
mita obtener la información requerida.

En todo caso, la información de los trabajadores debe-
rá incluir:
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a) Nombres;

b) Número de seguridad social;

c) Categoría; y

d) Fecha de contratación.

El Tribunal podrá de oficio solicitar al Instituto Mexi-
cano del Seguro Social, a alguna otra institución de se-
guridad social, al Instituto o a cualquier autoridad, in-
formación para la elaboración del padrón, las que
deberán atender el requerimiento dentro del término
improrrogable de hasta tres días contados a partir de la
recepción del oficio respectivo.

Artículo 1032. Recibida la información se dará vista a
las partes para que dentro del término de tres días ma-
nifiesten lo que a su interés convenga.

Artículo 1033. Desahogada la vista, sin que haya obje-
ciones de las partes se declarará precluido su derecho
para hacerlo y el Tribunal emitirá resolución en la que
apruebe una versión final del padrón y señalará día,
hora, lugar y condiciones para la celebración del re-
cuento.

De existir objeciones a los informes proporcionados, és-
tas se sustanciarán incidentalmente. 

Si se promueven pruebas, deberán ofrecerse en los es-
critos respectivos, fijando los puntos sobre los que ver-
sen. Si las pruebas no tienen relación con los puntos
cuestionados incidentalmente, el Tribunal deberá des-
echarlas. 

Las pruebas deberán desahogarse en la audiencia inci-
dental que se celebrará dentro de los tres días siguientes.

Agotado el desahogo de pruebas se pronunciarán los
alegatos y se dictará sentencia en la que se resolverán
las objeciones y la determinación final del padrón. El
Tribunal, después de oír a las partes, determinará el
día, hora, lugar y condiciones para la celebración del
recuento, que deberá ser dentro de los cinco días pos-
teriores a la emisión de la resolución que aprobó el
padrón. 

El Tribunal invariablemente, se asegurará que el lugar
o lugares en que se celebre el recuento presenten las

condiciones físicas y de seguridad mínimas para su des-
ahogo, de manera ordenada y pacífica. La diligencia se
llevará a cabo con la intervención de los servidores pú-
blicos que tengan facultades de fe pública que al efecto
designe el Tribunal.

Artículo 1034. Para el desahogo de la diligencia del re-
cuento, el Tribunal observará las reglas siguientes:

I. En cada caso se considerará la pertinencia de que
pueda ser en el domicilio de la empresa donde los tra-
bajadores prestan sus servicios o en cualquier otra ins-
talación que garantice la seguridad de los trabajado-
res, siempre y cuando no exista objeción fundada de
alguno de los sindicatos en conflicto. En todo caso, se
procurará que el desahogo del recuento no afecte las
actividades de la empresa o centro de trabajo;

II. Se cerciorará de que el día en que tenga verifica-
tivo el recuento se cuente con la documentación y
materiales necesarios e idóneos para el desahogo de
la votación de forma personal segura, libre y secreta.
Para tal efecto, se realizarán las siguientes acciones:

a) Únicamente se presentará en la boleta la de-
terminación del trabajador con derecho a voto
para que manifieste su voluntad respecto del ob-
jeto del recuento. 

Tratándose de conflictos por la titularidad de un
contrato colectivo de trabajo o de un convenio de
administración del contrato-ley, los sindicatos po-
drán manifestar si es su deseo que las boletas que
serán utilizadas en la diligencia contengan los lo-
gotipos que los identifican, dicha manifestación la
harán en el escrito de demanda o en la contesta-
ción, según sea el caso.

b) Se dispondrá del número de mamparas sufi-
cientes, cuyas características físicas garanticen la
secrecía del voto personal, libre y directo emitido
por cada uno de los trabajadores.

c) Se proporcionarán urnas transparentes que
serán armadas antes del inicio de la diligencia
en presencia de los representantes de las partes.
Las urnas serán colocadas en un lugar seguro y
permanecerán a la vista de todos los presentes
hasta la conclusión de la diligencia y cierre del
acta respectiva. 
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III. Se instrumentarán las medidas pertinentes para
asegurar la identificación plena de los trabajadores
que tengan derecho a voto.

Los servidores públicos con facultades de fe pública que
intervengan en la diligencia, antes del ejercicio del voto,
verificarán la identidad del trabajador con instrumen-
to que otorgue plena certeza como, credencial para vo-
tar expedida por el Instituto Nacional Electoral; pasa-
porte vigente; cédula profesional; cartilla del Servicio
Militar Nacional o licencia para conducir vigente.

Solo se autorizará que la identidad de los trabajado-
res se acredite con otro instrumento cuando las partes
estén de acuerdo y así se asiente en el momento de la
diligencia.

Una vez verificada la identidad del trabajador, en tér-
minos de lo dispuesto por el párrafo anterior, los servi-
dores públicos con facultades de fe pública corrobora-
rán que el trabajador identificado se encuentre en el
padrón de trabajadores con derecho a voto.

IV. El cómputo final de los votos se hará por los servi-
dores públicos que conduzcan el desahogo de la diligen-
cia, invariablemente de manera transparente y pública,
en presencia y a la vista de los representantes sindicales
y empresariales debidamente acreditados. Además, le-
vantará acta circunstanciada en la que se asiente el re-
sultado del recuento.

V. Concluido el cómputo final de los votos, las partes
podrán plantear sus objeciones, las que deberán quedar
asentadas en el acta a que se refiere la fracción anterior. 

Artículo 1035. Si durante el desarrollo de la diligencia
se presentan objeciones respecto del mismo, éstas se
sustanciarán incidentalmente. Para este efecto, las par-
tes, dentro de los tres días siguientes a la celebración del
recuento, deberán presentar la demanda incidental que
deberá versar exclusivamente respecto de aquellas ob-
jeciones formuladas en la diligencia de recuento.

Si se promueven pruebas, deberán ofrecerse en los es-
critos respectivos, fijando los puntos sobre los que ver-
sen. Si las pruebas no tienen relación con los puntos
cuestionados incidentalmente, el Tribunal deberá des-
echarlas. 

Las pruebas deberán desahogarse en la audiencia inci-
dental que se celebrará dentro de los tres días siguien-
tes al auto que admita las pruebas y cite a audiencia.

Agotado el desahogo de pruebas se pronunciarán los
alegatos y se dictará sentencia, en la que se resolverán
las objeciones y se emitirá resolución respecto al resul-
tado del recuento.

Sección Octava
Del Procedimiento de los 

Conflictos Individuales de Seguridad Social

Artículo 1036. Los conflictos individuales de seguridad
social tienen por objeto reclamar actos u omisiones de
los organismos de seguridad social que estén relaciona-
dos con el reconocimiento de derechos o el otorgamien-
to de prestaciones en dinero o en especie, derivadas de
los diversos seguros que componen el régimen obligato-
rio del Seguro Social, organizado y administrado por el
Instituto Mexicano del Seguro Social, y de aquellas que
conforme a la Ley del Seguro Social y la Ley del Insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba-
jadores, deban cubrir el Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores y las Administra-
doras de Fondos para el Retiro, así como las que resul-
ten aplicables en virtud de contratos colectivos de tra-
bajo o contratos-Ley que contengan beneficios en
materia de seguridad social. 

La competencia para conocer de estos conflictos corres-
ponderá a los Tribunales Especializados en Seguridad
Social del Poder Judicial de la Federación; por razón de
territorio corresponderá al Tribunal Especializado en
Seguridad Social del Poder Judicial de la Federación
del lugar en el que se encuentre la clínica del Instituto
Mexicano del Seguro Social a la cual se encuentren ads-
critos los asegurados o sus beneficiarios. En caso de que
se demanden únicamente prestaciones relacionadas con
la devolución de fondos para el retiro y vivienda, co-
rresponderá la competencia al Tribunal Especializado
en Seguridad Social del Poder Judicial de la Federación
de la entidad federativa donde se encuentre el último
centro de trabajo del derechohabiente. 

Artículo 1037. Los conflictos individuales de seguridad
social, podrán ser planteados por:

I. Los trabajadores, asegurados, pensionados o sus
beneficiarios, que sean titulares de derechos deriva-
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dos de los seguros que comprende el régimen obliga-
torio del Seguro Social; 

II. Los trabajadores que sean titulares de derechos
derivados del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores o sus beneficiarios; 

III. Los titulares de las cuentas individuales del Sis-
tema de Ahorro para el Retiro de los trabajadores
sujetos a esta Ley o sus beneficiarios; 

IV. Los trabajadores a quienes les resulten aplicables
los contratos colectivos de trabajo o contratos-Ley
que contengan beneficios en materia de seguridad
social o sus beneficiarios;

VI. El patrón, cuando se controvierta la determina-
ción de los organismos de seguridad social relativa al
otorgamiento de prestaciones derivadas de riesgos
de trabajo o enfermedades generales.

Cuando no exista designación de beneficiarios del tra-
bajador, en términos de lo establecido por el artículo 25
de la presente Ley, el Tribunal Especializado en Seguri-
dad Social del Poder Judicial de la Federación deberá
realizar las diligencias a que se refiere el artículo 981 de
la misma, a fin de determinar quiénes son las personas
que tienen dicha calidad, en cuyo caso observará lo dis-
puesto por el artículo 501 de este ordenamiento.

Artículo 1038. Además de los requisitos señalados en los
artículos 942 y 943 de esta Ley, las demandas relativas
a los conflictos a que se refiere esta sección deberán
contener:

I. Nombre y domicilio de las empresas o estableci-
mientos en las que ha laborado; puestos desempeña-
dos; actividades desarrolladas; antigüedad generada
y cotizaciones al régimen de seguridad social, de con-
tar con ellas; 

II. Número de seguridad social o referencia de iden-
tificación como asegurado, pensionado o beneficia-
rio, clínica o unidad de medicina familiar asignada; 

III. En su caso, el último estado de la cuenta indivi-
dual de ahorro para el retiro, constancia expedida
por el Instituto Mexicano del Seguro Social de otor-
gamiento o negativa de pensión, o constancia de
otorgamiento o negativa de crédito para vivienda; 

IV. Los documentos expedidos por los patrones, el
Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-
res y la Administradora de Fondos para el Retiro co-
rrespondiente.

Las demandas a que se refiere la presente Sección se ex-
ceptuarán de lo dispuesto por el artículo 943, fracción I
de esta Ley.

Artículo 1039. Los organismos de seguridad social de-
berán exhibir los documentos que, de acuerdo con las
Leyes, tienen la obligación legal de expedir y conservar,
bajo el apercibimiento que, de no presentarlos, se pre-
sumirán ciertos los hechos alegados por el promovente. 

En todo caso, corresponde a los organismos de seguri-
dad social, probar su dicho cuando exista controversia
sobre: 

I. Fecha de inscripción al régimen de seguridad social; 

II. Número de semanas cotizadas en los ramos de
aseguramiento; 

III. Promedios salariales de cotización de los promo-
ventes; 

IV. Estado de cuenta de aportaciones de vivienda y
retiro de los asegurados; 

V. Disposiciones o retiros de los asegurados, sobre los
recursos de las cuentas; 

VI. Otorgamiento de pensiones o indemnizaciones; 

VII. Vigencia de derechos; y 

VIII. Pagos parciales otorgados a los asegurados. 

Artículo 1040. Una vez admitida la demanda con los do-
cumentos y copias requeridas, se correrá traslado a la
parte demandada, quien deberá contestarla dentro de
los cinco días siguientes a la fecha del emplazamiento.

Del escrito de contestación se dará vista a la parte acto-
ra por el término de tres días para que desahogue la vis-
ta de la misma.
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Desahogada la vista de la contestación a la demanda o
transcurridos los plazos para ello, el Tribunal Especia-
lizado en Seguridad Social del Poder Judicial de la Fe-
deración fijará fecha para la celebración de la audien-
cia de juicio, que deberá efectuarse dentro de los veinte
días siguientes.

En el mismo auto admitirá las pruebas y desechará las
que no cumplan con las condiciones apuntadas en este Tí-
tulo, fijando la forma de preparación de las mismas, a
efecto de que se desahoguen a más tardar en la audiencia
de juicio, sin que ésta pueda diferirse por ninguna cir-
cunstancia, salvo caso fortuito o de fuerza mayor.

De diferirse la audiencia, ésta deberá continuarse den-
tro de los veinte días siguientes. De existir imposibilidad
en esta segunda audiencia podrá citarse a una nueva
por última ocasión, ésta deberá continuarse dentro de
los siguientes veinte días. 

Si el trabajador no concurre a la audiencia, se tendrá por
reproducido su escrito o comparecencia inicial, y en su ca-
so, por ofrecidas las pruebas que hubiere acompañado. 

Artículo 1041. Desde la admisión de las pruebas y has-
ta la celebración de la audiencia de juicio se preparará
el desahogo de aquellas que hayan sido admitidas. La
preparación quedará a cargo de las partes, en términos
de lo establecido por el Título Quince, Capítulo XII de
esta Ley. 

Las pruebas deberán desahogarse a más tardar en la
audiencia de juicio, en caso contrario, se declararán
desiertas por causa imputable al oferente.

Artículo 1042. La audiencia de juicio se desarrollará de
la siguiente manera:

I. El Tribunal Especializado en Seguridad Social del
Poder Judicial de la Federación depurará el procedi-
miento y en su caso resolverá las excepciones proce-
sales que se hubieren opuesto;

II. Procederá al desahogo de pruebas admitidas y
que se encuentren preparadas. La audiencia no se
suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta de
preparación o desahogo de las pruebas admitidas;

III. Desahogadas las pruebas, las partes alegarán lo
que a su derecho convenga y el Tribunal Especializa-

do en Seguridad Social del Poder Judicial de la Fe-
deración dictará de inmediato la resolución corres-
pondiente.

Artículo 1043. Tratándose de prestaciones derivadas de
riesgos de trabajo o enfermedades generales, los dictá-
menes periciales deberán mencionar:

I. Diagnóstico sobre los padecimientos reclamados; 

II. Tratándose de calificación y valuación de riesgos
de trabajo, los razonamientos para determinar la re-
lación de causa efecto entre la actividad específica
desarrollada por el trabajador y el estado de incapa-
cidad cuya calificación o valuación se determine; 

III. Los medios de convicción en los cuales se basan
las conclusiones del peritaje, incluyendo la referen-
cia a los estudios médicos a los que se hubiera some-
tido el trabajador; y

IV. En su caso, el porcentaje de valuación, de dismi-
nución orgánico funcional, o la determinación del es-
tado de invalidez. 

Artículo 1044. Los incidentes deberán plantearse en la
audiencia y su tramitación no suspenderá el procedi-
miento. Se tramitarán en los términos de los artículos
836 a 840 de esta Ley y la resolución se pronunciará en
la audiencia.

Capítulo XVII
De los Procedimientos 

Paraprocesales y Voluntarios

Artículo 1045. Se tramitarán conforme a las disposicio-
nes de este Capítulo, todos aquellos asuntos que, por
mandato de la Ley, por su naturaleza o a solicitud de
parte interesada, requieran la intervención del Tribu-
nal, sin que esté promovido jurisdiccionalmente con-
flicto alguno entre partes determinadas. 

Artículo 1046. En los procedimientos a que se refiere es-
te Capítulo, el trabajador, sindicato o patrón interesado
podrá concurrir al Tribunal competente, sin necesidad
de acudir al procedimiento de conciliación, solicitando
oralmente o por escrito su intervención y señalando ex-
presamente la persona cuya declaración se requiere, la
cosa que se pretende se exhiba, o la diligencia que se pi-
de se lleve a cabo. El Tribunal acordará dentro de las
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veinticuatro horas siguientes sobre lo solicitado y, en su
caso, señalará día y hora para llevar a cabo la diligen-
cia y ordenará, en su caso, la citación de las personas
cuya declaración se pretende. 

Artículo 1047. Cuando por disposición del Tribunal o de
alguna autoridad o por acuerdo de las partes, se tenga
que otorgar depósito o fianza, podrá el interesado o in-
teresados concurrir ante el Tribunal, el cual la recibirá
y, en su caso, lo comunicará a la parte interesada. La
cancelación de la fianza o la devolución del depósito,
también podrá tramitarse ante el Tribunal quien acor-
dará de inmediato con citación del beneficiario y previa
comprobación de que cumplió las obligaciones que ga-
rantiza la fianza o el depósito, autorizará su cancelación
o devolución. 

Artículo 1048. Cuando la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, sin haber mediado objeción de los tra-
bajadores, modifique el ingreso global gravable decla-
rado por el causante, y éste haya impugnado dicha re-
solución, podrá solicitar al Tribunal, dentro de los tres
días siguientes a aquel en que haya presentado la im-
pugnación correspondiente, la suspensión del reparto
adicional de utilidades a los trabajadores, para lo cual
adjuntará:

I. La garantía que otorgue en favor de los trabaja-
dores que será por:

a) La cantidad adicional a repartir a los trabaja-
dores.

b) Los intereses legales computados por un año.

II. Copia de la resolución dictada por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público; y 

III. El nombre y domicilio de los representantes de
los trabajadores sindicalizados, no sindicalizados y
de confianza. 

Artículo 1049. El Tribunal al recibir el escrito del pa-
trón examinará que reúna los requisitos señalados en el
artículo anterior, en cuyo caso inmediatamente correrá
traslado a los representantes de los trabajadores, para
que dentro de tres días manifiesten lo que a su derecho
convenga; transcurrido el plazo acordará lo conducen-
te. Si la solicitud del patrón no reúne los requisitos le-
gales, el Tribunal la desechará de plano.

Artículo 1050. Cuando trabajadores y patrones lleguen
a un convenio o liquidación de un trabajador, fuera del
procedimiento, podrán concurrir ante el Instituto o los
Centros de Conciliación, solicitando su aprobación y
ratificación, en los términos a que se refiere el párrafo
segundo del artículo 33 de la Ley, para cuyo efecto se
identificarán a satisfacción de aquél. 

Los convenios privados celebrados entre trabajadores y
patrones tendrán validez, aun cuando no hayan sido ra-
tificados, siempre que no contengan renuncia de dere-
chos previstos por esta Ley. 

En los convenios en que se dé por terminada la relación
de trabajo deberá desglosarse la cantidad que se entre-
gue al trabajador por concepto de salario, de prestacio-
nes devengadas y de participación de utilidades. En ca-
so de que la Comisión Mixta para la Participación de
las Utilidades en la empresa o establecimiento aún no
haya determinado la participación individual de los
trabajadores, se dejarán a salvo sus derechos, hasta en
tanto se formule el proyecto del reparto individual. 

Los convenios celebrados en los términos de este artí-
culo serán aprobados por el Instituto o Centro de Con-
ciliación, cuando no afecten derechos de los trabajado-
res, y tendrán efectos definitivos, por lo que se elevarán
a la categoría de sentencia ejecutoriada. 

Artículo 1051. Los trabajadores mayores de quince
años, pero menores de dieciocho, que no hayan termi-
nado su educación básica obligatoria, podrán ocurrir
ante el Tribunal competente solicitando autorización
para trabajar, y acompañarán los documentos que esti-
men convenientes, para establecer la compatibilidad
entre los estudios y el trabajo. El Tribunal, inmediata-
mente de recibida la solicitud, acordará lo conducente. 

Artículo 1052. Los trabajadores podrán solicitar, por
conducto del Tribunal correspondiente, que el patrón
les expida constancia escrita que contenga el número de
días trabajados y el salario percibido, en los términos
señalados por el artículo 132 fracción VII de la Ley.

Artículo 1053. El trabajador o sus beneficiarios que de-
ban recibir alguna cantidad de dinero en virtud de con-
venio o liquidación, podrán concurrir personalmente al
Tribunal correspondiente, o al Instituto o Centro de
Conciliación, según sea el caso, para ese efecto.
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Capítulo XVIII
De la Ejecución

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 1054. Las disposiciones de este Título rigen la
ejecución de las sentencias dictadas por los Tribunales
laborales. Son también aplicables a los convenios cele-
brados ante el Instituto y los Centros de Conciliación.

Artículo 1055. La ejecución de las sentencias laborales
corresponderá a los Tribunales, los cuales dictarán las
medidas necesarias para que la ejecución sea pronta y
expedita, dentro de las cuales podrán incluirse solicitu-
des a autoridades administrativas para el cumplimien-
to de las resoluciones o convenios.

El Poder Judicial de la Federación y los poderes judi-
ciales locales podrán establecer Tribunales de Ejecu-
ción para la tramitación de los procedimientos a que se
refiere el presente Capítulo, en cuyo caso se entenderá
indistintamente por “Tribunal” al Juez Laboral o al
Juez de Ejecución. 

Los Tribunales de Ejecución que en su caso establezcan
el Poder Judicial de la Federación y los poderes judi-
ciales locales tendrán la competencia y adscripción que
se determine en las respectivas leyes orgánicas y demás
disposiciones legales. 

Artículo 1056. Cuando la sentencia deba ser ejecutada
por un Tribunal que se ubique en una jurisdicción dife-
rente, se le dirigirá exhorto con las inserciones necesa-
rias y se le facultará para hacer uso de los medios de
apremio, en caso de oposición a la diligencia de ejecu-
ción. El exhorto que para tales efectos se dirija se ajus-
tará a las disposiciones contenidas en el Capítulo IX del
presente Título.

Artículo 1057. El Tribunal exhortado no podrá conocer
de las excepciones que opongan las partes.

Artículo 1058. Si al cumplimentar un exhorto, se opo-
ne algún tercero que no hubiese sido oído por el Tri-
bunal exhortante, se suspenderá la cumplimentación
del exhorto, previa fianza que otorgue para garanti-
zar el monto de la cantidad por la que se despachó
ejecución y de los daños y perjuicios que puedan cau-

sarse. Otorgada la fianza, se devolverá el exhorto al
Tribunal exhortante.

Artículo 1059. Los gastos que se originen en la ejecu-
ción de las sentencias, serán a cargo de la parte que no
cumpla.

Artículo 1060. Las sentencias deben cumplirse dentro
de los quince días siguientes al día en que surta efectos
la notificación. 

Las partes pueden convenir en las modalidades de su
cumplimiento.

Artículo 1061. La ejecución deberá despacharse para el
cumplimiento de un derecho o el pago de cantidad lí-
quida, expresamente señalados en la sentencia, enten-
diéndose por ésta, la cuantificada en el mismo.

Artículo 1062. Siempre que en ejecución de una sentencia
deba entregarse una suma de dinero o el cumplimiento de
un derecho al trabajador, el Tribunal cuidará que se le
otorgue personalmente. En caso de que la parte deman-
dada radique fuera del lugar de residencia del Tribunal,
se girará exhorto al más próximo a su domicilio para que
se cumplimente la ejecución de la sentencia. 

Sección Segunda
Del Embargo

Artículo 1063. Transcurrido el término señalado en el
artículo 1060 de la presente Ley, el Tribunal, a petición
de la parte que obtuvo, dictará auto de requerimiento y
embargo.

Artículo 1064. En la diligencia de requerimiento de pa-
go y embargo se observarán las normas siguientes:

I. Se practicará en el lugar donde se presta o presta-
ron los servicios, en el nuevo domicilio del deudor o
en la habitación, oficina, establecimiento o lugar se-
ñalado por el funcionario judicial en el acta de noti-
ficación de conformidad con el artículo 814 de la pre-
sente Ley;

II. Si no se encuentra el deudor, la diligencia se prac-
ticará con cualquier persona que esté presente;
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III. El funcionario judicial requerirá de pago a la
persona con quien entienda la diligencia y si no se
efectúa el mismo procederá al embargo;

IV. El funcionario judicial podrá, en caso necesario,
sin autorización previa, solicitar el auxilio de la fuer-
za pública y romper las cerraduras del local en que
se deba practicar la diligencia;

V. Si ninguna persona está presente, el funcionario
judicial practicará el embargo y fijará copia autori-
zada de la diligencia en la puerta de entrada del lo-
cal en que se hubiere practicado; y

VI. El funcionario judicial, bajo su responsabilidad,
embargará únicamente los bienes necesarios para
garantizar el monto de la condena, de sus intereses y
de los gastos de ejecución.

Artículo 1065. Quedan únicamente exceptuados de
embargo:

I. Los bienes que constituyen el patrimonio de 
familia;

II. Los que pertenezcan a la casa habitación, siempre
que sean de uso indispensable;

III. La maquinaria, los instrumentos, útiles y animales
de una empresa o establecimiento, en cuanto sean nece-
sarios para el desarrollo de sus actividades.

Podrá embargarse la empresa o establecimiento, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1079 de
la presente Ley;

IV. Las mieses antes de ser cosechadas, pero no los
derechos sobre las siembras;

V. Las armas y caballos de los militares en servicio
activo, indispensables para éste, de conformidad con
las leyes;

VI. El derecho de usufructo, pero no los frutos de éste;

VII. Los derechos de uso y de habitación; y

VIII. Las servidumbres, a no ser que se embargue el
fundo, a cuyo favor estén constituidas.

Artículo 1066. Las diligencias de embargo no pueden
suspenderse. El funcionario judicial resolverá las cues-
tiones que en ellas se susciten.

Artículo 1067. El funcionario judicial, tomando en con-
sideración lo que expongan las partes, determinará los
bienes que deban ser objeto del embargo, prefiriendo
los que sean de más fácil realización.

Artículo 1068. Cuando el embargo deba recaer en bie-
nes que se encuentren fuera del lugar donde se practi-
que la diligencia, el funcionario judicial se trasladará al
local donde manifieste la parte que obtuvo que se en-
cuentran y previa identificación de los bienes, practica-
rá el embargo.

Artículo 1069. Si los bienes embargados fuesen dinero o
créditos realizables en el acto, el funcionario judicial
trabará embargo y los pondrá a disposición del Tribu-
nal, quien deberá resolver de inmediato sobre el pago al
interesado.

Artículo 1070. Si los bienes embargados son muebles, se
pondrán en depósito de la persona, que bajo su respon-
sabilidad designe la parte que obtuvo. El depositario
debe informar al Tribunal del lugar en que quedarán
los bienes embargados bajo su custodia. La parte que
obtuvo podrá solicitar el cambio de depositario.

Artículo 1071. Si lo bienes embargados son créditos,
frutos o productos, se notificará al deudor o inquilino,
que el importe del pago lo haga al Tribunal, apercibido
de doble pago en caso de desobediencia.

Artículo 1072. El funcionario judicial requerirá al de-
mandando a fin de que le exhiba los documentos y con-
tratos respectivos, para que en el acta conste y dé fe de
las condiciones estipuladas en los mismos.

Artículo 1073. Si llega a asegurarse un título de crédito,
se designará un depositario que lo conserve en guarda,
quien estará obligado a hacer todo lo necesario para
que no se altere ni menoscabe el derecho que el título
represente y a intentar todas las acciones y los recursos
que la Ley concede para hacer efectivo el crédito, que-
dando sujeto, además, a las obligaciones que impongan
las leyes a los depositarios.

Artículo 1074. Si el crédito fuese litigioso, se notificará
el embargo a la autoridad que conozca del procedi-
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miento respectivo, y el nombre del depositario, a fin de
que éste pueda desempeñar las obligaciones que le im-
pone la parte final del artículo anterior.

Artículo 1075. Si los bienes embargados fueren inmue-
bles, el Tribunal, bajo su responsabilidad, ordenará,
dentro de las 24 horas siguientes, la inscripción en el
Registro Público de la Propiedad.

Artículo 1076. Si el embargo recae en finca urbana y
sus productos o sobre éstos solamente, el depositario
tendrá el carácter de administrador con las facultades y
obligaciones siguientes:

I. Podrá celebrar contratos de arrendamiento, con-
forme a estas condiciones: por tiempo voluntario pa-
ra ambas partes; el importe de la renta no podrá ser
menor al fijado en el último contrato; exigir al arren-
datario las garantías necesarias de su cumplimiento;
y recabar en todos los casos, la autorización del Tri-
bunal;

II. Cobrar oportunamente las rentas en sus términos
y plazos, procediendo contra los inquilinos morosos
con arreglo a las disposiciones aplicables;

III. Hacer sin previa autorización los pagos de los
impuestos y derechos que cause el inmueble; y cubrir
los gastos ordinarios de conservación y aseo;

IV. Presentar a la oficina correspondiente, las mani-
festaciones y declaraciones que la Ley de la materia
previene;

V. Presentar para su autorización al Tribunal, los
presupuestos para hacer los gastos de reparación o
de construcción;

VI. Pagar, previa autorización del Tribunal, los gra-
vámenes que reporta la finca; y

VII. Rendir cuentas mensuales de su gestión y entre-
gar el remanente en un billete de depósito, que pon-
drá a disposición del Tribunal.

El depositario que falte al cumplimiento de las obliga-
ciones señaladas en este artículo será acreedor a las
sanciones previstas en las leyes respectivas.

Artículo 1077. Si el embargo recae en una empresa o es-
tablecimiento, se observarán las normas siguientes:

I. El depositario será interventor con cargo a la caja,
estando obligado a:

a) Vigilar la contabilidad:

b) Administrar el manejo de la negociación o em-
presa y las operaciones que en ella se practiquen,
a fin de que produzcan el mejor rendimiento po-
sible; y los demás actos inherentes a su cargo.

II. Si el depositario considera que la administración
no se hace convenientemente o que pueda perjudicar
los derechos del embargante, lo pondrá en conoci-
miento del Tribunal, para que éste, oyendo a las par-
tes y al interventor en una audiencia, resuelva lo que
estime conveniente; y

III. Siempre que el depositario sea un tercero, otor-
gará fianza ante el Tribunal, por la suma que se de-
termine y rendirá cuenta de su gestión en los térmi-
nos y forma que señale el mismo.

Artículo 1078. El actor puede pedir la ampliación del
embargo:

I. Cuando no basten los bienes embargados para cu-
brir las cantidades por las que se despachó ejecu-
ción, después de rendido el avalúo de los mismos; y

II. Cuando se promueva una tercería y se haya dic-
tado auto admisorio.

El Tribunal podrá decretar la ampliación si, a su consi-
deración, concurren las circunstancias a que se refieren
las fracciones anteriores, sin ponerlo en conocimiento
del demandado.

Artículo 1079. Cuando se practiquen varios embargos
sobre los mismos bienes, se observarán las normas si-
guientes:

I. Si se practican en ejecución de créditos de trabajo,
se pagará en el orden sucesivo de los embargos, sal-
vo el caso de preferencia de derechos;

II. El embargo practicado en ejecución de un crédi-
to de trabajo, aun cuando sea posterior, es preferen-
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te sobre los practicados por autoridades distintas de
los Tribunales Laborales siempre que dicho embar-
go se practique antes que quede fincado el remate.

Cuando el Tribunal tenga conocimiento de la exis-
tencia de un embargo, hará saber a la autoridad que
lo practicó, que los bienes embargados quedan afec-
tos al pago preferente del crédito de trabajo y conti-
nuará los procedimientos de ejecución hasta efectuar
el pago. El saldo líquido que resulte después de hacer
el pago se pondrá a disposición de la autoridad que
hubiese practicado el embargo.

Las cuestiones de preferencia que se susciten se trami-
tarán y resolverán por el Tribunal que conozca del ne-
gocio, con exclusión de cualquiera otra autoridad; y

III. El que haya reembargado puede continuar la
ejecución de la resolución o convenio, pero remata-
dos los bienes, se pagará al primer embargante el im-
porte de su crédito, salvo el caso de preferencia de
derechos.

Sección Tercera
De los Remates

Artículo 1080. Concluidas las diligencias de embargo,
se procederá al remate de los bienes, de conformidad
con las normas contenidas en este Capítulo.

Antes de fincarse el remate o declararse la adjudica-
ción, podrá el demandado liberar los bienes embarga-
dos, pagando de inmediato y en efectivo el importe de
las cantidades fijadas en la resolución y los gastos de
ejecución.

Artículo 1081. En los embargos se observarán las nor-
mas siguientes:

A. Si los bienes embargados son muebles:

I. Se efectuará su avalúo por la persona que designe el
Tribunal; en los casos en que el Tribunal se percate de
que el avalúo de los bienes es notoriamente inferior o
superior a su valor, podrá ordenar la práctica de otro,
razonando los motivos por los cuales considera que el
avalúo no corresponde al valor del bien;

II. Servirá de base para el remate el monto del 
avalúo; y

III. El remate se anunciará en el medio oficial que los
poderes judiciales establezcan para la publicación de
sus resoluciones o en los estrados del Tribunal, en su
caso y en el palacio municipal o en la oficina de go-
bierno que designe el Tribunal.

B. Si los bienes embargados son inmuebles:

I. Se tomará como avalúo el de un perito valuador le-
galmente autorizado, que será designado por el Tri-
bunal y en su caso, se procederá conforme a lo dis-
puesto por la fracción I del apartado A de este
artículo;

II. El embargante exhibirá certificado de graváme-
nes expedido por el Registro Público de la Propie-
dad, de 10 años anteriores a la fecha en que ordenó
el remate. Si en autos obrare ya otro certificado, se
pedirá al Registro sólo el relativo al periodo o perio-
dos que aquél no abarque; y

III. El proveído que ordene el remate se publicará,
por una sola vez, en el medio oficial que los poderes
judiciales establezcan para la publicación de sus re-
soluciones o en los estrados del Tribunal, en su caso
y se fijará, por una sola vez, en la Tesorería de cada
entidad federativa y en el periódico de mayor circu-
lación del lugar en que se encuentren ubicados los
bienes, convocando postores.

Se citará personalmente a los acreedores que aparezcan
en el certificado de gravámenes, a efecto de que hagan
valer sus derechos.

Artículo 1082. Si los bienes embargados son una em-
presa o establecimiento se observará el procedimiento
siguiente:

I. Se efectuará un avalúo por perito que se solicitará
por el Tribunal a Nacional Financiera, SNC, o a al-
guna otra institución oficial;

II. Servirá de base para el remate el monto de avalúo;

III. Es aplicable lo dispuesto en la fracción III del
apartado A del artículo anterior, referente a mue-
bles; y

IV. Si la empresa o establecimiento se integra con
bienes inmuebles, se recabará el certificado de gra-
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vámenes a que se refiere la fracción II del apartado
B del artículo anterior.

Artículo 1083. Postura legal es la que cubre las dos ter-
ceras partes del avalúo. La persona que concurra como
postor deberá presentar por escrito su postura y exhi-
bir en un billete de depósito de Nacional Financiera,
SNC, el importe de 10 por ciento de su puja.

Artículo 1084. El remate se efectuará de conformidad
con las normas siguientes:

I. El día y hora señalados se llevará a cabo en el lo-
cal del Tribunal correspondiente;

II. Será llevado a cabo por el Tribunal, quien lo de-
clarará abierto;

III. El Tribunal concederá un término de espera, que
no podrá ser mayor de media hora, para recibir pos-
turas;

IV. El Tribunal calificará las posturas, y concederá
un minuto entre puja y puja;

V. El actor podrá concurrir a la almoneda como pos-
tor, presentando por escrito su postura, sin necesi-
dad de cumplir el requisito a que se refiere el artícu-
lo 1087 de esta Ley; y

VI. El Tribunal declarará fincado el remate a favor
del mejor postor.

Artículo 1085. La diligencia de remate no puede sus-
penderse. El Tribunal resolverá de inmediato las cues-
tiones que planteen las partes interesadas.

Artículo 1086. Si no se presentan postores, podrá el ac-
tor pedir se le adjudiquen los bienes por el precio de su
postura, o solicitar la celebración de nuevas almonedas
con deducción de un veinte por ciento en cada una de
ellas. Las almonedas subsecuentes se celebrarán dentro
de los treinta días siguientes a la fecha de la anterior.

Artículo 1087. El adjudicatario exhibirá dentro de los
tres días siguientes, el importe total de su postura, aper-
cibido de que, de no hacerlo, la cantidad exhibida que-
dará en favor del actor; y el Tribunal señalará nueva fe-
cha para la celebración de la almoneda.

Artículo 1088. Exhibido el importe total del precio de la
adjudicación, el Tribunal declarará fincado el remate y
se observará lo siguiente:

I. Cubrirá de inmediato al actor y a los demás acre-
edores por su orden; y si hay remanente, se entrega-
rá al demandado;

II. Si se trata de bienes inmuebles, se observará;

a) El anterior propietario entregará al Tribunal,
toda la documentación relacionada con el inmue-
ble que se remató.

b) Si se lo adjudica el trabajador, deberá ser libre
de todo gravamen, impuestos y derechos fiscales.

c) La escritura deberá firmarla el anterior pro-
pietario, dentro de los cinco días siguientes a la
notificación que le haga el notario público res-
pectivo. Si no lo hace, el Tribunal lo hará en su re-
beldía; y

III. Firmada la escritura, se pondrá al adquirente en
posesión del inmueble.

Sección Cuarta
De las Tercerías

Artículo 1089. Las tercerías pueden ser excluyentes de
dominio o de preferencia. Las primeras tienen por ob-
jeto conseguir el levantamiento del embargo practica-
do en bienes de propiedad de terceros; las segundas
obtener que se pague preferentemente un crédito con
el producto de los bienes embargados.

Artículo 1090. Las tercerías se tramitarán y resolverán
por el Tribunal que conozca del procedimiento princi-
pal, sustanciándose en forma incidental, conforme a las
normas siguientes:

I. La tercería se interpondrá por escrito, acompa-
ñando el título en que se funde y las pruebas perti-
nentes;

II. El Tribunal ordenará se tramite la tercería por
cuerda separada y citará a las partes a una audien-
cia, dentro de los diez días siguientes, en la que las oi-
rá y después de desahogadas las pruebas, dictará re-
solución;
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III. Las tercerías no suspenden la tramitación del
procedimiento. La tercería excluyente de dominio
suspende únicamente el acto de remate; la de prefe-
rencia el pago del crédito; y

IV. Si se declara procedente la tercería, el Tribunal
ordenará el levantamiento del embargo y, en su caso,
ordenará se pague el crédito declarado preferente.

Artículo 1091. El tercerista podrá presentar la deman-
da ante la autoridad exhortada que practicó el embar-
go, debiendo designar domicilio en el lugar de residen-
cia del Tribunal exhortante, para que se le hagan las
notificaciones personales; si no hace la designación, to-
das las notificaciones se le harán por el medio oficial
que los poderes judiciales establezcan para la publica-
ción de sus resoluciones o en los estrados del Tribunal. 

El Tribunal exhortado, al devolver el exhorto, remitirá
la demanda de tercería.

Sección Quinta
De la Preferencia de Créditos

Artículo 1092. Cuando exista un conflicto individual o
colectivo, los trabajadores podrán solicitar al Tribunal,
para los efectos del artículo 113 de esta Ley, que pre-
vengan a la autoridad ante la que se tramiten procedi-
mientos en los que se pretendan hacer efectivos créditos
contra el patrón para que, antes de llevar a cabo el re-
mate o la adjudicación de los bienes embargados, les
notifique para garantizar el derecho preferente que la
presente Ley les concede en dicha disposición.

Si resultan insuficientes los bienes embargados para cu-
brir los créditos de todos los trabajadores, se harán a
prorrata dejando a salvo sus derechos.

Artículo 1093. La preferencia se substanciará conforme
a las reglas siguientes:

I. La preferencia deberá solicitarse por el trabajador
ante el Tribunal en que tramite el conflicto en que
sea parte, indicando específicamente cuáles son las
autoridades ante quienes se sustancian procedimien-
tos en los que puedan adjudicar o rematar bienes del
patrón, acompañando copias suficientes de su peti-
ción, para correr traslado a las partes contendientes
en los procedimientos de referencia;

II. Si el procedimiento se tramita ante la autoridad
judicial, el Tribunal la prevendrá haciéndole saber
que los bienes embargados están afectos al pago pre-
ferente del crédito laboral y que, por lo tanto, antes
de rematar o adjudicar los bienes del patrón, deberá
notificar al trabajador a fin de que comparezca a
deducir sus derechos; y

III. Tratándose de créditos fiscales, cuotas que se
adeuden al Instituto Mexicano del Seguro Social, o
aportación al Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores, bastará con que el Tri-
bunal remita oficio a la autoridad que corresponda,
indicándole la existencia de procedimientos labora-
les, cuyas prestaciones están pendientes de cubrirse,
para que antes de adjudicar o rematar los bienes del
patrón se proceda conforme al artículo anterior.

Artículo 1094. Cuando se haya dictado resolución por
cantidad líquida o se haya efectuado la liquidación co-
rrespondiente, el Tribunal lo hará saber a la autoridad
que haya sido prevenida, en los términos del artículo
anterior, remitiéndole copia certificada de la resolu-
ción, a fin de que se tome en cuenta el mismo al aplicar
el producto de los bienes rematados o adjudicados.

Si el patrón antes del remate hubiese hecho pago para
librar sus bienes, deberá cubrirse con éste el importe de
los créditos laborales en que se hubiese hecho la pre-
vención.

Título Dieciséis
Del Registro de Organizaciones 

Sindicales, Contratos Colectivos de Trabajo, 
Convenios de Administración de Contratos-Ley y Re-

glamentos Interiores de Trabajo

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1095. El Instituto deberá contar con un siste-
ma informático integral, mediante el cual se realice la
captura, almacenamiento, custodia, consulta, repro-
ducción, verificación y transmisión de la información
que se le provea, la cual deberá mantenerse actualizada
en todo momento.

Los Tribunales laborales y los Centros de Conciliación
tendrán acceso en tiempo real al sistema informático in-
tegral a que se refiere el párrafo anterior.
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Artículo 1096. El sistema deberá incluir:

I. Una base de datos para organizaciones sindicales,
contratos colectivos de trabajo, convenios de admi-
nistración de contratos-ley, y una de reglamentos in-
teriores de trabajo;

II. Un sistema de información permanente y actuali-
zado para su consulta pública. 

Artículo 1097. En el registro, actualización de las orga-
nizaciones sindicales y cualquier otra actuación del Ins-
tituto que de ello se derive, así como en el registro de
contratos colectivos de trabajo se observarán los prin-
cipios de certeza, independencia, legalidad, imparciali-
dad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalis-
mo, transparencia, publicidad, gratuidad, inmediatez,
respeto a la libertad sindical, autonomía, equidad y de-
mocracia sindical. 

Artículo 1098. Toda la información y documentación a
que se refiere este Título se entenderá presentada por
las partes, sus apoderados o representantes bajo pro-
testa de decir verdad y bajo apercibimiento de las penas
en que incurren si declaran falsamente ante autoridad.

Al que presente información o documentos falsos le se-
rán aplicables las sanciones establecidas en el artículo
1121 de la Ley.

Artículo 1099. Cualquier conducta por parte de los servi-
dores públicos con el propósito de demorar el proceso o
de obstruir, impedir o influir en el resultado a favor de las
partes involucradas será sujeto a las sanciones estableci-
das en el artículo 48 de esta Ley, en lo conducente.

Capítulo Segundo
Del Procedimiento de Registro

Artículo 1100. El registro que lleve a cabo el Instituto
respecto de asociaciones sindicales, contratos colectivos
de trabajo y reglamentos interiores de trabajo tendrá
carácter declarativo y procederá conforme a lo previs-
to en el presente Título. 

El procedimiento de registro iniciará con la presenta-
ción por escrito de la solicitud respectiva, a la que se
acompañarán los documentos establecidos en los artí-
culos 365, 371, 385, 390 Bis, 390 Ter, 399, 399 Bis y 423,
según sea el caso.

En el caso de registro de organizaciones sindicales, se ob-
servará el cumplimiento de lo establecido en sus estatutos. 

Tratándose de elección de dirigentes sindicales, el Insti-
tuto verificará el cumplimiento de lo establecido por los
estatutos en lo relativo al voto personal, libre y secreto
de los trabajadores, conforme a lo dispuesto por los ar-
tículos 371, fracción IX, de esta Ley y 123, apartado A,
fracción XXII bis de la Constitución. 

A los documentos originales que acompañen la solicitud
deberán agregarse copias simples por duplicado.

Artículo 1101. En caso de cumplir con los requisitos es-
tablecidos en el artículo que antecede, el Instituto debe-
rá emitir la constancia de registro correspondiente de
acuerdo con la solicitud y constancias presentadas, pa-
ra lo cual dispondrá de un plazo de veinte días hábiles,
contados a partir de la fecha de presentación de la soli-
citud. El Instituto expedirá la constancia de registro por
duplicado, debiendo expedir las copias certificadas que
se requieran posteriormente, a costa del solicitante.

En el caso del registro de las organizaciones sindicales,
la constancia hará mención del ámbito de actuación de
la organización sindical. El registro otorgado por el Ins-
tituto producirá efectos ante todas las autoridades. 

Artículo 1102. En caso de que el solicitante no cumpla
los requisitos correspondientes, el Instituto expedirá
por duplicado la constancia respectiva de negativa. 

Artículo 1103. En caso de que el Instituto no emita re-
solución dentro del plazo señalado en el artículo 1101,
se entenderá que la respuesta es positiva y por lo tanto
se tendrá por hecho el registro para todos los efectos le-
gales, quedando obligado el Instituto, dentro de los tres
días siguientes, a expedir la constancia respectiva.

El Instituto podrá prorrogar por otros veinte días hábi-
les el plazo para determinar la procedencia del registro
únicamente cuando exista causa debidamente justifica-
da para ello.

Al personal del Instituto que retrase u obstruya cual-
quier procedimiento de registro le serán aplicables las
sanciones previstas por la Ley General de Responsabi-
lidades Administrativas.
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Título Diecisiete
Responsabilidades y Sanciones

Artículo 1104. Las violaciones a las normas de trabajo
cometidas por los patrones o por los trabajadores, se
sancionarán de conformidad con las disposiciones de
este Título, independientemente de la responsabilidad
que les corresponda por el incumplimiento de sus obli-
gaciones, sin perjuicio de las sanciones previstas en
otros ordenamientos legales y de las consecuencias jurí-
dicas que procedan en materia de bienes y servicios
concesionados.

La cuantificación de las sanciones pecuniarias que en el
presente Título se establecen, se hará tomando como
base de cálculo la Unidad de Medida y Actualización vi-
gente, al momento de cometerse la violación.

Para la imposición de las sanciones, se tomará en cuen-
ta lo siguiente:

I. El carácter intencional o no de la acción u omisión
constitutiva de la infracción; 

II. La gravedad de la infracción; 

III. Los daños que se hubieren producido o puedan
producirse; 

IV. La capacidad económica del infractor; y 

V. La reincidencia del infractor. 

En todos los casos de reincidencia se duplicará la mul-
ta impuesta por la infracción anterior. 

Se entiende por reincidencia, para los efectos de esta
Ley y demás disposiciones derivadas de ella, cada una
de las subsecuentes infracciones a un mismo precepto,
cometidas dentro de los dos años siguientes a la fecha
del acta en que se hizo constar la infracción precedente,
siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada.

Cuando la multa se aplique a un trabajador, ésta no po-
drá exceder al importe señalado en el artículo 21 Cons-
titucional.

Artículo 1105. Al patrón que no cumpla las normas que
determinan el porcentaje o la utilización exclusiva de
trabajadores mexicanos en las empresas o estableci-

mientos se le impondrá una multa por el equivalente de
250 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 1106. Se impondrá multa, por el equivalente a:

I. De 50 a 250 veces la Unidad de Medida y Actuali-
zación, al patrón que no cumpla las disposiciones
contenidas en los artículos 61, 69, 76 y 77;

II. De 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Ac-
tualización, al patrón que no cumpla las obligaciones
que le impone el Capítulo VIII del Título Tercero, re-
lativo a la Participación de los Trabajadores en las
Utilidades de las Empresas;

III. De 50 a 1500 veces la Unidad de Medida y Ac-
tualización al patrón que no cumpla las obligaciones
señaladas en el artículo 132, fracciones IV, VII, VIII,
IX, X, XII, XIV y XXII;

IV. De 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Ac-
tualización, al patrón que no cumpla con lo dispues-
to por la fracción XV del artículo 132;

V. De 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Ac-
tualización, al patrón que no observe en la instala-
ción de sus establecimientos las normas de seguridad
e higiene o las medidas que fijen las Leyes para pre-
venir los riesgos de trabajo;

VI. De 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Ac-
tualización, al patrón que cometa cualquier acto o
conducta discriminatoria en el centro de trabajo; al
que realice actos de hostigamiento sexual o que tolere
o permita actos de acoso u hostigamiento sexual en
contra de sus trabajadores; y

VII. De 250 a 2500 veces la Unidad de Medida y Ac-
tualización, al patrón que viole las prohibiciones
contenidas en el artículo 133, fracciones II, IV, V, VI
y VII, y 357 segundo párrafo.

Artículo 1107. Al patrón que viole las prohibiciones
contenidas en el artículo 133 fracciones XIV y XV, y las
normas que rigen el trabajo de las mujeres y de los me-
nores, se le impondrá una multa equivalente de 50 a
2500 veces la Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 1108. Al patrón que infrinja lo dispuesto en el
artículo 23, primer párrafo de esta Ley, se le castigará
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con prisión de 1 a 4 años y multa de 250 a 5000 veces la
Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 1109. Al armador, naviero o fletador, se le im-
pondrá multa por el equivalente a:

I. De 50 a 500 veces la Unidad de Medida y Actuali-
zación, si no cumple las disposiciones contenidas en
los artículos 204, fracción II, y 213, fracción II; y

II. De 50 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actua-
lización, al que no cumpla la obligación señalada en
el artículo 204, fracción IX.

Artículo 1110. Al patrón que viole las normas protectoras
del trabajo del campo y del trabajo a domicilio, se le im-
pondrá multa por el equivalente de 250 a 2500 veces la
Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 1111. Al patrón que no facilite al trabajador
doméstico que carezca de instrucción, la asistencia a
una escuela primaria, se le impondrá multa por el equi-
valente de 50 a 250 veces la Unidad de Medida y Actua-
lización.

Artículo 1112. Al patrón que viole las normas protec-
toras del trabajo en hoteles, restaurantes, bares y
otros establecimientos semejantes, se le impondrá
multa por el equivalente de 50 a 2500 la Unidad de
Medida y Actualización.

Artículo 1113. El incumplimiento de las normas relati-
vas a la remuneración de los trabajos, duración de la
jornada y descansos, contenidas en un contrato Ley, o
en un contrato colectivo de trabajo, se sancionará con
multa por el equivalente de 250 a 5000 veces la Unidad
de Medida y Actualización.

Artículo 1114. Al patrón que viole las normas conteni-
das en el Reglamento Interior de Trabajo, se le impon-
drá multa por el equivalente de 50 a 500 veces la Uni-
dad de Medida y Actualización.

Artículo 1115. Por violaciones a las normas de trabajo
no sancionadas en este Capítulo o en alguna otra dispo-
sición de esta Ley, se impondrá al infractor multa por el
equivalente de 50 a 5000 veces la Unidad de Medida y
Actualización.

Artículo 1116. Los trabajadores, los patrones y los sin-
dicatos, federaciones y confederaciones de unos y otros,
podrán denunciar ante las autoridades del trabajo las
violaciones a las normas del trabajo.

Los Inspectores del Trabajo o el Tribunal, tienen la
obligación de denunciar al Ministerio Público al patrón
de una negociación industrial, agrícola, minera, comer-
cial o de servicios que haya dejado de pagar o pague a
sus trabajadores cantidades inferiores a las señaladas
como Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 1117. Al patrón de cualquier negociación in-
dustrial, agrícola, minera, comercial o de servicios que
haga entrega a uno o varios de sus trabajadores de can-
tidades inferiores al salario fijado como mínimo general
o haya entregado comprobantes de pago que amparen
sumas de dinero superiores de las que efectivamente hi-
zo entrega, se le castigará con las penas siguientes:

I. Con prisión de seis meses a tres años y multa que
equivalga hasta 800 veces la Unidad de Medida y Ac-
tualización, conforme a lo establecido por el artículo
1104, cuando el monto de la omisión no exceda del
importe de un mes de salario mínimo general del
área geográfica de aplicación correspondiente;

II. Con prisión de seis meses a tres años y multa que
equivalga hasta 1600 veces la Unidad de Medida y
Actualización, conforme a lo establecido por el artí-
culo 1104, cuando el monto de la omisión sea mayor
al importe de un mes, pero no exceda de tres meses
de salario mínimo general del área geográfica de
aplicación correspondiente; y

III. Con prisión de seis meses a cuatro años y multa
que equivalga hasta 3200 veces la Unidad de Medida
y Actualización, conforme a lo establecido por el ar-
tículo 1104, si la omisión excede a los tres meses de
salario mínimo general del área geográfica de apli-
cación correspondiente.

Artículo 1118. Al patrón que no permita la inspección y
vigilancia que las autoridades del trabajo practiquen en
su establecimiento, se le aplicará una multa de 250 a
5000 veces la Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 1119. A quien utilice el régimen de subcontra-
tación de personal en forma dolosa, en términos del ar-
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tículo 15-D de esta Ley se le impondrá multa por el
equivalente de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y
Actualización. 

Artículo 1120. Al Procurador de la Defensa del Trabajo
o al apoderado o representante del trabajador, se les
impondrá sanción de seis meses a tres años de prisión y
multa de 125 a 1250 veces la Unidad de Medida y Ac-
tualización en los casos siguientes:

I. Cuando sin causa justificada se abstengan de con-
currir a dos o más audiencias;

II. Cuando sin causa justificada se abstengan de pro-
mover en el juicio durante el lapso de tres meses.

Artículo 1121. A todo el que presente documentos o tes-
tigos falsos se le impondrá una pena de seis meses a cua-
tro años de prisión y multa de 125 a 1900 veces la Uni-
dad de Medida y Actualización. Tratándose de
trabajadores, la multa no podrá exceder de 7 veces la
Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 1122. Las penas consignadas en el artículo an-
terior, se aplicarán sin perjuicio de la responsabilidad
que por daños y perjuicios le resultaren al apoderado o
representante. 

Artículo 1123. Las sanciones administrativas de que
trata este Capítulo serán impuestas, en su caso, por el
Secretario del Trabajo y Previsión Social, por los Go-
bernadores de los Estados o por el Jefe de Gobierno del
Distrito Federal, quienes podrán delegar el ejercicio de
esta facultad en los funcionarios subordinados que esti-
men conveniente, mediante acuerdo que se publique en
el periódico oficial que corresponda. 

Artículo 1124. La autoridad, después de oír al interesa-
do, impondrá la sanción correspondiente. 

Artículo 1125. Las sanciones se harán efectivas por las
autoridades que designen las leyes. 

Artículo Tercero. Se Reforma el párrafo primero del artí-
culo 5o. de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales,
para quedar como sigue: 

Artículo 5o. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-

dores del Estado, el Instituto del Fondo Nacional de Vi-
vienda para los Trabajadores, el Instituto de Seguridad So-
cial de las Fuerzas Armadas, el Instituto Nacional de las
Mujeres, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas, el Instituto Federal de Conciliación y
Registro Laborales y los demás organismos de estructura
análoga que hubiere, se regirán por sus leyes específicas en
cuanto a las estructuras de sus órganos de gobierno y vigi-
lancia, pero en cuanto a su funcionamiento, operación, de-
sarrollo y control, en lo que no se oponga a aquellas leyes
específicas, se sujetarán a las disposiciones de la presente
Ley.

…

Artículo Cuarto. Se Adiciona una nueva fracción XIX,
recorriéndose la actual para quedar como fracción XX, se
Modifica la fracción VIII y se Deroga la fracción IX del
artículo 40 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal.

Artículo 40. …

I. a VII. …

VIII. Coordinar la integración y establecimiento de
las comisiones que se formen para regular las rela-
ciones obrero patronales que sean de jurisdicción fe-
deral, así como vigilar su funcionamiento;

IX. Se deroga.

X. a XVIII. …

XIX. Presidir el Consejo Técnico del Instituto Fede-
ral de Conciliación y Registro Laborales, y

XX. Los demás que le fijen expresamente las leyes y
reglamentos

Artículo Quinto. Se Reforma la fracción VI del artículo
21 de Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,
para quedar como sigue:

Artículo 21. …

I. a V. …
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VI. De las controversias que por razón de competencia
se susciten entre los tribunales de la Federación, entre
éstos y los de los Estados o del Distrito Federal, entre
los de un Estado y los de otro, entre los de un Estado y
los del Distrito Federal, entre cualquiera de éstos y los
militares; aquellas que le correspondan a la Suprema
Corte de Justicia de acuerdo con la Ley Federal del Tra-
bajo, así como las que se susciten entre los Tribunales
Laborales, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbi-
traje, el Instituto Federal de Conciliación y Registro
Laborales y los Centros de Conciliación de las enti-
dades federativas.

VII. a XI. …

Artículo Sexto. Se Reforman el artículo 49, el artículo 193,
el párrafo cuarto del artículo 290, y el artículo 295 de la Ley
del Seguro Social, para quedar como sigue:

Artículo 49. En los términos establecidos por la Ley Fede-
ral del Trabajo, cuando el asegurado sufra un riesgo de tra-
bajo por falta inexcusable del patrón a juicio de los Tribu-
nales Especializados en Seguridad Social del Poder
Judicial de la Federación, las prestaciones en dinero que
este capítulo establece a favor del trabajador asegurado, se
aumentarán en el porcentaje que los propios Tribunales la-
borales determinen en sus resoluciones. El patrón tendrá la
obligación de pagar al Instituto el capital constitutivo sobre
el incremento correspondiente.

Artículo 193. Los beneficiarios del trabajador o pensiona-
do titular de una cuenta individual del seguro de retiro, ce-
santía en edad avanzada y vejez, serán los que establecen
las fracciones III a IX del artículo 84, en relación con los
artículos 129 al 137 de esta Ley.

En caso de fallecimiento del trabajador o pensionado, ten-
drán derecho a recibir los recursos de la Cuenta Indivi-
dual que en términos de las disposiciones legales pue-
dan entregarse en una sola exhibición por no tener otro
fin específico, los beneficiarios designados expresamen-
te en los contratos de administración de fondos para el
retiro que las Administradoras de Fondos para el Reti-
ro celebren con los trabajadores, en la proporción esti-
pulada para cada uno de ellos.

Para tales efectos, el trabajador podrá en cualquier
tiempo sustituirlos, así como modificar, en su caso, la
proporción correspondiente a cada uno de ellos.

La administradora de fondos para el retiro en la que se
encontraba registrado el trabajador o pensionado falle-
cido, deberá entregar el importe de las subcuentas, in-
cluidas las de Vivienda, que en términos de las disposi-
ciones legales aplicables puedan entregarse en una sola
exhibición.

A falta de beneficiarios designados, dicha entrega se ha-
rá en el orden de prelación previsto en el artículo 501 de
la Ley Federal del Trabajo. Cualquier conflicto deberá
ser resuelto ante los Tribunales Laborales o los Tribu-
nales Especializados en Seguridad Social del Poder Ju-
dicial de la Federación, según sea el caso.

Artículo 290. …
…
…

Cuando los trabajadores de una empresa reciban los bienes
de ésta en pago de prestaciones de carácter contractual por
la resolución judicial, en términos de lo establecido por
la Ley Federal del Trabajo, y directamente se encarguen
de su operación, no se considerará como sustitución patro-
nal para los efectos de esta Ley.

Artículo 295. Las controversias entre los asegurados o sus
beneficiarios y el Instituto sobre las prestaciones que esta
Ley otorga y las que se presenten entre el Instituto y los pa-
trones y demás sujetos obligados, se tramitarán ante los
Tribunales Especializados en Seguridad Social del Po-
der Judicial de la Federación.

Artículo Séptimo. - Se reforman el párrafo segundo de
la fracción I del artículo 23, y los párrafos primero y ter-
cero del artículo 53 de la Ley del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores, para quedar
como sigue: 

Artículo 23. … 

I. …

El Director General podrá delegar la representación, in-
cluyendo la facultad expresa para conciliar ante los Tri-
bunales Especializados en Seguridad Social del Po-
der Judicial de la Federación, así como otorgar y
revocar poderes generales o especiales.

…
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Artículo 53. Las controversias entre los trabajadores o
sus beneficiarios y el Instituto, sobre derechos de aqué-
llos se resolverán por los Tribunales Especializados en
Seguridad Social del Poder Judicial de la Federación
una vez agotado, en su caso, el recurso que establece el
artículo anterior.

…

Será optativo para los trabajadores, sus causahabientes o
beneficiarios, agotar el recurso de inconformidad o acudir
directamente a los Tribunales Especializados en Seguri-
dad Social del Poder Judicial de la Federación.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo. El servicio público de conciliación laboral que
proporcionen el Instituto y los Centros de Conciliación ini-
ciará en el plazo de doce meses, contado a partir del día si-
guiente de la publicación de este Decreto. 

Tercero. Los Tribunales Laborales Federales y Locales ini-
ciarán la tramitación de los procedimientos laborales con-
forme a las disposiciones previstas en el presente Decreto
en el plazo de doce meses, contado a partir del día siguien-
te de la publicación de este Decreto. 

Cuarto. El servicio público de registro laboral a cargo el
Instituto, iniciará actividades a partir de la fecha señalada
en el artículo segundo transitorio del presente Decreto. 

Quinto. Las disposiciones relativas a los Títulos Catorce,
Quince y Dieciséis entrarán en vigor en el plazo de doce
meses, contado a partir del día siguiente de la publicación
de este Decreto. 

Sexto. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberán re-
mitir al Instituto, a los Centros de Conciliación y a los Tri-
bunales Laborales de su jurisdicción una relación de los
emplazamientos a huelga que se encuentren en trámite has-
ta un día antes de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Séptimo. Los procedimientos que se encuentren en trámi-
te una vez que entren en funciones el Instituto, los Centros
de Conciliación y los Tribunales Laborales serán conclui-

dos por las Juntas de Conciliación y Arbitraje de conformi-
dad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio. 

Los procedimientos que se inicien entre la entrada en vigor
del presente Decreto y el inicio de operaciones del Institu-
to, los Centros de Conciliación y los Tribunales Laborales,
se sustanciarán conforme a las disposiciones aplicables an-
tes de la entrada en vigor del mismo. 

Octavo. El Instituto y los Centros de Conciliación no ad-
mitirán a trámite solicitudes de audiencia de conciliación o
emplazamientos respecto de procedimientos que se estén
sustanciando ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje,
incluyendo los de ejecución.

Las instancias conciliatorias y los tribunales laborales no
podrán intervenir ni resolver controversias que tengan por
objeto prestaciones y hechos que son materia de juicios en
trámite ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, que ha-
yan sido resueltos en laudos emitidos por ellas o definidos
en convenios sancionados por las mismas.

Los actos que se realicen en contravención a lo previsto en
el párrafo anterior, serán nulos de pleno derecho.

Noveno. No procederá la acumulación de procedimientos,
cuando alguno de ellos se encuentre en trámite conforme a
las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo vigentes
con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto
y el segundo o los posteriores se sustancie mediante las
normas de este Decreto. 

Décimo. Para efectos del traslado de expedientes de registro
de asociaciones sindicales, contratos colectivos de trabajo,
reglamentos interiores de trabajo y procedimientos adminis-
trativos relacionados, se suspenderá el servicio público de re-
gistro que proporcionan las Juntas de Conciliación y Arbitra-
je, así como la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y los
Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas, durante los
quince días hábiles que antecedan a la fecha establecida en el
artículo segundo transitorio del presente decreto. 

Durante el plazo de suspensión de actividades mencionado
en el párrafo anterior, se llevará a cabo el traslado físico y
electrónico de los expedientes de registro de asociaciones
sindicales, contratos colectivos de trabajo, reglamentos in-
teriores de trabajo y procedimientos administrativos rela-
cionados, de acuerdo con los lineamientos que para tal
efecto expida el Instituto. 
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Décimo Primero. Los registros relativos a las asociaciones
sindicales, contratos colectivos de trabajo y convenios de
administración de contratos-ley que se hayan efectuado an-
te los entes competentes previamente a la entrada en vigor
de esta Ley, mantendrán plena vigencia y se considerarán
válidos para todos los efectos legales.

Los contratos colectivos de trabajo suscritos con anteriori-
dad a la entrada en vigor de las disposiciones del presente
Decreto serán revisados al menos una vez durante los 4
años posteriores a la entrada en vigor en los términos esta-
blecidos por los artículos 399 y 399 bis de la Ley Federal
del Trabajo. Las revisiones contractuales y salariales debe-
rán ser depositadas ante el Instituto.

El incumplimiento de lo previsto en este artículo no impli-
cará la terminación de ningún contrato colectivo de trabajo
por el vencimiento del plazo señalado en el párrafo ante-
rior, siempre que una mayoría de los trabajadores cubiertos
por el contrato colectivo de trabajo demuestre apoyo a di-
cho contrato a través del voto personal, libre y secreto. 

Décimo Segundo. El Congreso de la Unión y las Legisla-
turas de los estados, deberán destinar los recursos necesa-
rios para la implementación de la reforma del sistema de
justicia laboral. Este presupuesto podrá ejecutarse desde su
aprobación y deberá destinarse a los cambios organizacio-
nales, la construcción, operación y equipamiento de la in-
fraestructura, y la capacitación necesaria para el personal
del Instituto, de los Centros de Conciliación de los Tribu-
nales Laborales y de las autoridades de defensa de los tra-
bajadores. 

Décimo Tercero. En la implementación de las disposicio-
nes a que se refiere el presente Decreto y en lo sucesivo, el
Instituto, los Centros de Conciliación y los Tribunales La-
borales, deberán incorporar en sus programas de forma-
ción, inicial y permanentes, elementos para desarrollar
competencias en su personal a fin de brindar atención y
asesoría en materia de protección a grupos vulnerables, co-
mo en el caso de mujeres, jóvenes trabajadores, personas
con discapacidad, adultos mayores y personas originarias
de pueblos y comunidades indígenas. 

Décimo Cuarto. La Federación y las entidades federativas
en el ámbito de sus respectivas competencias proveerán lo
necesario para que en los Centros de Justicia para las Mu-
jeres se incorpore a la asesoría legal con perspectiva de gé-
nero, los derechos en materia laboral, a fin de garantizar la
igualdad sustantiva en las relaciones laborales.

Décimo Quinto. El Titular de la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, en su calidad de Presidente del Consejo
Técnico del Instituto, convocará a la primera sesión del
Consejo dentro de los noventa días naturales siguientes a la
fecha de designación del Director General del Instituto. 

Las organizaciones nacionales deberán designar a los re-
presentantes que integrarán el Consejo Técnico del Institu-
to antes de la sesión a que se refiere el párrafo anterior, de-
biendo comunicar al Titular de la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social el nombre de las personas que hayan sido
designadas. 

Décimo Sexto. El Director General del Instituto presenta-
rá en la primera sesión del Consejo Técnico, los documen-
tos previstos en las fracciones III, IV, V y VI del artículo 19
de Ley de dicho organismo descentralizado, con excepción
del Código de Conducta, el cual será emitido en términos
de las disposiciones administrativas aplicables.

En la misma sesión del Consejo Técnico, se aprobarán los
lineamientos para el traslado de los expedientes y docu-
mentación que detenten las Juntas de Conciliación y Arbi-
traje y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Décimo Séptimo. La elección de representantes de los tra-
bajadores y de los patrones en las Juntas de Conciliación y
Arbitraje, para el periodo posterior inmediato a la entrada
en vigor del presente Decreto, tendrá una duración máxima
de seis años y estará sujeta a la permanencia de la Junta Es-
pecial para la que hayan sido designados. La convocatoria
que para tales efectos emitan la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social y los Titulares de los Poderes Ejecutivos
de las entidades federativas deberá disponer lo necesario
para el cumplimiento del presente artículo.

Décimo Octavo. La primera convocatoria para la selección
de conciliadores que emita el Instituto estará dirigida ex-
clusivamente al personal de la Junta Federal de Concilia-
ción y Arbitraje. 

Décimo Noveno. La Junta Federal de Conciliación y Arbi-
traje y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, den-
tro de los ciento veinte días naturales siguientes a la entra-
da en vigor del presente Decreto, presentarán al Titular de
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y a la autoridad
local que corresponda, respectivamente, un plan de trabajo
con un plazo máximo de duración de seis años para la con-
clusión de los asuntos en trámite y para la supresión gra-
dual de dichos órganos. 
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El plan de trabajo deberá contener indicadores de medición
de resultados e impacto por periodos semestrales. 

Corresponderá al Órgano Interno de Control de cada Junta
de Conciliación y Arbitraje la medición de resultados e im-
pacto a que se refiere el párrafo anterior. 

Vigésimo. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social del
Poder Ejecutivo Federal establecerá una instancia para la
implementación de la reforma del sistema de justicia labo-
ral y ejecutará un modelo de evaluación que valore los
avances e impacto de las disposiciones contenidas en el
presente decreto, con el propósito de coordinar las acciones
de consolidación del sistema de justicia laboral.

Vigésimo Primero. Los organismos de seguridad social
deberán adoptar las disposiciones administrativas necesa-
rias para instaurar, al interior de sus propias organizacio-
nes, instancias para la autocomposición en los conflictos
individuales de seguridad social a que se refiere el presen-
te decreto.

Vigésimo Segundo. Los derechos laborales de las y los
trabajadores de las instituciones que se vean involucra-
das en esta transición deberán ser respetados en su tota-
lidad. Las autoridades llevarán a cabo todas las acciones
de carácter administrativo para garantizar se protejan y
conserven los derechos de seguridad social, de acuerdo
con las leyes aplicables. 

Vigésimo Tercero. Se derogan las disposiciones legales,
administrativas y reglamentarias que se opongan a las con-
tenidas en el presente decreto.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente a los 23 días
del mes de enero de 2019.— Legisladoras y legisladores: Sylvana Bel-
trones Sánchez, Miguel Ángel Osorio Chong, Ángel García Yáñez,
Beatriz Elena Paredes Rangel, Carlos Humberto Aceves del Olmo,
Claudia Edith Anaya Mota, Claudia Ruiz Massieu Salinas, Eruviel
Ávila Villegas, Jorge Carlos Ramírez Marín, Manuel Añorve Baños,
Mario Zamora Gastélum, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado,Vanes-
sa Rubio Márquez, Verónica Martínez García (rúbricas).» 

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cá-
mara de Diputados.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, por cinco minutos, la diputada Adriana Paulina
Teissier Zavala, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social.

La diputada Adriana Paulina Teissier Zavala: Gracias,
presidente, con su permiso. Señoras y señores legisladores,
honorable asamblea. Traigo a esta tribuna, a su considera-
ción, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona el artículo 16 Bis de la Ley General de los Derechos
de las Niñas, Niños y Adolescentes.

Para Encuentro Social, la protección de las niñas, niños y
adolescentes es una de sus principales causas de ser. La
presente iniciativa pretende armonizar el principio consti-
tucional de interés superior a la infancia.

La Organización Panamericana de la Salud señala que, a ni-
vel mundial, más de 800 mil personas se suicidan cada año,
lo que equivale a una cada 40 segundos. Por cada muerte por
suicidio se estima que hay 20 intentos. El suicidio es la se-
gunda causa de muerte entre jóvenes. El suicidio es la cuarta
causa de muerte en los grupos de 10 a 19 años.

Datos de México Social señalan que, entre 2014 y 2016, se
ubican en 6 mil 377 los casos de suicidio, cifra 14 por cien-
to superior al del periodo previo del 2010 al 2013, lapso en
el que se registraron 5 mil 547 casos por año. Entre los
años de 2010 al 2016, apunta este organismo, en Chihua-
hua, Yucatán, Aguascalientes, Campeche y Colima se pre-
sentaron el mayor número de los casos.

Diversas investigaciones en el país arrojaron que el abuso
sexual, la genética, los fracasos escolares, las relaciones
hostiles en las escuelas, los vínculos violentos con la fami-
lia o el consumo de información respecto a dicho tema, po-
drían influir en el suicidio de un infante.

Expertos apuntan que, entre los factores que más inciden-
cia tienen para que un niño o niña piensen o contemplen la
idea del suicidio, están en primer lugar presenciar aconte-
cimientos dolorosos, como el divorcio de los padres, la
muerte de seres queridos, de figuras significativas o el
abandono, el maltrato físico, la negligencia, el abuso emo-
cional y el abuso sexual, problemas escolares, sea por difi-
cultades del aprendizaje o disciplinarios, llamadas de aten-
ción de carácter humillante por parte de los padres.
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El estudio Bullying y suicidios, del doctor Alejandro Águi-
la, advierte que las redes sociales, Internet, la telefonía ce-
lular, la mensajería instantánea para llevar insultos y veja-
ciones entre iguales se están convirtiendo en factor de
riesgo para estos casos. El incremento de casos del acoso
en redes sociales es casi en todos los colegios y en escue-
las. Han hecho que la mayoría de planteles educativos ha-
yan tomado medidas tales como no permitir el uso de Fa-
cebook si se tiene menos de 13 años.

Sin embargo, el poco control y la facilidad para ingresar a
estas redes sociales hacen difícil que se elimine este grave
problema, al grado de que ya circulan en videos de actos de
bullying que desencadenan suicidios.

De acuerdo con datos del Inegi, los niños de entre 10 y 14
años representan el 3.5 de las muertes por suicidio en 2016,
estamos hablando de un total de 228 suicidios cometidos.
Es decir, hay más suicidios de infantes que de adultos ma-
yores de 60 años y más. Además, apunta que, en diciembre
del 2017, entre adolescentes de 10 a 14 años, el 94 por
ciento de quienes se suicidaron eran hombres y el seis por
ciento fueron mujeres.

El Centro de Información de la ONU ha insistido en que es
necesaria una labor mundial de concientización de que el
suicidio es una de las grandes causas prevenibles de muer-
te prematura.

Los gobiernos deben elaborar marcos normativos para las
estrategias nacionales de prevención del suicidio.

Por lo motivado y fundado, se propone adicionar el artícu-
lo 16 Bis a la Ley General de los Derechos de los Niños,
Niñas y Adolescentes en los siguientes términos:

Artículo 16 Bis. Las autoridades de la federación, de las
entidades federativas, municipales y de las alcaldías de la
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, deberán llevar a cabo las acciones necesarias para
prevenir y, en su caso, atender el suicidio entre las niñas,
niños y adolescentes.

No esperemos a que los suicidios aumenten para intentar
detenerlos y atenderlos.

Legislemos a favor de la niñez mexicana, ella lo merece.
Hagamos un México seguro que proteja a su niñez. Eso es
posible, hagámoslo nosotros. Es todo, presidente.

«Iniciativa que adiciona el artículo 16 Bis a la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo
de la diputada Adriana Paulina Teissier, del Grupo Parla-
mentario del PES

Quien suscribe, diputada Adriana Paulina Teissier Zavala,
integrante del Grupo Parlamentario de Encuentro Social de
la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura del hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 71, fracción II y 78 fracción III de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como en el artículo 122 de la Ley Orgánica del Con-
greso General y 55, fracción II, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a consideración de esta soberanía,
la presente iniciativa, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa pretende ser parte del proceso legis-
lativo de armonización del principio de “interés superior de
la infancia” establecido en el artículo 4 constitucional: 

“En todas las decisiones y actuaciones del Estado se ve-
lará y cumplirá con el principio del interés superior de
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos.
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sa-
no esparcimiento para su desarrollo integral. Este prin-
cipio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.”

La Organización Panamericana de la Salud (OPS)1 señala
que el suicidio es un importante problema de salud pública
en todo el mundo. A nivel mundial, más de 800.000 perso-
nas se suicidan cada año, lo que equivale a una cada cua-
renta segundos. Por cada muerte por suicidio se estima que
hay 20 intentos. El suicidio es la segunda causa de muerte
en el grupo de 15 a 29 años de edad. 

En la Región de las Américas, prosigue la OPS, ocurren
aproximadamente 65 mil muertes por suicidio cada año.
Las tasas más altas de la región se registran en el Caribe no
hispano y en Norteamérica. Es la cuarta causa de muer-
te en los grupos de 10 a 19 años.

La OPS, recomienda intervenciones basadas en evidencia:

• Políticas de salud mental y alcohol.
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• Mejorar el acceso a la atención en salud.

• Restringir el acceso a los medios para cometer 
suicidio.

• Informar de forma responsable sobre el suicidio.

• Sensibilizar sobre la salud mental, el abuso de sustan-
cias y el suicidio.

• Entrenamiento para identificar a las personas en ries-
go y referirlas para que reciban el tratamiento adecuado.

• Evaluación y manejo de las conductas suicidas y de los
trastornos por abuso de sustancias.

• Seguimiento y apoyo comunitario para los pacientes
que reciben el alta.

Datos de México Social2 señalan que el promedio anual en
el número de suicidios, entre 2014 y 2016, se ubica en 6
mil 377 casos, cifra 14 por ciento superior al del periodo
previo de 2010 a 2013, en el que se registraron 5 mil 547
casos por año. Así, entre los años de 2010 a 2016 se tiene
un total de 41 mil 321 suicidios, siendo las entidades con
más altas tasas Chihuahua, Yucatán, Aguascalientes, Cam-
peche y Colima.

Asimismo, esta publicación apunta que las entidades en
donde se han registrado más casos de suicidio entre los
años 2010 y 2016 son: 

Entidad Casos
Estado de México 4,271
Jalisco 3,471
Ciudad de México 2,819
Guanajuato 2,677
Chihuahua 2,284
Veracruz 1,903
Chiapas 1,731
Nuevo León 1,695
Puebla 1,688
Sonora 1,472
Yucatán 1,314
Tabasco 1,204
Coahuila 1,188
San Luis Potosí 1,154
Michoacán 1,133
Tamaulipas 1,124

Investigaciones en el país3 arrojaron que el abuso sexual,
la genética, los fracasos escolares, las relaciones hostiles en
sus escuelas, los vínculos violentos con la familia o el con-
sumo de información respecto a dicho tema, podrían influir
en el suicidio de un infante.

La revista “suiciologia.com”4 señala que entre los factores
que más incidencia tienen para que un niño o niña piensen
o contemplen la idea del suicidio están:

1) Presenciar acontecimientos dolorosos como el divor-
cio de los padres, la muerte de seres queridos, de figu-
ras significativas, el abandono, etcétera.

2) Problemas en las relaciones con los progenitores en
los que predomine el maltrato físico, la negligencia, el
abuso emocional y el abuso sexual. 

3) Problemas escolares, sea por dificultades del apren-
dizaje o disciplinarios. 

4) Llamadas de atención de carácter humillante por par-
te de padres.

Obviamente, una crisis suicida infantil surge de la relación
del niño o la niña con su medio familiar y se manifiesta por
una serie de señales en la conducta que se expresan, de ma-
nera general, en cambios de todo tipo. Comienzan a tor-
narse agresivos o pasivos en su comportamiento en la casa
y en la escuela, cambian sus hábitos de alimentación y de
sueño, pudiendo mostrar inapetencia o por el contrario, un
apetito inusual.

Este estudio Bulling y suicidios, del doctor Alejandro
Águila advierte que las redes sociales, internet, de la tele-
fonía celular, la mensajería instantánea para llevar a insul-
tos y vejaciones entre iguales. El incremento de casos de
cyberbullying en casi todos los colegios tanto públicos co-
mo privados ha hecho que la mayoría de planteles educati-
vos hayan tomado medidas tales como no permitir el uso
de Facebook si se tiene menos de 13 años. Sin embargo, el
poco control y la facilidad para ingresar a estas redes so-
ciales hacen difícil que se elimine este grave problema al
grado de que ya circulan en Youtube videos de actos de
Bullying que desencadenan en suicidios.

De acuerdo con datos un estudio que el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi) que publicó en relación con la
conmemoración del Día Internacional del Suicidio el 7 de
septiembre del 2017, los niños de entre 10 y 14 años, repre-
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sentan 3.5 por ciento de las muertes por suicidio en 2016, es-
tamos hablando de un total de 228 suicidios cometidos.

Es decir, hay más suicidios de infantes que adultos mayo-
res de 60 años y más.

Datos de Inegi5 de las estadísticas de mortalidad consulta-
da, señalan que en diciembre de 2017, entre los adolescen-
tes de 10 a 14 años, 94 por ciento de quienes se suicidaron,
eran hombres, el otro 6 por ciento fueron mujeres.

Los principales métodos a través de los cuales fueron rea-
lizados los suicidios, por ahorcamiento, estrangulamiento y
sofocación, fueron los principales métodos por el que se
quitaron la vida en el 2016, con 5 mil 145 casos. Le siguen,
por envenenamiento 517 casos y 491 por disparo de arma
de fuego.

El Centro de Información de la ONU6 ha insistido en que
es necesaria una labor mundial de concienciación de que el
suicidio es una de las grandes causas prevenibles de muer-
te prematura. Los gobiernos deben elaborar marcos nor-
mativos para las estrategias nacionales de prevención
del suicidio. A nivel local, las declaraciones políticas y los
resultados de la investigación deben plasmarse en progra-
mas de prevención y actividades comunitarias.

Por el lado de política pública, del asunto que pretendemos
reformar, la estrategia 3.5.3. del Plan Sectorial de Salud
2013-2018 señala: 

“Contribuir a mejorar el marco jurídico para la preven-
ción de suicidios y homicidios con base en evidencia
científica.”

Es decir, el suicidio es una acción que el Estado tiene pre-
vista como una prioridad nacional.

En el mismo sentido, la Convención sobre los Derechos del
Niño obliga a nuestro país, a:

“Artículo 6 

1. Los estados parte reconocen que todo niño tiene el
derecho intrínseco a la vida.

2. Los estados parte garantizarán en la máxima medida
posible la supervivencia y el desarrollo del niño.”

Dice la Convención que todo niño tiene el derecho intrín-
seco a la vida; que los estados garantizarán en la máxima
medida posible la supervivencia.

El artículo 19 de esta Convención adquiere alta relevancia
al asunto que se propone reformar:

“Artículo 19

1. Los estados parte adoptarán todas las medidas legis-
lativas, administrativas, sociales y educativas apropia-
das para proteger al niño contra toda forma de perjuicio
o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, ma-
los tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mien-
tras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres,
de un representante legal o de cualquier otra persona
que lo tenga a su cargo.”

Estudios que se han invocado en el presente, advierte que
el abuso físico o mental, el descuido o trato negligente, los
malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, son
factores para que las niñas, los niños y adolescentes tomen
la decisión de suicidarse.

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) nos com-
promete adoptar medidas legislativas para prevenir lo refe-
rido en el anterior párrafo.
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Hemos señalado en el inicio de la presente iniciativa que
investigaciones en el país arrojaron que la genética es
una de las causas del suicidio entre infantes, por lo que
es necesario atender lo que prevé el artículo 24 de la
Convención. 

Artículo 24 

1. Los estados parte reconocen el derecho del niño al
disfrute del más alto nivel posible de salud y a servi-
cios para el tratamiento de las enfermedades y la reha-
bilitación de la salud. Los estados parte se esforzarán
por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho
al disfrute de esos servicios sanitarios.

2. Los estados parte asegurarán la plena aplicación de
este derecho y, en particular, adoptarán las medidas
apropiadas para:

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la
atención sanitaria que sean necesarias a todos los niños,
haciendo hincapié en el desarrollo de la atención prima-
ria de salud; 

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el
marco de la atención primaria de la salud.

La Ley General de Salud hace una sola referencia al suici-
dio en el artículo 166 Bis 21, desde el año de 2009, y es pa-
ra referirse al suicidio asistido. Este precepto prevé: 

Artículo 166 Bis 21. Queda prohibida, la práctica de
la eutanasia, entendida como homicidio por piedad así
como el suicidio asistido conforme lo señala el Códi-
go Penal Federal, bajo el amparo de esta ley. En tal ca-
so se estará a lo que señalan las disposiciones penales
aplicables.

Finalmente, esta reforma es necesaria a fin de que se
cumpla en el derecho positivo mexicano el precepto
constitucional previsto en el artículo primero:

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia, in-
divisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley.”

Con el objeto de eficientar el análisis del proyecto, se ad-
junta el siguiente cuadro comparativo.

Por lo motivado y fundado, y con fundamento en lo dispues-
to por el artículo 71, fracción II y 78, fracción III, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como
en el artículo 122 de la Ley Orgánica del Congreso General
y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
quien suscribe somete a consideración de esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto

Denominación del proyecto de decreto

Decreto por el que se adiciona el artículo 16 Bis de la
Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes.

Artículo Único. Se adiciona el artículo 16 Bis de la Ley
General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescen-
tes, para quedar como sigue:

Artículo 16 Bis. Las autoridades de la federación, de las
entidades federativas, municipales y de las alcaldías de
la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas
competencias, deberán llevar a cabo las acciones nece-
sarias para prevenir y, en su caso, atender el suicidio
entre las niñas, niños y adolescentes.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=ar-
ticle&id=13540:world-suicide-prevention-day-2017&Itemid=42406
&lang=es
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2 http://www.mexicosocial.org/index.php/81-arts-destacados-ho-
me/294-suicidio-uno-de-los-retos-del-2018

3 https://www.sinembargo.mx/29-04-2018/3413115: El suicidio infan-
til y los factores que extrapolan la percepción del mundo a niveles de
fatalidad

4 https://www.cobaeh.edu.mx/Documentos/Descarga/Psicopedago-
gia/Orientacion_Educativa/INFOGRAFIA%20SUICIDIO/articulo_bu
llying_y_suicidio.pdf

5 Mirada Legislativa Núm. 140, febrero 2018: El suicidio en México:
alternativas de atención, seguimiento y prevención desde el poder le-
gislativo. 

6 http://www.cinu.mx/eventos/observancia/dia-mundial-para-la-pre-
vencion-1/

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a
23 de enero de 2019.— Diputada Adriana Paulina Teissier Zavala
(rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia
de la Cámara de Diputados.

EXPIDE LA LEY QUE CREA LA COMISIÓN 
DE LA VERDAD EN MATERIA DE DELITOS 

DE DESAPARICIÓN FORZADA Y EJECUCIONES
EXTRAJUDICIALES, ARBITRARIAS O SUMARIAS

EN EL PERIODO 2006-2018

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, por cinco minutos, la diputada Verónica Beatriz
Juárez Piña, para presentar un proyecto de decreto que ex-
pide la ley que crea la Comisión de la Verdad en materia de
delitos de desaparición forzada y otros.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña: Con su per-
miso, presidente. Compañeras y compañeros legisladores,
desde hace tres décadas México enfrenta un problema de
seguridad que ha generado, como todas y todos sabemos,
una crisis humanitaria en la que se han registrado miles de
desaparecidos, muchos más muertos y una cantidad innu-
merable de casos de tortura y desplazamiento, en la cual el
papel del Estado, como garante de los derechos fundamen-

tales, ha sido prácticamente nulo y sus agentes han actua-
do, en muchas ocasiones, como cómplices.

Ahí tenemos las ejecuciones extrajudiciales cometidas en
Tlatlaya, Estado de México o en la desaparición forzada de
los 43 normalistas en Ayotzinapa, Guerrero, entre otros la-
mentables acontecimientos, los cuales son cada vez más re-
currentes en nuestro país.

Así hemos visto cómo la violación a los derechos humanos
se ha constituido como una política de Estado auspiciada
en ocasiones por los Poderes de la Unión o los tres Pode-
res de gobierno, en la cual los contrapesos de control y fis-
calización resultan invalidados, dado que los órganos en-
cargados de realizarlas carecen de facultades para
denunciar y evidenciar las nefastas intenciones de un régi-
men que, hoy por hoy, se antoja tan autoritario, como aque-
llos años de los sesenta y setenta.

Ante esta crisis, resulta de vital importancia que se inicie
un proceso de estudio, análisis, investigación imparcial de
sus causas y para generar un continuo proceso de concilia-
ción y reconciliación entre la ciudadanía y sus autoridades,
que coadyuve al restablecimiento de la paz social, y no un
proceso que, guiado por el propio gobierno, intente borrar
las huellas del pasado, creando comisiones presidenciales,
pasando por encima de la legalidad ordenada por los tribu-
nales, encima de los organismos autónomos de nuestro pa-
ís e inclusive por encima de las recomendaciones interna-
cionales, cayendo en la propaganda política y no en la
restitución de los derechos.

Es por ello que proponemos la creación de una Comisión
de la Verdad en materia de delitos de desaparición forzada
y ejecuciones arbitrarias en el periodo 2006-2018, que ten-
dría por objeto la investigación, el estudio, el análisis y la
aportación de elementos históricos, políticos y jurídicos
para determinar si los casos de desaparición forzada y eje-
cución extrajudicial en México constituyen delitos de lesa
humanidad, en términos de lo establecido en el Estatuto de
Roma de la Corte Penal Internacional.

Esto permitiría establecer que, como política pública, los
principios de justicia restaurativa y los derechos humanos
sean la base de las investigaciones y de probables hechos
delictivos cometidos por agentes del Estado en contra de la
sociedad en su conjunto.

Es importante mencionar que esta comisión gozaría de
autonomía plena en el ejercicio de sus tareas y podrá re-
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querir a las autoridades toda aquella información que
pueda serle de utilidad. Que sería una comisión que go-
zaría de 60 meses calendario y se encontraría integrada
por cinco personas designadas por el pleno de la Cámara
de Diputados, a propuesta de las organizaciones defenso-
ras de derechos humanos y de víctimas directas o indi-
rectas, y que serían invitados permanentes a las sesiones
públicas de la Comisión de la Verdad, el presidente de la
Comisión Nacional de Derechos Humanos, un represen-
tante de la Cámara de Diputados y uno de la de Senado-
res, un representante del Poder Ejecutivo federal, un re-
presentante del Poder Judicial de la Federación y un
representante de la Fiscalía General de la República, que
contarían con derecho a voz, pero sin voto.

Es por lo anterior que en el Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática estamos plenamente con-
vencidos de la pertinencia y oportunidad y esta ley que crea
la comisión de la verdad, ya que nos permitiría establecer
las condiciones para garantizar los derechos de acceso a la
justicia, a la verdad y al reconocimiento de responsabilidad
por parte del Estado. 

Es hora de brindar a la sociedad la protección que el Esta-
do le debe, pues han sido las propias autoridades las que in-
currieron, propiciaron o favorecieron actos violatorios de
los derechos de las personas. Es hora que, frente a la pene-
tración del crimen organizado y a la omisión, negligencia,
impotencia o indiferencia, iniciemos el proceso de cons-
trucción de la paz en nuestro país. Es cuanto, presidente.

«Iniciativa que expide la Ley que crea la Comisión de la
Verdad en materia de Delitos de Desaparición Forzada y
Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias o Sumarias en el
Periodo 2006-2018, a cargo de los diputados José Ricardo
Gallardo Cardona y Verónica Beatriz Juárez Piña, del Gru-
po Parlamentario del PRD

Quienes suscriben, diputadas y diputados a la LXIV Legis-
latura del Congreso de la Unión, integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, sometemos a consideración la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley que crea la Co-
misión de la Verdad en materia de Delitos de Desaparición
Forzada y Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias o Suma-
rias en el Periodo 2006-2018, de acuerdo a la siguiente:

Exposición de Motivos

México enfrenta una crisis de las instituciones del Estado,
en particular de las instituciones de seguridad pública, en la
cual éstas no han tenido la capacidad para prevenir y es-
clarecer los hechos de violencia que se han registrado en
todo el país, no han fincando las responsabilidades corres-
pondientes a todos los involucrados, y fundamentalmente
no han podido aclarar los lamentables hechos en relación
las ejecuciones extrajudiciales cometidas en Tlatlaya, esta-
do de México, ni la desaparición forzada de los 43 norma-
listas en Ayotzinapa, Guerrero, entre otros lamentables y
cada vez más recurrentes hechos.

Desde hace tres décadas, esta crisis se ha ido recrudecien-
do y, en la actualidad, México enfrenta una crisis de segu-
ridad que ha generado una crisis humanitaria, en la que se
han registrado miles de desaparecidos, muchos más muer-
tos y una cantidad innumerable de casos de tortura y des-
plazamiento, en la cual el papel del Estado como garante
de los derechos fundamentales ha sino prácticamente nulo
y sus agentes han actuado como cómplices de la criminali-
dad organizada. Hemos visto cómo la violación consuetu-
dinaria de los derechos humanos se ha constituido como
una política de Estado, auspiciada por los tres Poderes de
la Unión y los tres niveles de gobierno, en la cual los con-
trapesos de control y fiscalización resultan nulos dado que
los órganos encargados de realizarlas carecen de facultades
para denunciar y evidenciar las nefastas intenciones de un
régimen que, hoy por hoy, se antoja tan autoritario como
aquellos de los años sesenta y setenta.

El Estado mexicano ha olvidado su compromiso con los
derechos humanos y la justicia social, para convertirse en
una agrupación de intereses siniestros, funcionarios co-
rruptos y, por desgracia, de delincuencia organizada que,
no obstante los ofrecimientos de López Obrador, única-
mente han cambiado de color y no de esencia.

En administraciones anteriores, como única respuesta, Fe-
lipe Calderón declaró, a unos cuantos días de haber toma-
do posesión de la Presidencia, una guerra frontal al crimen
organizado, estrategia a través de la cual encomendó a las
fuerzas armadas mexicanas la realización masiva de opera-
tivos que, hasta el día de hoy, tienen a más de noventa mil
efectivos militares y navales desplegados en el territorio
nacional, como estrategia para evitar la presencia efectiva
de la delincuencia organizada en nuestro país.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Receso, 23 de enero de 2019219



Desde este momento, los índices de violencia se han incre-
mentado de manera exponencial de tal manera que, lo que
antes era inusitado, hoy resulta cotidiano. El descubri-
miento de cuerpos desmembrados, los enfrentamientos ar-
mados públicos y las fosas clandestinas forman parte de
nuestra vivencia diaria y todo ello conforma una estrategia
que ha lastimado a individuos e instituciones por igual. La
victimización directa e indirecta de quienes habitamos el
territorio nacional es una penosa realidad que requiere de
la inversión de esfuerzos institucionales y humanos que co-
adyuven en un proceso de reconciliación nacional para al-
canzar la paz en nuestro país.

A partir de 2006, el país ha perdido a muchos de sus hijos
e hijas. Amnistía Internacional, en su Informe Anual
2017-2018, reportó un incremento significativo del núme-
ro de homicidios con 42 mil 583 registrados en todo el pa-
ís, representando la cifra anual más alta de homicidios re-
gistrada por las autoridades desde el comienzo del mandato
presidencial de Enrique Peña Nieto. Debemos señalar, adi-
cionalmente, el incremento de los homicidios relacionados
con la delincuencia organizada se incrementaron en 16 por
ciento respecto al anterior período presidencial, según los
datos proporcionados por el Secretariado Ejecutivo del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, de la Secretaría de
Gobernación y, específicamente, en 2018 ascendió a más
32 mil homicidios y, adicionalmente, durante este año su-
frimos el proceso electoral más violento, durante el cual
fueron asesinados más de 150 políticos, entre candidatos y
funcionarios electos. Por otro lado, la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos indicó, en su Informe Anual de
Actividades 2017, que existe un 90 por ciento de impuni-
dad en los homicidios de periodistas y comunicadores, si-
tuación que fue convalidada por la organización Human
Rights Watch.

En congruencia con lo anterior, el informe preliminar del gru-
po de trabajo sobre el Examen Periódico Universal, del Con-
sejo de Derechos Humanos de la Organización de las Nacio-
nes Unidas emitido con fecha 25 de octubre de 2013, hizo
diversas recomendaciones al Estado mexicano, entre las que
destacan la necesidad de:

148.5 Reconocer la competencia del Comité contra la De-
saparición Forzada (CED), asegurar la incorporación de la
Convención al marco jurídico nacional y crear un registro
oficial de personas desaparecidas (Francia)/Aceptar la
competencia del CED para recibir peticiones individuales
(España)/Reconocer la competencia del CED de confor-
midad con los artículos 31 y 32 (Uruguay);...

148.12 Trabajar en pro de la rápida incorporación a la
legislación federal y estatal de las disposiciones de los
instrumentos internacionales, incluido el Estatuto de
Roma (Túnez); 

148.19 Armonizar el marco jurídico contra la tortura
con las normas internacionales de derechos humanos y
aplicar el Protocolo de Estambul en todos los estados fe-
derales. Las personas responsables de actos de tortura
deben ser sancionadas como corresponde para prevenir
la práctica de la tortura en el futuro (Alemania);..

148.20 Hacer el seguimiento de las recomendaciones
del Comité contra la Tortura (CAT), asegurando que la
definición de tortura en la legislación federal y estatal
esté en plena consonancia con las normas internaciona-
les y regionales, y previendo la inadmisibilidad en los
procesos judiciales de las pruebas obtenidas bajo tortu-
ra (Hungría);

148.22 Introducir disposiciones jurídicas que garanticen
efectivamente la seguridad de los defensores de los de-
rechos humanos (Polonia); 

148.23 Armonizar la Ley general de acceso de las mu-
jeres a una vida libre de violencia y la legislación fede-
ral pertinente (España); 

148.24 Unificar, sobre la base de criterios objetivos, las
diversas definiciones de feminicidio en los diversos có-
digos penales del país (Paraguay); 

148.25 Unificar, tanto a nivel federal como estatal, la ti-
pificación de los delitos relacionados con la trata de per-
sonas (Paraguay);

148.50 Asegurar que las investigaciones de presuntas
torturas no sean realizadas por la misma autoridad acu-
sada de cometer actos de tortura (Suecia);

148.51 Seguir asignando prioridad a la aplicación de la
legislación vigente para prevenir y sancionar la tortura,
tanto a nivel federal como estatal (Portugal); 

148.52 Seguir esforzándose por que se investiguen de-
bidamente las denuncias de casos de tortura, las deten-
ciones arbitrarias y las desapariciones (Turquía); 

148.53 Establecer un sistema para recibir e investigar
las denuncias de torturas o malos tratos y suspender de
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sus funciones a los sospechosos de tortura, así como
modificar su legislación y la definición de tortura en el
ámbito estatal, de conformidad con la Convención de
las Naciones Unidas contra la Tortura (Azerbaiyán); 

148.54 Elaborar un protocolo nacional para la búsqueda
de personas cuya desaparición se haya denunciado e in-
vestigar las denuncias de violaciones de derechos hu-
manos y garantizar que los responsables sean enjuicia-
dos y las víctimas obtengan reparación (República
Islámica de Irán); 

148.55 Adoptar medidas institucionales y jurídicas ade-
cuadas para dar una respuesta eficaz al problema de las
desapariciones forzadas y los homicidios internaciona-
les impunes (Uzbekistán); 

148.56 Aplicar las recomendaciones pendientes que fi-
guran en el informe de diciembre de 2011 del Grupo de
Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involunta-
rias (Irlanda); 

148.57 Realizar una investigación a fondo y sistemática
de todas las denuncias de desapariciones forzadas, en-
juiciar a los responsables y garantizar que todas las víc-
timas obtengan reparación, en particular las familias de
las personas desaparecidas (Suiza); 

148.58 Crear una base de datos de migrantes desapare-
cidos, y promover la cooperación de todas las autorida-
des para prevenir y sancionar los delitos contra este gru-
po (Noruega); 

148.59 Redoblar sus esfuerzos en la lucha contra las
desapariciones forzadas (Argentina) /Seguir adoptando
medidas para abordar de forma efectiva el fenómeno de
la desaparición forzada (España);

En su informe del relator especial sobre las ejecuciones
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, sobre su misión a
México (22 de abril a 2 de mayo de 2013), Christof
Heyns, señala:

11. Según la información proporcionada al relator espe-
cial por las autoridades mexicanas, durante la anterior
administración federal, de diciembre de 2006 a noviem-
bre de 2012, se cometieron 102 mil 696 homicidios in-
tencionales. El gobierno reconoce que no menos de 70
mil de esas muertes (casi el 70 por ciento) estaban rela-
cionadas con el tráfico de drogas. Esto se suma y a la

vez se debe a una impunidad sistemática y endémica.
Según la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
actualmente sólo del 1 por ciento al 2 por ciento de los
delitos, incluidos los homicidios, dan lugar a sentencias
condenatorias.

...

15. Antes del comienzo de su visita, el relator especial
dirigió una comunicación al gobierno de México con
respecto a 31 casos concretos en que al parecer se había
vulnerado el derecho a la vida. Esos 31 casos se habían
producido entre 2007 y 2012. Entre las principales vio-
laciones denunciadas figuraban, a veces combinadas,
las siguientes: amenazas de muerte; muerte de personas
detenidas; muertes a manos de miembros del Ejército, la
Marina y la Policía; uso excesivo de la fuerza por agen-
tes de las fuerzas del orden; muertes durante manifesta-
ciones de protesta; muertes a manos de supuestos miem-
bros de grupos armados ilegales; y desapariciones
forzadas, torturas y detenciones arbitrarias causantes de
muerte... Sin embargo, sigue siendo motivo de profunda
preocupación para el relator especial que en muchos de
esos casos de homicidio al parecer no se hayan formu-
lado cargos y/o no haya habido investigaciones prontas
y exhaustivas, con la consiguiente impunidad aparente.
El relator especial reitera la importancia de la diligencia
debida e insta al gobierno a velar por que se enjuicie a
los autores de esas muertes y se honren los derechos de
las familias de las víctimas, entre otras cosas mediante
el pago de una indemnización. Además, el relator espe-
cial alienta encarecidamente al gobierno a que le pro-
porcione una respuesta sustantiva con respecto a los cin-
co casos restantes.

...

Este informe, entre otras cosas, señaló que:

120. La protección del derecho a la vida, en particular la
cuestión de la rendición de cuentas, debería ocupar un
lugar central en el plan nacional de derechos humanos
que está actualmente en proceso de elaboración.

Muchos han sido los acontecimientos que han cimbrado al
país y removido nuestras conciencias. Las cifras de homi-
cidios dolosos, así como las de desapariciones forzadas y
ejecuciones extrajudiciales, arbitrarias o sumarias, sobre-
pasaron a las instituciones gubernamentales de tal manera
que, al día de hoy, no tenemos una cifra exacta de las per-
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sonas que han sido víctimas de estos delitos. En lo que va
de este sexenio, las contradicciones entre las propias insti-
tuciones de gobierno no permiten tener un panorama claro
respecto a la situación de violencia que vive nuestro país,
evidenciando la falta de compromiso gubernamental con
los derechos humanos.

Una sola cosa es evidente. México vive una crisis política,
social, humanitaria e institucional que afecta todos los ni-
veles de gobierno y a todos los Poderes de la Unión. Re-
sulta por ello de vital importancia que se inicie un proceso
de estudio, análisis e investigación imparcial de sus causas
y generar un continuo proceso de conciliación y reconci-
liación entre la ciudadanía y sus autoridades que coadyuve
al restablecimiento de la paz social y no un proceso que,
guiado por el propio gobierno, intente borrar las huellas del
pasado, creando comisiones presidenciales, pasando por
encima de la legalidad y las instituciones de nuestro país.

Todos estos hechos representan “una situación extraordina-
ria de rompimiento del orden constitucional y de lesión de
derechos fundamentales de quienes habitan en nuestra Re-
pública, exigen una respuesta extraordinaria para su nor-
malización, y la reparación de la lesión”.1

En este contexto de crisis sistémica, dos sucesos tienen
particular importancia en la vida pública nacional. El 30 de
junio de 2014, las autoridades militares informaron que,
presuntamente después de un enfrentamiento entre grupos
de la delincuencia organizada y efectivos del Ejército Me-
xicano, resultaron muertas 22 personas en el municipio de
Tlatlaya, estado de México. Posteriormente, investigacio-
nes periodísticas independientes sacaron a la luz que el en-
frentamiento no se había llevado a cabo en el lugar en don-
de se habían encontrado los cuerpos y que, en su lugar, se
habrían encontrado pruebas de que las personas habían si-
do asesinadas por los elementos militares. Hoy en día, to-
dos los elementos militares que se encontraban bajo proce-
sos judiciales para determinar su responsabilidad en estos
hechos, se encuentran libres. 

El segundo suceso, movió de raíz a la sociedad mexicana.
La desaparición de 43 estudiantes de la Escuela Normal de
Ayotzinapa y la muerte de seis personas, en el municipio de
Iguala, Guerrero, el 26 de septiembre de 2014, marcaron
un momento de ruptura en el continuo de la impasividad
que permite la violación consuetudinaria de los derechos
humanos. La gravedad de la ignominia provocada a las y
los mexicanos, que traspasó fronteras y generó expresiones
de solidaridad con el pueblo y el rechazo a las institucio-

nes, por la exposición pública de la connivencia y compli-
cidad de autoridades de gobierno con la delincuencia orga-
nizada, han construido un verdadero abismo entre la socie-
dad y sus autoridades que, teóricamente, los representan.
Muchas han sido las manifestaciones multitudinarias en las
que hemos participado y muchas más las que se han lleva-
do a cabo. Tres jornadas de acción global por Ayotzinapa
han marcado a la opinión pública, generando una movili-
zación social de solidaridad que no había sido vista desde
el terremoto de 1985, en la ciudad de México. Esta situa-
ción obliga, al Estado mexicano, a responder, de cara a la
sociedad, de manera integral.

En este caso, el Estado mexicano solicitó la intervención
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para
la investigación del caso y, en consecuencia, se creó el
Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes, du-
rante el año 2014. Este Grupo inició sus trabajos en el mes
de enero de 2015 y, en el mes de septiembre presentaron
ante la opinión pública su primer informe. Debido a las
consecuencias de las recomendaciones y conclusiones ahí
contenidas, a petición de los familiares de las víctimas, se
extendió el mandato de este Grupo por seis meses, mismos
que concluyeron el 30 de abril de 2016, producto de lo
cual, presentaron un segundo informe.

De manera paralela, el Sistema Judicial Mexicano prosi-
guió con los procesos iniciados y, el 4 de junio de 2018, el
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Décimo Nove-
no Circuito, al resolver los amparos en revisión 203/2017
al 206/2017, ordenó reponer la investigación del caso Ayot-
zinapa dada la gravedad de las irregularidades detectadas,
así como la creación de una Comisión de Investigación pa-
ra la Justicia y la Verdad en el caso Iguala, determinaciones
que se encuentran bajo el examen de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación.

Sin embargo, el gobierno actual, encabezado por Andrés
Manuel López Obrador, de manera por lo más irregular,
determinó la creación de lo que han llamado una Comisión
Presidencial de la Verdad, misma que ni da cumplimien-
to a lo ordenado por los tribunales de nuestro país ni ga-
rantiza la imparcialidad de la investigación, constituyendo
más un acto de propaganda que de reconciliación nacional.

Es por ello, sostenemos, que por el bien de la república y
como una respuesta extraordinaria y urgente, la pertinencia
y la importancia para la creación de una Comisión de la
Verdad, que coadyuve con las autoridades competentes
tanto federales como locales, para esclarecer los hechos,
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determinar las responsabilidades y construir un esquema
de protección a las víctimas y restitución de derechos, en
todos aquellos casos en que los agentes del Estado hayan
participado en la comisión de los delitos relacionadas con
las desapariciones forzadas y las ejecuciones extrajudicia-
les, arbitrarias o sumarias, con la finalidad única de garan-
tizar el derecho de acceso a la justicia, el derecho a la ver-
dad y la no repetición del daño, como parte del inicio de un
proceso de conciliación y reconciliación nacional que per-
mita alcanzar la paz, dado que la sociedad no se siente pro-
tegida, pues son las propias autoridades las que incurren o
propician actos violatorios de los derechos de las personas
y de las instituciones y que, frente a la penetración del cri-
men organizado, han sido omisas, negligentes, impotentes
o son totalmente indiferentes en garantizar los derechos hu-
manos de las personas.

No pasa desapercibido, que a pesar de las reformas constitu-
cionales de 2011,2 que instituye que todas las autoridades, en
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de pro-
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos huma-
nos,3 todo parece mostrar, que son las primeras en violentar-
los; los ejemplos son demasiados. Es por ello, propiamente
que el artículo 1o. de nuestro texto constitucional, sienta las
bases para la creación de esta Comisión de la Verdad, para
garantizar que todas las personas gocen de los derechos hu-
manos y de las garantías para su protección, al prevenir, in-
vestigar, sancionar y reparar sus violaciones.

La Comisión de la Verdad, instrumento de restitución de
derechos, como la que proponemos, se basa en los mode-
los de otras comisiones similares que han operado en dife-
rentes países del mundo. Es un organismo estatal público,
de carácter temporal, que no tiene funciones judiciales, que
se crea para investigar la realidad histórica de las acciones
que presuntamente pudieran constituir delitos así como las
violaciones a los derechos humanos.

Esta comisión tiene, además, el objetivo de esclarecer lo
ocurrido en un periodo determinado a efecto de emitir re-
comendaciones a las autoridades competentes para que en
el ámbito de sus atribuciones finquen las responsabilidades
a que haya lugar y preserven en todo caso, las pruebas y so-
liciten la restitución de derechos de las víctimas directas,
indirectas o potenciales de desaparición forzada y ejecu-
ciones extrajudiciales, arbitrarias o sumarias, reconocidas
en las normas internacionales de los derechos humanos.

Este ordenamiento jurídico puede constituir un transcen-
dental camino a favor de la democracia y la restitución de

derechos de las víctimas de estos delitos, pero es impor-
tante tener claro que esta comisión no podrá imponer san-
ciones de ningún tipo. Ésta, sólo se circunscribirá a esta-
blecer los hechos ocurridos en cada caso concreto y deberá
remitir todos los antecedentes ante las autoridades compe-
tentes para la persecución de los delitos.

Dicho lo anterior, es de subrayarse que la creación de esta
Comisión obedece a la convicción fundamental de que to-
das las víctimas de ejecución extrajudicial, arbitraria o su-
maria y desaparición forzada tienen derecho a la verdad y
que es indispensable obtener la verdad para que las víctimas
directas, indirectas y potenciales conozcan toda la realidad
sobre los crímenes de que han sido objeto, así como las ra-
zones que los motivaron, y para que se reconozca pública-
mente su sufrimiento.

La verdad es necesaria para desmentir toda acusación falsa
que haya podido formularse en contra de ellos; y es inelu-
dible para que los familiares, especialmente de víctimas de
homicidio o de personas desaparecidas, averigüen qué les
ocurrió a sus seres queridos y conozcan su paradero.

Es por ello que la verdad es inevitable e insoslayable para
que la sociedad afectada conozca las circunstancias y las
razones que llevaron a que se perpetraran las violaciones,
de modo que se garantice que no se repetirán, y para que se
reconozca y preserve la experiencia colectiva de los críme-
nes sufridos.

Hemos partido, en la concepción de esta Comisión de la
Verdad, de diversas experiencias latinoamericanas que, a
partir de una grave confrontación social generada por los
regímenes militares en las diversas realidades nacionales,
han funcionado para establecer condiciones mínimas para
garantizar no sólo los derechos de acceso a la justicia y a la
verdad, sino también el reconocimiento de responsabilidad
por parte de los Estados y la restitución de derechos de la
población. Este es, básicamente, el objeto de esta Comisión
de la Verdad. Es decir, establecer que, como política públi-
ca, los principios de justicia restaurativa y los derechos hu-
manos, sean la base de las investigaciones, realizadas por
los propios ciudadanos, de probables hechos delictivos co-
metidos por agentes del Estado en contra de la sociedad en
su conjunto.

La iniciativa que hoy presentamos, la Comisión de la Ver-
dad en materia de delitos de desaparición forzada y ejecu-
ciones arbitrarias en el periodo 2006-2018, tiene por obje-
to la investigación, el estudio, el análisis u la aportación de
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elementos históricos, políticos y jurídicos para determinar
si los casos de desaparición forzada y ejecución extrajudi-
cial en México constituyen delitos de lesa humanidad, en
términos de lo establecido en el Estatuto de Roma de la
Corte Penal Internacional. Esta Comisión gozará de auto-
nomía plena en el ejercicio de sus tareas y podrán requerir
a las autoridades toda aquella información que pueda ser-
les de utilidad, resguardando aquella que, de acuerdo a la
ley, se considere reservada o confidencial.

Asimismo, la Comisión de la Verdad podrá solicitar a las
autoridades competentes las medidas de protección a las
víctimas cuando así lo considere necesario.

Para cumplir con su objeto, la Comisión de la Verdad go-
zará de sesenta meses calendario y se encontrará integrada
por cinco personas designadas por el pleno de la Cámara de
Diputados a propuesta de las organizaciones defensoras de
derechos humanos y de víctimas directas o indirectas. Se-
rán invitados permanentes a las sesiones públicas de la Co-
misión de la Verdad, el presidente de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, un representante de la Cámara
de Diputados y uno de la de Senadores, un representante
del Poder Ejecutivo federal y un representante del Poder
Judicial de la federación, quienes contarán con derecho a
voz pero sin voto.

Los integrantes de esta comisión no podrán desempeñar
cualquier otro cargo o comisión, salvo los honorarios ni po-
drán ser detenidos ni sujetos a responsabilidades por las opi-
niones y recomendaciones que formulen o por los actos que
realicen en el ejercicio de sus funciones, de tal manera de
salvaguardar las acciones que sean tomadas por los Comi-
sionados. Como una manera de garantizar la horizontalidad
de las decisiones de la Comisión, las decisiones se tomarán
por mayoría de votos de los comisionados y, adicionalmen-
te, cada uno de los integrantes ocupará el cargo de presiden-
te por seis meses, dado que la presidencia será rotatoria. 

Asimismo, se establece que la Comisión de la Verdad go-
zará de los recursos humanos, materiales y la infraestruc-
tura para el correcto cumplimiento de sus fines y objetivos.

La Comisión de la Verdad deberá rendir informes de acti-
vidades cada seis meses y un informe final con sus reco-
mendaciones, ante la sociedad y los poderes Ejecutivo, Le-
gislativo y Judicial. Este informe servirá para la
determinación de las responsabilidades administrativas, ci-
viles o penales que corresponda, dentro del objeto de su
creación.

Asimismo, se establece la obligación para que la Fiscalía
General de la República, dentro de su estructura orgánica,
cree una fiscalía especializada para coadyuvar con la Co-
misión de la Verdad y atender, de manera vinculante, sus
determinaciones.

Por lo expuesto, los que suscriben, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática a
la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la ley fundamen-
tal y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, sometemos a la consideración de esta representa-
ción nacional la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto

Artículo Único. Se expide la Ley que crea la Comisión de
la Verdad en materia de delitos de desaparición forzada y
ejecuciones extrajudiciales, arbitrarias o sumarias en el pe-
riodo 2006-2018, para quedar como sigue:

Ley que crea la Comisión de la Verdad en materia de De-
litos de Desaparición Forzada y Ejecuciones, Extrajudi-
ciales, Arbitrarias o Sumarias en el Periodo 2006-2018

Capítulo I
De su naturaleza jurídica

Artículo 1. La Comisión de la Verdad en materia de Deli-
tos de Desaparición Forzada y Ejecuciones Extrajudiciales,
Arbitrarias o Sumarias en el Periodo 2006-2018 es un or-
ganismo de interés público, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propio y con domicilio legal en Ciudad de Méxi-
co, para cumplir con la garantía del derecho a la verdad de
los ciudadanos mexicanos en el esclarecimiento de los he-
chos específicos que se indican.

Artículo 2. La Comisión de la Verdad tiene por objeto in-
vestigar, estudiar, analizar y aportar elementos históricos,
sociales, políticos y jurídicos, para:

I. Esclarecer los casos de ejecuciones extrajudiciales,
arbitrarias o sumarias que hayan ocurrido en México en
el periodo 2006-2018 y los casos de desaparición forza-
da que hayan tenido su inicio en el mismo periodo.

II. Determinar si los anteriores constituyen ataques ge-
neralizados o sistemáticos contra una población civil, en
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términos del artículo 7 del Estatuto de Roma de la Cor-
te Penal Internacional.

III. Contribuir con las labores de las autoridades compe-
tentes en la investigación de hechos probablemente cons-
titutivos de delitos y violaciones a derechos humanos.

Para cumplir con su objeto, la Comisión de la Verdad, go-
zará de autonomía plena en el ejercicio de sus tareas.

Para el logro de su objeto, la Comisión de la Verdad podrá
recoger testimonios, realizar entrevistas e implementar au-
diencias públicas, efectuar visitas de inspección a lugares,
recopilar materiales, documentos e información, necesarias
para el desarrollo de su trabajo, así como analizar eviden-
cia o información disponible con apoyo de profesionales de
diversas disciplinas con una perspectiva independiente.

Asimismo, podrá solicitar ante las autoridades compe-
tentes y organismos internacionales de derechos huma-
nos, las medidas necesarias para la protección de testi-
gos, víctimas y personas relacionadas con los procesos o
hechos bajo indagación.

También podrá citar a declarar a cualquier persona, a efec-
tos que proporcione información y documentación que
obre en su poder o brinde su testimonio, en el marco de los
hechos investigados.

Para el desarrollo de sus actividades, la Comisión de la
Verdad podrá invitar a representantes de organismos y or-
ganizaciones internacionales de derechos humanos y soli-
citar su auxilio, mediante la suscripción de los convenios
respectivos.

Artículo 3. El periodo de la investigación de la comisión es
del día primero del mes de diciembre del año de 2006 hasta
el día treinta y uno del mes de diciembre del año de 2018.

Artículo 4. Para todos los efectos de esta ley se entende-
rá por:

Desaparición forzada. Lo establecido en el artículo 2 de la
Convención Internacional para la Protección de todas las
Personas contra las Desapariciones Forzadas.

Ejecución extrajudicial, arbitraria o sumaria. Lo estableci-
do en el artículo 6 del Pacto Internacional de los Derechos
Civiles y Políticos así como en los Principios relativos a

una eficaz prevención e investigación de las ejecuciones
extralegales, arbitrarias o sumarias.

En todo caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 1o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y a los tratados internaciones de protección de los derechos
humanos.

En el cumplimiento de los fines encomendados por esta
ley, la Comisión de la Verdad aplicará las normas estatales,
nacionales y convencionales que rigen en la materia de su
competencia, interpretándolas conforme al principio pro-
persona y con base en los principios de universalidad, in-
terdependencia, indivisibilidad y progresividad de los de-
rechos humanos.

De acuerdo con lo anterior, cuando exista duda, las normas
se interpretarán a favor de la protección más amplia para la
persona.

Artículo 5. Se entiende por derecho a la verdad aquel que
asiste a las víctimas de desaparición forzada y ejecución
extrajudicial, arbitraria o sumaria, así como de sus familia-
res y amigos, de demandar y obtener del Estado, de forma
directa o por medio de organismos defensores de derechos
humanos o de la sociedad civil, información veraz y sin
restricciones ni reserva alguna acerca de las circunstancias
de tiempo, lugar y modo en que se perpetraron dichas vio-
laciones. Por ser autónomo e inalienable, el derecho a la
verdad no podrá ser suspendido en ninguna circunstancia,
ni declarado estado de excepción.

Artículo 6. El derecho a la verdad implica la facultad de
conocer:

a) Las causas que dieron lugar al trato injusto que reci-
be la víctima, con el fin de prever su no repetición;

b) Las causas y condiciones relativas a las violaciones
denunciadas;

c) Los progresos y resultados de la investigación;

d) Las circunstancias y motivos por los que se perpetra-
ron los hechos;

e) El contexto en que se produjeron las violaciones y
delitos;
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f) La verdad histórica y jurídica en todos aquellos casos
en los que se cometieron o pudieron haberse cometido
por parte de servidores públicos; y

g) En caso de ejecución extrajudicial, arbitraria o suma-
ria, o desaparición forzada, la suerte y el paradero de las
víctimas, incluyendo la identidad de los autores mate-
riales e intelectuales.

h) En su caso, la restitución del derecho a la honra y a
la buena reputación pública que haya sido violentado
por actos u omisiones de las autoridades

Capítulo II
De las facultades y principios que rigen 

a la Comisión de la Verdad

Artículo 7. Para el logro de su objetivo, la Comisión de la
Verdad tendrá las siguientes atribuciones:

I. Solicitar, recabar y recibir información y datos rela-
cionados con desapariciones forzadas y ejecuciones ex-
trajudiciales, arbitrarias o sumarias cometidas en contra
de personas que se hayan encontrado en el territorio na-
cional, durante el periodo comprendido entre diciembre
de 2006 y diciembre de 2018;

II. Realizar las investigaciones y hacer acopio de prue-
bas que sirvan de base para rescatar la verdad y memo-
ria histórica vinculados con el objeto de la Comisión de
la Verdad;

III. Recibir denuncias y pruebas sobre aquellos hechos
y remitirlas a la justicia si ellas están relacionadas con la
presunta comisión de delitos;

IV. Averiguar el destino o paradero de las personas de-
saparecidas, así como toda otra circunstancia relaciona-
da con su localización;

V. Denunciar ante las autoridades competentes los he-
chos que estime constitutivos de delito y promover las
acciones consecuentes, vinculados con el objeto de la
Comisión de la Verdad;

VI. Denunciar ante las instancias de procuración de jus-
ticia competentes cualquier intento de ocultamiento,
sustracción o destrucción de elementos probatorios rela-
cionados con los hechos que se pretenden esclarecer;

VII. Recomendar las medidas de reparación o resarci-
miento para las víctimas directas, indirectas o potencia-
les, de acuerdo a lo establecido en la Ley General de
Víctimas;

VIII Proponer un mecanismo de reparación integral por
el daño sufrido por las víctimas, sus familiares y la so-
ciedad en general;

IX. Conformar un registro de personas afectadas por los
hechos de desapariciones forzadas y ejecuciones extra-
judiciales, arbitrarias o sumarias durante el periodo se-
ñalado, para efectos del resarcimiento de daños y resti-
tución de derechos que utilizará como criterios, los
establecidos por la jurisprudencia de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos;

X. Promover la participación de la sociedad para la
aportación de elementos históricos, sociales, políticos y
jurídicos; su estudio y análisis, relacionados con el ob-
jeto de la Comisión de la Verdad;

XI. Recomendar las medidas legales, administrativas e
institucionales que a su juicio deben adoptarse para pre-
venir, impedir y asegurar la garantía de no repetición de
los hechos a que esta Comisión de la Verdad se refiere;

XII. Presentar su programa de trabajo y su reglamento;

XIII. Emitir un informe final, con una explicación deta-
llada de los hechos investigados, con las recomendacio-
nes pertinentes que el caso amerite;

XIV. Informar periódicamente a la sociedad, sobre las
actividades, labores y avances de la Comisión en el de-
sarrollo de sus funciones, y

XV. Firmar los convenios de colaboración con organi-
zaciones de la sociedad civil, instituciones académicas,
colegios de profesionistas o cualquier otra asociación
nacional e internacional a fin de contar con peritajes,
opiniones técnicas, análisis, diagnósticos o cualesquier
otros documentos para brindar una perspectiva profe-
sional, científica e independiente sobre los hechos y las
evidencias.

XVI. Presentar el informe final ante la sociedad, el
Congreso de la Unión y los Poderes Ejecutivo y Judi-
cial federales.

Año I, Primer Receso, 23 de enero de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados226



Artículo 8. Las y los comisionados tendrán fe pública sobre
los hechos que directamente tengan conocimiento y que se
relacionen con el objeto de esta ley, levantando acta donde
conste fecha, hora y los hechos materia de la misma.

Los integrantes de la Comisión de la Verdad actuarán siem-
pre de buena fe y cada seis meses informarán de las activi-
dades que han desarrollado, a través de su presidente.
Cuando así lo consideren pertinente y sin que esto ponga
en riesgo investigaciones en trámite, harán públicos los
avances de los trabajos.

Artículo 9. La Comisión de la Verdad tomará las medidas
que considere necesarias para proteger la identidad de las
personas que le proporcionen información, coadyuven o
colaboren en sus trabajos.

Artículo 10. Las autoridades competentes deberán prestar a la
comisión, dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones y
responsabilidades, toda la colaboración que ella les solicite y
establecerán los mecanismos indispensables para que sus in-
tegrantes puedan acceder a la información clasificada como
reservada o confidencial.

Deberán poner a su disposición los documentos que les re-
quieran y que estén bajo su posesión, y deberán facilitar su
acceso a los lugares, a los recintos, instalaciones y todo lo
que la Comisión de la Verdad considere necesario revisar o
visitar.

Artículo 11. Los servidores públicos a quienes se dirija la
Comisión de la Verdad, conforme a la obligación que les
impone el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, entregarán
a dicha comisión toda la información que les solicite, sin
menoscabo de incurrir en las responsabilidades civiles, ad-
ministrativas o penales en términos de la legislación apli-
cable. También le prestarán el apoyo que requiera y que es-
té a su alcance proporcionarle.

Capítulo III
De la duración e integración 

de la comisión

Artículo 12. La Comisión de la Verdad tendrá un plazo de
sesenta meses calendario para cumplir su función. Si den-
tro de ese lapso no alcanzara a hacerlo podrá prorrogar di-
cho plazo mediante resolución fundada y motivada por un
máximo de seis meses más.

Una vez cumplido el plazo los bienes de que disponga se-
rán puestos a disposición, mediante inventario, de las auto-
ridades correspondientes.

Artículo 13. La Comisión de la Verdad se integrará por
cinco comisionados, designados por el pleno de la Cámara
de Diputados, a propuesta de víctimas directas o indirectas
del periodo objeto de esta ley o de organizaciones de la so-
ciedad civil dedicadas a la defensa de los derechos huma-
nos conforme al procedimiento establecido en el artículo
14 de esta ley.

Serán invitados permanentes a las sesiones públicas de la
Comisión de la Verdad, el presidente de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, un representante del Fis-
cal General de la República, un representante de la Cáma-
ra de Diputados, un representante de la Cámara de
Senadores, un representante del Poder Ejecutivo federal y
un representante del Poder Judicial de la Federación, quie-
nes contarán con derecho a voz pero sin voto.

Artículo 14. La Comisión de Derechos Humanos de la Cá-
mara de Diputados será la encargada de la emitir la convo-
catoria y desarrollar el proceso para la integración de la
Comisión de la Verdad.

Para tal efecto deberá:

I. Emitir mediante acuerdo la convocatoria respectiva
para la inscripción de las personas candidatas, que de-
berá publicarse en la Gaceta Parlamentaria y publicarse
en al menos tres diarios de circulación nacional.

II. Realizar audiencias públicas para consultar a las or-
ganizaciones de la sociedad civil e integrantes de insti-
tuciones académicas acerca de los retos de la Comisión
de la Verdad y los criterios sobre los perfiles idóneos pa-
ra integrarla.

III. Definir, mediante acuerdo, la metodología para la
inscripción, la selección de perfiles y la definición de las
cinco personas propuestas para integrar la Comisión de
la Verdad.

IV. Una vez definida la lista de las cinco personas pro-
puestas para integrar la Comisión de la Verdad, el dicta-
men se entregará a la Junta de Coordinación Política pa-
ra ser sometido, de inmediato, a la votación del pleno de
la Cámara de Diputados.
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El pleno de la Cámara de Diputados aprobará el dictamen
con mayoría calificada de los diputados presentes. En caso
de que el pleno no apruebe el dictamen o no se alcance la
mayoría calificada, el dictamen será regresado a la comi-
sión para la reposición del procedimiento.

En el proceso de selección, se observarán los principios de
objetividad, transparencia y máxima publicidad, y se privi-
legiarán los más altos estándares de derechos humanos.

Artículo 15. Para ser comisionado se deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Ser de reconocida honorabilidad;

b) Haber participado en la defensa y promoción de los
derechos humanos al menos por un periodo de cinco
años, y

c) No ser dirigente de partido u organización política en
activo, ni servidor público de ninguno de los niveles de
gobierno, ni haberlo sido en los dos años previos.

Artículo 16. La Comisión de la Verdad quedará disuelta al
cumplirse el periodo señalado en el artículo 12 de esta ley.

Capítulo IV
De los Comisionados

Artículo 17. Los integrantes de la Comisión de la Verdad
serán comisionados ciudadanos, no serán objeto de recon-
vención, ni inquisición judicial o administrativa, y sólo es-
tarán sujetos a responsabilidad por cuestiones relacionadas
con el manejo de los recursos públicos puestos a disposi-
ción de aquélla.

La designación como integrantes de la Comisión de la Ver-
dad es incompatible con el desempeño de cualquier otro
cargo, empleo o comisión de la federación, los estados,
municipios o en organismos privados, o con el desempeño
de su profesión, exceptuando las actividades honoríficas.

Los integrantes de la Comisión de la Verdad no podrán ser
detenidos ni sujetos a responsabilidad civil, penal o admi-
nistrativa, por las opiniones y recomendaciones que for-
mulen, o por los actos que realicen, en ejercicio de las fun-
ciones propias de los cargos que les asigna esta ley y sólo
podrán ser removidos de sus funciones y, en su caso, suje-
tos a responsabilidad, sólo cuando exista una sentencia de-

finitiva por delitos graves, así tipificados por la legislación
penal aplicable.

Artículo 18. Luego de su designación, los comisionados
rendirán la protesta de apegarse a la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y a la presente ley, ante
el pleno de la Cámara de Diputados.

Artículo 19. La Comisión de la Verdad tendrá un presi-
dente, electo por mayoría de votos de los integrantes de la
comisión. La Presidencia será rotatoria cada seis meses.

Para el mejor desarrollo de sus labores, la Comisión de la
Verdad podrá conformar grupos de trabajo.

Artículo 20. La comisión tomará sus resoluciones por con-
senso y en su defecto por mayoría de votos.

Capítulo V
De la Secretaría Técnica

Artículo 21. Para la operación de la Comisión de la Ver-
dad, se conformará una secretaría técnica, encargada de la
coordinación de las tareas administrativas y del seguimien-
to de los acuerdos que tomen la comisión y los grupos de
trabajo. Su titular será designado por la mayoría de los co-
misionados y actuará en cumplimiento de los acuerdos de
la Comisión de la Verdad y su presidente. El secretario téc-
nico sólo podrá ser removido por el acuerdo mayoritario de
los comisionados.

Artículo 22. La Comisión de la Verdad para su mejor de-
sempeño y profesionalismo en sus labores, contará con el
personal administrativo profesional, técnico y especializado
de las distintas áreas vinculadas con el objeto de la misma.

Capítulo VI
De los resultados del trabajo 

de la Comisión

Artículo 23. La Comisión de la Verdad deberá rendir el in-
forme final y las correspondientes recomendaciones para
que los hechos no se repitan, ante la sociedad, los poderes
Legislativo, Ejecutivo y Judicial federales, la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos y la Fiscalía General
de la República.

Artículo 24. El informe y las pruebas que la Comisión de
la Verdad aporte a las autoridades competentes servirán
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para que éstas apliquen las responsabilidades administra-
tivas, civiles o penales que en derecho corresponda.

Artículo 25. Las autoridades competentes en el ámbito de
sus atribuciones realizarán las acciones legislativas y ad-
ministrativas necesarias que procedan, derivadas de la Me-
moria Histórica que resulte de los trabajos de la Comisión
de la Verdad.

Artículo 26. El Congreso de la Unión publicará una edi-
ción del informe final presentado por la Comisión de la
Verdad.

Dicha edición también deberá ser distribuida a todas las bi-
bliotecas públicas del país para su consulta.

Artículo 27. Todos los asuntos no contemplados en la pre-
sente ley, serán resueltos por la comisión.

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Los integrantes de la Comisión de la Verdad de-
berán ser nombrados en los siguientes treinta días de la en-
trada en vigor de este decreto.

En caso de que el Congreso se encuentre en receso, la Comi-
sión Permanente deberá convocar a un periodo de sesiones
extraordinarias de la Cámara de Diputados para el efecto.

En su primera sesión, los comisionados nombraran al pre-
sidente de la comisión y al secretario técnico.

Tercero. La Comisión de la Verdad expedirá el Reglamen-
to de la ley y los lineamientos a que se hace mención en és-
ta, a más tardar dentro de los treinta días siguientes a su
nombramiento.

Cuarto. La Fiscalía General de la República emitirá los
acuerdos necesarios para la creación de una fiscalía espe-
cial para los casos materia del presente decreto, la cual co-
adyuvará con la Comisión de la Verdad y atenderá, de ma-
nera vinculante, las determinaciones que ésta emita.

Quinto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público des-
tinará los recursos suficientes para su operación adecuada
y correcta, en tanto la Cámara de Diputados aprueba, en el
decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, recur-

sos necesarios y suficientes para atender los requerimien-
tos de humanos, materiales y la infraestructura necesaria,
para el cabal y correcto cumplimiento de los fines y objeti-
vos de la Comisión de la Verdad.

Notas

1 Sergio Valls en la versión taquigráfica de la sesión del 24 de abril de
2006 del pleno de la SCJN.

2 Diarios Oficiales de la Federación del 6 y 10 junio de 2011

3 Artículo 1o. de la ley fundamental.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión
Permanente, a 23 de enero de 2019.— Diputada y diputado: Verónica
Beatriz Juárez Piña, José Ricardo Gallardo Cardona (rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Derechos Humanos, con opinión de las
Comisiones de Justicia, y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica de la Cámara de Diputados.

LEY GENERAL DE PESCA Y
ACUACULTURA SUSTENTABLES

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, por cinco minutos, la diputada Beatriz Manrique
Guevara, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura.

La diputada Beatriz Manrique Guevara: Gracias. Con
la venia de la Presidencia. Es indudable que la pesca re-
presenta una de las fuentes alimentarias más importantes a
nivel mundial, el sector pesquero brinda una gran oportu-
nidad para mejorar las condiciones de vida de las personas
que se dedican a esta actividad económica primaria; sin
embargo, no podemos dejar de lado que, como casi cual-
quier otra actividad humana, tiene un impacto ecológico, el
cual puede resultar negativo si no se realiza con estricto
apego a los criterios de sustentabilidad.

En ese sentido, cada año se pierden o abandonan en el mar
alrededor de 640 mil toneladas de aparejos de pesca, que
actúan como redes fantasmas apresando animales marinos.
Estas redes permanecen a la deriva durante años con lo
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cual muchos peces y mamíferos marinos acaban enredados
en ellas.

La vida útil de las redes oscila entre tres y cuatro años y sus
características varían según el producto pesquero que se
pretenda conseguir. No obstante, puede llegar a medir has-
ta un kilómetro y medio de largo funcionando como una
amenaza para el ecosistema marino por un lapso conside-
rablemente prolongado.

Entre las redes de pesca por las que nadie responde, han sido
atrapados delfines, ballenas y muchas otras especies. La fal-
ta de información y, en ocasiones, de reglamentación respec-
to a las acciones que deberían tomar aquellos quienes se de-
dican a la pesca, solo agrava la situación, y si a ello se suma
el uso de elementos que tardan en degradarse, el problema
empeora en perjuicio de la biodiversidad marina.

Un claro ejemplo de este problema -y fuimos todos testi-
gos- fue el que se vivió en el mes de agosto del año pasa-
do, cuando cerca de 300 tortugas marinas en peligro de ex-
tinción fueron encontradas muertas en la costa de Oaxaca.
Los animales estaban flotando y en avanzado estado de
descomposición, atrapados en redes de pesca atuneras que
fueron dejadas a la deriva.

Dicha situación reviste especial importancia al momento
de analizar la evidencia que señala que una de las princi-
pales fuentes de contaminación marina es precisamente el
abandono de dichos instrumentos por tratarse de una tram-
pa mortal para las diferentes especies de fauna.

En ese sentido, la presente iniciativa propone realizar di-
versas modificaciones a la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentable, con el objeto de fijar expresamente
una prohibición que hoy se encuentra establecida única-
mente en norma general.

Así, pues, consideramos necesario atender la gravedad que
implica la contaminación por abandono de redes de pesca
y el aumento desmedido de ellas, e insertar expresamente
dentro del capítulo de infracciones el abandono de las re-
des de pesca o cualquier otro instrumento por el que se re-
alice captura o extracción de las especies de flora y fauna
acuáticas, con la finalidad de desincentivar la ejecución de
dichas acciones nocivas.

Igualmente, proponemos adicionar algunas fracciones y al-
gunas facultades a la federación a través de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-

tación, así como competencias para las entidades federati-
vas y los municipios, todas ellas encaminadas a la promo-
ción, regulación y participación en acciones y programas
de tratamiento y destino de las redes de pesca.

También es oportuno insertar, dentro de los principios para
la formulación y conducción de la política nacional de pes-
ca y acuacultura sustentables, la disposición final de las ar-
tes de pesca.

Por otra parte, no debemos omitir que uno de los elemen-
tos a destacar de la presente iniciativa es el impulso al re-
ciclaje de las artes de pesca.

En el Partido Verde estamos convencidos de que las pro-
puestas de modificación que estamos presentando pueden
contribuir a la lucha en contra de una problemática mundial
que afecta gravemente uno de los ecosistemas el día de hoy
más vulnerables en el planeta. Por su atención, muchas
gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables,
suscrita por diputados del Grupo Parlamentario del PVEM

Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de la LXIV Legislatura, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción 1,
55, 56, 57, 62 y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meten a consideración de esta asamblea la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Es indudable que la pesca y la acuacultura representan una
de las fuentes alimentarias más importantes a nivel mun-
dial. Según la Organización de las Naciones Unidas para la
Alimentación y la Agricultura (FAO), en su publicación El
estado mundial de la pesca y la acuicultura 2016. Contri-
bución a la seguridad alimentaria y la nutrición para todos,
la oferta mundial per cápita de pescado alcanzó un máximo
histórico de 20 kilogramos en 2014, dejando de manifiesto
el potencial que representan los océanos y las aguas conti-
nentales en la contribución a la seguridad alimentaria y la
nutrición adecuada de una población mundial que se prevé
alcance los 9 mil 700 millones de habitantes en 2050.
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Datos de la misma organización refieren que alrededor de
56.6 millones de personas trabajaban en el sector primario
de la pesca de captura y la acuacultura en 2014.

Por lo que hace a nuestro país, la costa mexicana tiene una
longitud de más de 11 mil kilómetros de extensión, con
cerca de tres millones de kilómetros cuadrados de zona
económica exclusiva, por lo que la producción pesquera re-
presenta un rubro importante en la actividad económica na-
cional; incluso la Organización de las Naciones Unidas pa-
ra la Agricultura y la Alimentación posicionó a México en
el lugar 16 de la producción pesquera a nivel global
(2013).1

Asimismo, el Anuario Estadístico de Acuicultura y Pesca
2013, de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) indica que la
producción pesquera nacional total produjo 1 millón 746
mil 277 toneladas, de las cuales 1 millón 81 mil 100 fueron
para consumo humano directo; 653 mil 892 para consumo
humano indirecto; y 11 mil 285 para uso industrial.

La Sagarpa a través de la Comisión Nacional de Acuacul-
tura y Pesca, fortalece con diversas acciones y programas
la producción pesquera y acuícola de las diferentes zonas
del país, lo cual repercute favorablemente en la economía
familiar de los pequeños y medianos productores.

En lo que corresponde a comercio exterior, durante 2016,
las exportaciones de pescados y mariscos alcanzaron los
896.5 millones de dólares. Asimismo, México se encuentra
entre los 10 principales productores mundiales de alimen-
tos pesqueros y acuícolas de alto valor.

Desde el punto de vista económico, la pujanza del sector
pesquero representa una gran oportunidad para mejorar las
condiciones de vida de las personas que se dedican a la
pesca, sin embargo, no podemos soslayar que ésta, como
casi cualquier otra actividad humana, tiene un impacto eco-
lógico, el cual puede resultar negativo si no se realiza con
estricto apego a los criterios de sustentabilidad.

Si bien hoy cantamos con una regulación que establece las
directrices para que la pesca se lleve a cabo de modo sus-
tentable, lo cierto es que hasta ahora poco se ha abordado
el tema de los instrumentos y herramientas utilizados en el
sector y se habla menos aún del manejo y disposición final
de éstos.

La ley que se pretende modificar con la presente iniciativa,
así como sus respectivos reglamentos, hacen referencia a
las artes de pesca como el instrumento, equipo o estructu-
ra con que se realiza la captura o extracción de especies de
flora y fauna acuáticas, pero en ninguna de ellas se hace re-
ferencia a la disposición final de éstas.

Dicha situación reviste especial importancia al momento
de analizar la evidencia que señala que una de las princi-
pales fuentes de contaminación marina es precisamente el
abandono de dichos instrumentos, especialmente las redes
de pesca, por tratarse de una trampa mortal para las dife-
rentes especies de fauna marina en el océano.

El problema no es menor, datos de la FAO señalan que al-
rededor de 650 mil toneladas de redes de pesca se encuen-
tran en el fondo marino, que la vida útil de las redes de pes-
ca oscila entre 3 y 4 años y que sus características varían
según el producto pesquero que se pretenda conseguir, no
obstante, pueden llegar a medir hasta un kilómetro y medio
de largo.

Por su parte, el Programa de Acción Global del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)
establece que más de 70 por ciento del aporte total de des-
echos marinos a los océanos del mundo se hunde y se en-
cuentra en el fondo marino, tanto en áreas costeras some-
ras como en partes mucho más profundas de los océanos.

El PNUMA refiere además que las causas directas del
abandono de dichas redes son resultado de diversos facto-
res, entre ellos la ilegalidad, obligando a sus propietarios a
deshacerse de ellas de manera clandestina; la complejidad
en su operación y las condiciones meteorológicas, que fa-
vorecen su abandono o su descarte; y la presión económi-
ca, la cual provoca descargar las redes de pesca no desea-
das en el mar en lugar de hacerlo en tierra. Asimismo, se
sabe que algunas de las causas indirectas son la falta de dis-
ponibilidad de instalaciones para la disposición de los des-
echos en tierra, así como la accesibilidad a ellas y el costo
de su utilización.

La problemática de la contaminación de los ecosistemas
acuáticos no es nueva y ya se han implementado diversos
esfuerzos internacionales encaminados a su solución,
ejemplo de ello es la Conferencia de las Partes (COP 21) de
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el
Cambio Climático, llevada a cabo en París en diciembre de
2015, cuya finalidad consiste en reforzar la respuesta mun-
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dial a la amenaza del cambio climático, destacando princi-
palmente la función de los océanos, las aguas continentales
y los ecosistemas acuáticos en la regulación de la tempera-
tura y la fijación de carbono. Igualmente, se hizo hincapié
en la urgencia de revertir la actual tendencia de sobreex-
plotación y contaminación para recuperar los servicios de
los ecosistemas acuáticos y la capacidad productiva de los
océanos; destacando que la pesca y la acuacultura serán
una fuente clave de información sobre los progresos reali-
zados con respecto a la aplicación del Acuerdo de París y
su pertinencia para los océanos y las aguas continentales.

Asimismo, se debe destacar el Acuerdo sobre Medidas
del Estado Rector del Puerto Destinadas a Prevenir,
Desalentar y Eliminar la Pesca Ilegal No Declarada y
No Reglamentada, aprobado en 2009 y vigente desde el 5
de junio de 2016, cuya finalidad es establecer bases sólidas
para el impulso decisivo en la lucha de la comunidad inter-
nacional contra el azote de la pesca ilegal.

Al respecto, es importante señalar que la pesca ilícita pue-
de representar hasta 26 millones de toneladas de pescado al
año, lo que equivale a más de 15 por ciento de la produc-
ción total anual de la pesca de captura en el mundo. Ade-
más del perjuicio económico, tales prácticas amenazan se-
riamente la biodiversidad local y, en muchos de los casos,
la seguridad alimentaria de las naciones.

Una de las consecuencias más evidentes de la pesca (tanto
legal como ilegal) es la falta de directrices por lo que hace
al tratamiento y disposición final de las redes de pesca y en
general de todos los instrumentos y herramientas utilizadas
por los pescadores.

Existe muy poca información sobre las graves consecuen-
cias ambientales que genera el inadecuado manejo de las
artes de pesca y, sobre todo, destaca la ausencia de trabajo
coordinado entre las autoridades y los pescadores para ga-
rantizar un ejercicio sostenible en el proceso de ejecución
de sus labores.

Hoy en día poco se conoce del preocupante impacto am-
biental que genera el abandono de las redes de pesca en el
mar; sin embargo, existen pruebas de que los océanos han
sufrido una degradación constante desde la época del im-
perio romano, la cual se ha acelerado notablemente en los
últimos tres siglos.

Los residuos sólidos como bolsas de plástico, espuma, re-
des de pesca y otros desechos vertidos en los océanos des-

de tierra o desde barcos en el mar acaban siendo con fre-
cuencia alimento de mamíferos marinos, peces y aves que
los confunden con comida, con consecuencias a menudo
desastrosas.

Las redes de pesca abandonadas permanecen a la deriva
durante años, y muchos peces y mamíferos acaban enreda-
dos en ellas. En algunas regiones las corrientes oceánicas
arrastran millones de objetos de plástico en descomposi-
ción y otros residuos hasta formar remolinos gigantescos
de basura. Uno de ellos, situado en el Pacífico septentrio-
nal y conocido como el Gran Parche de Basura del Pacífi-
co, pasee una extensión que, según las estimaciones lleva-
das a cabo, duplica la del estado de Texas. A principios de
2010, se descubrió otra gigantesca isla de basura en el océ-
ano Atlántico.2

Embarcaciones hundidas, redes extraviadas o abandonadas
en el fondo del mar y otras herramientas usadas para la pes-
ca que se han quedado en el agua se convierten en una
trampa para todo tipo de especies: desde cangrejos hasta
tortugas, leones marinos e incluso ballenas, tiburones y
aves, los cuales son condenados a permanecer atascados
mientras mueren de hambre, fenómeno conocido como
pesca fantasma.

Las “redes fantasmas” son redes de pesca abandonadas o
perdidas en el mar que pueden flotar durante meses o años y
que continúan atrapando y matando a millones de especies,
afectando además los ecosistemas, impactando el fondo ma-
rino y convirtiéndose en un riesgo para la navegación.

Para explicar los riesgos de la pesca fantasma, Taylor Hill,
editor asociado de Takerart (una compañía de medios digi-
tales enfocada en temas de justicia social), usa la siguiente
metáfora: “Imagina que hay una reja instalada a través de
una zona natural y cada animal que pasa por ahí -ciervos,
osos, bisontes- está en riesgo de que su cabeza se atasque
en ella hasta morir de hambre. Eso ocurre todos los días
con los implementos de pesca que están abandonados en el
océano...

Entre las redes de pesca por las que nadie responde han si-
do atrapados delfines, ballenas y muchas otras especies
marinas. La falta de información y en ocasiones de regla-
mentación respecto a las acciones que deberían tomar
aquellos quienes se dedican a la pesca solo agrava la situa-
ción y si a ello se suma el uso de elementos que tardan más
de 400 años en degradarse el problema empeora en perjui-
cio de la biodiversidad marina.
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En cuanto al caso de nuestro país, una de las principales
preocupaciones por la existencia de redes de pesca aban-
donadas o perdidas es la amenaza que suponen para diver-
sas especies en peligro de extinción, por ejemplo, la vaqui-
ta marina, así como los riesgos para la salud de los
ecosistemas y la navegación.

Es de destacar que las autoridades ambientales mexicanas
han sumado esfuerzos para la implementación de progra-
mas de limpieza que implican la recolección de redes de
pesca abandonadas en el mar, en diciembre de 2016, en tan
sólo 21 días, el Gobierno de la República, con apoyo de
pescadores locales del Alto Golfo de California y organi-
zaciones no gubernamentales, retiraron 72 “redes fantas-
ma” (incluyendo 28 redes activas para pescar totoaba ) con
peso de más de diez toneladas, encontrándose muertos seis
ejemplares de totoaba , tres tortugas marinas, rayas, más de
mil peces de varias especies y un mamífero marino no
identificado, sin embargo, también se logró la liberación de
dos tortugas marinas, centenares de peces y de crustáceos.3

A pesar de que contamos con una legislación que permite
alcanzar las mejores prácticas de pesca en cuanto a susten-
tabilidad, actualmente no existe referencia alguna que es-
pecifique los métodos de recolección y disposición final de
las redes de pesca, como una fuente indiscutible de conta-
minación marina.

Por ello, la presente iniciativa propone realizar diversas
modificaciones a la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables con el objeto de fijar expresamente una prohi-
bición que hoy se encuentra establecida únicamente en la
NOM-060- SAG/PESC-2014, “Pesca Responsable en
Cuerpos de Aguas Continentales Dulceacuícolas de Juris-
dicción Federal de los Estados Unidos Mexicanos. Especi-
ficaciones para el Aprovechamiento de los Recursos Pes-
queros”, la cual refiere lo siguiente: 

4.2.7 Las redes deberán contar con un mínimo de dos
boyas V/o banderas de señalamiento y con flotadores de
forma que se asegure su visibilidad sobre la superficie
del agua para facilitar su recuperación, quedando es-
trictamente prohibido su abandono en el cuerpo de
agua.

Si bien lo anterior obliga a los pescadores a cumplir estric-
tamente lo ordenado por la misma, consideramos necesa-
rio, atendiendo a la gravedad que implica la contaminación
por el abandono de redes de pesca y su aumento desmedi-
do, insertar expresamente dentro del capítulo de infraccio-

nes de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables
el abandono de las redes de pesca o cualquier otro instru-
mento con que se realice la captura o extracción de espe-
cies de flora y fauna acuáticas; ello con la finalidad de des-
incentivar la ejecución de dichas acciones nocivas e
ilegales.

Igualmente, en el entendido de que para lograr la erradica-
ción de dichas acciones se requiere de un trabajo de coor-
dinación entre los diferentes niveles de gobierno, propone-
mos adicionar algunas facultades a la federación, a través
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación, así como competencias para las
entidades federativas y los municipios, todas encaminadas
a la promoción, regulación y participación en acciones y
programas de tratamiento y destino final de las redes de
pesca.

Consideramos necesario también insertar dentro de los
principios para la formulación y conducción de la Política
Nacional de Pesca y Acuacultura Sustentables la disposi-
ción final de las artes de pesca. 

Por otra parte, no debemos omitir que uno de los elemen-
tos a destacar de la presente iniciativa es el impulso al re-
ciclaje de las artes de pesca. Al respecto, existen numero-
sos ejemplos de la reutilización y reciclaje a nivel
internacional:4

• Reutilización de redes en cierres de operaciones de
agricultura y acuicultura en la provincia china de Tai-
wán (APEC, 2004).

• Uso de redes de pesca ALD encontradas en la costa por
los guardas forestales en el nordeste de Arnhem (Aus-
tralia) para afianzar los caminos costeros para los vehí-
culos (Kiessling, 2003).

• Reciclaje del hilo monofilamento desde los puestos de
recogida del muelle (principalmente por los pescadores
recreativos en Estados Unidos) en algunos casos para la
pesca, o bien, el reciclaje de redes recuperadas como re-
des de deporte.

• Como parte del programa de reciclaje de redes dere-
lictas de Honolulú, Hawái se instaló un contenedor para
la recepción de redes y materiales de varias proceden-
cias que la flota de palangre local había recuperado. El
primer año se recuperaron 11 toneladas de material y se
transportaron al incinerador más próximo para generar
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energía. Una tonelada de ese material produce electrici-
dad suficiente para suministrar energía a una casa du-
rante cinco meses (Yates, 2007). Este programa se rea-
lizó como una asociación pública-privada, lo cual
redujo el costo público y animó a una mayor participa-
ción de la industria.

Ejemplos más actuales son dos innovadoras compañías
aliadas: Karün (empresa chilena de gafas conocida por
utilizar materiales naturales y por sus prácticas respetuo-
sas del medio ambiente) y Bureo Incorporation (empresa
emergente con sede en Estados Unidos y Chile, centrada
en la búsqueda de soluciones para prevenir la contamina-
ción por plástico en los océanos). El programa Net+Posi-
tiva de Bureo impide el descarte de las redes de pesca,
creando valor en el material e incentivando a las comuni-
dades costeras de Chile. Este programa instala puntos de
recolección de redes y proporciona fondos a las comuni-
dades locales por cada kilogramo de red de pesca que se
recoja.

Karün creó y lanzó al mercado las primeras gafas del mun-
do hechas con redes de pesca 100 por ciento recicladas, ge-
nerándose así más fondos para programas que permiten
empoderar a las comunidades costeras más afectadas, cre-
ar talleres de educación ambiental para niños y mejorar la
infraestructura de las caletas.

Ejemplos como los anteriores son una clara muestra de la
necesidad de facultara la Federación para fomentar el esta-
blecimiento de convenios de colaboración entre pescadores
con diversas empresas para la ejecución de programas de
reciclaje y con ello incentivar la participación responsable
de éstos en beneficios de ellos mismos y, especialmente, en
beneficio del ecosistema marino.

Estamos convencidos de que las propuestas de modifica-
ción que se presentan a continuación pueden contribuir en
la lucha en contra de una problemática mundial que afecta
gravemente a uno de los ecosistemas más vulnerables del
planeta.

En virtud de lo antes expuesto, sometemos a la considera-
ción de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con
proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables

Artículo Único. Se adicionan dos nuevas fracciones XLI y
XLII al artículo 8 y se recorre en el orden subsecuente la
actual fracción XLI; se adiciona una nueva fracción XVIII
al artículo 13 y se recorre en el orden subsecuente la actual
fracción XVIII; se adiciona una fracción IX al artículo 14;
se modifica la fracción VII del artículo 17; se adiciona una
nueva fracción XXXI al artículo 132 y se recorre en el or-
den subsecuente la actual fracción XXXI, todos de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar
como sigue:

Artículo 8o. Corresponde a la secretaría el ejercicio de las
siguientes facultades: 

I. a XL. …

XLI. Promover, regular y dirigir la ejecución de ac-
ciones y programas de tratamiento y destino final de
las redes de pesca, y en general de todas las artes de
pesca;

XLII. Fomentar y regular el establecimiento de con-
venios de colaboración entre pescadores con empre-
sas, para la ejecución de programas de reciclaje, y

XLIII. Las demás que expresamente le atribuya esta
ley, sus disposiciones reglamentarias, las normas oficia-
les, así como las demás disposiciones aplicables.

Artículo 13. Corresponden a los gobiernos de las Entida-
des Federativas, en el ámbito de su competencia de con-
formidad con lo dispuesto en esta ley y lo que establezcan
las leyes locales en la materia, las siguientes facultades:

I. a XVII. …

XVIII. Participar en la formulación e implementa-
ción de programas de recolección, manejo adecua-
do y disposición final de redes de pesca y cualquier
otro instrumento y/o estructura con que se realice
la captura o extracción de especies de flora y fauna
acuáticas, y

XIX. Las demás que no estén otorgadas expresamente a
la federación.
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Artículo 14. Corresponden a los municipios en el ámbito
de su competencia y de conformidad con lo dispuesto en
esta ley y lo que establezcan las leyes locales en la materia,
las siguientes facultades:

I. a VIII. …

IX. Promover mecanismos de participación social
en el manejo adecuado y disposición final de redes
de pesca y cualquier otro instrumento vt» estructu-
ra con que se realiza la captura o extracción de es-
pecies de flora y fauna acuáticas.

Artículo 17. Para la formulación y conducción de la polí-
tica nacional de pesca y acuacultura sustentables, en la
aplicación de los programas y los instrumentos que se de-
riven de ésta Ley, se deberán observar los siguientes prin-
cipios:

I. a VI. …

VII. El uso y disposición final de artes y métodos de
pesca selectivos y de menor impacto ambiental, a fin de
conservar y mantener la disponibilidad de los recursos
pesqueros, la estructura de las poblaciones, la restaura-
ción de los ecosistemas costeros y acuáticos, así como,
la calidad de los productos de la pesca;

VIII. a XVII. …

Artículo 132. Son infracciones a lo establecido en la pre-
sente Ley, el Reglamento y las normas oficiales que de ella
deriven:

I. a XXX. …

XXXI. Abandonar las redes de pesca o cualquier
otro instrumento y/o estructura con que se realiza la
captura o extracción de especies de flora y fauna
acuáticas, en el cuerpo de agua.

XXXII. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en
la presente ley.

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La secretaría contará con un plazo de seis meses

para modificar las normas y reglamentos correspondientes,
con la finalidad de señalar la obligación de los pescadores
de informar el destino final de las redes de pesca autoriza-
das para su actividad.

Notas

1 Véase http://www.fao.org/3/a-i5555s.pdf 

2 Véase http://www.nationalgeographic.es/medio-ambiente/la-conta-
minacion-marina 

3 Véase http://www.wwf.org.mx/?287991IRetiran-redes-fantasma-de-
la-Reserva-de-la-Biosfera-del-Alto-Golfo-de-California-para-prote-
ger-a-vaquita-marina

4 Véase http://www.fao.org/3/a-i0620s.pdf 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
23 de enero de 2019.— Diputada y diputado: Beatriz Manrique Gue-
vara, Arturo Escobar y Vega (rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Pesca de la Cámara de Diputados.

DICTÁMENES DE LA TERCERA
COMISIÓN A DISCUSIÓN

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
de la Tercera Comisión de Trabajo por el que se aprueba la
designación del ciudadano Jonathan Ernest Heath Consta-
ble, como miembro integrante de la Junta Directiva del
Banco de México.

Tiene la palabra el diputado Ricardo García Escalante para
fundamentar el dictamen, hasta por cinco minutos.

El diputado Ricardo García Escalante: Con la venia de
la Presidencia. Compañeros integrantes de la Comisión
Permanente, acudo a esta tribuna para someter a su consi-
deración los dictámenes aprobados por la Tercera Comi-
sión, de Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomen-
to, Comunicaciones y Obras Públicas, que aprueba por
unanimidad la designación del ciudadano Jonathan Ernest
Heath Constable, y por voto de mayoría, la designación de
Gerardo Esquivel Hernández como miembro de la Junta de
Gobierno del Banco de México.
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La ratificación del ciudadano Jonathan Ernest Heath Cons-
table, una vez aprobado el dictamen, es para cubrir la va-
cante generada a partir del 31 de diciembre del 2018 por el
vencimiento del cargo del ciudadano Manuel Ramos Fran-
cia, y para ocupar el cargo hasta el 31 de diciembre del año
2026, en tanto que la ratificación del ciudadano Gerardo
Esquivel Hernández es para que ocupe el cargo hasta el 31
de diciembre del año 2022, con motivo de la vacante pro-
ducida por la conclusión anticipada del licenciado Roberto
del Cueto Legaspi.

Amigos integrantes de esta Comisión Permanente, quiero
resaltar el esfuerzo de revisión, análisis y la dedicación de
las y los legisladores integrantes de la comisión que me
honro en presidir y, por supuesto, la disposición de los fun-
cionarios aspirantes para tener un diálogo abierto y plural.

A todos les externo mi agradecimiento porque las reunio-
nes con los funcionarios aspirantes se dieron en un marco
de apertura, para que los integrantes de la Tercera Comi-
sión, se manifestaran en un ambiente de respeto y diálogo,
para cumplir su responsabilidad de mantener el adecuado
funcionamiento de las instituciones fiscales y monetarias
del sistema financiero mexicano.

No tengo la menor duda de que, con este antecedente, es-
tamos en el camino correcto para fortalecer los mecanis-
mos de diálogo que abonan al pacto federal y al bien co-
mún de nuestra nación.

Tampoco omito decir, a nombre de los integrantes de la
Tercera Comisión, que las ratificaciones que hoy somete-
mos a su consideración las hacemos con la convicción de
que los funcionarios propuestos asumirán de manera res-
ponsable digna y con total independencia, el cargo que se
les encomienda.

En virtud de lo anterior, quisiera señalar lo importante que
ha resultado la revisión curricular, porque nos permitió for-
talecer la visión que tiene esta comisión sobre la importan-
cia de que asuman el cargo en esta destacada institución
personas con la más alta preparación técnica, más allá de
las diferencias políticas que genera la pluralidad entre par-
tidos políticos.

Efectivamente, hemos podido constatar que sus amplios
conocimientos y excelentes trayectorias profesionales res-
paldan el asumir con compromiso, responsabilidad, profe-
sionalismo e independencia, las funciones que tiene el
Banco de México.

Los razonamientos en la comisión sobre estos nombra-
mientos fueron particularmente variados, pero no por ello
menos relevantes. Insisto en resaltar que hemos constatado
el perfil académico y la trayectoria de los aspirantes.

La Junta de Gobierno del Banco de México es la titular y res-
ponsable de la política monetaria del país. Los momentos y
los desafíos que financieramente, en términos de mercados
internacionales, enfrenta nuestra nación, requiere de decisio-
nes que puedan mandar señales y variables de confianza a los
mercados e instituciones financieras internacionales.

La economía de nuestro país no debe visualizarse como
una aldea sin vínculos cercanos. En definitiva, debe enten-
derse en el contexto de un mercado mundial global, que su-
pone relaciones comerciales y financieras entre los distin-
tos países, lo que repercute en el comportamiento eficiente
de nuestra economía.

En el conocimiento de que las actuales condiciones de la
economía mexicana representan grandes retos, se requiere
un alto compromiso para cumplir las atribuciones que la
ley confiere a los funcionarios del Banco de México con
relación a la aplicación de medidas de política monetaria
que permitan mantener la inflación en condiciones de esta-
bilidad, tasas de interés competitivas y atractivas para la
inversión extranjera, el control del tipo de cambio, la ope-
ración de las instituciones de crédito y la regulación de los
sistemas de pago, todo ello en favor de los mexicanos.

Por esta razón, estamos seguros que se debe establecer una
mayor comunicación entre los funcionarios del Banco de
México y los legisladores del Congreso de la Unión, para
que, de manera coordinada, trabajemos en la aprobación de
leyes que ayuden a instrumentar, sin retrasos, la política
monetaria y con el objeto prioritario de procurar la estabi-
lidad del poder adquisitivo de la moneda nacional.

No tengan duda que en el Congreso encontrarán los aliados
y el respaldo suficiente para legislar en aquellos asuntos
que resulten relevantes para la economía del país.

Compañeras y compañeros integrantes de esta Comisión
Permanente, con la aprobación de estos dos nombramien-
tos cumplimos las facultades y obligaciones que nos con-
fiere la Constitución. Por eso, a nombre de los integrantes
de la Tercera Comisión de Trabajo, ponemos a su conside-
ración este dictamen en el sentido de apoyar la ratificación
de los aspirantes antes mencionados. Es cuanto, diputado
presidente.
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DESIGNACIÓN DEL CIUDADANO JONATHAN 
ERNEST HEATH CONSTABLE COMO MIEMBRO DE
LA JUNTA DE GOBIERNO DEL BANCO DE MÉXICO

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Dictamen
con puntos de acuerdo por los que se aprueba la designa-
ción del ciudadano Jonathan Ernest Heath Constable como
miembro de la Junta de Gobierno del Banco de México.
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Está a dis-
cusión el punto de acuerdo. No habiendo oradores registra-
dos, se pregunta a la asamblea, en votación económica, si
se encuentra suficientemente discutido.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta si el acuerdo se encuentra suficientemente discu-
tido. Las legisladoras y los legisladores que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Las
legisladoras y los legisladores que estén por la negativa,
sírvanse manifestarlo de la misma forma. Señor presiden-
te, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Suficien-
temente discutido.

Pido a la Secretaría recoja la votación nominal del acuer-
do, iniciando por el lado derecho del salón.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Se va a reco-
ger la votación nominal del acuerdo. Iniciaremos desde la pri-
mera fila, por el lado derecho del salón. Se solicita a los le-
gisladores ponerse de pie y manifestar el sentido de su voto.

El diputado Ricardo García Escalante (desde la cu-
rul): Nada más una consulta. Son dos dictámenes, uno es
el de Jonathan Ernest Heath y el otro es el de Gerardo Es-
quivel. ¿Vamos a votar Jonathan Ernest Heath en este?
¿Es correcto?

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Es correc-
to, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Sí.

El diputado Ricardo García Escalante (desde la curul):
Del PAN, a favor.

La diputada María Liduvina Sandoval Mendoza (desde
la curul): Del Partido Acción Nacional, a favor.

La senadora Martha Cecilia Márquez Alvarado (desde
la curul): Por el Partido Acción Nacional, a favor.

La senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez (desde
la curul): Del Partido Acción Nacional, a favor.

La senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz (desde la cu-
rul): A favor.

El senador Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Dulce María Sauri Riancho (desde la cu-
rul): A favor.

La senadora Sylvana Beltrones Sánchez (desde la curul):
A favor.

La diputada Claudia Pérez Rodríguez (desde la curul):
A favor.

La diputada Lorena Villavicencio Ayala (desde la curul):
A favor.

El diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano (desde la
curul): A favor.

El diputado Miguel Ángel Chico Herrera (desde la cu-
rul): Morena, a favor.

El diputado Mario Delgado Carrillo (desde la curul): A
favor.

El senador Óscar Eduardo Ramírez Aguilar (desde la
curul): A favor.

La senadora Minerva Citlalli Hernández Mora (desde
la curul): A favor, Morena.

La senadora Lucía Virginia Meza Guzmán (desde la cu-
rul): Morena, a favor.

El senador Cruz Pérez Cuéllar (desde la curul): A favor.

El diputado Silvano Garay Ulloa (desde la curul): Dipu-
tado, a favor.

La diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez
(desde la curul): Partido del Trabajo, a favor.

El senador Joel Padilla Peña (desde la curul): Del Parti-
do del Trabajo, a favor.

La senadora Rocío Adriana Abreu Artiñano (desde la
curul): Morena, a favor.

La senadora Elvia Marcela Mora Arellano (desde la cu-
rul): A favor.
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El senador Rubén Rocha Moya (desde la curul): A favor.

La diputada Beatriz Manrique Guevara (desde la curul):
A favor.

La senadora Verónica Noemí Camino Farjat (desde la
curul): A favor.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): A favor.

El senador Dante Delgado Rannauro (desde la curul): A
favor.

El senador Miguel Ángel Mancera Espinosa (desde la
curul): A favor.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Adriana Paulina Teissier Zavala (desde la
curul): Diputada del PES, a favor.

La diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Diputada
de Morena, a favor.

El senador Martí Batres Guadarrama: Senador de Mo-
rena, a favor.

El diputado Porfirio Muñoz Ledo: Diputado, Morena, a
favor.

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván: A favor.

El diputado Héctor Yunes Landa: PRI, a favor.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Se consulta a
la asamblea si falta algún legislador, alguna legisladora de
emitir su voto. Señor presidente, le informo que hubo 35 vo-
tos en favor, 0 en contra y tampoco hubo abstenciones.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
do el acuerdo por 35 votos. Comuníquese al Ejecutivo
federal.
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DESIGNACIÓN DEL CIUDADANO GERARDO 
ESQUIVEL HERNÁNDEZ COMO MIEMBRO DE 

LA JUNTA DE GOBIERNO DEL BANCO DE MÉXICO

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
de la Tercera Comisión de Trabajo, por el que se aprueba la
designación del ciudadano Gerardo Esquivel Hernández. 

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Dictamen
con puntos de acuerdo por los que se aprueba la designa-
ción del ciudadano Gerardo Esquivel Hernández como
miembro de la Junta de Gobierno del Banco de México.
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra el diputado Ricardo García Escalante para funda-
mentar el dictamen.

El diputado Ricardo García Escalante (desde la curul):
Ya se fundamentaron los dos dictámenes en la intervención
pasada.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Ya se fun-
damentaron, es cierto, tiene usted razón. En consecuencia,
está a discusión el punto de acuerdo. Tiene la palabra Ale-
jandra Noemí Reynoso, del Partido Acción Nacional.

La senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: Con
su permiso, diputado presidente. Muy buenas tardes. A
nombre del Partido Acción Nacional, queremos dejar de
manifiesto nuestra posición en torno a este dictamen.

Para nosotros lo más importante es el fortalecimiento de las
instituciones, la autonomía de los órganos y, por supuesto,
lo que pretendemos y lo que queremos es que el Banco de
México siga siendo una institución autónoma, una institu-
ción fuerte, una institución que nos ayude y nos siga ayu-
dando a generar confianza en estos momentos de México
en el extranjero.

Por eso queremos manifestar nuestro voto en abstención y
les voy a dar la razón. Para que el Banco y la institución se
fortalezcan necesitan también de la confianza. Si bien lo
hemos dicho, se dijo en la comisión que dictaminó y en la
comparecencia, de las dudas que podían existir por el posi-
ble conflicto de interés, queremos también dar ese benefi-
cio de la duda.

Hay un compromiso de la autonomía, hay un compromiso
de la responsabilidad en el encargo, y por eso es que el día
de hoy Acción Nacional votaremos en abstención, confian-
do en que el Banco de México se fortalezca, confiando en
quienes hoy son designados, confiando en que esto nos
ayude, a nuestro país, nos ayude a México y confiando en
que finalmente se actuará como se espera, con autonomía,
con responsabilidad y con autoridad. Es cuanto, señor pre-
sidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias, señora diputada. Me gustaría simplemente aclarar,
en la votación que se hizo nominal usted cantó abstención.
No, cantó a favor, y ahora manda, ¿cuál es? ¿La segunda?
Muy bien. Diputado Tonatiuh Bravo.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: Buenas
tardes, con su permiso, diputado presidente.

El día de ayer, en la sesión de la Tercera Comisión, en que
tuvimos a bien realizar la votación de ambos dictámenes,
pusimos de manifiesto, en primer lugar, nuestro claro reco-
nocimiento a la trayectoria académica y profesional de ca-
da uno de los dos propuestos para el cargo de subgoberna-
dores del Banco de México.

De hecho, se ha expresado de parte de diversos integrantes
nuestro reconocimiento al Ejecutivo por este par de pro-
puestas que, sin lugar a dudas, en el ámbito de su forma-
ción académica, su producción, incluso en libros y en la li-
teratura que tiene que ver con la política económica, la
política monetaria, representan ambos candidatos.

Yo, en la misma, solicité, en el caso del doctor Gerardo Es-
quivel, que se pudiera hacer, como es práctica común en
cualquier país desarrollado, cualquier país democrático, un
apartado sobre el eventual conflicto de interés.

De manera posterior, tanto el Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano en el Senado como en la Cámara de
Diputados, revisamos el tema, este que nos ocupa, y solici-
tamos que, antes de que se pudiera procesar este dictamen
aquí, en la Comisión Permanente, hubiera una declaratoria
explicita por parte del doctor Gerardo Esquivel, respecto
de su actuación en la junta de gobierno.

Quiero señalar que este cargo, como todos ustedes saben,
tiene más un ángulo de desempeño colegiado en la Junta de
Gobierno que de carácter individual. Por esa razón, daré
lectura a la carta que se nos ha hecho llegar relacionada con
esta petición.

Dice: Comisión Permanente del Congreso de la Unión, pre-
sente. Por este medio me permito ratificar lo expresado en mi
comparecencia del día 14 de enero de 2019, ante legisladores
integrantes de la Tercera Comisión de Trabajo de este órgano
del Congreso de la Unión, en el sentido de que, en caso de ser
aprobada por esa soberanía mi designación como integrante
de la Junta de Gobierno del Banco de México, asumo el
compromiso de actuar con total independencia y ser garante
de la autonomía constitucional del Banco de México. Y firma
el doctor Gerardo Esquivel Hernández.

En lo que toca a la inquietud planteada por los grupos par-
lamentarios del Senado y de la Cámara de Diputados de
Movimiento Ciudadano, con esta carta y este compromiso
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previo a su elección, nos damos por satisfechos y hacemos
votos por el cumplimiento de este claro compromiso el día
de hoy ante esta soberanía. Es cuanto, diputado presidente.
Muchas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias. Tiene la palabra la diputada Dulce María Sauri.

La diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gra-
cias, presidente. Como integrante de la Tercera Comisión
de esta Comisión Permanente, participé en forma activa en
el análisis y discusión durante las comparecencias de los
dos subgobernadores del Banco de México, designados por
el Ejecutivo, y cuyo proceso de aprobación estamos consi-
derando en este momento.

Quisiera señalara que, en particular, en el caso del doctor
Gerardo Esquivel enfaticé dos cuestiones. Una, relaciona-
da con su experiencia -muy amplia, por cierto- en el ámbi-
to académico en forma exclusiva, no reuniendo uno de los
requisitos para formar parte de la Junta de Gobierno del
banco, que es, ni más ni menos, haber desempeñado un
cargo de decisión en el sector financiero.

Sin embargo, la propia ley concede la salvedad de que dos
subgobernadores del propio banco, de los cinco, pudieran
tener esa característica de no experiencia en altos cargos de
decisión. La única cuestión que subrayé en ese momento
fue que, quien tenga ese rasgo, no podrá ser gobernador de
la institución al menos en los tres años siguientes, es decir,
hasta 2021.

El otro aspecto que resalté en la comparecencia fue el posible
conflicto de intereses, dado que el doctor Gerardo Esquivel
está casado con la secretaria de Economía y el punto de con-
fluencia de interés entre la institución Banco de México y la
Secretaría de Economía es claro, se trata del desarrollo eco-
nómico del país visto desde el ámbito de la política moneta-
ria en el caso del Banco de México y de la promoción del cre-
cimiento por parte de la propia secretaría.

Finalmente, el doctor Gerardo Esquivel dio respuesta en
relación al tema académico, sobrada a mi juicio, sin em-
bargo, quedó pendiente el tema del conflicto de intereses.

El día de hoy ha enviado una carta a iniciativa de Movi-
miento Ciudadano, donde señala y reitera su disposición de
conducirse en el marco de un estricto respeto a la institu-
ción del Banco de México y a las características de plura-

lidad que tienen que imperar la institución. Esto implica
dejar atrás el sesgo partidista en la toma de decisiones en
una institución de la mayor relevancia del Estado mexica-
no, como es el Banco de México.

En este sentido en el Grupo Parlamentario del PRI hemos
hablado sobre nuestro voto, yo voté en contra en el dicta-
men; sin embargo, decidimos dar una prueba de apertura,
no solo hacia el doctor Gerardo Esquivel, sino a la institu-
ción Banco de México que, como bien señaló la senadora
Reynoso, nos interesa particularmente cuidar a todos, inde-
pendientemente de nuestro origen partidista.

El beneficio de la duda que damos al doctor Gerardo Es-
quivel, absteniéndonos de votar, es el que esperamos que
muestre con hechos que su desempeño será a la medida de
las exigencias de una institución que es un órgano consti-
tucional autónomo del Estado mexicano, que sea para el
bien del Banco de México la decisión que se tome este día
en la Comisión Permanente. Muchas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra el diputado Miguel Ángel Chico Herrera.

El diputado Miguel Ángel Chico Herrera: Hemos escu-
chado con atención los argumentos que se han dado sobre
los nombramientos de los subgobernadores, el subgoberna-
dor propuesto, Gerardo Esquivel.

Como miembro de la Tercera Comisión de la Permanente,
ahí tuve la oportunidad de estar presente en esa compare-
cencia, y la verdad es que celebro que el licenciado, el doc-
tor Gerardo Esquivel haya mostrado su apertura para ex-
plicar y comentar por qué busca ser subgobernador del
Banco de México, y ha sido muy claro que actuará impar-
cialmente y a favor del Banco de México en su autonomía.

La propia carta que le fue solicitada y que él contestó en
esos términos, nos garantiza la imparcialidad y el trabajo
que él desarrollara de ser votado aquí en este pleno de la
Permanente, y a mayor abundamiento, hay que ser muy
claros que no existe ese conflicto de interés, porque la pro-
pia autonomía del Banco de México sobre cualquier enti-
dad del gobierno federal, cualquier secretaría de Estado, le
da esa facultad de poder ser el subgobernador del Banco de
México y no hay ningún conflicto de interés.

Además, las cartas credenciales que tiene Gerardo Esqui-
vel en su vasta carrera como economista, trabajos que ha
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desarrollado, nos garantiza su imparcialidad y la autono-
mía con la que él seguramente va a actuar como subgober-
nador del Banco de México. Muchas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
encuentran suficientemente discutidos los acuerdos.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta si se encuentra suficientemente discutido el
acuerdo. Las legisladoras y los legisladores que estén por
la afirmativa, sírvanse manifestarlo, gracias. Las legislado-
ras y los legisladores que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Suficien-
temente discutido.

Pido a la Secretaría recoja la votación nominal del acuer-
do, iniciando por el lado derecho del salón.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señor presidente. Se va a recoger la votación nominal
del acuerdo. Iniciaremos por el lado derecho del salón. Se
solicita a los legisladores ponerse de pie y manifestar el
sentido de su voto y su nombre.

El diputado Ricardo García Escalante (desde la curul):
Ricardo García Escalante, diputado, en abstención.

La diputada María Liduvina Sandoval Mendoza (desde
la curul): Partido Acción Nacional, abstención.

La senadora Martha Cecilia Márquez Alvarado (desde
la curul): Partido Acción Nacional, me abstengo.

La senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz (desde la cu-
rul): En abstención.

El senador Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): En abstención.

La diputada Dulce María Sauri Riancho (desde la cu-
rul): En abstención.

La senadora Sylvana Beltrones Sánchez (desde la curul):
En abstención.

La diputada Claudia Pérez Rodríguez (desde la curul):
A favor.

La diputada Lorena Villavicencio Ayala (desde la curul):
A favor.

El diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano (desde la
curul): A favor.

El diputado Miguel Ángel Chico Herrera (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Mario Delgado Carrillo (desde la curul): A
favor.

El senador Óscar Eduardo Ramírez Aguilar (desde la
curul): A favor.

La senadora Minerva Citlalli Hernández Mora (desde
la curul): A favor.

La senadora Lucía Virginia Meza Guzmán (desde la cu-
rul): A favor.

El senador Cruz Pérez Cuéllar (desde la curul): A favor.

El diputado Silvano Garay Ulloa (desde la curul): A fa-
vor, PT.

La diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez
(desde la curul): Partido del Trabajo, a favor.

El senador Joel Padilla Peña (desde la curul): Del Parti-
do del Trabajo, a favor.

La senadora Rocío Adriana Abreu Artiñano (desde la
curul): Morena, a favor.

La senadora Elvia Marcela Mora Arellano (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Beatriz Rojas Martínez (desde la curul):
Morena, a favor.

El senador Rubén Rocha Moya (desde la curul): A favor.

La diputada Beatriz Manrique Guevara (desde la cu-
rul): A favor.
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La senadora Verónica Noemí Camino Farjat (desde la
curul): A favor.

La senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: Parti-
do Acción Nacional, en abstención.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): A favor.

El senador Dante Delgado Rannauro (desde la curul): A
favor.

El senador Miguel Ángel Mancera Espinosa (desde la
curul): A favor.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Adriana Paulina Teissier Zavala (desde la
curul): PES, a favor.

El senador Martí Batres Guadarrama: Morena, a favor.

El diputado Porfirio Muñoz Ledo: Morena, a favor.

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván: En absten-
ción.

El diputado Héctor Yunes Landa: En abstención.

La diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Morena, a
favor.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Señor presidente, se emitieron 26 votos a favor, 0 en con-
tra y 10 abstenciones.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
do el acuerdo por 26 votos a favor. Comuníquese al Eje-
cutivo.

TOMA DE PROTESTA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se en-
cuentran en este salón de sesiones los ciudadanos: Jonathan
Ernest Heath Constable y Gerardo Esquivel Hernández,
cuyos nombramientos, como miembros integrantes de la
Junta de Gobierno del Banco de México, acaban de ser
aprobados por la asamblea.

Para que los acompañen en el acto de rendir la protesta de
ley, se designa en comisión a los siguientes legisladores:
senadora Lucía Virginia, diputado Ricardo García Escalan-
te, diputada Dulce María Sauri, diputada Claudia Domín-
guez, diputada Adriana Paulina Teissier y senador Miguel
Ángel Mancera Espinosa.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Se pide a la comisión, cumpla su cometido.

(La comisión cumple su cometido)

Se invita a los presentes a ponerse de pie.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Ciudada-
nos Jonathan Ernest Heath Constable y Gerardo Esquivel
Hernández, ¿protestan guardar y hacer guardar la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las le-
yes que de ella emanen, y desempeñar leal y patriótica-
mente el cargo de integrante de la Junta de Gobierno del
Banco de México que se les ha conferido, mirando en todo
por el bien y prosperidad de la Unión?

Los ciudadanos Jonathan Ernest Heath Constable y
Gerardo Esquivel Hernández: Sí protesto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Los ciuda-
danos que protestan, sí protestan. Si así no lo hacen, que la
nación se los demande. Muchísimas gracias, y felicitaciones.
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ACUERDO DE LA MESA DIRECTIVA

RELATIVO A LA PRESENTACIÓN DEL INFORME
DE LABORES 2018 DEL PRESIDENTE DE LA COMI-

SIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se pide a
la Secretaría dar lectura a los resolutivos del acuerdo de la
Mesa Directiva, relativos a la presentación del Informe de
actividades del 2018 de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señor presidente. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente.

Acuerdo de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Honorable Congreso de la Unión relativo a la presenta-
ción del Informe de Actividades del 2018 del titular de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

La Mesa Directiva de la Comisión Permanente del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 78 y 102, apartado B de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 15 y 52 de la
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y
116 y 123 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, y 

Considerando 

I. Que la Comisión Permanente del honorable Congreso de
la Unión es un órgano constitucional cuyas facultades ex-
presas se establecen en el artículo 78 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y 116 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 

II. Que el párrafo noveno del apartado B del artículo 102
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a la letra señala:

Artículo 102. 

A. (…)

B. (…)

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos presentará anualmente a los poderes de la
Unión un informe de actividades. Al efecto comparece-
rá ante las Cámaras del Congreso en los términos que
disponga la ley.

III. Que el artículo 15 fracción V de la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, señala como obliga-
ción del Presidente de dicha institución la de presentar
anualmente a los Poderes de la Unión, un informe de acti-
vidades.

IV. Que de igual forma, en el artículo 52 de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos se señala lo si-
guiente:

Artículo 52.

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos presentará anualmente ante los Poderes de la
Unión, un informe sobre las actividades que haya reali-
zado en el período comprendido entre el 1o. de enero y
el 31 de diciembre del año inmediato anterior. Al efec-
to, comparecerá en el mes de enero ante el Pleno de la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión.

V. Que de conformidad con los precedentes parlamentarios
este órgano de gobierno asume con responsabilidad el car-
go de mediador en el diálogo entre los grupos parlamenta-
rios y el titular de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos.

Por lo expuesto y fundado, se somete a la consideración del
Pleno de esta Comisión Permanente, el siguiente:

Acuerdo

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el párrafo
noveno del apartado B del artículo 102 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos así como por los
artículos 15 y 52 de la Ley de la Comisión Nacional de De-
rechos Humanos, la presentación del informe anual de ac-
tividades correspondiente a 2018 de dicho órgano constitu-
cional autónomo, por parte de su Presidente el licenciado
Luis Raúl González Pérez, se llevará a cabo en la sesión de
la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la
Unión, correspondiente al miércoles 23 de enero de 2019,
a las 13:00 horas.
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Segundo. El formato para la presentación del informe re-
ferido en el resolutivo anterior será el siguiente:

1. El Presidente de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, presentará el Informe de Actividades del
2018, por un tiempo de hasta 30 minutos.

2. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente, dará cuenta de la recepción del informe, y
dictará su turno a las Cámaras del Congreso.

3. Se dará paso a una ronda de posicionamientos por
parte de los grupos parlamentarios con representación
en la Comisión Permanente en orden creciente hasta por
10 minutos cada uno.

4. Finalizando los posicionamientos, el Presidente de la
CNDH hará una intervención general hasta por 10 
minutos.

5. El Presidente de la Mesa Directiva, en representación
de la Comisión Permanente, dirigirá un mensaje final
por tres minutos.

Tercero. En ningún caso se autorizarán intervenciones dis-
tintas a las previstas en el presente acuerdo.

Cuarto. Las situaciones no previstas en el presente acuer-
do serán resueltas por la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente.

Transitorios

Primero. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de
su aprobación por el Pleno de la Comisión Permanente.

Segundo. Comuníquese y publíquese en la Gaceta 
Parlamentaria.

Atentamente

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente, a los 23 
días del mes de enero de 2019.— Diputado Porfirio Muñoz Ledo (rú-
brica), Presidente; senador Martí Batres Guadarrama (rúbrica), sena-
dora Minerva Hernández Ramos, vicepresidentes; diputada Karla Yu-
ritzi Almazán Burgos (rúbrica), diputado Jorge Arturo Espadas Galván
(rúbrica), diputado Héctor Yunes Landa (rúbrica), diputado Javier Ju-
lián Castañeda Pomposo, secretarios.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría, en votación económica, si se aprueba el
acuerdo.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. Las legisladoras y los le-
gisladores que estén por la afirmativa, sírvanse manifestar-
lo, gracias. Las legisladoras y los legisladores que estén por
la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayo-
ría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
do. Comuníquese.
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